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Presentación

La conformación del Sistema Nacional Anticorrupción, que se pro-
dujo a partir de una serie de cambios legislativos en el último año, 
representa una transformación institucional de gran relevancia, 
para contar con instrumentos que permitan combatir con mayor 
eficacia las prácticas más negativas dentro de la administración 
pública y lograr el fortalecimiento de los principios de legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas.

Este importante sistema, iniciará su implementación a través de un 
comité coordinador y los sistemas estatales de combate a la corrup-
ción, que agrupará a distintas instancias, como la Secretaría de la 
Función Pública, el Consejo de la Judicatura Federal y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos. De igual forma, fortalece y amplía las facultades de fis-
calización de la Auditoría Superior de la Federación; amplía de 3 a 
7 años la prescripción de faltas graves y define atribuciones para 
vigilar el destino final de las participaciones federales, que reciben 
estados y municipios, así como los recursos federales que se entre-
gan a fideicomisos públicos y privados.

Como parte de este proceso, también se ha creado el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, que podrá sancionar a servi-
dores públicos y a particulares. Asimismo, se establece que el 
Senado de la República ratificará el nombramiento del titular de 
la Secretaría de la Función Pública y faculta al Congreso de la 
Unión para expedir, en un plazo máximo de un año, la ley general 
de coordinación del nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, lo 
que habrá de ocurrir en la primera mitad de 2016.
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De esta forma, el conjunto de instancias que conforman la ad-
ministración pública federal, disponen de un plazo relativamente 
corto, para determinar las acciones que podrán llevar a cabo en 
materia de prevención, control, auditoría, fiscalización y procesos 
de sanción, derivados de los procedimientos de responsabilida-
des; orientando su implementación al fortalecimiento institucional 
y a la confianza de la sociedad en la tarea gubernamental.

En esta perspectiva, la tarea de control y auditoría se enmarca 
actualmente en el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), que 
se integra por la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos de fiscalización superior 
de las entidades federativas. El SNF ha impulsado ya la actuali-
zación de las normas de auditoría gubernamental y la homologa-
ción de procedimientos para la fiscalización, fortaleciendo así la 
actuación de los entes encargados de revisar la gestión y aplica-
ción de los recursos públicos.

En este marco, el Instituto Nacional de Administración Pública, pre-
senta el número 137 de la Revista de Administración Pública, dedica-
do a los temas de Fiscalización, Control y Auditoría Gubernamental, 
que se integra por un conjunto de trabajos preparados por especia-
listas de estos temas, que han incursionado por varios años en esos 
campos, ya sea desde la academia, la investigación y la práctica 
dentro de la función pública.

El artículo que me ha correspondido preparar, consiste en una 
serie de Notas sobre Corrupción y Ética; a través del cual se ana-
liza esta compleja problemática, junto a la formulación de pro-
puestas de solución desde una visión sistémica.

El lector encontrará a continuación el trabajo de Hipólito Romero 
Reséndez, dedicado a analizar los enfoques sistémicos para la 
rendición de cuentas en México.

El tercer trabajo, de Aurelio Alvírez Orozco, presenta la evolución 
del control gubernamental, junto a los retos para fortalecer el Sis-
tema Nacional Anticorrupción. 
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Por su parte, Elsa Bibiana Peralta Hernández, revisa los temas 
que dan título a este número, a saber: fiscalización, control y au-
ditoría gubernamental.

En quinto lugar, Francisco Moyado Estrada, analiza los mecanis-
mos e instituciones del control administrativo y la fiscalización, 
así como su contribución al desarrollo de la Administración Pú-
blica Federal.

Inmediatamente después, Lilia Aguirre Romero, se adentra en el es-
tudio de los efectos de la fiscalización bajo la perspectiva del desa-
rrollo institucional.

A continuación, Rubén Medina Estrada, expone en su trabajo el 
valor público de la fiscalización superior en México.

Por su parte, Marco Antonio Loaiza Montaño, hace un análisis 
somero del Sistema Nacional Anticorrupción.

Posteriormente, Héctor Luna de la Vega, presenta un análisis de 
los mecanismos que permiten evaluar y transparentar para elimi-
nar la corrupción.

Más adelante se encuentra el trabajo de Alejandro Romero Gudi-
ño, quien da cuenta de la participación de la Unidad de Evalua-
ción y Control de la Cámara de Diputados en el Sistema Nacional 
Anticorrupción.

Un tema fundamental, es abordado por Luis Guillermo López Mo-
reno, cuyo trabajo se refiere a la Auditoría Interna frente a la Re-
forma Constitucional Anticorrupción.

En la misma tesitura, Gabriela Zepeta Mejía, expone la Importan-
cia de la Auditoría Gubernamental Interna.

Por último, Joel Herrera López, presenta un trabajo exhaustivo, 
sobre la evaluación del desempeño ante la singularidad organi-
zacional y jurídica del Poder Judicial, con énfasis en el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal.
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Es así como el INAP, pone a disposición de especialistas, servi-
dores públicos de los diferentes ámbitos de gobierno, estudian-
tes de las disciplinas publiadministrativas y público en general, 
un conjunto de estudios realizados a la luz de los cambios más 
recientes, con el fin de contribuir al análisis serio y riguroso de 
los temas que conforman la agenda en materia de fiscalización, 
control, auditoría y combate a la corrupción.

Carlos Reta Martínez
Presidente del INAP

Rap 137 español.indd   14 30/03/16   10:51



15

Revista de
Administración
Pública

Notas sobre Corrupción y Ética: 
Una perspectiva desde la administración pública

Carlos Reta Martínez*

El panorama desolador que se desprende de la corrupción hace 
necesaria la discusión de esta problemática y la consiguiente 
formulación de propuestas de solución para disminuir esta difícil 
situación que se ha tornado sistémica en nuestro país. Entre los 
planteamientos que se han ofrecido como respuesta está reforzar 
los valores éticos, lo que abordaremos como un medio que, com-
plementado con las reformas y la expedición de nueva normativi-
dad, podrían constituirse en un frente sólido dirigido a disminuir 
el nocivo fenómeno.

Aspectos generales de la corrupción

La corrupción se ha extendido en todos los ámbitos del gobierno 
y la sociedad mexicana razón por la cual requiere atención in-

* Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), donde realizó también estudios de ingeniería y de 
maestría en administración pública.
En la administración pública se ha desempeñado como Secretario General de Gobier-
no y Secretario General “C” del Departamento del Distrito Federal; Director General 
del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE-UNESCO); Direc-
tor General de Televisión Educativa, así como asesor del C. Secretario en la SEP. 
Fue Director General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) de la Secretaría 
de Gobernación. Diputado Federal en la LVI Legislatura (1994-1997). Presidente de la 
Comisión de Asuntos Políticos del Parlamento Latinoamericano.
En 1975 inició sus actividades docentes como profesor en la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Sociales y en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Contadu-
ría y Administración de la UNAM, así como en el Instituto Nacional de Administración 
Pública, del que actualmente es su Presidente. Es miembro de la Academia Mexicana 
de Ciencias Políticas y Vicepresidente para la Región de América Latina del Instituto 
Internacional de Ciencias Administrativas.
Coautor de los libros “Derecho y Ética de la Información”, Medios de Comunicación, 
México, 1995 y “La Agenda Política Electoral 2003. Reflexiones Colectivas”, Editorial 
Laguna, México, 2003, así como autor de ensayos sobre administración pública.

Carlos Reta Martínez Notas sobre Corrupción y ética
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mediata, pues las dimensiones que ha adquirido afectan el buen 
curso de los asuntos políticos, administrativos, económicos y so-
ciales en el presente, y quebrantan las posibilidades de desarro-
llo hacia el futuro.

Hasta hace algún tiempo la corrupción se atribuía a los espacios 
públicos y gubernamentales, donde sin duda es más evidente por 
la polémica implícita en los asuntos públicos. No obstante, ésta 
aparece también entre las corporaciones, individuos y otros entes 
privados, pero es menos visible y hasta hace algún tiempo menos 
trascendente (antes de la globalización económica y financiera).1 

En el gobierno todo tipo de fenómenos son mucho más visibles 
o evidentes dado que, al ser éste el responsable ante el pueblo, 
sus acciones están “constantemente expuestas a la publicidad 
y la crítica”, de aquí que cualquier asunto se pueda convertir en 
“un ingrediente explosivo para la opinión pública” (Muñoz Amato, 
1954). Esta es una de las razones que explican la atención pre-
ponderante que se ha dado a la corrupción en los gobiernos.

Aunque esa idea se está modificando y se ha explicado que la 
corrupción puede estar tan presente en el sector privado como en 
el público, y que la distinción de sus efectos reside en que los va-
lores lesionados son diferentes, tanto en lo cuantitativo como en 
las alteraciones que las conductas corruptas provocan. De modo 
que si en la empresa se transgreden los principios funcionales de 
la organización, en la administración pública se violan los objeti-
vos institucionales y el sistema jurídico (González, 2005). 

Si bien no hay consenso acerca de su definición y se puede en-
contrar una enorme tipología de conceptos, se puede afirmar que 
la corrupción consiste en un grupo de acciones que se desvían 
de los cánones de conducta, convivencia, organización, normati-
vidad, establecidos y aceptados como los medios y mecanismos 
que permiten la vida asociada. La palabra corrupción proviene de 
la familia de términos del latín corruptio, infectio, contaminatio, 
depravatio, así que es toda acción o conducta que desvía, o torna 
irregular el orden de cosas instaurado como aceptado y asumido.

1 Según el Banco de México la corrupción en el país representa cerca del 9% del PIB. 
De acuerdo a datos del INEGI la corrupción alcanzaría 347 mil millones de pesos que 
equivaldrían a aproximadamente el 2% del PIB. Casar, Anatomía de la Corrupción, 
2015, p. 42.
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El politólogo Carl Friedrich ha señalado que la corrupción no es 
sólo un tipo de comportamiento que se desvía de la norma que 
realmente prevalece o se cree que prevalece en un contexto 
dado; sino que es la conducta desviada, asociada con una moti-
vación particular: el de la ganancia privada con fondos públicos 
(Warren: 2004).

Perspectivas más contemporáneas han hecho énfasis en que las 
concepciones sobre la corrupción han cambiado, sobre todo a 
partir de la Convención de las Naciones Unidas de Mérida, en 
2003, donde se tipificó como una actividad ilegal que también se 
presenta en el sector privado, refiriendo en particular a los em-
presarios (González, 2005). 

En esa ocasión se volvieron a poner de manifiesto las dificultades 
para definir el término, debido a que puede significar diferentes 
cosas de acuerdo al lugar o a las personas y, del mismo modo, 
se hizo notar que sus características están asociadas a valores, 
y que tiene un referente histórico y cultural, así que las nociones 
sobre la corrupción pueden cambiar de acuerdo con el tiempo y 
la sociedad de que se trate.

“Aquello que una sociedad llama ‘corrupto’ depende de su legis-
lación, sus códigos morales y éticos, su sistema político y las 
ideas que se han formado históricamente en torno a ‘lo público’” 
Arjona, (2002).

De este modo, la corrupción se ha identificado como un fenó-
meno social político y económico que, incluso cuando ha estado 
más asociado a las conductas gubernamentales, está presente 
en mayor o menor medida en todos los grupos sociales pues in-
cluso como lo ha señalado Amparo Casar, “el ciudadano de a 
pie participa de ella y su proceder cotidiano reporta niveles de 
corrupción extendidos” (2015). Y más aún, el fenómeno también 
se ha ubicado en Organizaciones no Gubernamentales que res-
pondiendo a sí mismas, se han convertido en fachadas de actos 
ilícitos (Montenegro, 1997).

Las prácticas de corrupción más comunes son el tráfico de in-
fluencias, el soborno, la extorsión y el fraude.
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El nuevo papel del sector privado en la corrupción de los asuntos 
públicos

A partir de la “reducción del papel del Estado” que contrasta con 
la creciente participación del sector privado en la prestación de 
servicios, encabezado por los empresarios, es necesario poner 
en perspectiva las nuevas connotaciones (de dimensión y efecto) 
que adquiere la corrupción en este sector, que ahora está más 
estrechamente vinculado con el sector público por la vía de su 
creciente participación en el desempeño de labores que estaban 
sólo a cargo de los gobiernos. 

Esta situación plantea un desafío mayor, pues pronostica esce-
narios más difusos para determinar la responsabilidad sobre la 
corrupción y por consiguiente, para aplicar sanciones. 

Esta corrupción ha sido identificada como “moderna”, producto de 
la globalización, una corrupción estructural y sistemática que sur-
ge donde el sector público y privado confluyen (Sánchez, 2012).

Y más aún, la corrupción también se ha visualizado crecien-
te entre los individuos particulares, cuando generan entre ellos 
acuerdos ilícitos para violar la norma o desviar las formas institu-
cionales establecidas. Por ejemplo, cuando entre ellos se hacen 
contratos que omiten información o que dan información errónea 
a fin de pagar menos impuestos o evadir la ley; cuando se com-
pra o vende material producto de la piratería. O bien, se pueden 
cometer actos fraudulentos que pueden ir en detrimento de una 
empresa o del gobierno.2

En agosto de 2015 la titular de la Procuraduría General de la Re-
pública (PGR), Arely Gómez González, aseguró que el “cáncer 
de la piratería” este año causaría pérdidas por 13 mil 144 millo-
nes de pesos (El Financiero, 2015).

Acciones de éste tipo involucran conductas en las que se violenta 
la propiedad intelectual, como cuando se incurre en plagio; cuan-

2 La American Chamber Commerce ha señalado que la piratería, sobre todo de software 
falso, ocasiona pérdidas de 43 mil millones de pesos al año. Milenio. com, “Corrupción 
cuesta 165 pesos al día a cada mexicano: IMCO”, 13 de octubre de 2015. http://www.
milenio.com/negocios/Cuesta-dia-corrupcion-mexicano_0_608939112.html.

Rap 137 español.indd   18 30/03/16   10:51



19Carlos Reta Martínez     Notas sobre Corrupción y ética

do se venden productos por encima de los precios establecidos, 
cuando dentro de las empresas se estipula que hay seguridad 
social para los empleados y no se les proporciona en realidad; 
cuando en fin, se hacen o dicen cosas que permiten obtener be-
neficios o ganancias privadas en detrimento del trabajo o acti-
vidades de otros. Como se ha señalado, la corrupción está por 
todas partes, incluso en los ciudadanos que la condenan pero la 
practican, pues como lo señala Amparo Casar “nos indigna pero 
la toleramos” (2015). 

Las concepciones sobre la corrupción, como se ha apuntado, tie-
nen un referente histórico y cultural. Esto nos lleva a reflexionar 
que, aunque son múltiples las razones que hoy nos llevan a cen-
trar el interés en la corrupción, uno de los principales motores 
que actualmente impulsa las medidas anticorrupción a nivel inter-
nacional ha sido económico, organismos como Transparencia In-
ternacional (TI), el Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) o la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), establecen en sus documentos 
una relación directa entre corrupción y aspectos relativos al cre-
cimiento económico.

BID: “La corrupción debilita las instituciones democráticas y des-
alienta las inversiones y la creación de empleo” (BID, 2015).

OCDE: “La percepción generalizada de corrupción (…) “y una 
insuficiente aplicación de las leyes constituyen problemas se-
rios que desalientan la inversión y promueven la informalidad” 
(OCDE, 2015).

BM: “los datos demuestran que una buena gestión de los asuntos 
públicos y la lucha contra la corrupción deberían ser elementos 
centrales para mejorar las condiciones para la inversión y el clima 
empresarial” (BM, 2015).

Incluso autores como Claudio Orrego han manifestado que “Hay 
evidencia suficiente para sostener que debido a la corrupción se 
incrementan los precios de los bienes y servicios y su calidad se 
deteriora. Por ejemplo, los sobornos que ofrecen contratistas pri-
vados a funcionarios de gobierno para ganar concursos de obra 
pública son financiados mediante costos inflados o a través de 
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materiales de construcción de menor calidad”. Y que “Igualmente, 
existe una estrecha relación entre el grado de corrupción y los 
niveles de inversión y crecimiento: la corrupción actúa como un 
impuesto a las inversiones y reduce el atractivo del país frente 
a otras naciones con menor incidencia, o bien, estimula a las 
empresas para actuar en el sector informal de la economía y ello 
reduce la recaudación fiscal” (citado en Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, 2015).

Como ya se señaló, la preocupación en torno a que disminuya la 
corrupción en los políticos y los servidores públicos se plantea 
como condición para que los empresarios decidan invertir; pues 
se ha considerado que un país competitivo es uno que resulta 
atractivo a los inversionistas. Sin embargo, esto es un tanto cuan-
to absoluto, pues lleva implícito el considerar que el empresario 
siempre es honesto y que tomará su decisión sólo en términos 
de la corrupción que existe en un país, cuando en realidad mu-
chos empresarios actúan ponderando cualquier situación que les 
represente ventajas para obtener ganancias, sean éstas legales 
o no. 

No obstante, en realidad muchos empresarios actúan ponderan-
do cualquier situación que les represente ventajas para obtener 
ganancias, sean éstas legales o no. De esto da cuenta el Informe 
de Transparencia Internacional de 1997, en el que se evidenció 
que “las empresas belgas, francesas, italianas, holandesas y co-
reanas son las más susceptibles de ganar contratos sobornan-
do a funcionarios de otros países. Y que, al mismo tiempo, los 
funcionarios públicos de países como Nigeria, Bolivia, Colombia, 
Rusia, Pakistán, México, Indonesia, India, Venezuela y Vietnam, 
se ubicaron entre los más dispuestos a aceptar los sobornos de 
las empresas privadas (Transparency International, 1997) (Bau-
tista, 2005).

Precisamente Jaime Rodríguez-Arana (2013, 24-25), que coin-
cide con Bernardo Kliksberg (2011: 299-305, y 2014), considera 
que las crisis financieras también obedecieron a que en las es-
cuelas de dirigentes económicos y empresariales, la enseñanza 
de la ética no ha sido eficaz, y lo que se ha transmitido, como el 
objetivo clave de la empresa o de la sociedad financiera, es úni-
camente conseguir el beneficio. 
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De aquí que tanto a Kliksberg (2014) como a Rodríguez-Arana 
(2013), entre otros estudiosos del fenómeno, también les resulte 
preocupante la especulación en el ámbito financiero, pues cons-
tituye una manifestación de la corrupción, en tanto se basa en el 
deseo de enriquecimiento a toda costa. Este punto ha trascendi-
do tanto que la manipulación ilegal de los mercados financieros 
internacionales se ha ubicado como uno de los aspectos más 
preocupantes de la corrupción pues vulnera las economías na-
cionales (Montenegro, 1997).

Así que, si la corrupción ha alcanzado niveles tan altos y sus 
protagonistas del sector público y privado tienen culpas similares 
aunque responsabilidades diferentes, la actuación de las empre-
sas privadas que realizan contratos con los gobiernos debe ana-
lizarse, sobre todo a la luz de las evidencias de comportamientos 
deshonestos e ilícitos, como los que se han evidenciado, desde 
ENRON, British Petroleum, la crisis financiera del 2008 o el caso 
de OHL.

Factores relevantes sobre la corrupción

Los especialistas en el análisis de la corrupción coinciden en que 
se trata de un fenómeno asociado históricamente a todas las for-
mas de organización gubernamental que han existido, desde las 
más simples hasta las más complejas. Su control se ha estable-
cido mediante procesos de racionalización de la organización y 
funcionamiento de éstos, con instituciones, normas y sanciones.3 
Pero que, aunque existan controles eficientes, también se coinci-
de en que nunca se erradicará por completo, que es un problema 
de normas, pero sobre todo humano (ya que la condición huma-
na inevitablemente propende a la satisfacción de sus ambiciones 
personales) y que existe en todas partes en diferente medida.

Lo relevante es la intensidad con que se manifiesta. En el caso 
de México, por sus manifestaciones sistémicas, da cuenta de un 
problema de enorme trascendencia pues conlleva la pérdida de 
“autoridad moral, debilita la eficiencia de las operaciones guber-

3 Desde el establecimiento de las primeras organizaciones gubernamentales como la 
descrita en el Arthasastra del siglo IV a.C., se puede rastrear el cuidado y la puesta en 
práctica de medidas para evitar el desfalco a los gobiernos de parte de los servidores 
gubernamentales, tales como el establecimiento de la inspección y la aplicación de 
multas (Kautilya, IV).
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namentales, aumenta las oportunidades para el delito organiza-
do, estimula los abusos de fuerza de la policía, agrega cargas al 
contribuyente y tiene un impacto directo sobre los pobres” (Mon-
tenegro), 19974

Al respecto se puede mencionar el dato producto del Estudio 
Semáforo Económico Nacional del observatorio México ¿Cómo 
Vamos? 3er trimestre del 2015, donde se indica que al cierre del 
2014 la corrupción generó pérdidas de inversión de casi el 5%, lo 
que se traduce en cifras de 2,000 millones de pesos en inversión 
privada más otros 1,000 millones de dólares inversión extranjera 
directa (Forbes, 2016).

Si bien Thomas Paine ha señalado que mientras la sociedad es 
el fruto de nuestras virtudes, el gobierno lo es de nuestros vi-
cios (1776: 13); cuando la corrupción se va expandiendo a todo 
tipo de ámbitos, la sociedad va perdiendo progresivamente sus 
aptitudes virtuosas, pues el cuerpo social emprende un proceso 
integral de descomposición interna. 

Esto también ha sido enfatizado por Gerald Caiden: “Si se le deja 
libre, la corrupción se extenderá, multiplicará, intensificará, siste-
matizará y eventualmente se institucionalizará, convirtiéndose en 
la norma, ya no la excepción” (Caiden, 1997).

Se han ubicado muchos tipos de corrupción, pero dentro de la 
corrupción pública, centralmente se han identificado dos tipos: la 
corrupción administrativa y la corrupción política.

Corrupción administrativa

Los conceptos sobre corrupción administrativa se desarrollaron 
inicialmente en torno a la idea de que el cargo se utiliza para ob-
tener beneficios privados. Esto tiene connotaciones particulares, 
pues el concepto basado en el cargo se construyó a partir de la 
consolidación del Estado nación moderno y la profesionalización 
de la administración pública; pero lo más relevante es que tal 

4 En su informe del informe Índice de Percepción de la Corrupción presentado en 2015, 
Transparencia Internacional (TI) explicó que los niveles de corrupción en México han 
mostrado incrementos significativos en los últimos 3 años, de ello se ha tenido como 
resultado pérdidas por 1.5 billones de pesos al año. 
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concepto permitió el establecimiento de “una ingeniería institu-
cional contra la corrupción” que se considera es efectiva, y puede 
seguirlo siendo en la medida en que la conducta individual se 
apegue a las normas y reglas que se especifican sobre el cargo. 

De aquí que antes, ahora y en el futuro, pueda ser de utilidad a 
entornos de administración burocrática caracterizados por la cla-
ra definición de los cargos, por cuanto a sus propósitos, y donde 
estén bien definidas las normas de conducta (Warren, 2005).

Éste es uno de los puntos que hoy particularmente son fuente 
de debate pues precisamente el ideario neoliberal, implantado 
mediante reformas privatizadoras y neogerenciales, desecha la 
importancia de las especificaciones en torno al cargo, al antepo-
nerle la flexibilización, la agenciación, la desregulación, los con-
tratos por desempeño y los mecanismos de mercado, lo mismo 
que el traslado de la prestación de servicios al sector privado.5

Es necesario apuntar que no en todos los países la administra-
ción pública logró el apego a las normas y reglas específicas so-
bre el cargo, ni la clara definición de sus propósitos y normas de 
conducta.6 Esto correspondió a los países desarrollados, aunque 
con la aplicación, en la década de 1990, de las reformas neoge-
renciales a nivel mundial, se afectó el control, la jerarquía y la 
responsabilidad; no obstante, la mayoría de estos países siguen 
manteniendo niveles de corrupción que distan de los que existen 
en la mayoría de los países emergentes.

En estos países, también referidos como del tercer mundo, se 
observa que el “comportamiento inmoral de los funcionarios y 
gestores públicos es un fenómeno frecuente. Además de que se 
considera que la corrupción se aprecia en todos los niveles socia-
les, razón por la cual el establecimiento de códigos de conducta 
ética es particularmente relevante (Rodríguez-Arana, 2013). 

5 La principal idea de la NGP es la economización o la mercadización de la administra-
ción pública, incluyendo gerencialismo, descentralización, simplificación de la toma de 
decisiones, indicadores de desempeño, objetivos en términos de resultados, adminis-
tración por resultados. (Suk, 2007: 516).

6 En México se estableció el “servicio profesional de carrera”, pero éste además de que 
se instauró en el contexto de la reforma neogerencial de corte neoliberal, se desvía 
radicalmente del concepto de cargo, además de que la Cámara de Diputados mostró 
en 2004 pruebas evidentes de sus pésimos resultados.
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La corrupción política

Dentro de esta categoría se comprende a los dirigentes electos, los 
responsables de un partido político o los miembros de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo o Judicial; aunque se ha razonado que tam-
bién incurren en corrupción política el o los ciudadanos que emiten 
su voto a cambio de una compensación económica o de otro tipo. 
Así que la corrupción política se ha referido como la transgresión 
activa o pasiva de las normas que rigen el cargo o la función que 
cumplen los sujetos antes referidos (Malem, 2001).

Así que este tipo de corrupción alude principalmente a situacio-
nes en las cuales un político o un partido político recibe una fuerte 
suma de dinero a cambio de una decisión, o de ejercer influencia 
en una decisión que beneficiará quien ofrece el soborno. 

No obstante en este caso también se vuelve a poner de mani-
fiesto que la legalidad o ilegalidad de la corrupción dependerá 
del tratamiento que el sistema jurídico ofrezca a las reglas del 
sistema normativo de referencia (Malem, 2001).

En suma, los actos de corrupción política han sido referidos como 
aquellos que constituyen la violación activa o pasiva de un deber 
posicional o del incumplimiento de la función de carácter político, 
con el objeto de obtener un beneficio.

Entre los efectos más nocivos de las redes de corrupción que 
se instauran está el debilitamiento de la estructura social, pues 
cuando en las contrataciones con el Estado media un intercambio 
corrupto las prioridades y decisiones dejan de estar en función 
del interés general para estar determinadas por el decisor corrup-
to que lleva como prioridad el interés de quien paga a los políticos 
corruptos. 

Esto pervierte el sistema democrático representativo, pues se 
destruye la toma de decisión democrática sustentada en el voto, 
ya que no se atiende a éste sino a intereses ilegítimos. A su vez, 
esto determina que se busque ocultar la información, junto con 
las verdaderas razones a que obedeció la toma de decisiones. 
También, es frecuente que un acto corrupto desencadene otros 
y se formen cadenas de ilegalidades que encierran compromisos 
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corruptos que para mantenerse necesitarán impunidad (Malem, 
2001: 29).

Una vez en este estadio, el derecho deja de cumplir su función de 
prevención, junto con el Estado de Derecho, y la regla rampante 
que surge es el “todo se vale”. Consecuentemente, los asuntos 
públicos se observan como un medio para lograr fines privados, 
con lo que se diluye a su vez la diferencia entre lo público y lo pri-
vado. De aquí que la corrupción no sólo afecta lo económico sino 
que también distorsiona las políticas públicas y las instituciones 
democráticas. 

Por cuanto a los partidos políticos, la corrupción se asocia prin-
cipalmente a las redes que se establecen entre éstos, el aparato 
estatal y las empresas que se interesan en las concesiones de 
obras, y servicios públicos.

La corrupción política se caracteriza por su forma de manifes-
tarse, no es individual sino generalizada y practicada por redes 
estables que realizan intercambios irregulares, pero provoca la 
destrucción de la democracia y ésta no es posible detenerla a 
partir de medidas de control, aparatos de investigación y judi-
ciales eficaces o bien con la imposición de penas individuales 
(Malem, 2001).

Algunos mecanismos para el control de la corrupción

Los esfuerzos por racionalizar, definir y limitar el ejercicio de los 
servidores públicos estuvieron enmarcados en el surgimiento de 
la administración pública moderna, precedida por los regímenes 
absolutistas en los que se observó un fuerte incremento de la 
corrupción, ante lo cual era necesaria la racionalización de la ad-
ministración pública, donde destaca el sometimiento de su ac-
tuación a la norma y la preparación de los servidores públicos; 
que precediera al ascenso desde los empleos subalternos a los 
superiores. Pues como señala Max Weber (1986), el logro de la 
racionalidad requiere una formación especializada.

A fin de reprimir las faltas que cometen o pueden cometer los 
servidores públicos, se han establecido regímenes disciplinarios 
y se ha definido la responsabilidad (administrativa, penal o civil) 
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a que deben responder por los daños causados en el ejercicio de 
su función. Incluso en los últimos años precisamente se ha hecho 
fuerte énfasis en la transparencia, la rendición de cuentas y la 
responsabilidad de los servidores públicos, pero los niveles de 
corrupción continúan en ascenso.

Hoy está en boga que la lucha contra la corrupción mediante téc-
nicas de vigilancia y supervisión no es suficiente, por lo que se 
ha señalado que es esencial que los ciudadanos participen en los 
esfuerzos anti-corrupción; empero, se han detectado diferentes 
aspectos que hacen ambigua la participación, que sigue ocupan-
do un lugar secundario entre los recursos empleados en la rendi-
ción de cuentas (Warren, 2005).

Así que las posibilidades que puede brindar la participación de-
ben analizarse en torno a:

•	 Incentivos: la participación se puede utilizar como una 
vía de acceso al gobierno;

•	 Interés: hay un problema de bienes públicos, pues sólo 
excepcionalmente habrá suficiente interés como para in-
vertir esfuerzo y tiempo;

•	 Medios: si se logran organizar, las elecciones no son su-
ficientes para otorgar la capacidad de acción necesaria 
para luchar, y

•	 Vulnerabilidad frente a las élites políticas: dependencia 
de los ciudadanos y los recursos limitados para hacer un 
seguimiento de aquellos a quienes están sujetos.

La búsqueda de nuevas soluciones y alternativas incluso se ha 
convertido en un tema de la agenda mundial que fundamental-
mente sigue las pautas marcadas por el kit de ideas que la comu-
nidad internacional ha producido, bajo la lógica de que un mismo 
esquema sirve o queda a todos los países. Se debe recordar 
que en la adaptación de ideas, resultados o prácticas exitosas 
de otros países o contextos, para resolver problemas o atender 
necesidades de otro, existe una gran complejidad que rodea y le 
otorga una forma singular a la misma situación en un contexto 
diferente. Esto es, que la adaptación no es un aspecto aislado, 
sino que comprende una serie de organismos, normas, recursos 
e intereses que deben tomarse en cuenta, todo aquello que en 
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su momento John Gaus denominó la ecología, en el caso de la 
administración pública (Heady, 2001).

Esta perspectiva continúa enfocando su atención en los servi-
dores públicos, mientras que no contempla, sino de manera su-
perficial, la participación de la contraparte, el sector privado que 
tiene gran intervención en la prestación de servicios, además de 
que continúa incrementando su presencia en las actividades del 
gobierno y la administración pública, sin que se hayan estableci-
do las instituciones y la normatividad adecuadas a estas nuevas 
relaciones. 

Y más aún, no se ha puesto atención a que los principales costos 
económicos para los países y sus sociedades, también se des-
prenden de la corrupción que se da en el sector financiero de la 
economía mundial.

La ética contra la corrupción

Las inquietudes relacionadas a las dimensiones que han tomado 
la corrupción y sus efectos, han tenido su contraparte en trabajos 
e investigaciones que buscan aportar ideas para disminuir estos 
problemas. 

Dado que la corrupción refiere al grupo de acciones que se des-
vían de los cánones de conducta, convivencia, organización, 
normatividad, establecidos y aceptados como los medios y meca-
nismos que permiten la vida asociada; su contraparte se encuen-
tra en la ética como el conjunto de normas morales que rigen la 
conducta de la persona en cualquier ámbito de la vida, que se re-
fiere a la reflexión sobre el hecho moral, cuyo objeto es encontrar 
las razones que justifican la adopción de un sistema moral u otro. 

Asimismo, esta moral se compone por imperativos cuyo acata-
miento se da en función de la convicción interna de cada persona. 
La moral actúa sobre los sujetos y condiciona su comportamien-
to, es la pauta de comportamiento individual o grupal que se 
constituye como aquello que reprime o alienta determinadas con-
ductas, y es claro que las conductas que deben alentarse son 
aquellas que se asocian a valores como el bien común, a fin de 
equilibrar las conductas egoístas.
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En este sentido cabe resaltar que si bien la corrupción puede ser 
un problema de normas, es sobre todo humano pues atiende a 
las ambiciones personales de la condición humana.

Aunque desde luego, es de tener en cuenta que el estudio em-
pírico de la naturaleza humana es materia de la antropología y 
la psicología; y que el estudio de la ética va más allá. Como lo 
señaló Emmanuel Kant, lo central de la ética consiste en concep-
tos (que implican razonamiento y asimilación de conocimiento), 
no en ejemplos. Y esto es así porque la buena conducta no es 
imitación sino acción responsable (Garrido, 2009).

Las personas actúan por representación de leyes morales que 
cumplen consciente, no ciegamente. Por ello la voluntad humana 
puede cumplir la ley moral cuando vence las inclinaciones instin-
tivas y pasionales de la naturaleza. En esta voluntad la ley moral 
se manifiesta como constricción y mandato o imperativo que se 
ha de cumplir por esa voluntad (Garrido, 2009).

Los imperativos, que son las fórmulas de la determinación de la 
acción, Kant las desarrolló como fórmulas del análisis de un acto 
concreto que nos ayudan a entender cuál es la forma en que se 
puede actuar de forma ética.

Mencionaré sólo la fórmula de la Ley Universal, como una mues-
tra de las máximas que, señala Kant, si es seguida por los indivi-
duos, puede producir conductas éticas: 

“Obra sólo según una máxima tal que puedas querer 
al mismo tiempo que se torne universal”. 

Así que en el entendido de que las normas morales se interna-
lizan a lo largo de la vida, la interacción social es un elemento 
central del desarrollo moral. (Montenegro, 1997).

Estudiosos como Bernardo Kliksberg han enfatizado que las so-
ciedades en que la corrupción es mínima, tienen fuertes bases 
enraizadas en valores éticos, son sociedades que mantienen al-
tos estándares éticos que les permiten tener economías fuertes, 
bajos niveles de corrupción y un alto desarrollo social. De aquí 
que proponga que si se fomentan estos valores se pueden gene-
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rar cambios, que no es seguro que se detonen solamente a partir 
de la expedición de nuevas normas, o al menos no sólo de éstas. 

En este sentido, considera que el gobierno desempeña un papel 
central al impulsar permanentemente la discusión sobre los de-
safíos éticos de la sociedad en las escuelas, lo mismo que los 
valores éticos anticorrupción y pro igualdad, solidaridad y coo-
peración pues son esenciales en sus logros económico-sociales. 
Esos valores, a su vez, deben ser cultivados cuidadosamente en 
el sistema educativo en todos sus niveles y a través de ejemplos 
de los líderes (Kliksberg: 2006).

Códigos de conducta

Entre las acciones que se pueden promover para orientar la 
internalización de conductas asociadas a valores éticos que 
fortalezcan el tejido social, Rodríguez-Arana ha sugerido el esta-
blecimiento de Códigos de conducta que codifiquen los criterios 
éticos del servicio público, si bien el tratamiento que éste autor da 
al tema se centra en el servicio público, también podría extender-
se a otras áreas económicas, políticas y sociales.

La codificación se ha ofrecido como una forma de mejorar la ca-
lidad de los servicios y la rectitud de los funcionarios públicos. 
Se considera que la existencia de un conjunto de normas éticas 
puede impedir, o al menos dificultar la corrupción, en cualquiera 
de sus modalidades. 

Esto se sugiere sobre todo en países emergentes pues allí, ade-
más de que la cultura de la corrupción se aprecia en todos los 
niveles sociales, se ha encontrado que el comportamiento de los 
funcionarios y gestores públicos desafortunadamente es un he-
cho frecuente. Así que se ha coincidido en que en estos países 
es muy importante establecer códigos de conducta. 

Si bien se reconoce que los códigos no arreglarán los problemas, 
éstos pueden constituirse como puntos de referencia importantes, 
que permitan que los valores del servicio público sean positivos y 
que también estén al alcance de los ciudadanos, constituyéndo-
se como un instrumento que se oriente a internalizar conductas 
positivas que confluyan para hacer viable el desarrollo integral de 
la sociedad.
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Conclusiones

La problemática de corrupción tanto a nivel mundial como en 
nuestro país se ha convertido en un fenómeno sistémico que se 
ha extendido a todas las esferas política, económica y social, ra-
zón por la cual requiere atención y soluciones urgentes que si bien 
no resolverán a corto plazo la problemática, deben configurarse 
para proyectar avances sólidos en el combate a la corrupción. 

Estas soluciones no sólo pueden concebirse en torno a un as-
pecto como el normativo, pues también es necesaria la renova-
ción de la sociedad a partir de inculcarle valores orientados a la 
búsqueda del bienestar común que tenga como objetivo generar 
beneficios sociales, económicos y políticos. 

Al mismo tiempo, será relevante emprender acciones comple-
mentarias a fin de orientar la conducta de los diferentes grupos 
sociales para dejar de participar y tolerar la corrupción, lo que 
conlleve revertir el proceso que ahora observamos: que la corrup-
ción no es la excepción sino la norma.

En el caso de los problemas particulares de México, algunos au-
tores como Mauricio Merino consideran que la clave para comba-
tir la corrupción es la Ley General de Responsabilidades que se 
tiene proyectado aprobar en 2016. 

Pero también considera que esa ley debe diseñarse contemplan-
do el problema de la corrupción no como un fenómeno individual 
sino sistémico, ya que se ha encontrado que una ley que sólo 
se orienta a especificar conductas sancionables de servidores 
públicos en lo individual no hace sino castigar a “los operadores 
más débiles de la cadena de corrupción o produciendo chivos 
expiatorios”. 

Así que es necesario que se proyecte una estrategia que contem-
ple de manera integral tanto la normatividad anticorrupción, como 
internalización de conductas éticas, a fin de concebir soluciones 
adecuadas a un problema estructural como el que se ha genera-
do en el país.
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Introducción

La rendición de cuentas es una obligación gubernamental esencial 
en beneficio del pueblo. A fin de que sea real y efectiva, requiere 
cumplir con tres dimensiones: información, justificación y sanción. 
Las dos primeras forman parte del derecho de acceso a la infor-
mación, la última, corresponde al ámbito disciplinario, lato sensu. 

En México, a través de los Sistemas Nacionales de Transpa-
rencia y Anticorrupción, se pretenden perfeccionar los objetivos 
específicos antes citados y se establecen las condiciones nece-
sarias para el nacimiento de un Sistema Nacional de Rendición 
de Cuentas.

Sin embargo, existe un alto riesgo de que la creación del tercer 
sistema no se logre de manera atingente. La principal amenaza 
radica en considerarlos entrópicos, independientes, con finalida-
des específicas y no vinculantes.

A fin de evitar lo anterior, se estima que para la construcción de 
un eficiente y eficaz Sistema Nacional Anticorrupción, debe con-
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Agente Capacitador Externo con reconocimiento de la STPS.

Hipólito Romero Enfoque sistémico de la Rendición de Cuentas en México

Rap 137 español.indd   33 30/03/16   10:51



34 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

siderarse un enfoque integrador, con visión de derechos huma-
nos, sistémico, homeostático, a fin de que logre dar adecuada 
respuesta a las necesidades nacionales e individuales: solamen-
te de esa manera se podrá dar respuesta debida mediante el 
servicio público, en beneficio de la población en su conjunto, y a 
la persona en lo individual.

1. Rendición de Cuentas

La sociedad tiene el derecho de pedir cuentas a 
todo agente público sobre su administración

Artículo 15. Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. 1789.

La rendición de cuentas es un proceso orientado a dar respues-
tas. En su ejercicio, se involucran necesariamente dos sujetos: el 
que tiene la facultad de exigirlas y el que tiene la obligación de 
responder. Entre ambos, se establece un diálogo crítico, llegar a 
la verdad, en la medida en que cada uno de ellos asume las con-
secuencias de sus actos.

En el ámbito de los particulares, podemos observar que el contra-
to de mandato –con sus propias limitaciones– nos permite aproxi-
marnos a una explicación del concepto de rendición de cuentas. 
En México, el Código Civil Federal lo define como el acuerdo de 
voluntades mediante el cual una persona, denominada mandata-
rio, se obliga a ejecutar, por cuenta de otra denominada mandan-
te, los actos jurídicos que éste le encarga.1

En la ejecución del mandato, podemos observar tres principales 
obligaciones del mandatario: 1) Ejecutar los actos encomenda-
dos; 2) Atender puntualmente las instrucciones y, para los efectos 
que nos ocupa el presente ensayo, 3) Rendir cuentas exactas de 
la administración del encargo.2

1 Paráfrasis del artículo 2546, del Código Civil Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928, y sus últimas 
reformas publicada en el mismo medio el 24 de diciembre del 2013. Visible en: http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_241213.pdf

2 El artículo 2569, del Código Civil Federal, establece a la letra: “El mandatario está 
obligado a dar al mandante cuentas exactas de su administración, conforme al conve-
nio, si lo hubiere; no habiéndolo, cuando el mandante lo pida, y en todo caso al fin del 
contrato.”
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Como podemos apreciar, el actuar en nombre y representación 
de una persona implica necesariamente responsabilidad. En tér-
minos generales, podemos definirla como la capacidad existente 
en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las 
consecuencias de un hecho realizado libremente.3 La responsa-
bilidad implica, de manera inmanente, responder.

En el derecho romano, antecedente de nuestro sistema jurídi-
co, “responsabilidad” tiene su antecedente etimológico en res-
pondere, siendo sus acepciones “prometer”, “merecer”, “pagar”. 
En consecuencia, responsalis refiere a “el que responde”, lo cual 
podríamos asimilarlo en derecho común a la figura del fiador. En 
sentido restringido, responsum significa “el obligado a responder 
de algo o de alguien” y respondere se vincula estrechamente con 
la expresión solemne de spondere, en la forma de la stipulatio, 
por la cual alguien asumía una obligación.4 Por ende, responder 
es la obligación de cumplir con los compromisos.

En el ámbito de lo público, la figura del mandato nos permite, 
mutatis mutandi, referirnos a los sujetos que intervienen en el 
diálogo crítico antes citado.

El artículo 39 constitucional5, desde su redacción original en 
1917, prescribe a la letra:

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público di-
mana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 
El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobierno.

En consecuencia, los poderes públicos justifican y legitiman su 
existencia, en el Estado Mexicano, en tanto dimanan del pueblo 
y, como institución, actúan en beneficio del mismo. Es aquí donde 

3 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua Española, Madrid: RAE, Ma-
drid, Vigésima segunda edición. Visible en: http://buscon.rae.es/draeI/

4 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, Enciclopedia Jurídica Mexicana, 
México: Editorial Porrúa, S.A./Universidad Nacional Autónoma de México, 2002, tomo 
VI, p. 277.

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de febrero de 1917, y su última reforma publicada en el mismo 
medio el 10 de julio del 2015. Visible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/1_100715.pdf
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encontramos a los sujetos y el alcance de la rendición de cuentas 
públicas: el pueblo, al ser soberano, es el mandante y los pode-
res públicos se traducen en mandatarios, en tanto que los actos 
jurídicos que se le encomiendan a éstos últimos, deben tener 
como finalidad, el bien del pueblo.

Es por ello que la debida actuación de los servidores públicos 
que integran los poderes públicos, constituye un compromiso 
encaminado al beneficio de la población, resultando que la res-
ponsabilidad de los primeros es la apropiada respuesta de sus 
actividades en beneficio de los últimos en términos vinculantes; 
en otras palabras, rendir cuentas sobre el debido ejercicio del 
servicio público en aras del beneficio de la población. Por el lado 
contrario, todo servicio público que no procure lo anterior consti-
tuye desviación y provoca corrupción.

Como precisamos anteriormente, la rendición de cuentas implica 
responsabilidad, y en el servicio público, se precisa necesaria-
mente de la plena vigencia de un Estado de Derecho que permita 
hacerla efectiva. Todo servidor público, en todos los órdenes y 
niveles, se encuentra obligado a responder al pueblo.

Tema de gran relevancia en un sistema democrático, diversos 
autores la han estudiado, y la explican de la siguiente manera:

John M. Ackerman la define de la siguiente forma: “la rendición 
de cuentas es un proceso pro-activo por medio del cual los ser-
vidores públicos informan, explican y justifican sus planes de ac-
ción, su desempeño y sus logros, y se sujetan a las sanciones y 
recompensas correspondientes.”6

En la definición de Ackerman apreciamos diversos elementos:

• Establece que la rendición de cuentas es un proceso, es 
decir, una serie de pasos para llegar a un fin. Al indicar 
que es pro-activo y únicamente establecer como sujetos 
a los servidores públicos, se infiere la existencia de otro 
sujeto, sin precisarlo;

6 John M., Ackerman, Coordinador, Más allá del Acceso a la Información. Transparencia, 
Rendición de Cuentas y Estado de Derecho. México: Siglo XXI Editores, 2008, p. 16.
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• Su objeto se constituye por los planes de acción, des-
empeño y logros de los servidores públicos, los cuales 
se informan, explican y justifican sin precisar a quien. 
En éste caso únicamente se refiere al servicio público, 
excluyendo a cualquier particular;

• Menciona una evaluación del objeto, nuevamente sin 
precisar al sujeto que lo realiza, y

• Finalmente refiere a sanciones y recompensas. En el pri-
mer caso podemos inferir que hace referencia al sistema 
disciplinario de los servidores públicos; sin embargo, no 
encontramos un régimen generalizado de recompensas 
en el servicio público. 

Por otro lado, Brizio Rodríguez señala: “la rendición de cuentas 
implica una obligación de quienes detentan una delegación en el 
manejo de los recursos o el poder de dar cuentas y explicar, y en 
su caso justificar sus acciones, y de no hacerlo responder de su 
incumplimiento mediante sanciones.”7

En la definición de Brizio observamos un elemento adicional a la 
definición de Ackerman: quien detente una delegación en el ma-
nejo de recursos. En este caso, es válido inferir que no solamente 
los servidores públicos deben rendir cuentas, sino quien ejerza 
recursos públicos. Este punto es importante, ante las reformas 
al artículo 6º constitucional de febrero del 2014, mismas que se 
analizarán más adelante. 

García Guzmán indica: “La rendición de cuentas es una necesi-
dad institucional generada a partir de las configuraciones y re-
laciones sociales en torno al espacio público y gubernamental, 
que hacen cada vez más notoria la exigencia por parte de los 
ciudadanos de incidir en la responsabilidad que tiene la autoridad 
en la administración de la democracia.”8 En este caso, podemos 
apreciar la finalidad de las políticas públicas en la materia, al con-
siderar que la rendición de cuentas va más allá del imperativo 

7 Guillermo, Brizio Rodríguez, “La auditoría, la transparencia y la rendición de cuentas”, 
Revista de Administración Pública, México: INAP, Volumen XLIII, número especial, 
septiembre-diciembre 2008, p. 212.

8 Maximiliano, García Guzmán, “Estado de derecho y rendición de cuentas en la demo-
cracia”, Revista de Administración Pública, México: INAP, Volumen XLVIII, número 1, 
enero-abril 2013, p. 97.

Rap 137 español.indd   37 30/03/16   10:51



38 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

jurídico y la mera voluntad de los gobernantes: es una necesidad 
de carácter institucional, derivada de la exigencia democrática 
de los ciudadanos, sobre el debido ejercicio del servicio público.

Por su parte, Mónica Diana Vicher puntualiza que: “… por rendi-
ción de cuentas se entiende el responder a preguntas incómo-
das y, al revés, exigir cuentas es visualizado como la oportunidad 
de hacer preguntas incómodas.”9 En esta definición, apreciamos 
una breve referencia a la figura que estudiamos anteriormente, 
el mandato, toda vez que nos refiere a una relación de supra-
subordinación.

Finalmente, Andreas Schedler esquematiza y define de figura 
objeto de estudio de la siguiente manera: “en el ámbito político, 
afirmamos que la noción de rendición de cuentas tiene dos di-
mensiones básicas. Incluye por un lado, la obligación de políticos 
y funcionarios de informar sobre sus decisiones y de justificarlas 
en público (answerability). Por otro, incluye la capacidad de san-
cionar a políticos y funcionarios en caso de que hayan violado 
sus deberes públicos (enforcement).”10

Con base en la definición anterior, y en especial el modelo pro-
puesto, se estima precisa la aportación de Schedler al tema, por 
lo que nos permitimos destacar como puntos indispensables en 
su conceptualización, los siguientes:

• La rendición de cuentas se origina del concepto accountabili-
ty, mismo que se desdobla en los conceptos de answerability 
–informar y justificar– y enforcement;

• Implica necesariamente la participación de dos sujetos: el que 
rinde cuentas y al que le rinden cuentas. El primero responde 
de sus actos y en consecuencia, es responsable de los mis-
mos ante el segundo;

• Tiene tres dimensiones: informativa, argumentativa y coerciti-
va. La existencia de la última garantiza su debido ejercicio, y

9 Mónica Diana, Vicher, “Antecedentes, desarrollo y democratización de la rendición de 
cuentas”, Revista de Administración Pública, México: INAP, Volumen XLVII, número 3, 
septiembre-diciembre 2012, p. 44.

10 Schedler, Andreas, ¿Qué es la rendición de cuentas?, Cuaderno de Transparencia 03, 
México, IFAI, 2006, p. 12.

Rap 137 español.indd   38 30/03/16   10:51



39Hipólito Romero     Enfoque sistémico de la Rendición de Cuentas en México

• El diálogo crítico –acercarse lo más posible a la verdad– es el 
tema toral de la rendición de cuentas: el que rinde cuentas no 
cumple con la mera exposición, sino que tiene que justificar 
causas, motivos, intensidades en su actuar, ser calificado por 
el mandante y, eventualmente, responder por ello.

Con base en las dos dimensiones señaladas, Schedler establece 
tres pilares de la rendición de cuentas, y con ello prevenir y co-
rregir los abusos del poder: información, justificación y sanción.11

Los dos primeros conceptos –información y justificación– los en-
cuadra dentro del genérico “Responsabilidad”, mientras que el úl-
timo –sanción– la considera con dimensión propia, de la siguiente 
manera:

Imagen 1

Fuente: Elaboración propia.

Las dos primeras dimensiones, constituyen las bases de dere-
cho de acceso a la información; la tercera dimensión, el sistema 
disciplinario que debe aplicarse derivado del incumplimiento al 
primero. Es a través del ejercicio de este derecho humano funda-
mental, que la población se encuentra en aptitud de conocer las 
acciones y justificaciones del servicio público.

11 Ibíd., pp. 21 y ss.
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López Ayllón señala: “El contenido del derecho a la información en 
el ordenamiento jurídico mexicano… comprende tres facultades 
–difundir, investigar y recibir informaciones– agrupadas en dos 
vertientes: el derecho a informar y el derecho a ser informado.”12 
En tal sentido, el derecho a la información en sentido amplio abarca 
varios derechos humanos tradicionales, tales como el derecho a la 
libertad de expresión, la libertad de imprenta y el derecho de petición.

Cabe destacar que los enunciados expuestos por López Ayllón 
fueron considerados por los poderes Ejecutivo y Legislativo Fe-
deral, en el marco del Pacto por México, toda vez que 12 de 
marzo del 2013 se presentó por parte del Titular del Ejecutivo 
Federal, ante la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mate-
ria de telecomunicaciones.”13

En la exposición de motivos, numeral 1 de la Introducción, se 
establece el reconocimiento del derecho al libre acceso a la infor-
mación y derecho a la libertad de difusión. Sobre el particular, se 
destaca lo siguiente:

“…
El 20 de julio de 2007 se publicó la reforma al artícu-
lo 6º de la Constitución que incorporó el derecho de 
acceso a la información, con el propósito de que toda 
persona cuente con los elementos mínimos y adecua-
dos en materia de información pública, para que se 
pueda evaluar el desempeño de la acción guberna-
mental.
El avance progresivo en el derecho a la libertad de 
expresión y de difusión, exige la actualización de lo 
dispuesto en el artículo 6º. De la Constitución. Estos 
derechos no sólo abarcan la obligación del Estado 

12 Sergio, López Ayllón. “Derecho de la información”, Colección Panorama del Dere-
cho Mexicano. VALADÉS, Diego, SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis y CONCHA 
CANTÚ, Hugo Alejandro, Coordinadores. México: McGraw-Hill/Interamericana Edito-
res, S.A. de C.V./Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, México, 1997, p. 14.

13 CÁMARA DE DIPUTADOS, LXII LEGISLATURA, Gaceta Parlamentaria, México, Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, Año XVI, Número 3726-II, Anexo II, martes 12 de 
marzo del 2013, pp. 30 y ss. Visible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2013/
mar/20130312-II.pdf
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para garantizar el acceso a la información pública 
gubernamental y la protección de datos personales, 
sino que se hace imprescindible garantizar el acceso 
a la información veraz, plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión.…”14

En consecuencia, previo el proceso legislativo correspondiente, 
el 11 de junio del 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones15, mismo que en su artículo único 
prescribió: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo prime-
ro del artículo 6o.; el artículo 7o.; el párrafo sexto del 
artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la frac-
ción XVII del artículo 73; la fracción VII del artículo 78 
y el párrafo sexto del artículo 94; y se ADICIONAN 
los párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando el 
actual párrafo segundo a ser apartado A del párrafo 
cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los párrafos 
decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso 
l) a la fracción I del artículo 105, todos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida priva-
da o los derechos de terceros, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El dere-
cho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a informa-
ción plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

14 Ibíd., p. 9.
15 Diario Oficial de la Federación del 11 de junio del 2013. Visible en: http://www.dof.gob.

mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013
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difundir información e ideas de toda índole por cual-
quier medio de expresión…

(Énfasis añadido)

En el Manual Ciudadano elaborado por Libertad de Información-
México, A.C., con la participación de Francisco Javier Acuña, Sal-
vador Nava Gomar, Issa Luna Pla, Rodrigo Santiesteban Maza y 
Ernesto Villanueva, se define como “la prerrogativa de la persona 
para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en 
po-der de entidades públicas y empresas privadas que ejercen 
gasto público y/o cumplen funciones de autoridad, con las excep-
ciones necesarias que conlleva la reglamentación de un derecho 
fundamental en una sociedad democrática.”16

Vanessa Díaz, considerando a Ernesto Villanueva, lo define en 
sentido estricto: “El derecho a la información lo podemos defi-
nir como la regulación jurídica del acceso de la sociedad a la 
información de interés público, particularmente la generada por 
los órganos del Estado.”17 Esta definición perfila el derecho de 
acceso a la información stricto sensu, y en tal sentido, podemos 
entenderlo como el derecho humano que permite el acceso a da-
tos concernientes al ejercicio del servicio público.

Luz del Carmen Martí Capitanachi señala: “Una de las modali-
dades del derecho a la información en sentido amplio, y que es 
partícipe de su naturaleza y características, lo constituye el dere-
cho de acceso a la información en poder del Estado, considerado 
como un derecho democrático que contribuye a la mejor partici-
pación de los ciudadanos en los asuntos públicos, al control de la 
actuación de los gobernantes, al combate a la corrupción y que 
en general, puede utilizarse como un instrumento para la realiza-
ción de otros derechos humanos.”18 

16 LIBERTAD DE INFORMACIÓN-MÉXICO, A.C., Manual ciudadano para la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, México, Limac, 
p. 7.

17 Ernesto, Villanueva, Derecho mexicano de la información, México, Oxford University 
Press, 2000, p. 42, citado por Vanessa, Díaz “Del derecho a la información al derecho 
de acceso a la información”, Derecho de acceso a la información pública. Valoraciones 
iniciales”, Ernesto, Villanueva e Issa, Luna Pla, Editores, México: Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, UNAM, 2004, p. 63.

18 Luz del Carmen, Martí Capitanachi, Democracia y derecho a la información. México: 
Editorial Porrúa, 2007, p. 156.
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La exposición de Martí Capitanachi constriñe al derecho de acceso 
a la información pública dentro del género del derecho a la infor-
mación, lo cual es relevante para el presente, dado el análisis de 
la dimensión informativa de la rendición de cuentas emprendido.

En este sentido, el acceso a la información pública se traduce en 
el mecanismo jurídico mediante el cual los mandantes –el pue-
blo– reciben la información de los mandatarios –agentes guber-
namentales– sobre las actividades de gobierno desarrolladas, 
en ejercicio del debido servicio público, así como establecer una 
escala de valor sobre las funciones desarrolladas, a fin de san-
cionar su desvío.

En consecuencia, se confirma que las dimensiones de informa-
ción y justificación constituyen la base del derecho de acceso a la 
información. La sanción, por otra parte, es el conjunto ordenado 
de actividades orientadas a la observancia de la ley.19

Por lo antes expresado, se requiere que los agentes encargados 
de rendir cuentas indiquen qué hicieron, por qué lo hicieron y 
que asuman la consecuencia o respondan de sus acciones. La 
dimensión coercitiva se suma a las dimensiones informativa y 
argumentativa para lograr tal objetivo.

Las sanciones deben ser efectivas, a fin de lograr el objetivo de 
disuadir las desviaciones del cumplimiento del servicio público. 
Schedler señala: “Ejercicios de rendición de cuentas que nada 
más exponen una conducta inapropiada, sin imponer los castigos 
correspondientes, frecuentemente se ven como ejercicios débiles 
de rendición de cuentas… Si camina de la mano con la impuni-
dad, la rendición de cuentas aparece más como un acto de simu-
lación que una restricción real al poder.”20

En consecuencia, resulta indispensable la dimensión coercitiva, 
y que sea eficaz y eficiente, a fin de inhibir en el servidor público 
conductas que se desvíen del debido ejercicio público, con lo cual 
se logrará el democrático control del poder, el cual se pretende 
con la rendición de cuentas.

19 SCHEDLER, op. cit., p. 16.
20 Ídem.
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2. El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales

2.1. La reforma al artículo 6º constitucional de febrero del
2014 

El 07 de febrero del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos21, en materia de transparencia.

La quinta reforma al artículo 6º constitucional, generó una gran 
expectativa, dado que amplió significativamente los alcances del 
Derecho Humano de Acceso a la Información Gubernamental. El 
Decreto modificó diez artículos constitucionales –6, 73, 76, 89, 
105, 108, 110, 111, 116 y 122– y a través de diez transitorios pre-
tendió implementar mecanismos para su efectividad. 

A continuación se señalan los elementos más significativos de la 
reforma.

2.1.1. Impacto normativo

El Decreto implica modificaciones de gran relevancia para el ejer-
cicio del Derecho de Acceso a la Información, y su alcance va 
más allá de la reforma del 2007, la cual pretendió establecer un 
“piso mínimo”, para el ejercicio de este derecho humano a nivel 
nacional, lo cual no se cumplió. Su alcance es sumamente am-
plio, como se aprecia en la siguiente tabla, donde se precisan 
instituciones y normas que deben adecuarse en nuestro sistema 
jurídico:

Tabla 1

Artículo Derechos, Facultades y Figuras
6 Derecho de Acceso a la Información Pública.

73 Facultades del Congreso de la Unión.

21 Diario Oficial de la Federación del 07 de febrero del 2014, visible en: http://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332003&fecha=07/02/2014
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Artículo Derechos, Facultades y Figuras
76 Facultades exclusivas del Senado.
89 Facultades y Obligaciones del Presidente.

105 Asuntos del conocimiento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

108 Responsabilidades de los servidores públicos.
110 Juicio Político.
111 Declaración de Procedencia.
116 División de Poderes.
122 Naturaleza jurídica del Distrito Federal.

Fuente: Elaboración propia.

Para garantizar su debida implementación, se emitieron diez artícu-
los transitorios, entre los que destacan:

• Segundo: El Congreso de la Unión, en el término de un 
año, deberá expedir la Ley General del Artículo 6º cons-
titucional y reformar la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
Federal de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares, el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y los demás ordena-
mientos necesarios;

• Quinto: Las entidades federativas y el Distrito Federal 
deberán armonizar su normatividad en la materia en un 
año;

• Sexto: Hasta que se encuentren en vigor las reformas a 
las leyes secundarias, el Órgano Garante podrá ejercer 
facultades de revisión y atracción de asuntos del conoci-
miento de los órganos garantes estatales,

• Séptimo: El Órgano Garante continuará con la atención 
y resolución de asuntos en materia de datos personales, 
en tanto se determina un nuevo órgano que lo suplirá, y

• Octavo: En materia de transparencia, el Órgano Garante 
continuará ejerciendo sus atribuciones y competencias, 
en tanto se expiden las reformas a las leyes respectivas.
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Con base en lo anterior, las normas jurídicas que se emitan, re-
formen, adecúen y/o adicionen, deberán considerar lo siguiente:

• Se amplía el ámbito personal de validez, al establecer 
nuevos sujetos obligados;

• Se reitera el principio de máxima publicidad;
• Se establece la exigencia a los sujetos obligados, de do-

cumentar los actos en ejercicio de sus facultades, a fin 
de combatir las indebidas declaraciones de inexistencia 
de información anteriores;

• Se prevén modificaciones a los mecanismos de acceso 
a la información y los recursos de revisión;

• Se determina la obligatoriedad de preservar y actualizar 
archivos;

• Se establece la obligatoriedad de publicar, en medios 
electrónicos, información completa y actualizada del 
ejercicio de los recursos públicos e indicadores;

• Se dota de Autonomía Constitucional al Órgano Garante, 
sus principios de actuación, las facultades para conocer 
del Derecho de Acceso a la Información y la Protección 
de Datos Personales, así como de atracción y revisión de 
aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia 
a nivel subnacional deba conocer, imponer medidas de 
apremio y coordinarse entre entidades fiscalizadoras, ar-
chivísticas y estadísticas, así como con sus homólogas 
en las entidades;

• Se precisa que solamente el Consejero Jurídico del Ejecu-
tivo Federal podrá recurrir las resoluciones del Órgano Ga-
rante, exclusivamente en materia de seguridad nacional;

• Aumenta el número de Comisionados, de cinco a siete, 
nombrados por la Cámara de Senadores, y solamente po-
drán removerse por causa grave, a través de juicio político;

• Se crea un Consejo Consultivo, coadyuvante en el as-
pecto administrativo, y

• Se establece la obligatoriedad de todo servidor público 
de coadyuvar con el Órgano Garante.

2.1.2. Sujetos obligados

La reforma amplía el catálogo de sujetos obligados a las obliga-
ciones derivadas del Derecho de Acceso a la Información.
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En la fracción I, del Apartado A, podemos observar que si bien se 
mantiene la redacción de la reforma del 2007, realiza una serie 
de precisiones, así como incorporar específicamente nuevos ac-
tores, al señalar a la letra que:

I. Toda la información en posesión de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
….

En ese sentido, se amplió al catálogo de sujetos obligados por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental22 a:

• Partidos Políticos;
• Fideicomisos y Fondos Públicos, y
• Cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos, o realice actos de autoridad en 
el ámbito federal, estatal o municipal.

2.1.3. El nuevo órgano garante

La fracción VIII, apartado A, del Artículo 6º constitucional, esta-
blece las facultades del nuevo Órgano Constitucional Autónomo, 
garante del Acceso a la Información Pública y Protección de Da-
tos Personales. Sobre el particular, se estima importante hacer 
las siguientes consideraciones:

• El instituto garante constituye un nuevo Órgano Constitu-
cional Autónomo, de carácter especializado, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, plenamente autónomo 
tanto en lo técnico, de gestión y capacidad de decisión so-
bre su presupuesto. Referente a su organización interna, 

22 Cfr. Artículo 1º de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244_140714.pdf
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el 20 de febrero de 2014 emitió su Reglamento Interior23, 
mismo que se complementa con el Acuerdo mediante el 
cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgá-
nica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales;24

• Su ámbito de actuación se constriñe a nueva Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública25;

• Son principios institucionales del órgano garante: certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetivi-
dad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad;

• Es un órgano competente para conocer asuntos de su 
materia de cualquier autoridad, entidad, órgano y orga-
nismo de los Poderes de la Unión, Órganos Constitu-
cionales Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y 
Fondos Públicos y cualquier persona física, moral o sin-
dicatos que reciba y ejerza recursos públicos o actos de 
autoridad en el ámbito federal. Conocerá asimismo, de 
los recursos interpuestos ante sus homólogos en las en-
tidades, al determinar reserva, confidencialidad, inexis-
tencia o negativa de información. Finalmente, de oficio 
o a petición de sus pares en las entidades federativas, 
conocerá recursos de importancia y trascendencia;

• Sus decisiones son vinculatorias, definitivas e inataca-
bles por los sujetos obligados. Cabe precisar que en 
caso de peligro a la seguridad nacional, únicamente el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal podrá impug-
narlas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

• El Pleno del Instituto es la máxima autoridad del órgano 
garante, Se conforma por siete comisionados electos por 
el Senado de la República, por voto de las dos terceras 
partes de los senadores presentes. El Ejecutivo Federal 
podrá objetar el nombramiento;

23 Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. Diario Oficial de la Federación del 20 de febrero del 2014. En: http://inicio.ifai.
org.mx/MarcoNormativoDocumentos/Nvo-Reg-Int-2014-20-02-14.pdf

24 Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per-
sonales. Diario Oficial de la Federación del 1 de julio del 2015. En: http://inicio.inai.org.
mx/MarcoNormativoDocumentos/ACUERDO%20-%20MODIFICACI%C3%93N%20
A%20LA%20ESTRUCTURA%20ORGANICA.pdf

25 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Diario Oficial de la 
Federación del 04 de mayo del 2015. En: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LGTAIP.pdf
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• Los comisionados durarán en su encargo siete años, y 
sólo podrán ser removidos por violación grave a la Cons-
titución Federal y serán sujetos de juicio político;

• El comisionado presidente será designado por los pro-
pios comisionados, por votación secreta, y durará en su 
encargo tres años, pudiendo reelegirse por un periodo 
igual. Dentro de sus funciones, se encuentra el rendir un 
informe anual al Senado de la República;

• Contará con un Consejo Consultivo, integrado por diez 
consejeros, electos por el voto de dos terceras partes de 
los miembros presentes en el Senado. Anualmente serán 
sustituidos dos de mayor antigüedad;

• Para el cumplimiento de sus resoluciones, el Instituto con-
tará con facultades para imponer medidas de apremio. En 
ese sentido, toda autoridad y servidor público está obliga-
do a coadyuvar con el órgano garante y sus integrantes, y

• A fin de fortalecer la rendición de cuentas, se coordinará 
con la Auditoría Superior de la Federación, el Archivo 
General de la Nación y el INEGI.

2.1.4. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

El 04 de mayo del 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en su versión vespertina, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública26, con lo cual se da cumpli-
miento parcial a lo estipulado por el artículo transitorio segundo 
de la reforma constitucional de 07 de febrero del 2014.

Lo anterior instituye un gran avance, toda vez que constituye el 
marco regulador del Derecho de Acceso a la Información a nivel 
nacional y subnacional, y pretende reducir las asimetrías en su 
ejercicio, lo cual no se logró a pesar de la reforma constitucional 
del 2007 al artículo 6º.27 

26 Visible en: http://www.dof.gob.mx/index.php?year=2015&month=05&day=04
27 Sin embargo, es de destacarse que a la fecha de elaboración del presente, existe un 

déficit normativo con relación a las reformas a las leyes federales de transparencia 
y acceso a la información pública gubernamental, datos personales en posesión de 
particulares y demás ordenamientos relacionados.
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Sobre la ley en cita, cabe destacar las siguientes consideraciones:

A. Sus objetivos principales son:
1. La efectiva distribución de competencias entre los órga-

nos garantes a través del Sistema Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales28, de reciente instalación29, el cual se 
integra por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
la Auditoría Superior de la Federación (ASF), el Archivo 
General de la Nación (AGN), el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), así como los organismos 
garantes de las entidades federativas y el Distrito Federal;

2. Promoción y difusión de la cultura de la transparencia en 
el ejercicio de la función pública, y

3. Establecimiento de Políticas Públicas y mecanismos que 
garanticen la publicidad de la información.

B. Sus principales ventajas son: Publicitación de información 
relacionada sobre violaciones graves de derechos humanos, 
el acceso universal a la información, sin acreditar interés o 
justificación alguna, procedimientos sencillos y expeditos a 
nivel nacional, así como conocer los contratos y convenios 
públicos a detalle.

C. Sus principios generales son: Certeza, Eficacia, Imparciali-
dad, Independencia, Legalidad, Máxima publicidad, Objetivi-
dad, Profesionalismo y Transparencia.

D. Los Sujetos Obligados en los órdenes federal, estatal y mu-
nicipal, deberán habilitar los medios, acciones y esfuerzos 
disponibles para la generación, publicación y entrega de infor-
mación, garantizando que la misma sea confiable, verificable, 
comprensible, veraz, oportuna y accesible, siendo éstos:
1. Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial;
2. Órganos Autónomos;
3. Fideicomisos y fondos públicos;
4. Partidos Políticos, y

28 En el presente documento nos referiremos al mismo como Sistema Nacional de 
Transparencia.

29 El 23 de junio del 2015, se instaló el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Trans-
parencia, como lo precisa el comunicado INAI/039/15, de la misma fecha, visible en: 
http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-039-15.pdf
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5. Cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
los tres órdenes de gobierno.

E. Los órganos garantes tendrán como principales funciones:
1. Velar por las condiciones de accesibilidad de la información;
2. Capacitar a los servidores públicos y brindar apoyo técni-

co a los sujetos obligados;
3. Imponer medidas de apremio y sanciones, y
4. Proponer contenidos educativos.

F. La Plataforma Nacional de Transparencia permitirá cumplir 
con los procedimientos, obligaciones y disposiciones de la 
Ley General para los sujetos obligados y los organismos ga-
rantes, debiendo contar con cuatro sistemas por lo menos:
1. Solicitudes de acceso a la información;
2. Gestión de medios de impugnación;
3. Portales de Obligaciones de Transparencia, y
4. Comunicación entre Organismos garantes y sujetos obli-

gados.
G. En materia de Obligaciones de Transparencia, se incre-

menta su número, estableciendo como comunes un total de 
48. Adicionalmente señala:
1. Obligaciones específicas para los Poderes Ejecutivos, a 

nivel federal, estatal y municipal;
2. Obligaciones específicas para los Poderes Legislativos, 

tanto federal como en las entidades federativas;
3. Obligaciones específicas para los Poderes Judiciales, en 

el mismo sentido;
4. Obligaciones específicas para los órganos autónomos: 

Instituto Nacional Electoral, CNDH, Órganos garantes del 
derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales, así como sus homólogos en las entidades;

5. Obligaciones específicas para las instituciones de educa-
ción superior dotadas de autonomía;

6. Obligaciones específicas para los partidos políticos na-
cionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles que pretendan postular candidaturas 
independientes;

7. Obligaciones específicas para fideicomisos, fondos públi-
cos, mandatos y análogos;
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8. Obligaciones específicas para autoridades administrativas 
y jurisdiccionales en materia laboral, así como sindicatos 
que reciban y ejerzan recursos públicos, y

9. Obligaciones específicas para los sujetos obligados del 
sector energético.

H. Se establece la denuncia por incumplimiento a las obliga-
ciones de transparencia.

I. Se define que el período de reserva de la información será 
de cinco años, con posibilidad de ampliarla por un período 
similar, en caso de subsistir las causas de origen, previa 
prueba de daño.

J. Se precisa que las resoluciones del organismo garante son 
vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obli-
gados, y únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno 
podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los términos de la propia Ley 
General.

K. Una innovación la constituye el Recurso de Inconformidad, 
el cual se podrá interponer contra las resoluciones de los 
órganos garantes en las entidades.

L. Se precisa la facultad de atracción, que podrá ejercer el 
órgano garante nacional, a petición de parte u oficio, en los 
casos de recursos de revisión que por su interés y trascen-
dencia los ameriten.

M. Se establecen medidas de apremio por parte de los órganos 
garantes a los servidores públicos, miembros de sindicatos, 
partidos políticos y personas físicas o morales responsa-
bles. Asimismo, precisa que las sanciones de carácter eco-
nómico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.

Por lo antes expuesto, podemos afirmar que, con las salveda-
des jurídico-normativas del caso, se cuenta actualmente con las 
bases institucionales, relacionales y operativas, a nivel federal 
y estatal, para implementar un sistema armónico en materia de 
transparencia y acceso a la información.

3. El Sistema Nacional Anticorrupción

El 27 de febrero del 2015, en la edición vespertina del Diario 
Oficial de la Federación se publicó el Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
combate a la corrupción.30

En el Dictamen correspondiente31, la Comisión de Puntos Consti-
tucionales de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura pre-
cisó que el Sistema Nacional Anticorrupción es:

¨… una instancia de coordinación entre las autorida-
des de todos los órdenes de gobierno competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos.”

En ese sentido, el sistema pretende la mejora continua del des-
empeño de la administración gubernamental, así como medir y 
evaluar el desempeño de los servidores públicos con base en los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien-
cia, mismos que son aplicables a los particulares, especialmente 
cuando se afecte la Hacienda Pública o el patrimonio de los entes 
públicos federales, estatales y municipales.

Sus puntos clave son: 

1. Fortalece y amplía las facultades de fiscalización de la 
ASF a los recursos federales que administren o ejerzan los 
estados, municipios, el Distrito Federal y las delegaciones;

2. Establece una visión transexenal de la rendición de cuen-
tas: se amplían de 3 a 7 años la prescripción de faltas ad-
ministrativas graves;

3. Institucionaliza el Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va. Considera a la corrupción como un fenómeno bidirec-
cional, por lo cual puede sancionar a servidores públicos 
y particulares;

30 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción. Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo del 2015, edición vesperti-
na, en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015

31 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXII Legislatura, México, Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, Año XVIII, Número 4223-III, Anexo III, jueves 26 de febrero del 
2015. Visible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2015/feb/20150226-III.pdf
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4. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili-
dad y mediante la presentación de elementos de prueba, 
podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión respecto de las conductas sancio-
nadas, y

5. Crea el Sistema Nacional Anticorrupción.

Aspectos relevantes:

1. Establece nuevas atribuciones a la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), Secretaría de la Función Pública 
(SFP), Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fis-
calía Especializada en Combate a la Corrupción;

2. Prevé la conformación de un Comité Coordinador, un 
Consejo Nacional para la Ética Pública y un Comité de 
Participación Ciudadana;

3. El Comité Coordinador estará integrado por los titulares 
de: ASF, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-
ción, SFP (Control Interno), presidente del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa; presidente del INAI, un 
representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro 
del Comité de Participación Ciudadana;

4. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destaca-
do por su contribución a la transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la corrupción;

5. Se deberá emitir una ley general que establezca las bases 
de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción, así 
como una ley general que distribuya competencias entre 
los órdenes de gobierno para establecer las responsa-
bilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omi-
siones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves 
que al efecto prevea, así como los procedimientos para 
su aplicación;

6. Se instaura la declaración de conflictos de interés de los 
servidores públicos y sancionarlos en caso de incurrir en 
ellos. Asimismo, prevé sanciones a servidores públicos, 
así como a los particulares, en caso de incurrir en casos 
de corrupción;
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7. Establece la ratificación del Senado al nombramiento del 
Titular de la SFP, y

8. Instaura la autonomía al Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa para dictar sus resoluciones y sancionar a los 
servidores públicos de los tres poderes y órganos constitu-
cionales autónomos, así como para ordenar la suspensión 
de actividades, disolución o intervención de las empresas 
cuando se trate de faltas administrativas graves.

El Sistema Nacional Anticorrupción constituye un nuevo enfoque 
del derecho administrativo disciplinario: la visión es integral al 
considerar tanto a los públicos como a los privados, así como una 
orientación preventiva y de mejora continua, que no se limita a la 
parte coercitiva, y en la cual será determinante en gran medida, 
la eticidad en la función pública.

4. Justificación del enfoque sistémico

La construcción de un Sistema Nacional de Rendición de Cuen-
tas necesariamente tiene que atender a un enfoque sistémico. La 
Teoría General de Sistemas32 refiere a una perspectiva holística e 
integradora, en la cual resultan de gran relevancia las relaciones 
y sus conjuntos.

Maritza Vieytes33 señala que un “sistema” es una entidad cuya 
existencia y funciones se mantiene como un todo por la interac-
ción de sus partes. En consecuencia, cuando nos referimos a 
pensamiento sistémico para explicarnos el fenómeno de la ren-
dición de cuentas en nuestro país, necesariamente tenemos que 
referirnos a los dos sistemas nacionales que analizamos en el 
presente ensayo, con una visión integradora y de conjunto.

Un enfoque sistémico permite valorar el papel de las instituciones 
encargadas de las funciones sustantivas en ambos sistemas na-
cionales, dimensionar y aquilatar las relaciones que se estable-
cen y, sobre todo, encaminar los esfuerzos afines y vinculantes, 
en la consecución de los objetivos propios y comunes. En ese 
sentido, no es viable pensar que los dos sistemas, transparencia 

32 Vieytes Suquilvide, Maritza, El pensamiento sistémico, Universidad Nacional de Co-
lombia, S.A., en: http://disi.unal.edu.co/~lctorress/PSist/PenSis14.pdf

33 Ibíd.
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y anticorrupción, transiten por vías paralelas: más allá del even-
tual cruce de rutas, es indispensable su necesaria imbricación, 
que se reconozcan en lo individual y en conjunto, como sistemas 
complementarios.

Tomemos por ejemplo la participación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 
INAI, en ambos sistemas: 

• En el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, 
de conformidad con los artículos 28, 29, 30, fracción I, 
32 y 36 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el organismo garante, a través de 
su Comisionada Presidenta, preside al Consejo Nacional 
y por conducto del Pleno del mismo, nombra al Secreta-
rio Ejecutivo del sistema, y

• En el Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad 
con lo establecido por la fracción I, del artículo 113 cons-
titucional, forma parte del Comité Coordinador, órgano 
colegiado encargado de la prevención, detección y san-
ción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como la fiscalización y control de recur-
sos públicos.

En un primer análisis, podemos apreciar que las relaciones del 
INAI, en el primer sistema nacional, son de alta dirección. En el 
segundo, son eminentemente de coordinación. Sin embargo, a 
través de un enfoque sistémico, podemos apreciar en una pri-
mera valoración, que las relaciones que se establecen en ambos 
sistemas, para y desde el INAI, son necesariamente de coordina-
ción y colaboración, en tanto organismo constitucionalmente au-
tónomo. En un segundo paso, habría que determinar los niveles 
–nacional, subnacional, internacional– y grado –directo o indirec-
to– a fin de que, en la siguiente etapa, se precisen vinculaciones 
y procesos normativos, tanto en materia sustantiva como adjetiva, 
en ambos sistemas nacionales. Estas primeras etapas de análi-
sis sistémico, y las que se desarrollen con posterioridad, deben 
considerar siempre la progresividad y protección de los derechos 
humanos reconocidos en nuestro orden jurídico, sin dar marcha 
atrás, lo cual necesariamente provocaría entropía en el sistema.
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Como podemos apreciar, la suma de los sistemas nacionales de 
transparencia y anticorrupción resultan en un sistema nuevo, que 
va más allá de la simple adición de factores. Ambos sistemas 
refieren a marcos jurídico-normativos específicos, instituciones, 
sujetos, principios, procesos y procedimientos. Sin embargo, en 
lo individual y a la fecha, son imperfectos en la medida en que 
carecen de complementos efectivos para sus fines específicos: 
el derecho de acceso a la información, sin un marco coercitivo 
efectivo al obligado en caso de incumplimiento, es un ejercicio 
débil de rendición de cuentas. La sanción disciplinaria requiere 
necesariamente información completa y confiable, a fin de garan-
tizar su justa imposición. 

En este último caso, nos encontramos ante un sistema abierto 
y homeostático, que se relaciona debidamente con su medio y 
permite el desarrollo y avance del mismo.

Conclusión

La coexistencia de los Sistemas Nacionales de Transparencia y 
Anticorrupción permite vislumbrar un Sistema Nacional de Rendi-
ción de Cuentas. Para su debida construcción e instrumentación 
–informar, justificar y sancionar–, deberá atenderse mediante un 
enfoque integral, sistémico: ir más allá de la mera adición de fac-
tores para contemplar una real integración, tanto en sus institu-
ciones como en sus interrelaciones. 

En ese sentido, la creación de un efectivo sistema de rendición 
de cuentas en nuestro país, a través de este enfoque, tiene como 
fundamento considerar que, en tanto sistemas autónomos y no 
relacionados, su coexistencia no es suficiente: su concepción 
debe considerarse de manera integral, completa, homeostática, 
adecuada a la naturaleza y funciones de las instituciones par-
ticipantes. Por otra parte, de manera esencial, debe atender al 
carácter progresivo del reconocimiento y protección de los dere-
chos humanos en nuestro país, sin dar un paso atrás.

De esa manera, la suma de ambos sistemas puede dar como 
resultado uno –el de Rendición de Cuentas– que supere a los 
primeros en lo individual, dado su carácter relacional y en conjun-
to. Por lo tanto, es posible llegar a la conclusión que, en tanto se 
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encuentren imbricados, permitirán referirnos a la responsabilidad 
efectiva en el servicio público, el bien responder, en beneficio de 
la población, que es objeto y finalidad de todo gobierno.
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Evolución del Control Gubernamental en México y los retos 
para fortalecer el Sistema Nacional Anticorrupción

Eugenio Aurelio Alvírez Orozco*

I. Introducción

El combate a la corrupción y los controles para evitarla en nues-
tro país no son novedad, datan desde la época prehispánica, el 
virreinato y el México independiente. En el siglo xx con motivo de 
la lucha revolucionaria se organizó un nuevo gobierno que fue 
evolucionando lentamente, primero para pacificar al país, luego 
para formar instituciones y tratar de arreglar las injusticias an-
cestrales. La preocupación por el combate a la corrupción y la 
afectación social que genera tienen su origen en el surgimiento 
de nuestra nación. El esfuerzo para controlar, en el devenir del 
país siempre ha estado presente, nunca ha menguado, existien-
do para ello una vasta legislación para el control y el combate a la 
corrupción conforme se puede constatar en el Anexo 1.

En el siglo xxi se fortalecen los órganos externos de fiscalización 
en la federación y en los estados de la República, así como los 
Órganos Internos de Control y las contralorías estatales. Nace la 

* Maestro en Administración por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey; Contador Público por la Universidad Nacional Autónoma de México y 
Graduado del Diplomado de Planeación y Administración de Servicios de Salud por 
el King Found Center de Londres, Inglaterra. Profesor del Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública: en la Maestría en Administración Pública; en el Programa de 
Alta Dirección de Dependencias y entidades Públicas y Coordinador Académico del 
Diplomado en Planeación, Programación, Presupuestación y Control. Académico en 
la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM Se ha desempeñado en di-
versos cargos en el sector público. Ha sido Consultor Internacional en el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Banco Mundial. Actualmente es Titula-
ridad del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Ley de Transparencia y Rendición de Cuentas. Se implementa el 
Manual de Control Interno y se realiza la reforma constitucional 
que establece el Sistema de Contabilidad Gubernamental en los 
tres órdenes de gobierno. Se instituye el Gobierno Corporativo 
con sus consejeros independientes y el Comité de Auditoría para 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y para Petróleos Mexi-
canos (PEMEX), empresas productivas del Estado, la declara-
ción patrimonial se complementa con la del conflicto de intereses 
de los servidores públicos. Se insiste en la elaboración de códi-
gos de ética y de conducta que pretenden llegar directamente a 
la conciencia de cada uno de los integrantes de la comunidad 
perteneciente al servicio público, además de las leyes y regla-
mentos que soportan a todas estas acciones y dan una muestra 
de la enorme voluntad que se despliega para alcanzar el éxito 
ante tan enorme reto.

En cumplimiento a sus compromisos de campaña, el presidente 
Enrique Peña Nieto envió al Congreso de la Unión las iniciati-
vas de reformas a la Constitución para crear el Sistema Nacional 
Anticorrupción y el Sistema Nacional de Transparencia. Refor-
mas aprobadas en mayo del 2015 por el Congreso. Con las leyes 
complementarias que deberán estar listas a más tardar en mayo 
del 2016 tendremos la base para fortalecer los sistemas de con-
trol gubernamental, la transparencia, el combate a la corrupción 
y la rendición de cuentas. 

2. Evolución histórica del control en México

2.1. El Virreinato

En la conquista los españoles encontraron que los aztecas, para 
evitar malos manejos y desviaciones en el actuar de funcionarios 
encargados de la recaudación, se auxiliaban de jueces para emi-
tir sanciones en casos de corrupción que se penaban hasta con 
la muerte.

La Corona Española implanta el sistema de encomienda como 
control político, económico y social sobre los pueblos conquis-
tados otorgándose a españoles que habiendo participado en la 
conquista recibían el encargo como premio. Posteriormente se 
les otorgaba a peninsulares que llegaban con recomendaciones 
para hacerse cargo de la encomienda.
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Para vigilar esta situación se creó el Tribunal Mayor de Cuentas 
a fin de mantener una vigilancia constante sobre los gastos y 
los ingresos que se percibían, un verdadero Órgano de Control 
que fiscalizaba la Hacienda Pública. Permaneció durante los 300 
años del Virreinato.

Durante el Virreinato existen otros tipos de control, como la caja 
de las 3 llaves y con oficinas como la ordenanza que contaba con 
contador, tesorero, factor y veedor.

2.2. La Independencia

Una vez alcanzada la independencia y habiéndose derrocado el 
Imperio de Iturbide se toma la decisión de implantar un sistema de 
gobierno republicano y federativo como el de los vecinos del norte.

Al elaborarse la primera Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos en 1824, quedó instituida la Contaduría Mayor de Ha-
cienda con facultades otorgadas por el Congreso para establecer 
los gastos generales, determinar la recaudación y tomar cuentas 
anualmente al Ejecutivo. Al ser abrogada esta Constitución en 
1836, se implantan las llamadas Las Siete Leyes que aunque no 
son federalistas, tienen las mismas funciones.

En 1853 de nombre se restablece el Tribunal Mayor de Cuentas 
ahora con facultades precisas para vigilar los gastos públicos, se 
crea el Departamento de Cuenta y Razón, la Tesorería General 
de la Federación, la Dirección General de Cuentas y la Secretaría 
de Hacienda. Complejos problemas políticos derivan en un caos 
de control. Es con la Constitución de 1857 que la Contaduría Ma-
yor de Hacienda queda adscrita al Congreso, siendo Don Benito 
Juárez quien emite su Ley Orgánica en 1876. Hubo que esperar 
hasta la estabilidad lograda con la paz porfiriana para ordenar las 
cuentas. El General Díaz contó con la colaboración de José Yves 
Limantour, uno de los más inteligentes ministros de Hacienda que 
México ha tenido. Fue durante su gestión que se promulgó la Ley 
Orgánica de la Contaduría que enfatizaba su función de revisar la 
glosa de las cuentas anuales para verificar si los cobros o gastos 
se habían efectuado con su respectiva autorización, comproba-
ción y exactitud aritmética y contable.
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2.3. La Revolución

En la Constitución de 1917 se faculta al Congreso para que sea 
éste y no Hacienda quien realice la revisión y glosa de la cuenta 
pública, y dispone la creación del Departamento de la Contraloría 
General de la Nación, donde se buscó el perfeccionamiento de 
los sistemas públicos de control interno que a través de sus leyes 
orgánicas de 1918 y 1926 recibe facultades que son antecedente 
de la Secretaría de la Contraloría. 

Este sistema de control externo funcionó hasta 1937 en que se 
emite una nueva Ley Orgánica de la Contaduría.

2.4. Consolidación de las Instituciones (1937-2000)

El control se concentra en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con la desaparición del Departamento de Contraloría de 
la Federación. Realizándose en los setentas una dispersión de 
las funciones del control en cinco secretarías de Estado, (Hacien-
da y Crédito Público, Programación y Presupuesto, Comercio, 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, y Patrimonio Nacio-
nal) y en la Procuraduría General de la República y Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal.1

En el gobierno del Lic. Luis Echeverría se establece la urgencia 
de una reforma administrativa que empieza a cristalizarse con el 
Lic. José López Portillo al emitirse leyes como la Ley de Presu-
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley General 
de Deuda Pública, además de la creación de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto para la puesta en marcha de los 
programas de gobierno.

Es el Lic. Miguel de la Madrid quien inicia su gobierno con la crea-
ción de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
que da a la ciudadanía una esperanza acerca de la renovación 
moral. Ante los ricos antecedentes sobre el control interno, se 
crea esta Secretaría como órgano globalizador del control, enten-
dido éste en su fase preventiva. Se instituye la obligación legal de 
todos los servidores públicos de presentar declaraciones de bie-

1 La Contraloría y el Control Interno en México: Antecedentes históricos y legislativos, 
José Trinidad Lanz Cárdenas.
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nes al inicio y término de sus gestiones, se regulan las faltas ad-
ministrativas distinguiéndolas de los delitos en el servicio público 
y se introduce la figura jurídica del “enriquecimiento inexplicable”. 
Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del 29 de diciembre de 1982 y vigentes a partir del primero de 
enero de 1983 dieron origen a esta Secretaría, formando parte 
de la instrumentación de acciones del Gobierno Federal sobre la 
tesis de la RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD, vinculada 
con el nuevo orden de responsabilidades de los servidores públi-
cos Federales. Se encarga a esta Secretaría el establecimiento 
de una regulación que asegure el funcionamiento de los sistemas 
globales, sectoriales e institucionales de control, para cubrir una 
perspectiva completa de legalidad, exactitud y oportunidad y la 
responsabilidad en el manejo de los recursos patrimoniales de la 
Administración Pública Federal. (Ver Anexo 2 con el Esquema de 
la Evolución del Control hasta 1995).

Es con el Dr. Ernesto Zedillo que se transforma en Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) forta-
leciendo sus funciones de control y otorgándole facultades para 
modernizar la administración. De acuerdo con el decreto de re-
formas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 1994, esta dependencia de nueva conformación 
absorberá aquellos asuntos que fueron de responsabilidad de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación y se cons-
tituye en promotora del desarrollo administrativo integral de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Deberá establecer normas, políticas y lineamientos en materia 
de contratación de adquisiciones, arrendamientos, desincorpora-
ción de activos, servicios y obras públicas del Gobierno Federal. 
Cabe destacar que la Secretaría designa a sus delegados ante 
las dependencias y órganos desconcentrados y Comisarios en 
órganos del gobierno de las entidades. Un cambio sobresaliente 
en aquellos tiempos fue el nombramiento de los titulares de las 
áreas de control interno por parte de la Secretaría de la Contralo-
ría y Desarrollo Administrativo.
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2.5. El siglo xxi (2000-2012)

El Lic. Vicente Fox crea la Comisión Intersecretarial Anticorrup-
ción, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y la nueva Ley de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos donde 
se les obliga desde el nivel de Jefe de Departamento hasta el 
Presidente de la República, a presentar anualmente una decla-
ración de modificación de situación patrimonial además de las 
de inicio y conclusión que ya se venían presentando. Con estas 
innovaciones la SECODAM cambia su nombre por Secretaría de 
la Función Pública.

El Lic. Felipe Calderón publica la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental2 de observancia obligatoria para todos los nive-
les de gobierno, se emiten los nueve manuales de aplicación ge-
neral con el propósito de optimizar la operación del gobierno en 
sus grandes materias en toda la administración pública federal. 

Con la finalidad de reforzar esta simplificación administrativa se 
lleva a cabo la tala regulatoria. Se emitió un acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación3 que consiste en eliminar las 
normas innecesarias (disposiciones, políticas y estrategias, ac-
ciones o criterios y procedimientos) que se opongan a la emisión 
de los nueve manuales, además de evitar la generación de nue-
vas normas salvo en casos de excepción, como en situaciones de 
emergencia o para cumplir obligaciones legales. 

Para llevar a cabo este proceso, se elaboró, un inventario de to-
das las normas vigentes del Gobierno Federal, en dos vertientes:

•	 Tala Administrativa: Estandarizar los procesos para aho-
rrar recursos en el Gobierno Federal, derogando todas 
las normas innecesarias (9 manuales):
1. Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;

2 DOF, 31 de diciembre del 2008, Decreto por el que se expide la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

3 DOF, Acuerdo del 10 de agosto del 2010, en el cual se obligó a toda la Administración 
Pública Federal a publicar a más tardar el 10 de septiembre del 2010, la normativa que 
se mantendría vigente, previa autorización de la Secretaría de la Función Pública.
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2. Disposiciones Generales para la Realización de Audi-
torías, Revisiones y Visitas de Inspección;

3. Materia de Control Interno;
4. Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas;
5. Materia de Recursos Financieros;
6. Materia de Recursos Humanos y Organización y el Ma-

nual del Servicio Profesional de Carrera;
7. Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales;
8. Materias de Tecnologías de la Información y Comuni-

caciones y de Seguridad de la Información, y
9. Materias de Transparencia y de Archivos.

•	 Tala Sustantiva. Se derogan todas las normas y trámites 
innecesarios.

La tala regulatoria dio como resultado la derogación del 46% de 
la normatividad de la Administración Pública Federal, y en vir-
tud de esta simplificación se permitió homologar y administrar 
los recursos humanos con menores costos, (reduciendo el 20% 
del gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo),4 y 
dio transparencia y certidumbre respecto de la normatividad que 
permanece vigente, evita la emisión de nuevas reglas y limita la 
discrecionalidad de los servidores públicos al aplicarlas.5

2.6. La Actualidad, el arranque del sexenio 2012-2018

Al inicio del gobierno del Lic. Enrique Peña Nieto se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, el decreto 
que modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, en su artículo segundo transitorio referente a la desaparición 
y transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función 
Pública, se indica que entrarán en vigor en la fecha en que el 
órgano constitucional autónomo que se propone crear en mate-
ria anticorrupción entre en funciones. Entretanto esto sucede, la 
Secretaría de la Función Pública continuará ejerciendo sus atri-

4 Menos reglas, mejores resultados. Secretaría de la Función Pública; http://www.fun-
cionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/upmgp/tala-regulatoria.html

5 Menos reglas, mejores resultados. Secretaría de la Función Pública; http://www.fun-
cionpublica.gob.mx/web/doctos/ua/ssfp/funcion-publica/mejores-tramites/tala/cua-
derno_tala_espanol_web.pdf
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buciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento de 
la expedición de este decreto.6 

En este mismo decreto se incluyeron cambios en las funciones 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que habría de 
encargarse de diversos asuntos propios de la Secretaría desapa-
recida como son auditorías, servicio profesional de carrera, de-
claraciones patrimoniales. Estos cambios no se han aplicado por 
no haberse cumplido la condición expresa en el artículo segundo 
transitorio.7

2.7. El Pacto por México

Al inicio del sexenio el Presidente Peña Nieto consigue lo que pa-
recía imposible, reunir al día siguiente de su toma de posesión –2 
de diciembre del 2012–, en un Pacto, al Partido de la Revolución 
Democrática, al Partido Acción Nacional y a su propio Partido el 
Revolucionario Institucional. En este Pacto se cristalizan refor-
mas trascendentes en materia de energía, educación, recauda-
ción, financiera, telecomunicaciones; y es en este espacio que 
se firman los compromisos para el combate a la corrupción. (El 
Partido Verde Ecologista se adhiere al Pacto a finales de enero 
del 2013).

6 DOF, 02-01-2013. DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Segundo Tran-
sitorio. Artículo Único.- Se reforman los artículos 1°., segundo párrafo; 7°., 8°., 10, 13, 
primer párrafo; 16, primer párrafo; 25, 26, 27, 31, fracciones XII, XIX, XXI, XXIV y XXV; 
32, fracciones I, II, IV, V, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV; 41 y 50; Se adicionan los artículos 
31, con las fracciones XXII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y 
XXXIV; 32, con las fracciones VII y VIII y el 44 y se derogan los artículos 30 Bis; 32, 
fracciones XIV, XV y XVII, y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

7 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 de enero del 2013. Nota de vi-
gencia: Las reformas a los artículos 26, 31, fracciones XII, XIX, XXI, XXIV y XXV; y 50; 
las adiciones de los artículos 31, con las fracciones XXII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV; y el 44; así como la derogación del artículo 37, 
publicadas mediante decreto en el DOF, 02-01-2013, entrarán en vigor de conformidad 
con lo establecido por el artículo segundo transitorio de dicho decreto. Transitorio Se-
gundo.- Las modificaciones previstas en el presente Decreto para los artículos 26, 31, 
37, 44, y 50 de esta Ley exclusivamente por lo que se refiere a la desaparición y trans-
ferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán en vigor 
en la fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia 
anticorrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucionales y 
legales que le den existencia jurídica. Al expedir los ordenamientos reglamentarios 
de la reforma constitucional correspondiente, el Congreso de la Unión revisará que 
el Control Interno y el Sistema Integral de Control y Evaluación Gubernamental sean 
congruentes con las atribuciones que le sean conferidas a dicho órgano y compatibles 
con las bases y principios del Sistema Nacional de Fiscalización, para lo cual realizará 
las reformas legales a que haya lugar. Entre tanto se expiden y entran en vigor las 
disposiciones a que se refiere este artículo, la Secretaría de la Función Pública conti-
nuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento 
de expedición de este Decreto.
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En el Pacto por México, se firman los siguientes compromisos 
relacionados al combate a la corrupción: 

Cuadro 1 (Compromisos)8

Instrumentar la Refor-
ma para la Rendición de 
Cuentas Contables.
(Compromiso 82)

Se instrumentará la reforma preferentemente apro-
bada para perfeccionar el sistema de rendición de 
cuentas contables en los tres órdenes de gobierno 
que permitan establecer reglas comunes y meca-
nismos homologados para garantizar que los ciuda-
danos tengan acceso a toda la información sobre el 
gasto público.

Reformar para ampliar 
facultades del IFAI.
(Compromiso 83)

Se impulsará una reforma constitucional para hacer 
del IFAI un órgano constitucional, autónomo, con fa-
cultades ante todos los poderes públicos federales, 
facultades de revisión de las resoluciones de los ór-
ganos locales y de atracción de casos de relevancia 
nacional.

Reformar para ampliar 
facultades del IFAI.
(Compromiso 84)

Los órganos estatales serán autónomos, colegiados 
y especializados en transparencia.

Sistema Nacional contra 
la Corrupción.
(Compromiso 85)

Se creará un sistema nacional contra la corrupción 
que, mediante una reforma constitucional, establez-
ca una Comisión Nacional y comisiones estatales 
con facultades de prevención, investigación, sanción 
administrativa y denuncia ante las autoridades com-
petentes por actos de corrupción. Se pondrá especial 
énfasis en entidades como Pemex y CFE.

Sistema Nacional contra 
la Corrupción.
(Compromiso 86)

Se creará un Consejo Nacional para la Ética Pública 
con la participación de diversas autoridades del Es-
tado mexicano y miembros de la sociedad civil para 
dar seguimiento a las acciones concertadas contra 
la corrupción.

Las Reformas (Ver Anexo 3. Once Reformas).

Durante la campaña presidencial del Lic. Enrique Peña Nieto 
en la ciudad de Guadalajara el 30 de marzo del 2012 conformó 

8 Suscrito por: Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática; 
María Cristina Díaz Salazar, Presidenta Interina del Comité Ejecutivo del Partido Re-
volucionario Institucional y Gustavo Madero Muñoz, Presidente Nacional del Partido 
Acción Nacional. http://pactopormexico.org/acuerdos/político
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uno de los tres compromisos firmados públicamente ante notario 
acerca de la creación de una Comisión Anticorrupción.

Quince días antes de su toma de posesión como Presidente de la 
República, a través de su Partido, el Revolucionario Institucional, 
ingreso al Senado el 15 de noviembre del 2012 la iniciativa de 
la creación de la Comisión Nacional Anticorrupción y se turnó a 
comisiones en donde se realizaron análisis y propuestas que die-
ron como resultado de cuatro iniciativas presentadas por diversos 
integrantes del Senado a un pre-dictamen el 1 de diciembre del 
2013, un año después de su ingreso.

En dicha propuesta se definía la Comisión Anticorrupción como 
un organismo autónomo con facultades para prevenir, investigar 
y sancionar actos de corrupción en materia administrativa come-
tidos por servidores públicos o por particulares. También tendría 
facultades para atraer casos de corrupción de gobiernos estata-
les o municipales.

Con fecha 12 de diciembre del 2013 el Senado aprobó el proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución y las turno a la Cámara de Diputados, ahí se determi-
nó que la Comisión debía tener coordinación con las contralorías 
de las diferentes dependencias correspondientes con la Auditoría 
Superior de la Federación, con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y que cada estado debía crear un órgano anticorrup-
ción. La reforma propuesta crea un Sistema Nacional facultado 
para atraer asuntos de estados y municipios y crea una Fiscalía 
Anticorrupción para la cual el Senado debe nombrar un fiscal que 
será aprobado por al menos dos terceras partes del pleno.

La Cámara de Diputados da entrada a la Reforma Constitu-
cional el 4 de febrero del 2014

El 26 de febrero del 2015 la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de corrupción para la creación del llamado Sistema 
Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación en-
tre las autoridades y lo turna al Senado de la República.
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El 21 de abril de 2015 en el Senado se aprueba en lo general el 
Sistema Nacional Anticorrupción y se turna a los congresos loca-
les la reforma a 14 artículos de la Constitución.

El Presidente de la República, Enrique Peña Nieto promulga la 
reforma que crea el Sistema Nacional Anticorrupción al publicarlo 
en el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo del 2015 de 
las reformas a la Constitución que habrán de permitir la reali-
zación de este proyecto que va de la mano de la Nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública promulgada en 
el Diario Oficial de la Federación del 4 de mayo del 2015.

3. Control externo

Al control podemos dividirlo dentro de la Administración Públi-
ca en dos campos fundamentales, el control Externo y el control 
Interno, El control Externo que es ejercido por las entidades de 
fiscalización como la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
y los órganos de fiscalización de los congresos de los estados, 
obedece a mandatos constitucionales y acuerdos de cada enti-
dad federativa. De este control externo depende que se pueda 
ejercer un control Independiente de los ejecutivos de los tres ór-
denes, federal, estatal, y municipal.

Está a cargo de los congresos de la federación y los estados, con 
sus órganos superiores de fiscalización. 

Durante los trabajos de la LVII Legislatura (1997-2000) del Con-
greso de la Unión se culminaron los esfuerzos para que la fiscali-
zación superior tuviera un nuevo ordenamiento jurídico y existiera 
una entidad fuerte y moderna para hacerse cargo de estas fun-
ciones, en sustitución de la Contaduría Mayor de Hacienda.

Para alcanzar este objetivo:

• Se instituyeron las reformas constitucionales de los artícu-
los 73, 74, 78 y 79 en julio de 1999, y

• La promulgación de Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación en diciembre del 2000. 

Con estas nuevas bases legales se creó la Auditoría Superior 
de la Federación.
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3.1. Auditoría Superior de la Federación (ASF)

Es la entidad de fiscalización superior de la Federación que se 
crea para apoyar a la H. Cámara de Diputados en el ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales, Artículo 73 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, promoviendo la transparencia 
y la rendición de cuentas.

Objetivos de la ASF

• Conocer los resultados de la gestión financiera de las 
entidades fiscalizadas vinculadas con la revisión de la 
Cuenta Pública Federal;

• Comprobar si se ajustan a las disposiciones normativas 
aplicables;

• Constatar la consecución de los objetivos de los progra-
mas de gobierno;

• Informar objetiva y oportunamente a la representación po-
pular del resultado de la revisión y fiscalización superior de 
la Cuenta Pública, y

• Emitir las observaciones y recomendaciones que proce-
dan para fomentar administraciones públicas comprometi-
das con la obtención de resultados y la satisfacción de las 
necesidades de la población.

Además, de identificarse con los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
pues hace del conocimiento de la ciudadanía la información a 
que se refiere este ordenamiento legal.

La Función de la ASF

Para el logro de sus objetivos fiscaliza el uso de los recursos 
públicos federales a través de los principios de anualidad y pos-
terioridad y la cuenta pública del año fiscal específico. Su materia 
es lo reportado anualmente en la cuenta pública.

El programa anual de auditorías para la fiscalización superior de 
la cuenta pública se prepara por entidad fiscalizada y por objeto 
de fiscalización y de acuerdo con los resultados de la planeación 
se ordenan diferentes tipos de auditorías de acuerdo con los ries-
gos determinados, estas auditorías pueden ser:
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• Financieras y de Cumplimiento (aplicación de ingresos y cum-
plimiento de normatividad);

• De Inversiones Físicas (obras públicas y adquisiciones);
• De Desempeño (cumplimiento de objetivos);
• Especiales (creación y desincorporación), y
• Forenses (presunto ilícito).

Una vez realizadas las auditorías se procede a presentar los Plie-
gos de Observaciones (PO), y los Pliegos de Responsabilidad 
Sancionatoria (PRAS).

Figura I (Acciones Promovidas)9

9 ASF/Guía para el ciudadano ¿Qué es y qué hace la Auditoría Superior de la Federa-
ción? http://www.asf.gob.mx/uploads/160_ciudadania/LCiudadano_web.pdf 
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Facultades conferidas a la Auditoría Superior de la Federación 
antes de la última Reforma Constitucional.

• Autonomía técnica y de gestión sobre organización inter-
na, funcionamiento, resoluciones y manejo de sus recur-
sos presupuestales;

• Efectuar revisiones a todas las instituciones públicas que 
ejercen recursos federales, a los tres poderes de la Unión, 
a los órganos federales constitucionalmente autónomos 
incluyendo a estados, municipios, e inclusive particulares;

• Fincar directamente responsabilidades resarcitorias y 
aplicar multas y sanciones;

• Carácter público de sus informes, una vez entregados a 
la Cámara de Diputados;

• Solicitar, en situaciones excepcionales, información a los 
poderes y entes auditados, para rendir los informes co-
rrespondientes, y

• Establecer normas y procedimientos, métodos y sistemas 
de contabilidad y archivo de libros y documentos justificati-
vos y comprobatorios del ingreso y gasto públicos.10

Con la Reforma Constitucional del 27 de mayo del 2015 se le 
otorgan mayores facultades para fiscalizar y sancionar, reformas 
que veremos más adelante en el capítulo 7.

4. El control interno 

Es muy importante destacar que el Control Interno es responsabi-
lidad de todo el personal de la Organización en todos sus niveles. 

Para apoyar, fortalecer y prevenir el Sistema de Control Interno 
están la Secretaría de la Función Pública, así como los Órganos 
Internos de Control, el Comité de Control y Desempeño Institucio-
nal (COCODI) y los Comités de Control y Auditoría.

4.1. Secretaría de la Función Pública

La Secretaría responsable de apoyar en la actividad de control 
interno del Ejecutivo Federal, es la Secretaría de la Función Pú-

10 Normas que dan origen a la ASF. http://www.asf.gob.mx/Publication/38 
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blica. Su misión consiste en consolidar un gobierno honesto, efi-
ciente y transparente, su visión es que la ciudadanía participe y 
confíe en la función pública, para esto se requiere reducir los ni-
veles de corrupción en la administración pública federal y mejorar 
su efectividad consolidando la transparencia y rendición de cuen-
tas en los asuntos públicos, además de vigilar que la actuación 
de los servidores públicos se apegue a la legalidad. Cuenta con 
tres subsecretarías con 16 unidades administrativas.11

Cuadro 2 (Tabla las Subsecretarías)12

Control de Auditoría
de Gestión

Responsabilidades 
Administrativas 

y Contrataciones 
Públicas (CP)

Función Pública

Control de Gestión Normatividad de CP Gobierno Digital
Auditoría Gubernamental Políticas de CP Recursos Humanos del 

Gobierno Federal
Auditoría de Obra Pública Responsabilidades y 

Situación Patrimonial
Desarrollo Humano y Servi-
cio Profesional de Carrera

Contraloría Social Controversias y San-
ciones en CP

Organización y Remunera-
ciones de la Administración 
Pública

Auditorías Externas Denuncias e Investi-
gaciones

Mejora de la Gestión

Evaluación y Desempeño

Las funciones de la Secretaría de la Función Pública son:

• Vigilar y sancionar administrativamente a los servidores 
públicos que no se apeguen a la legalidad, denunciando 
ante el Ministerio Público las faltas de carácter penal;

• Promover el cumplimiento de los procesos de control y 
fiscalización del gobierno federal;

11 Misión y visión de la Secretaría de la Función Pública, http://www.funcionpublica.gob.
mx/index.php/conoce-la-sfp/mision-y-vision.html 

12 De acuerdo al Artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
al frente de la Secretaría estará el Secretario, quien, para el desahogo de los asuntos 
de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas. http://www.funcion-
publica.gob.mx/index.php/ua.html 
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• Dirigir y determinar la política de compras públicas coor-
dinando y realizando auditoría sobre gasto de recursos 
federales;

• Coordinar los procesos de desarrollo administrativo y el 
gobierno digital;

• Operar y encabezar el Servicio Profesional de Carrera;
• Coordinar la labor de los órganos internos de control en 

cada dependencia del gobierno federal;
• Evaluar la gestión de las entidades, y
• La Unidad de Gobierno Digital (UGD), está adscrita 

a la Subsecretaría de la Función Pública, dentro de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP). Su objetivo es 
instrumentar, fomentar y promover la utilización de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), 
en los procesos de la Administración Pública Federal 
(APF), para fortalecer la gestión pública y mejorar la en-
trega de servicios a la sociedad.

4.2. Órganos de Vigilancia y Control

La Secretaría de la Función Pública cuenta con una Coordinación 
General de Órganos de Vigilancia y Control con 7 Comisariatos, 
211 Órganos Internos de Control (OIC), y 2 unidades de respon-
sabilidades en Pemex y CFE que tienen a su cargo el sistema de 
control y evaluación gubernamental y controlan los procesos y 
procedimientos verificando que se realicen apegados a la legali-
dad además de ser la autoridad para atender, tramitar y resolver 
las quejas o denuncias presentadas por presuntas irregularida-
des administrativas cometidas por los servidores públicos en las 
diversas entidades del gobierno federal. Los Delegados y Comi-
sarios Públicos que tienen la función de vigilar la actuación de las 
dependencias y entidades.13

Los Órganos Internos de Control tienen prioritariamente la fun-
ción de prevenir las situaciones que puedan convertirse en faltas 
a la normatividad y para ello cuentan con cuatro áreas auxiliares:

• Área de Quejas que recibe quejas o denuncias, investiga 
y archiva o turna a responsabilidades;

13 Blanca Alicia Mendoza Vera. Vigilancia y Control Interno, presentación para el INAP 
junio del 2015.
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• Área de Responsabilidades que recibe, analiza, archiva o 
abre proceso; notifica escucha y sanciona de forma ad-
ministrativa o denuncia ante ministerio público, por sí o a 
través del Abogado General de la dependencia o entidad;

• Área de Auditoría Interna que fiscaliza a través de su 
programa de auditoría o apoyando las investigaciones de 
quejas y denuncias auditando y emitiendo su opinión, y

• Área de Auditoría de Mejora de la Gestión que estudia 
los procedimientos, evalúa los riesgos y propone solu-
ciones, además de certificar el cumplimiento de la ley 
Federal del Servicio Profesional de Carrera.

El Secretario de la Función Pública tendrá la facultad de desig-
nar y remover a los titulares de los Órganos Internos de Control 
y a los de las Áreas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas 
de dichos órganos en las dependencias y entidades.14 Un hecho 
relevante es el cambio en las empresas productivas del Estado.

En el Artículo 50 de la Ley de Petróleos Mexicanos (PEMEX) y 
el Artículo 49 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), se contempla la operación del Comité de Auditoría, Au-
ditoría Interna y Auditor Externo que tendrá como objetivo dar 
seguimiento a la gestión administrativa. A fin de evitar actos 
de corrupción, la normatividad aplicará las leyes en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información para prevenir, identifi-
car, investigar y sancionar los actos u omisiones que contradigan 
o violen dicho mandato.

Se transforma el Órgano Interno de Control, creándose la unidad 
de Responsabilidades según los artículos 92 de la Ley de CFE y 
el 90 de la Ley de PEMEX, que indican que la aplicación de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos corresponderá a sus unidades de Responsabilidades 
que serán competentes exclusivamente para:

• Recibir y dar atención a Quejas y Denuncias y realizar 
investigaciones con motivo de las mismas, y

• Tramitar los procedimientos de responsabilidad adminis-
trativa e imponer las sanciones respectivas, en términos 
de las leyes aplicables.

14 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, Art. 6°, frac. XVIII.
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Las unidades de responsabilidades no tendrán competencia al-
guna en materia de Control Interno y auditoría, y se garantizará 
su independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las áreas 
que en su caso se establezcan para coordinar el sistema de con-
trol interno.

Un ejemplo del cambio en PEMEX lo da el Ing. Jorge Borja Na-
varrete, consejero independiente, en su conferencia durante el 
XXXI Encuentro Nacional de Auditores Internos y que se resume 
en los siguientes cuadros.

Figura II (Empresas Productivas)15

Transformación de Empresa Paraestatal a Empresa Productiva del Estado (EPE)

Figura III (Órganos de Vigilancia PEMEX)16

15 Presentación del Ing. Jorge Borja Navarrete, durante el XXXI Encuentro Nacional de 
Auditores Internos. México, D.F. 20/08/2015.

16 Ibíd.
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4.3. Objetivos del Sistema de Control Interno 

Figura IV (Objetivos de Control)17

La importancia del Control Interno radica en que está encamina-
do al logro de los objetivos trazados. 

• Establece medidas para corregir desviaciones;
• Información de la Situación Operativa;
• Identifica las Causas de Desviaciones;
• Facilita la Administración;
• Información de la Situación Operativa, y
• Aplicación Global.

El Modelo Integral de Control Interno (MICI)

Tiene como antecedente el Committee of Sponsoring Organiza-
tions of the Treadway Commission (COSO), un marco integral del 
control interno y herramientas de evaluación para sistemas de 
control, que proporciona una terminología utilizada comúnmente 
y principios usados como guía para desarrollar una arquitectura 
efectiva en la administración de riesgos y una visión integral del 
sistema de control institucional.

17 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/scagp/uorcs/coordinacion-con-esta-
dos-y-municipios/logros-y-resultados/dgamgpe/control-interno-y-mejora-de-la-ges-
tion/control-interno.html
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Como consecuencia de los fraudes tremendamente escandalosos 
realizados en los Estados Unidos por la compañía Enron en 1985 
se formó el (COSO), una organización del sector privado dedicada 
a mejorar la calidad de los reportes financieros mediante la ética 
de negocio, control interno eficaz y gobierno corporativo.

Figura V (Cubo MICI)18

Este modelo es adoptado por nuestro gobierno a través de un 
acuerdo en el cual se emiten las disposiciones en materia de 
control interno comprendidas dentro del manual administrativo 
emitido por la Secretaría de la Función Pública siendo su objetivo 
aprovechar y aplicar de manera eficiente los recursos y procedi-
mientos técnicos con que cuentan las instituciones. Para su difu-
sión y aplicación en el ámbito local se transformaron en el Modelo 
de Normas Generales de Control Interno (NGCIE) para los esta-
dos; el cual, de implementarse en los gobiernos locales, lograrán 
que las dependencias responsables establezcan y, en su caso, 
actualicen las políticas, procedimientos y sistemas específicos de 
control interno, así como un impulso gradual a la cultura del auto-
control y la autoevaluación.19

18 El Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO) es una 
iniciativa conjunta de cinco organizaciones del sector privado y se dedica a proporcio-
nar liderazgo a través de la elaboración de marcos y orientación sobre la gestión del 
riesgo empresarial, el control interno y la disuasión del fraude https://translate.google.
com.mx/translate?hl=es-419&sl=en&u=http://www.coso.org/&prev=search 

19 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Con-
trol Interno. Última Reforma DOF, 02-05-2014 http://www.normateca.gob.mx/
Archivos/66_D_3803_23-05-2014.pdf 
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Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI)

El Comité de Control y Desempeño Institucional se constituye 
en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal como un foro colegiado que contribuye a lograr el cum-
plimiento de los objetivos y metas utilizando en forma integral y 
ordenada el Control Interno como un medio para el seguimiento 
prioritario del desarrollo institucional y vinculado al Modelo Están-
dar de Control Interno y la Administración de Riesgos, auxiliando 
a los órganos de gobierno o a los titulares en la instrumentación 
de mejores prácticas de control gubernamental coadyuvando a la 
rendición de cuentas y a la transparencia de la gestión pública.20

Figura VI (Integración COCODI)21

Ocho puntos estratégicos de seguimiento:

• Seguimiento de acuerdos;
• Situaciones críticas;

20 Manual del Usuario del Sistema Informatice del Comité de Control y Desempeño Ins-
titucional SICOCODI http://sfpbpm01.funcionpublica.gob.mx/cocoa/publicaciones/
Manual_COCODI_2012.pdf

21 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio del 2010. Última 
reforma publicada en el DOF, 27-07-2012. http://sfpbpm01.funcionpublica.gob.mx/co-
coa/publicaciones/Acuerdo_CONTROL.pdf 
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• Revisión de anexo gráfico;
• Reporte de desempeño;
• Seguimientos al Sistema de Control Interno Institucional;
• Seguimiento a la Administración de Riesgos Institucionales;
• Seguimiento al Desempeño Institucional, y
• Asuntos generales.

Es importante no confundir el Control Interno con el Órgano In-
terno de Control.

4.4. Administración de Riesgos

La administración de riesgos es un proceso organizado y diri-
gido a minimizar el efecto de los eventos o riesgos que pueden 
impedir el logro de los objetivos, está relacionada con la cultura, 
estructura y procesos para la gestión y administración que le per-
mitan potenciar oportunidades y mitigar pérdidas no esperadas. 
Este proceso tiene relación con el Gobierno Corporativo, con el 
Control Interno y con el Cumplimiento Regulatorio.

No se puede administrar lo que no se puede medir, y 
no se puede medir lo que no se ve.22

Hay cuatro puntos básicos que deben tomarse en cuenta en la 
administración de riesgos:

a) Identificar que podría salir mal y que parte de la organi-
zación podría verse afectada;

b) Evaluar cuando podría suceder, que tan malo podría ser 
y como lo podríamos tratar;

c) Administrar lo que podría reducir el impacto o la probabi-
lidad, cuáles serían las acciones de respuesta y cuáles 
de estos riesgos estamos dispuestos a asumir, y

d) Reportar a quien y cuando requieran conocer de estos 
hechos, y como van a ser comunicados.

La identificación de riesgos a partir de los objetivos es analizar la 
misión y la visión de la institución pues riesgos son todas aque-
llas circunstancias que puedan afectar o intervenir su logro. 

22 Frase atribuida a Lord Kelvin.
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Para la evaluación de los riesgos existen cuatro elementos: Cla-
sificar los riesgos por áreas o categorías, categorizarlos bajo el 
criterio de impacto y probabilidad, determinar la efectividad de los 
controles y priorizarlos utilizando un mapa de riesgos.

Una vez evaluado el riesgo se debe determinar cómo responder.
Aceptando el riesgo, que es no hacer nada;

• Evitar el riesgo, que es darle la vuelta;
• Transferir el riesgo, esto es hacer que otro lo asuma, y
• Mitigar el riesgo, que es tomar medidas para intentar eli-

minarlo o disminuirlo.

Para aplicar este último punto se deben establecer procedimientos 
de revisión de los controles que mitigan los riesgos, se debe deter-
minar el alcance y oportunidad de esta revisión, también se debe 
determinar la frecuencia de la revisión, habremos de considerar 
trabajos especiales y emergencias y determinar los recursos nece-
sarios considerando el nivel de experiencia o el auxilio de especia-
listas y establecer un calendario de revisión periódica de nuestros 
elementos.

5. La ley general de contabilidad gubernamental

Para que pueda haber fiscalización y transparencia es indispen-
sable que existan registros contables, tenemos este gran pilar 
que es la Ley General de Contabilidad Gubernamental que es 
de enorme trascendencia pues involucra a todos los órdenes de 
gobierno, es de observancia obligatoria para el Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; 
los municipios; las delegaciones políticas del Distrito Federal; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean fede-
rales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales 
y estatales. 

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales 
para que éstos armonicen su contabilidad con base en las dispo-
siciones de esta Ley.

Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para 
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingre-
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sos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, econo-
mía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración 
de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y 
el patrimonio del Estado. 

Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas conta-
bles nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de pla-
neación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

La contabilidad gubernamental determinará la valuación del pa-
trimonio del Estado y su expresión en los estados financieros.23

Incrementa la Transparencia al registrar el ejercicio del gasto 
facilitando de manera clara la rendición de cuentas. Los entes 
públicos que ejercen recursos públicos, deberán contar con in-
dicadores de desempeño para medir el avance, la contabilidad 
fortalece al control interno con el registro ordenado de todas las 
transacciones, físico y financiero, que permita evaluar la apli-
cación de dichos recursos. Lo más importante, la contabilidad 
establece las bases para la rendición de cuentas, el archivo de 
los documentos que soportan las transacciones, los archivos y la 
verificación. Cuando es deficiente o no hay, las instituciones son 
más proclives a la corrupción. 

Desde 1910 se encontraba funcionando el Departamento de 
Contabilidad y Glosa. Posteriormente, Venustiano Carranza crea 
el Departamento de Contraloría y le asignó llevar las cuentas ge-
nerales de la nación, así como establecer los métodos de conta-
bilidad y procedimientos para la rendición de cuentas. También 
contaba con atribuciones para realizar estudios sobre la organi-
zación interior, procedimientos y gastos de las dependencias de 
gobierno, con el objeto de obtener mayor economía en los gastos 
y eficiencia en los servicios. Abelardo Rodríguez, suprime el De-
partamento de Contraloría, cuyas funciones pasan a ser respon-
sabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El 10 de enero de 1935 se expide una ley que rige el funcio-
namiento de la Contaduría de la Federación, su contabilidad, el 

23 DOF, 31/12/2008, decreto por el que se expide la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

Rap 137 español.indd   84 30/03/16   10:52



Eugenio A. Alvírez Orozco     Evolución del Control Gubernamental en México 85

presupuesto, el manejo de los fondos públicos y la inspección 
fiscal. La contabilidad funcionaba a base de un Sistema Contable 
Centralizado formado por 4 subsistemas: egresos, ingresos, deu-
da pública y fondos federales. Todas las secretarías de Estado 
trabajaban en base a este sistema.

En el período comprendido de 1977 a 1992 la contabilidad se 
descentraliza, de manera que las funciones que antes eran res-
ponsabilidad de la Contaduría de la Federación pasan a ser de 
la Secretaría de Programación y Presupuesto y se crea a su vez 
la Dirección de Contabilidad Gubernamental promulgándose a la 
par la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

Como consecuencia de la descentralización, se estableció el Sis-
tema Descentralizado de Contabilidad, que operó de 1977 a 1985, 
se responsabilizaba a cada dependencia de llevar su propia con-
tabilidad y ampararla con su debida documentación. A pesar de 
significar un gran avance, la independencia de registro que cada 
dependencia tenía dificultaba seriamente la conciliación de los re-
cursos. Es por esta razón que se hizo necesario que todos los 
subsistemas estuvieran vinculados entre sí, creándose para ello 
en 1985 el Sistema Integral de Contabilidad, el Gobierno tuvo que 
analizar la necesidad de contar con Principios de Contabilidad que 
fueran acordes a las necesidades del sector público, pues los emi-
tidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, no siem-
pre lo estaban. Es así como surgen los doce Principios Básicos de 
Contabilidad Gubernamental para el uso del sector Público.

En el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari, la Direc-
ción General de Contabilidad Gubernamental tiene a su cargo 
dos direcciones importantes la de Cuenta Pública encargada de 
lo relativo a los Estados Financieros y Presupuestarios y la de 
Normatividad facultada para fijar las normas mediante manuales 
de operación y autorizada para brindar asesoría.

Con la crisis de los años 1994 y 1995, muchas entidades federa-
tivas y municipios enfrentaron deficiencias presupuestales, por lo 
que surgió la necesidad de evaluar y conocer el comportamiento 
financiero de cada entidad de gobierno.
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En 1996 surge la necesidad de contar con información uniforme 
y comparable de las finanzas locales. De esta fecha en adelante 
se desprenden una serie de acontecimientos encauzados a la 
búsqueda de una armonización exitosa. En 1997 se pone en mar-
cha un programa para mejorar las prácticas presupuestarias y de 
control de egresos, y es en este mismo año cuando se convoca 
a los funcionarios estatales de Hacienda a la Primera Reunión de 
Trabajo de Armonización contable.

El Grupo de Trabajo para la Armonización Presupuestal y Conta-
ble 2 (GTAPC2) realiza su primera reunión en 2002, establecien-
do como objetivo el instituir las bases y criterios generales que 
permitan la armonización presupuestal y contable de todas las 
entidades federativas.

Para lograr el objetivo de armonización se propone en 2007, adicio-
nar al artículo 73 de la Constitución el otorgar la facultad al Congreso 
de la Unión de expedir leyes que normen la Contabilidad Guberna-
mental, armonizando los sistemas contables públicos y la presenta-
ción de la información en los tres órdenes de gobierno.

El 31 de diciembre del 2008 después de un largo proceso para 
consolidar el proyecto, se aprueba la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, y junto con ello se crea en 2009 el CONAC 
(Consejo Nacional de Armonización Contable) cuya función es la 
emisión de las normas procedimientos y lineamientos que verifi-
can el cumplimiento del nuevo sistema aplicable a los tres órde-
nes de gobierno. En algunas entidades federativas ya se trabaja 
en apego a las nuevas disposiciones contenidas en dicha Ley.24

Con fundamento en el Artículo 9, fracciones XII y XIII, de la LGCG, 
se acordaron los plazos para la implementación de este sistema 
en la federación, las entidades federativas y los municipios, pla-
zos que han tenido que ser prorrogados por las dificultades para 
su cumplimiento sobre todo en algunos municipios, como se indi-
ca en los siguientes cuadros:

24 Tamez Martínez, X.; Torres Espinosa, B. y Orta Flores, S. “Armonización de la conta-
bilidad gubernamental en México: el proceso hacia una implementación exitosa”, en 
Observatorio de la Economía Latinoamericana, Nº 199, 2014. Texto completo en http://
www.eumed.net/cursecon/ecolat/mx/2014/contabilidad-gubernamental.html 
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Cuadro 3 (Plazos de Cumplimiento aprobados en 2009)

Cuadro 4 (Plazos de cumplimiento a la LGCG)25

Meta La Federación, las Entidades 
Federativas y sus respectivos 
entes públicos a más tardar

Los Municipios y sus entes 
públicos a más tardar

Integración automática del presupuesta-
rio con la operación contable.

30 de junio del 2014 30 de junio del 2015

Realizar los registros contables con 
base en las Reglas de Registro y Valo-
ración de patrimonio.

31 de diciembre del 2014 31 de diciembre del 2015

Generación en tiempo real de Estados 
Financieros.

30 de junio del 2014 30 de junio del 2015

Emisión de Cuentas Públicas en los tér-
minos acordados por el consejo.

Para la correspondiente al 
2014

Para la correspondiente al 
2015

25 DOF, Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar 
los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Conta-
ble, en reunión del 3 de mayo del 2013 y publicado el 16 de mayo del 2013. Diferimiento 
de plazos en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 15-07-
2014.http://www.ccpg.org.mx/blog/comision-de-sector-gobierno/1368-diferimiento-de-
plazos-en-el-cumplimiento-de-la-ley-general-de-contabilidad-gubernamental 

Rap 137 español.indd   87 30/03/16   10:52



88 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

Por acuerdo del CONAC del 16 de mayo del 2013, y para benefi-
ciar municipios pequeños se crearon sistemas simplificados, uno 
básico para municipios de menos de cinco mil habitantes (SSB) 
y otro simplificado general para los de cinco mil a veinticinco mil 
habitantes (SSG).

Las sanciones por incumplimiento de lo dispuesto en la LGCG 
serán sancionados en términos de las disposiciones aplicables 
en materia de responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos, Artículo 84 de la LGCG.

6. Sistema nacional de transparencia

La nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública es de orden público y de observancia general en 
toda la República, y es reglamentaria del Artículo 6°. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y or-
ganismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Fede-
ración, las Entidades Federativas y los municipios.

Al promulgar la nueva Ley General de Transparencia en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de mayo del 2015 el presidente 
Enrique Peña Nieto sostuvo que “con ello se da un paso más 
para cerrar espacios de opacidad y discrecionalidad en el ejerci-
cio de la gestión pública, pues se incentiva la participación ciu-
dadana para lograr un sistema democrático en todos los niveles 
de gobierno, su objetivo es emitir políticas públicas, que permitan 
que todos los Órganos Garantes contribuyan a que la ciudadanía 
tenga información accesible y sencilla; que se combata la corrup-
ción, pero sobre todo que haya una mayor participación activa de 
la ciudadanía a través de que nosotros, como servidores públicos 
demos la información que esté a nuestro alcance, que ellos sean 
los que nos juzguen y conduzcan al gobierno por el camino de la 
legalidad y transparencia”.

El Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Trans-
parencia, son dos pilares que fortalecen a un Gobierno Democrá-
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tico y en este caso, a la ciudadanía y al Estado; contribuye a que 
haya mayor transparencia mejor ejercicio de los recursos públicos 
y un combate frontal a la corrupción, traen consigo tres grandes re-
tos: la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
a través de la cual todas las Instituciones deben hacer pública su 
información; garantizar que los grupos vulnerables puedan ejercer 
el acceso a la información y por último, impulsar la cultura de trans-
parencia y rendición de cuentas en el país.26

El Sistema Nacional de Transparencia implica la promulgación de 
la Nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, que conduce a la Creación del Sistema Nacional de 
Transparencia.

• Homologación de marcos legales estatales para que las 
disposiciones de la Ley tengan aplicación en todo el país;

• Aumentar requisitos para reservar la información;
• No podrá reservarse en caso de delitos graves, y
• Habrá consejos consultivos de la sociedad civil y de la 

academia.

Figura VII (Sistema Nacional de Transparencia)

26 Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Transparencia, pilares de 
democracia: Portilla http://cronicadelpoder.com/gobierno/201506/sistema-nacional-
anticorrupcion-y-el-sistema-nacional-de-transparencia-pilares-de-de 
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La nueva Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, es reglamentaria del Artículo 6°. constitucional, 
en materia de transparencia y acceso a la información.27

• Garantiza el derecho de acceso a la información de cual-
quier autoridad de los tres poderes; órganos autónomos, 
partidos políticos, sindicatos, fideicomisos y fondos pú-
blicos;

• Distribuye competencias entre la federación y las entida-
des federativas;

• Define el funcionamiento del Sistema Nacional de Trans-
parencia (SNT);

• El INAI encabezará y coordinará el SNT;
• Se crea una plataforma nacional de transparencia aten-

diendo a los usuarios;
• El SNT establece 50 obligaciones de transparencia co-

munes para todos los sujetos obligados;
• Regula los medios de impugnación, y
• Establece sanciones a los sujetos obligados que incum-

plan a través de los organismos garantes.

7. Sistema nacional anticorrupción

Un programa anticorrupción parte de la premisa que muy pro-
bablemente los controles internos ordinarios serán vulnerados, 
por lo que se deben contemplar una serie de medidas proactivas 
tendientes a mitigar riesgos trascedentes de corrupción en base 
a esquemas o posibles escenarios importantes.28

Se crea un comité coordinador del sistema formado por los ti-
tulares de la Auditoría Superior de la Federación, de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, del Secretario encar-
gado del control interno del Ejecutivo Federal, el Presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, del Instituto Nacional 
de Acceso a la Información, un representante de la Judicatura y 
un representante del Comité de Participación Ciudadana que a 
su vez será compuesto por 5 ciudadanos destacados en estos 

27 Nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, DOF, 04-05-2015.
28 Reporte PWC México, Servicios Forenses www.pwc.com.mx
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temas. Sus funciones serán establecer la coordinación con los 
sistemas locales, diseñar y promover políticas de fiscalización, 
de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y he-
chos de corrupción.29

Figura VIII (Sistema Nacional Anticorrupción)30

Rendirá un informe anual y emitirá recomendaciones no vinculantes.

Las entidades federativas establecerán sistemas locales antico-
rrupción con objeto de coordinar a las autoridades locales con el 
mismo fin.

29 Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF, 25-05-
2015.

30 Artículo Segundo Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de combate a la corrupción.
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El Congreso de la Unión deberá emitir las siguientes leyes secun-
darias antes del mes de mayo del 2016:31

• Ley que regule la organización y facultades de la ASF;
• Leyes que normen la gestión, control y evaluación de los 

poderes de la Unión y de los entes públicos federales;
• Ley general que establezca las bases de coordinación 

del Sistema Nacional Anticorrupción;
• Ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos 
y que prevea su organización, funcionamiento y los re-
cursos para impugnar sus resoluciones, y

• Ley general que distribuya competencias entre los órde-
nes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligacio-
nes, las sanciones aplicables por los actos u omisiones 
en que éstos incurran y las que correspondan a los parti-
culares vinculados con faltas administrativas graves que 
al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 

Dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
del Decreto (28 de mayo del 2016), deberá: 

• Aprobar las leyes generales y las reformas a las leyes 
que menciona, y

• Adecuar la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para que la Secretaría responsable del Control 
Interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades nece-
sarias para el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
y en las leyes que derivan del mismo.32

31 Segundo Transitorio del Decreto del 27-05-2015.
32 Artículo Segundo Transitorio del Decreto del 27-05-2015 por el que se reforman, adi-

cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción.
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Figura IX (1)
Auditoría Superior de la Federación

Figura IX (2)
Secretaría de la Función Pública

•	 Fiscalizar el uso de los recursos públicos federales.

•	 Fiscalización sujeto a principios de anualidad y posterioridad.

•	 Revisa la Cuenta Pública año fiscal específico.

•	 No tiene facultades para intervenir en los proyectos, programas y gastos en el 

ejercicio en curso.

•	 Su materia es lo reportado anualmente en la Cuenta Pública, por parte de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

•	 Fiscalizar los recursos federales, hacer recomendaciones y observaciones.

•	 Solicitar información del ejercicio de recursos en curso.

•	 Solicitar y revisar información de ejercicios anteriores.

•	 Derivado de denuncias, revisar el ejercicio fiscal en curso y el de ejercicios fiscales 

anteriores.

•	 Fiscalizar aportaciones y participaciones.

•	 Fiscalizar el destino y ejercicio de la deuda de los Estados que cuente con garantía 

de la Federación.

•	 Investigar y substanciar faltas administrativas graves.

•	 Promover las acciones que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

•	 Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental.

•	 Inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos 

de egresos.

•	 Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control de las 

Administración Pública Federal.

•	 Vigilar el cumplimiento de  las normas de control y fiscalización para asesorar a los Órganos 

Internos de Control de las dependencias.

•	 Establecer las bases para la realización de las auditorías en la dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal.

•	 Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, entre otras.

Además de las funciones que venía desempeñando, tendrá las siguientes: 

•	 Prevenir, corregir, investigar actos u omisiones constitutivas de responsabilidades 

administrativas.

•	 Revisar el ingreso, egreso y aplicación de los recursos públicos de las entidades que señale 

la ley.

•	 Sancionar las faltas administrativas no graves.

•	 Investigar y substanciar faltas administrativas graves.

•	 Presentar denuncias por hechos u omisiones constitutivos ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción. 
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Figura IX (3). (El antes33 y después34-35)

33 SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, 
párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción XII; 41, párrafo segundo, 
fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones XXIV 
y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus pá-
rrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, 
quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación del Título Cuarto para que-
dar “De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con 
faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado”; 109; 
113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) 
y n) y, BASE QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con 
una fracción VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, re-
corriéndose los actuales en su orden; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, 
fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado 
C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual 
en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

34 Ma. Amparo Casar México: “Anatomía de la Corrupción” CIDE Centro de Investigación 
y Docencia Económica, A.C. IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C.

35 http://www.canchammx.com/documentos/archivos/img.
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Figura IX (4). (El antes36 y después37)
(Ver anexo 4 Evolución Normativa en la Fiscalización)

36 SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, 
párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción XII; 41, párrafo segundo, 
fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones XXIV 
y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus pá-
rrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, 
quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación del Título Cuarto para que-
dar “De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con 
faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado”; 109; 
113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) 
y n) y, BASE QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con 
una fracción VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, re-
corriéndose los actuales en su orden; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, 
fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado 
C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual 
en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

37 ASF/ Guía para el ciudadano ¿Qué es y qué hace la Auditoría Superior de la Federa-
ción http://www.asf.gob.mx/uploads/160_ciudadania/LCiudadano_web.pdf 

Procuraduría General de la República

• Unidad Especializada en Delitos Cometidos por Servidores Públicos y contra la 
Administración de Justicia. Por Acuerdo A/107/04 se transforma en Fiscalía Espe-
cial para el Combate a la Corrupción en el Servicio Público Federal.

• Por Acuerdo A/151/04 se adscribe a la Visitaduría General.
• Por Acuerdo A/191/07 regresa a la dirección general de delitos cometidos por 

servidores públicos.
• Por Acuerdo A/210/10 pasa a la Unidad Especializada de Investigación de Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia.
• Por Acuerdo A/011/14 se crea la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción y en su Artículo Primero Transitorio se 
expone que el presente acuerdo entrará en vigor en la fecha en que la Cámara 
de Senadores realice el nombramiento de su Titular.

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

Conforme al reformado Artículo 102 apartado A de la Constitución, el ministerio público 
se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo,  
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. Fiscalía general que contará al 
menos, con las fiscalías especializadas una en materia de delitos electorales y la otra 
en el combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el fiscal 
General de la República. Estos nombramientos podrán ser objetados por el Senado de 
la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Por su parte el Artículo Primero Transitorio del Decreto del 10 de febrero del 2014 pre-
viene: que el Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que la Cámara de Senadores 
realice el nombramiento del titular de la fiscalía.

Desde un punto de vista práctico, resultaría un contrasentido la creación de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción que debe considerarse formando parte de 
una instancia, la Fiscalía General de la República, que aun cuando ya reconocida en la 
Carta Magna, no ha sido declarada legalmente la entrada en vigor de sus actividades y 
de su autonomía constitucional.

Ni tampoco a empezado a computarse el plazo de 30 días  para que el Procurador  
(ahora Fiscal General de la República) expida el acuerdo de creación de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Corrupción cuyo titular será nombrado por el Senado. 
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Conclusiones

La generación de un campo de acción ético, requiere la permanente 
mejora de los servidores públicos que dé a las instituciones un sis-
tema de valores para impedir o dificultar la corrupción y que deberá 
incidir en todo el sistema de controles institucionales. Los valores 
contenidos en el Código de Ética y Reglas de Integridad38 son: Inte-
rés Público, Respeto, Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad 
y no discriminación, Equidad de género, Integridad, Cooperación, 
Liderazgo, Transparencia y Rendición de cuentas; el Artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos san-
ciona la carencia de los principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, 
Imparcialidad y Eficiencia de los servidores públicos.

Estos valores deben de insertarse en el contexto de las políticas 
de Recursos Humanos, desde el ingreso del trabajador, del sis-
tema de evaluación del rendimiento, del modelo del servicio pro-
fesional de carrera y de los programas de capacitación continua.

Lo anterior nos permitirá tener un Gobierno responsable que ac-
túe conforme a leyes, con capacidad de respuesta y rinda cuen-
tas de su actuar. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, sostengo, es 
fundamental para el Control Interno y evitar los actos de corrup-
ción. Registros claros y transparentes de las operaciones permi-
ten la vigilancia en la aplicación de la normatividad, la rendición 
de cuentas y la disponibilidad de la comprobación documental 
para su verificación.

El Gobierno de la República tiene y ha tenido sistemas de control. 
Sin embargo en los diversos ajustes a la estructura de la adminis-
tración pública, la simplificación administrativa y la modernización 
hay que cuidar no debilitar los principios básicos del control inter-
no tales como la segregación de funciones; en lenguaje coloquial, 

38 ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del 
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través 
de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. DOF, jueves 20 de 
agosto del 2015. http://www.funcionpublica.gob.mx/web/doctos/temas/acciones/3a-
accion.pdf
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que no sea el mismo el que mata la vaca que el que le agarra 
la pata, el que la cocina y el que se la come. Esta medida entre 
otras es fundamental para evitar las posibilidades de corrupción. 

El control interno funciona en la iniciativa privada, en la banca 
corporativa, en las instituciones que cotizan en bolsa, en la indus-
tria y en el comercio, todos tienen su sistema de control, chico, 
mediano, grande, hay empresas como PEMEX, CFE, empresas 
productivas del Estado, que ahora operan bajo el sistema de go-
bierno corporativo y que no pueden concebirse sin adecuados 
sistemas de control interno. Ambos controles, el externo y el in-
terno son indispensables para minimizar el riesgo de corrupción 
que tanto daño hace a nuestro país.

Otro factor trascendente es el rol de los Órganos Internos de 
Control, por lo que en las leyes complementarias es importan-
te definir la dependencia y la emisión del nombramiento de sus 
titulares para que estos puedan actuar con independencia. Una 
buena noticia en la reforma constitucional es que no desaparece 
la Secretaría de la Función Pública y su Secretario será ratificado 
a propuesta del Ejecutivo Federal por dos tercios del Senado. En 
las leyes secundarias hay que fortalecer a esta Secretaría y a sus 
órganos de vigilancia. 

La identificación de riesgos servirá para minimizar las posibili-
dades de ocurrencia de aquellos puntos que pongan en riesgo 
la consecución de los objetivos principales de los programas. La 
corrupción es un riesgo de alto impacto, por lo que es necesario 
identificar los riesgos que afecten al control interno y posibles 
actos de corrupción.

El modelo integral de control interno conocido como COSO contri-
buye a la mejora del control interno en todos sus terrenos, este es 
responsabilidad de la Alta Dirección. Un riesgo de control se da 
cuando la alta dirección no asume esta responsabilidad o cuando 
lo toma a la ligera, no participando en las sesiones del Comité de 
Control y Desempeño Institucional (COCODI).

El gobierno ha invertido en el control interno, hubo primer acuer-
do, segundo acuerdo, manuales en la Contraloría y en los orga-
nismos se lleva a cabo toda una metodología para poder controlar 
y evaluar. El informe del director, el informe del auditor, y todo 
eso, ¿vale la pena?, ¿hay control? En las Entidades e Institucio-
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nes se tiene el COCODI, tenemos los informes que se presentan 
a la Función Pública, las evaluaciones que coordinan el control 
interno y la evaluación de riesgos, llenados a través de múltiples 
formatos, el programa de auditoría, el Programa Anual de Trabajo 
y sin embargo, se siguen cometiendo bribonerías.

La reforma constitucional apunta las bases para mejorar el con-
trol gubernamental con los que se establece el Sistema Nacio-
nal Anticorrupción que aportará los mecanismos necesarios para 
hacer más efectivos los controles que existen en la secretaría 
encargada del Control Interno del Ejecutivo Federal (SFP) junto 
con los dos pilares del Control Externo, la Auditoría Superior de la 
Federación y el Instituto Nacional de Transparencia. La Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción y el Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa jugarán un papel relevante contra la 
impunidad y la aplicación de justicia sancionando las faltas o lle-
vando a tribunales los delitos tanto de servidores públicos como 
de particulares.

El esfuerzo vale la pena, debemos seguir realizando todo este 
trabajo, pero mejor (el mensaje es que se siga haciendo mejor y 
ubicarlo en su contexto real).

Anexo 1 
Marco Normativo de Legislación Anticorrupción

Sería engorroso enumerar la relación existente con la materia del 
combate a la corrupción contenida en la normatividad vigente. A 
continuación enlisto para quien quisiere profundizar:39

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública;
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental;
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos;
• Ley de Seguridad Nacional;
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas;
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
• Ley Federal de la Entidades Paraestatales;

39 http://www.anticorrupción.gob.mx/index.php/consulta/legislación-anticorrupción.html 
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• Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera en la Ad-
ministración Pública Federal;

• Código Fiscal de la Federación;
• Código Civil Federal;
• Código Federal de Procedimientos Civiles;
• Ley de Amparo;
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas;
• Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil;
• Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo;
• Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado;
• Ley Federal para la Prevención e Identificación de Ope-

raciones con Recursos de Procedencia Ilícita;
• Ley General para la Inclusión de la Personas con Disca-

pacidad;
• Ley de Planeación;
• Ley General de Deuda Pública;
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público;
• Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas;
• Ley Federal de Archivos;
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
• Ley de Fiscalización Superior de la Federación.

Anexo 2
Esquema de la Evolución de Control hasta 199540

40 Rivero Enciso, Francisco; El Control en la Administración Pública Federal, Revista 
Contaduría y Administración, No. 184, enero-marzo 1997.

Esquema de la Evolución del Control Interno en la Administración Pública Federal de México

Periodo Dependencias y/o
funcionarios

Comentarios Control
Interno

Control
Externo

Antes de la 
Colonia hasta 
1521

Calpixque, Hueycalpixque 
y el Cihuacóatl.

Encargados de la recaudación y de los tributos recibidos por 
los señoríos. Para evitar malos manejos y desviaciones en 
el actuar de funcionarios y la aplicación de sanciones en 
casos de corrupción que llegaban hasta la pena de muerte, 
se auxiliaban de jueces.

C.I.

1524 - 1824 Tribunal Mayor de Cuentas El rey de España creó este Tribunal para mantener una vigi-
lancia constante sobre los gastos y sobre los ingresos que 
se percibían. Este órgano se mantuvo durante tres siglos 
para fiscalizar y vigilar la Hacienda Pública. 

C.E.
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Periodo Dependencias y/o
funcionarios

Comentarios Control
Interno

Control
Externo

Consumación 
de la conquista 
hasta el siglo 
XVIII

Numerosas disposiciones y 
diferentes funcionarios que 
detentaban el control y vigi-
lancia de la Hacienda Real.

Sistemas administrativos sumamente complicados por las 
numerosas disposiciones existentes. 

C.I.

Siglo XVIII Emisión de la Ordenanza 
de Intendentes, Oficiales 
Reales (contador, tesorero, 
factor y veedor), auxiliados 
por funcionarios como los 
actuales comisarios.

Remotos antecedentes de alguna de nuestras instituciones: 
realizar una declaración patrimonial por parte de los oficia-
les reales, depositándolas en la Caja de las Tres Llaves. Se 
contó con otros medios de control tales como las instruccio-
nes y las confirmaciones reales, que se asemeja a la norma-
tividad del control actual.

C.I.

1824 - 1836 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

“La Constitución Federalista de 1824; otorgó la facultad al 
Congreso para establecer los gastos generales, las contri-
buciones generales, arreglar su recaudación, determinar 
su inversión y tomar anualmente cuentas al gobierno. De 
acuerdo a este mandato el gobierno de la Federación ex-
pidió un decreto creando la Contaduría Mayor de Hacienda 
dependiendo de la Cámara de Diputados y suprimiendo al 
Tribunal Mayor de Cuentas. Sus funciones fueron practicar 
el examen y la glosa de las cuentas que anualmente debía 
presentar el Secretario del Departamento de Hacienda y 
Crédito Público.
En 1829 se introducen reformas facultándola para autorizar 
los cortes de caja mensuales de la Tesorería General de la 
Federación y de los libros, tomar cuenta y razón de la rela-
ción de todos los contadores, comisarios y subcomisarios 
encargados de recaudar los fondos así como el registro y 
firma de los nombramientos de todos los empleados civiles 
y militares.”

C.E.

1836 - 1853 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

A la abrogación de la Constitución de 1824, por “Las Siete 
Leyes” continúa este órgano con sus mismas funciones, a 
pesar de la marcada ideología absolutista.

C.E.

1853 - 1857 Restablecimiento del Tribu-
nal Mayor de Cuentas

Las “Bases Orgánicas” establecidas en norma Constitucio-
nal en 1843, fijaron facultades precisas al Congreso para 
vigilar los gastos públicos, siendo las bases para la expedi-
ción del decreto del 16 de diciembre de 1853, el cual implan-
ta en la vida pública de la Nación, la función de vigilancia 
sobre la hacienda gubernamental, restableciendo el Tribunal 
y quedando adscrita a él la Contaduría Mayor de Hacienda.

C.E.

1857 - 1904 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

Mediante Decreto se abrogó el anterior que dio nuevamente 
vigencia al Tribunal Mayor de Cuentas, restableciéndose la 
Contaduría Mayor con sus mismas funciones de control y 
vigilancia sobre la Hacienda Pública del país. Las luchas ci-
viles hicieron nugatorias la acción de ésta dependencia y fue 
hasta 1867 cuando reinicia sus actividades ampliadas por 
el ordenamiento relativo a la “Presentación de los Proyec-
tos del Presupuesto”, facultándola para glosar la cuenta de 
la Tesorería y todas las personas que manejaran caudales 
federales.

C.E.

Siglo XIX. Departamento de Cuenta y 
Razón, Tesorería General 
de la Federación, Dirección 
General de Rentas, Co-
misarios y Subcomisarios 
de Hacienda Federal de 
los Estados, Dirección de 
Contabilidad y Glosa de-
pendiendo de la Secretaría 
de Hacienda.

Destaca en esta etapa el centralismo administrativo y el es-
tablecimiento y restablecimiento del sistema federal mexica-
no. Al final de esta etapa se trató de ordenar las cuentas que 
no se habían logrado manejar correcta y sistemáticamente 
debido a los problemáticos episodios políticos de esa época.

C.I.

1904 - 1937 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

En 1904 se promulga la Ley Orgánica de la Contaduría, en-
fatizando como órgano dependiente de la Cámara de Dipu-
tados por disposición constitucional, tenía a su revisión la 
glosa de las cuentas anuales del erario federal para verificar 
si los cobros y gastos se habían efectuado con la autoriza-
ción necesaria, debidamente comprobados y si había exacti-
tud en las operaciones aritméticas y de contabilidad.

C.E.

Rap 137 español.indd   100 30/03/16   10:52



Eugenio A. Alvírez Orozco     Evolución del Control Gubernamental en México 101

Periodo Dependencias y/o
funcionarios

Comentarios Control
Interno

Control
Externo

1917 a 1932 Departamento de la Con-
traloría General de la Na-
ción.

Departamento de la 
Contraloría General de la 
Federación.

Con la creación de estas dependencias se buscó lograr un 
perfeccionamiento de los sistemas públicos de control in-
terno. Este departamento se creó según reformas a la Ley, 
estando determinadas sus facultades y atribuciones en sus 
leyes orgánicas de 1918 y 1926. Es el antecedente de la 
Secretaría de la Contraloría de la Federación,  actualmente 
Secretaría de la Función Pública, constituye el primer es-
fuerzo en la evolución de control, administrativo para unificar 
los sistemas y procedimientos de control respecto de los re-
cursos y bienes de la Nación. 

C.I.

1937 - 1978 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

Se expide la nueva Ley Orgánica de la Contaduría que abro-
ga la anterior y determinaba en su articulo primero que sus 
facultades consistirían en el examen de la cuenta anual que 
debía presentar el Poder Ejecutivo al Congreso de la Unión, 
y la glosa de dicha cuenta de acuerdo con las facultades 
otorgadas por la Carta Magna.

C.E.

1933 a 1982 El control se concentra en 
la Secretaría de Hacienda 
con la desaparición del De-
partamento de Contraloría 
de la Federación. Disper-
sión de las funciones del 
control en cinco Secreta-
rias de Estado, (Hacienda 
y Crédito Público, Progra-
mación y Presupuesto, 
Comercio, Asentamientos 
Humanos y Obras Públi-
cas, y Patrimonio Nacio-
nal ) y en la Procuraduría 
General de la República y 
Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Fede-
ral. 

Esta etapa fue desorbitada debido al desarrollo económico, 
político y jurídico y al grado de complejidad de la administra-
ción en sus conformaciones central y paraestatal.

C.I.

1978 - 1995 Contaduría Mayor de Ha-
cienda

El 18 de diciembre de 1978 se expide la actual Ley Orgáni-
ca de la Contaduría Mayor de Hacienda, publicada el 29 de 
diciembre del mismo año que abroga la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda del 31 de diciembre de 1936.

C.E.

1982 a 1994 Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación.

Ante los ricos antecedentes sobre el control interno, se crea 
esta Secretaría como órgano globalizador de control, enten-
dido éste en su fase preventiva. Se instituye la obligación 
legal de todos los servidores públicos de presentar decla-
raciones de bienes al inicio y término de sus gestiones, se 
regulan las faltas administrativas distinguiéndolas de los de-
litos en el servicio público y se introduce la figura jurídica del 
“enriquecimiento inexplicable”. Las reformas y adiciones a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publica-
das en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre 
de 1982 y vigentes a partir del primero de enero de 1983 
dieron origen a esta Secretaría, formando parte de la instru-
mentación de acciones del Gobierno Federal sobre la tesis 
de la renovación moral de la sociedad, vinculada con el nue-
vo orden de responsabilidades de los servidores públicos 
federales. Se encarga a esta Secretaría el establecimiento 
de una regulación que asegure el funcionamiento de los 
sistemas globales, sectoriales e institucionales de control, 
para cubrir una perspectiva completa de legalidad, exactitud 
y oportunidad y la responsabilidad en el manejo de los re-
cursos patrimoniales de la Administración Pública Federal. 

C.I.
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Anexo 3
Once Reformas

Once reformas de fondo en un tiempo récord de veinte meses, lo 
que ha sido considerado histórico por líderes nacionales e inter-
nacionales, entre las aprobaciones destaca:

• Reforma Energética; 
• Reforma en Materia de Telecomunicaciones; 
• Reforma en Competencia Económica;
• Reforma Financiera; 
• Reforma Hacendaria; 
• Reforma Laboral; 
• Reforma Educativa; 
• Código Nacional de Procedimientos Penales;
• Ley de Amparo; 
• Reforma Política-Electoral, y
• Reforma en Materia de Transparencia.

Periodo Dependencias y/o
funcionarios

Comentarios Control
Interno

Control
Externo

1994 Secretaría de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo.

De acuerdo con el decreto de reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1994, esta dependencia de nueva conformación absorberá 
aquellos asuntos que fueron de responsabilidad de la Se-
cretaría de la Contraloría de la Federación y se constituye 
en promotora del desarrollo administrativo integral de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral. Deberá establecer normas, políticas y lineamientos en 
materia de contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
desincorporación de activos, servicios y obras públicas del 
Gobierno Federal. Cabe destacar que la Secretaría puede 
designar sus delegados ante las dependencias y órganos 
desconcentrados y comisarios en órganos del gobierno y 
que las dependencias y entidades federales someterán a la 
opinión de esta Secretaría el nombramiento de los titulares 
de las áreas de control interno. 

C.I.

1995 Contaduría Mayor de Ha-
cienda de la Asamblea de 
Representantes del Distrito 
Federal.

Con fecha 26 de mayo de 1995 se expide la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de Repre-
sentantes del Distrito Federal que designa a la Contaduría 
como el órgano técnico de la Asamblea de Representantes 
que tiene a su cargo la fiscalización del ingreso y evaluación 
del gasto público del Gobierno del Distrito Federal.

C.E.
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Anexo 4
Evolución Normativa

Referencias Bibliográficas

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Apli-
cación General en Materia de Control Interno. Última Re-
forma DOF, 02-05-2014. http://www.normateca.gob.mx/
Archivos/66_D_3803_23-05-2014.pdf 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplica-
ción General en Materia de Control Interno. Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio del 2010. 
Última reforma publicada DOF, 27-07-2012, http://sfpbpm01.
funcionpublica.gob.mx/cocoa/publicaciones/Acuerdo_CON-
TROL.pdf 

Artículo 113 Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, DOF, 25-05-2015.

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 27-05-2015 por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 mayo 2015.
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ASF/Guía para el ciudadano ¿Qué es y qué hace la Auditoría Su-
perior de la Federación http://www.asf.gob.mx/uploads/160_
ciudadania/LCiudadano_web.pdf

BORJA NAVARRETE JORGE, durante el XXXI Encuentro Nacio-
nal de Auditores Internos. México, D.F. Conferencia 20/08/2015.

CASAR MARÍA AMPARO. México: “Anatomía de la Corrupción”, 
CIDE Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C., 
IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos DOF, 10-
07-2015. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm71.thm 

DOF del 31 de diciembre del 2008, Decreto por el que se expide 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

DOF, Acuerdo del 10 de agosto del 2010, en el cual se obligó a 
toda la Administración Pública Federal a publicar a más tar-
dar el 10 de septiembre del mismo año, la normativa que se 
mantendría vigente, previa autorización de la Secretaría de la 
Función Pública.

DOF, Acuerdo por el que se determina la norma de información 
financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión 
del 3 de mayo del 2013 y publicado el 16 de mayo del 2013. 
Diferimiento de plazos en el cumplimiento de la ley general de 
contabilidad gubernamental, 15-07-2014. http://www.ccpg.org.
mx/blog/comision-de-sector-gobierno/1368-diferimiento-de-
plazos-en-el-cumplimiento-de-la-ley-general-de-contabilidad-
gubernamental 

El Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión 
Treadway (COSO) es una iniciativa conjunta de cinco organi-
zaciones del sector privado y se dedica a proporcionar lideraz-
go a través de la elaboración de marcos y orientación sobre la 
gestión del riesgo empresarial, el control interno y la disuasión 
del fraude https://translate.google.com.mx/translate?hl=es-
419&sl=en&u=http://www.coso.org/&prev=search

http://dherce.es/2012/12/23/lo-que-no-se-mide-no-se-mejora/ 
Frase atribuía a Lord Kelvin

http://pactopormexico.org/acuerdos El Pacto por México es un 
acuerdo político suscrito por: Enrique Peña Nieto, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos; Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática; 
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María Cristina Díaz Salazar, Presidenta del Comité Ejecutivo 
del Partido Revolucionario Institucional y Gustavo Madero Mu-
ñoz, Presidente Nacional del Partido Acción Nacional. 

http://www.anticorrupción.gob.mx/index.php/consulta/legisla-
ción-anticorrupción.html

http://www.canchammx.com/documentos/archivos/img.
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/scagp/uorcs/

coordinacion-con-estados-y-municipios/logros-y-resultados/
dgamgpe/control-interno-y-mejora-de-la-gestion/control-inter-
no.html

LANZ CÁRDENAS, JOSÉ TRINIDAD. La Contraloría y el control 
interno en México: antecedentes históricos y legislativos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Última reforma DOF, 04-05-2015. http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip.htm 

Manual del Usuario del Sistema Informatice del Comité de Con-
trol y Desempeño Institucional SICOCODI. http://sfpbpm01.
funcionpublica.gob.mx/cocoa/publicaciones/Manual_COCO-
DI_2012.pdf

MENDOZA VERA BLANCA ALICIA. Vigilancia y Control Interno, 
Conferencia Magistral para el INAP junio del 2015.

Menos reglas, mejores resultados. Secretaría de la Función Pú-
blica; www.culturadelalegalidad.org.mx

Normas que dan origen a la ASF, http://www.asf.gob.mx/Publica-
tion/38 

Regulación base Cero Menos reglas, mejores resultados. Secre-
taría de la Función Pública. http://www.agn.gob.mx/menuprin-
cipal/archivistica/reuniones/2010/regional/pdf/007.pdf

Reporte PWC México, Servicios Forenses www.pwc.com.mx
RIVERO ENCISO, FRANCISCO. El Control en la Administración 

Pública Federal, Revista Contaduría y Administración, No. 184, 
enero-marzo de 1997.

Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Trans-
parencia, pilares de democracia: Portilla http://cronicadelpo-
der.com/gobierno/201506/sistema-nacional-anticorrupcion-y-
el-sistema-nacional-de-transparencia-pilares-de-de

Tala Regulatoria, DOF, 10 de agosto del 2010. http://www.funcion-
publica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/upmgp/tala-regulatoria.html

TAMEZ MARTÍNEZ, X.; TORRES ESPINOSA, B. y ORTA FLO-
RES, S. “Armonización de la contabilidad gubernamental en 
México: el proceso hacia una implementación exitosa”, en Ob-
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servatorio de la Economía Latinoamericana, Nº. 199, 2014. 
Texto completo en http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/
mx/2014/contabilidad-gubernamental.html
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Fiscalización, Control y Auditoría gubernamental

Elsa Bibiana Peralta Hernández*

I. Introducción

La corrupción es uno de los temas que con mayor ahínco se han 
abordado a lo largo de estudios en diferentes disciplinas: jurídica, 
económica, social, política e histórica. Desde allí se han vertido 
las perspectivas del fenómeno en sí mismo, sus causas, conse-
cuencias e, incluso, algunos han aportado posibles soluciones a 
dicha problemática. No obstante, aún no se encuentra la forma 
de aterrizar todos esos trabajos a la realidad, de tal suerte que se 
sigue hablando de ella.

Si bien es cierto que es una temática mundial, también lo es que 
nuestro país cuenta con ciertas peculiaridades. Simplemente, en 
2014 México se ubicó en la posición 103 de 175 países evalua-
dos en el Índice de la Percepción de la Corrupción 2014, estudio 
elaborado año tras año por una organización denominada Trans-
parencia Internacional. Su puntuación fue de 35/100, donde la 
escala cero corresponde a la percepción de altos niveles de co-
rrupción y 100, percepción de bajos niveles de corrupción.1

* Licenciada en Derecho por la por la Facultad de Derecho de la UNAM. Maestra en 
Administración Pública por el Instituto Nacional de Administración Pública, (INAP) con 
Mención Honorifica. Ha sido profesora en diversas instituciones educativas y del sec-
tor público, en cátedras relacionadas a la transparencia, datos personales, auditorías, 
gestión pública, control interno, responsabilidades administrativas y compras guber-
namentales. Ha participado en foros diversos, nacionales e internacionales. Actual-
mente es Comisionada Ciudadana del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal.

1 Transparencia Mexicana: http://www.tm.org.mx/ipc2014/ Consultado el 27 de octubre 
del 2015.
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Fiscalización, control y auditoría gubernamental son conceptos 
que se consideran trascendentales por su relación con la corrup-
ción y, por lo tanto, la creciente pérdida de confianza en las ins-
tituciones estatales. Y es precisamente desde las instituciones 
que se ha comenzado a combatir esa problemática y ahora, más 
que nunca, necesita construir un efectivo “sistema de integridad 
nacional contra la corrupción.”2

En ese mismo sentido, Diego Valadés coincide al mencionar que 
“…el tema que nos ocupa es básico para la democracia, porque 
no hay una mayor fuente de poder que la de imponer tributos. 
De la misma forma, por lo que respecta al gobernado, una de las 
mayores preocupaciones es la de recibir una contraprestación 
mínima en cuanto a servicios públicos y a prestaciones que ase-
guren su bienestar.”3

Asimismo, se resalta la necesidad de que el Estado, como organi-
zación, cuente con “instrumentos propios para regular sus procesos 
y para dar certidumbre a sus integrantes acerca de los procedi-
mientos administrativos y de su éxito, y de la honorabilidad con la 
que se manejan sus recursos”4, en palabras de Diego Valadés.

Este ensayo tiene como finalidad hacer un breve análisis teórico 
sobre tres conceptos que forman parte de la terminología admi-
nistrativa y que están relacionados con el fenómeno expuesto en 
nuestras primeras líneas: la corrupción. Para cumplir con nuestro 
objetivo, repasaremos brevemente algunos puntos cruciales tan-
to de Fiscalización, Control y Auditoría gubernamental en cuanto 
a su concepto, características, clasificación y la relación que és-
tos tienen.

II. Fiscalización

El término fiscalización, de manera general, puede entenderse 
como el control llevado a su máxima expresión. Manjarrez Rivera 

2 María de la Luz Mijangos Borja, Visión integral de la fiscalización. Jorge Carpizo. Un 
hombre extraordinario, Estado Constitucional, Derechos Humanos, Justicia y Vida 
Universitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. Estado Constitucional, t. IV, vol. 
2, México, IIJ-UNAM, 2015, p. 386.

3 Diego Valadés, Autonomía, fiscalización y control de poder, La autonomía constitucio-
nal de la Auditoría Superior de la Federación, México, IIJ-UNAM, 2009, p. 296.

4 Ibídem, p. 299.
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afirma que dentro del sector mexicano, el término “abarca ade-
más de la comprobación de la legalidad de los actos públicos, su 
eficiencia, eficacia, el cumplimiento de los programas de gobier-
no y recientemente, el fincamiento de responsabilidades.”5

Entonces podemos considerar a la fiscalización como una herra-
mienta que el Estado ha creado con el fin de vigilar, de observar, 
de detectar y, en su momento, de actuar dependiendo de lo que 
haya encontrado en cuanto al proceder público. Dicho “escaneo” 
de actividades públicas cuenta con ciertos parámetros o rangos 
que la propia norma marca, esto es, no puede realizarse de ma-
nera arbitraria. Las evaluaciones deben ser bajo ciertas directri-
ces y contener claramente las consecuencias para el caso de no 
cumplir con ellas.

Ahora bien, la actividad de fiscalizar puede corresponder a un 
individuo o a un grupo de ellos que actúan en conjunto o colegia-
damente para tomar sus determinaciones. Éstos serán conside-
rados “Parte revisora” y pueden estar conformados por personal 
de la misma institución, también llamada fiscalización interna; o, 
por personal que no pertenece a la institución, denominada tam-
bién fiscalización externa.6

La examinación, revisión y evaluación de resultados de la ges-
tión pública, a la que se le conoce como fiscalización superior, 
puede ser efectuada por entes técnicos a los que regularmente 
se les denomina órganos superiores de fiscalización, en el caso 
de México es Auditoría Superior de la Federación (ASF); dentro 
de sus objetivos encontramos: “la apropiada y eficaz utilización 
de los fondos públicos, la búsqueda de una gestión rigurosa, la 
regularidad en la acción administrativa y la información tanto a 
los poderes públicos como al país.”7

La ASF se ha convertido en una institución de las que muchos 
estudiosos hablan, sobre todo por un punto controversial: su au-
tonomía. Este es un punto medular que se ha relacionado con el 
combate a la corrupción pues se afirma que dicha característi-

5 Jorge Manjarrez Rivera, La construcción democrática de la rendición de cuentas y la 
fiscalización en la administración pública de México: 1997-2001, México, INAP, 2003, 
p. 57.

6 Ibídem, p. 59.
7 Ibíd., p. 66.
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ca resulta fundamental para que nuestro mayor ente fiscalizador 
tenga credibilidad y legitimidad. El tema lo retomaremos cuando 
se analice Auditoría gubernamental.

III. Control

Al analizar el término control nos encontramos con una definición 
aportada por Manjarrez Rivera; para este autor es “el conjunto 
de medios puestos en operación (políticas, programas y proce-
dimientos) para verificar si una acción o una decisión se realiza 
conforme a las normas generales (políticas, jurídicas, contables, 
administrativas o económicas) que deben observarse.”8

Siguiendo este hilo conductor, podemos decir que el control es 
una consecuencia de la fiscalización, es decir, el primer momento 
es la observación y evaluación y con posterioridad, viene el mo-
mento del control, que puede ser como el marco referencial, el 
límite que se tiene para actuar por parte del poder público.

Diego Valadés precisa que hay dos niveles de controles: por un 
lado, el de carácter político y por el otro, el de carácter adminis-
trativo. Dentro de los primeros, se encuentran aquellos que pue-
den definirse “como convencionales, que están en prácticamente 
todos los sistemas, y que son los relacionados con las formas 
de sanción de las leyes o el veto, con las observaciones que se 
pueden formular a través de las comisiones de investigación, que 
también son un común denominador en casi todos los sistemas 
democráticos desarrollados. También existen las comparecen-
cias o preguntas en relación con quienes ejercen funciones de 
gobierno…”9

Ahora bien, por lo que respecta a los controles administrativos, 
Valadés los engloba en tres grandes rubros: “unos son los auto-
controles que la propia administración ejerce; otros son los con-
troles parlamentarios o congresuales, esto es, los que llevan a 
cabo entidades de representación política y, finalmente, la tercera 
modalidad es la de los tribunales de cuentas […], pero esencial-
mente se trata de entes autónomos.”10

8 Ibídem, p. 59.
9 Diego Valadés, Autonomía, fiscalización… op. cit., 2009, p. 297.
10 Ibíd., pp. 297-298.
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De esta clasificación se concluye que existen tres niveles de con-
trol: el autocontrol, el control administrativo político y el control 
administrativo técnico.11

Otra división del concepto de control lo realiza Jorge Manjarrez. 
Para él, existen controles internos y controles externos. Los pri-
meros, “tienen como fin garantizar […] que se alcancen los obje-
tivos de forma económica, eficaz y eficiente, que su patrimonio 
esté correctamente protegido y que las operaciones sean lega-
les, regulares y justificadas. Esta función se ejecuta con controles 
previos y posteriores, así como mediante procedimientos esta-
blecidos por el órgano de dirección.”12

En cuanto a los controles externos el mismo autor afirma que 
tiene como “objetivo final […] garantizar la debida transparencia 
y fiabilidad de las cuentas públicas y la legalidad de las operacio-
nes efectuadas; [así como], evaluar si las operaciones de gestión 
han permitido alcanzar los objetivos fijados, de forma económica 
y eficiente.” Estas acciones se realizan por “una institución total-
mente separada e independiente de la autoridad encargada de la 
gestión.”13

Una característica fundamental del control, que es constante en 
los tres conceptos que hemos trabajado, es el de autonomía, 
puesto que mientras “más distribuida tengamos la función de 
control, más seguros podremos estar los destinatarios del poder 
de que esas funciones de control se están cumpliendo escrupu-
losa y puntualmente; eso es lo que garantizan los órganos de 
fiscalización autónomos.”

IV. Auditoría gubernamental

Los órganos de vigilancia, ya sea internos o externos, públicos 
o privados, cuentan con dos grandes funciones: por un lado, la 
verificación de los recursos, esto es, respecto de la cuestión pre-
supuestaria y su correcta utilización; y por la otra, la verificación 
del desempeño satisfactorio de las funciones por parte de las 
personas que integran la organización o institución.

11 Ibíd., op. cit., 2009, p. 298.
12 Jorge Manjarrez Rivera, La construcción… op. cit., 2003, p. 58.
13 Ibídem, p. 57.
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Valadés menciona que cabría una tercera función, sobre todo en-
caminada a las instituciones públicas: “en los nuevos sistemas 
constitucionales ha comenzado a aparecer un nuevo derecho: el 
de la prohibición o proscripción de la arbitrariedad [lo que signifi-
ca que]… la acción de la autoridad no sólo debe ser legal, si no 
también debe ser razonable.”14

La auditoría gubernamental es una forma de fiscalizar y controlar 
las acciones y recursos del poder público desde la propia esfera 
del gobierno. 

En México, los tres niveles de Gobierno cuentan con instituciones 
encargadas de las tareas de auditoría gubernamental. Uno de sus 
pendientes es trabajar de manera coordinada a fin de coadyuvar 
a limitar y revertir el ambiente de corrupción que ha permeado a 
las instituciones públicas en general.

En años recientes se intenta implementar un Sistema Nacional 
Anticorrupción en donde se analicen y concreticen respuestas a 
la ya comentada problemática. El papel que tiene la ASF en este 
engranaje, a corto y mediano plazos, consiste en:

• La promoción de la independencia de las instituciones fis-
calizadoras para garantizar la confiabilidad de los resulta-
dos de auditoría, puesto que éstos constituyen una primera 
línea para generar incentivos contra la corrupción;

• La aplicación de sistemas de control interno políticas y 
procedimientos que garantizan que una institución cumpla 
sus objetivos, reconozca, gestione y minimice los riesgos 
a los que se enfrenta de una manera eficaz, es una condi-
ción indispensable para desincentivar conductas irregula-
res y prevenir actos de corrupción;

• La promoción y evaluación de la integridad al interior de 
entes públicos;

• La elevación radical de los costos a través de sanciones 
severas, no casuísticas o coyunturales, sino en función 
de estructurar su tipología y aplicación como un elemen-
to disuasivo contra la colusión, las redes de intereses y 
los futuros infractores, y

14 Diego Valadés, Autonomía, fiscalización… op. cit., 2009, p. 303.
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• El uso de la denuncia interna (publicación voluntaria de 
información privada por un miembro o ex miembro de una 
organización, por canales de comunicación distintos a los 
habituales) para dar datos concretos y sustantivos a las 
autoridades competentes.

En suma, se debe buscar crear un ambiente de control efectivo 
en el que los incentivos personales del funcionario se alineen con 
el interés público. Es necesario privilegiar acciones concretas, las 
cuales serán de más provecho para el país.15

Otra de las asignaturas pendientes por parte de la ASF es la de 
“fortalecer sus perfiles, puesto que tienen a su cargo la impor-
tante labor de defender los intereses de la ciudadanía respecto 
al uso de los recursos públicos, así como velar que existan san-
ciones efectivas y conforme a la ley para quienes incurran en 
acciones delictuosas.”16

Dentro de este plan de acción que ha emprendido el gobierno 
mexicano en la gestión actual es la de dotar al país de un Sistema 
Nacional de Fiscalización que implique trabajar sobre los puntos 
ya mencionados con anterioridad de manera coordinada con los 
tres niveles de gobierno, lo que generaría eliminar duplicidades y 
abarcaría mayor cobertura de la proporcionada.17

El 22 de julio de 2015, se celebró la Reunión de Relanzamiento 
del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) con el fin de conso-
lidarlo, en esta reunión se firmaron las Bases Operativas para el 
Funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización, mismas 
que constituyen el marco que permitirá a los integrantes del SNF 
orientar su trabajo durante el período de diseño, elaboración y 
aprobación de la Ley General que establezca las bases de coor-
dinación del SNF como subsistema consolidado y autónomo que 
funja como eje central y pilar fundamental del Sistema Nacional 
Anticorrupción.

15 Auditoría Superior de la Federación, Blog, http://blog-asf.gob.mx/?p=921 Consultado 
el 29 de octubre del 2015.

16 Ibíd. Blog, http://blog-asf.gob.mx/?p=915 Consultado el 29 de octubre del 2015.
17 Ibíd. Blog, http://blog-asf.gob.mx/?p=915
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El Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el Sistema Nacional Anticorrupción, es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órde-
nes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos18. 

Es importante tener el conocimiento de que el Sistema Nacional 
de Fiscalización se alineó al cumplimiento de seis grandes metas 
acordadas por sus integrantes en la Tercera Reunión Plenaria del 
SNF, el 23 de octubre de 2012, con la aprobación del Plan Estra-
tégico 2013-2017, a saber19: 

• Normas Profesionales comunes a nivel nacional;
• Creación de capacidades; 
• Intercambio de información y trabajo conjunto;
• Mejoras en el marco legal y operativo vinculado con la 

fiscalización;
• Mayor impacto de la labor de los órganos de auditoría 

gubernamental en el combate a la corrupción, y
• Fortalecimiento del papel de la fiscalización en la promo-

ción, determinación y finamiento de responsabilidades a 
servidores públicos.

La fractura del domo Legislativo en su Gobernanza, mantiene un 
eje medular que recae directamente en la transición de econo-
mías construidas que no ejercen correctamente la política, sino 
sobre la política caminan desvirtuando u orientando a cambiar o 
reformar las leyes en beneficio de los infractores.

En relación al abuso de poder, con mayor fuerza en la actualidad 
son influenciadas por el soborno de legisladores que van a favor 
de oligarcas o empresarios privados, ejerciendo limitantes o ca-
rentes fuentes informativas a la ciudadanía.

18 Diario Oficial de la Federación/decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de combate a la corrupción/ DOF: 27/05/2015.

19 Bases Operativas para el Funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización/ Mé-
xico, D.F., a 22 de julio del 2015/ http://www.snf.org.mx/Data/Sites/1/bases-operati-
vas-snf-2015/bases-operativas-snf-(sitio-web).pdf
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Esta cadena de eslabones, impide tener una seria y contundente 
transparencia como el acceso a los datos personales. A partir 
de esto, es necesario la aplicación de indicadores y pruebas de 
diversas funciones así como simuladores especializados que den 
claridad, veracidad y continuidad a las contrataciones en cada 
sector como en el gasto presupuestal y nos informen del proceso 
en las licitaciones de orden público.

Reducir el porteo de intereses privados hacia las instituciones públi-
cas que son cónicamente las que legislan sobre todos los sectores 
de la sociedad, mismas que tienen el acercamiento con la sociedad 
civil así como empresas, responsables de mantener las leyes y re-
glas que se aprueban dentro de nuestro sistema democrático.

Esta situación nos arroja al análisis de otra constante dentro de 
las contrataciones públicas y son llamadas “los cabildeos” que “El 
cabildeo fuerte es una actividad enteramente legal y legítima en 
democracias maduras, el problema analítico crucial del concepto 
de “captura del Estado” es especificar la línea de corte entre el 
lobby político legítimo, y la “captura del Estado” creada por la co-
rrupción. El Estado puede ser capturado tanto sea por el cabildeo 
agresivo como por la corrupción efectiva.20

Bajo los fundamentos que otorgan nuestras mismas leyes como 
el estudio de los datos duros arrojados en las estadísticas guber-
namentales tanto como órganos garantes; es preciso reeducar a 
la sociedad, gobernantes y legisladores.

A través de la Vinculación Ciudadana, con acercamientos educa-
tivos hacia la misma, concientizando a la sociedad sobre las ga-
rantías individuales, otorgando la enseñanza sobre los Derechos 
Humanos, informándolos sobre los órganos garantes, sus funcio-
nes, beneficios, plataformas amigables de conexión ciudadana, el 
implemento de la mismas aunado a filtros dinámicos, prácticos y 
específicos dentro de la Administración Pública en materia de Con-
tratación de Servidores Públicos, es como lograremos de forma 

20 Autor Boris, Begovic/Corrupción: tipos, causas y consecuencias/ Centro para la Aper-
tura y el Desarrollo de América Latina (CADAL) y el Center for Liberal-Democratic Stu-
dies (CLDS), que cuenta con el apoyo del Center for International Private Enterprise 
(CIPE)/ CENTER FOR INTERNATIONAL PRIVATE ENTERPRISE WASHINGTON, 
DC 20036/ pp. 4-8/ http://www.cadal.org/documentos/documento_26.pdf
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conjunta, mantener una geometría correcta para lograr desarrollar 
la Fiscalización, Control y Auditoría Gubernamental democrática.21

V. Conclusiones

Los temas representan un gran reto para los que en la práctica 
trabajamos el tema. Existen muchos buenos propósitos e, inclu-
so, grandes estrategias; pero en la medida de que no sea posible 
su aterrizaje con la voluntad política, dichas ideas seguirán en-
galanando libros y artículos de revistas, foros y seminarios, sin 
tener mayor incidencia en la realidad.

No obstante, consideramos que existen ciertos puntos que es im-
portante retomar porque, desde la perspectiva muy particular de 
quien escribe, representan una constante, una intermitente que 
resulta fundamental no perder de vista.

En este sentido, una de las propuestas muy concretas que es-
tudiosos del tema han vertido, y con la cual coincidimos, es la 
de “mejorar sustantivamente los mecanismos de gestión y res-
ponsabilidad pública (objetiva, administrativa, política y penal) 
para garantizar un sistema de responsabilidades que vinculen la 
evaluación del desempeño institucional y el ejercicio de recur-
sos públicos con sus consecuencias. Estos mecanismos deben 
comprender no sólo la responsabilidad individual, sino también la 
institucional y de manera más amplia la política que se ejerce a 
través de un voto informado.”22

Para que exista un verdadero órgano de vigilancia, cualquiera 
que sea su denominación, se requiere otorgarle plena autono-
mía constitucional, orgánica, presupuestal, de gestión, técnica y 
jurídica; así como, transparentar sus acciones e incorporar a sus 
tareas a la sociedad.23

Pero además es urgente que todo el trabajo que hasta ahora se 
ha realizado se concretice a través de esfuerzos coordinados en-
tre las instituciones, de los tres poderes y niveles de gobierno, 

21 http://www.infodf.org.mx/web/index.php
22 Sergio López Ayllón, Mauricio Merino y Lourdes Morales. Hacia una política de rendi-

ción de cuentas, México, ASF-Cámara de Diputados, CIDE, RRC, 2011, p. 130.
23 Jaime Cárdenas, El estado de la fiscalización y el control legislativo, La autonomía cons-

titucional de la Auditoría Superior de la Federación, México, IIJ-UNAM, 2009, p. 110.
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que ahora tienen a cargo el control, fiscalización y vigilancia, de 
tal forma que sean observables y medibles los avances e, inclu-
so, los retrocesos.

El papel de la sociedad civil también resulta fundamental pues 
será ella la que dé seguimiento a cada acción transformadora 
y más aún, que haga efectivos aquellos derechos que se le han 
garantizado a través de las reformas. Para ello será fundamental 
dotarla de información pertinente y concreta a fin de que esté con 
pleno conocimiento de las diferentes formas de sanción en la fis-
calización superior, así como el efecto preventivo y correctivo de 
los procesos de auditoría mejoren la gestión.
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I. Introducción

La construcción del marco institucional y normativo del Estado 
mexicano, ha sido un proceso enriquecedor, en cuanto a dispo-
siciones y mecanismos de control administrativo; lo cual puede 
constatarse al analizar sus diferentes etapas de desarrollo. Sin 
embargo, pese a la riqueza y diversidad de estos elementos, el 
estudio sobre el control administrativo, y su importancia, dentro 
de la función de fiscalización, ha sido muy escaso; por lo que el 
momento que vive el proceso político-administrativo en México, 
exige recuperar su estudio, para contribuir a la consolidación de 
un verdadero sistema integral de control y fiscalización superior. 

El control administrativo y la fiscalización superior, han cubierto 
hasta ahora una ruta por medio de caminos paralelos, que si bien 
ha seguido la misma dirección, no ha establecido puentes claros 
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de intercambio y vinculación, para avanzar hacia un contexto de 
mayor coordinación, evitando con ello una posible bifurcación. La 
presente investigación, parte de una definición general de control 
administrativo, para, posteriormente, analizar los órganos y me-
canismos que se han establecido en cada etapa, y que muestran 
la relevancia que han llegado a alcanzar, dentro de los diferentes 
capítulos del fortalecimiento institucional de la administración pú-
blica federal.

Por medio de este análisis, se pretende llamar la atención sobre 
las áreas de oportunidad que hoy existen, para un vínculo más 
intenso entre control administrativo y fiscalización superior, cu-
briendo a dependencias, entidades, órganos autónomos y todas 
las instancias de control competentes, con el fin de establecer un 
verdadero sistema integral de fiscalización superior, que se nutra 
de los avances institucionales y normativos, que se han logrado, 
a lo largo de la historia, para una evaluación más efectiva e inte-
gral de los resultados de la gestión pública gubernamental.

II. El control administrativo, una definición 

En un primer acercamiento conceptual, es importante establecer 
que “el control se lleva a cabo, con el fin de coordinar esfuerzos 
en beneficio del desarrollo económico y el bienestar social, y tie-
ne como propósito principal anticiparse a cualquier desviación 
antes de que ocurra…Los dos elementos básicos del control, 
para la administración pública mexicana, son la existencia de un 
planteamiento claro de los objetivos y prioridades de la acción 
pública y la oportunidad con que se verifique su cumplimiento” 
(Flores de la Peña, 2005: 650).

En esta tesitura, Lanz Cárdenas (1987) precisa que: “en el campo 
de la función pública debe entenderse por control el acto contable 
o técnico que realiza un poder, un órgano o un funcionario que 
tiene atribuida por la ley la función de examinar la adecuación 
a la legalidad de un acto o una serie de actos y la obligación de 
pronunciarse sobre ellos”.

El mismo autor, propone una concepción bidimensional del con-
trol y lo caracteriza como “[i] formal, cuando sólo constata que 
las acciones administrativas efectuadas se ajusten a la ley con 
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efectos únicamente declarativos; o [ii] constitutivo, cuando la in-
tervención de los órganos controladores genera derechos y obli-
gaciones o constituye el fundamento y base para la realización de 
acciones posteriores, ya fuere de corrección o inclusive de orden 
sancionatorio” (Lanz Cárdenas, 1987: 470).

Por tanto, queda claro que “El control del gobierno depende de 
la obtención, selección, registro, procesamiento y análisis de 
información, el volumen de esta última se ha incrementado no-
tablemente como resultado del aumento de la complejidad guber-
namental” (Ayala Espino, 2001: 730). Por ello, el control supone 
la existencia de objetivos claramente establecidos, junto a la con-
formación de una autoridad, con atribuciones legales y capacidad 
técnica, que sea capaz de traducir el análisis y observación del 
funcionamiento institucional, en acciones correctivas y sancio-
nes, reafirmando así su alcance y nivel de autoridad.

III. Los primeros antecedentes

Contra lo que pudiera pensarse, la acción del control administra-
tivo, ha estado presente en la función pública mexicana, desde 
sus antecedentes más remotos. En tiempos de los Aztecas, “el 
control general de todos los tributos que formaban la Hacienda 
Pública correspondía…al Cihuacóatl (funcionario civil, especie de 
alter ego del rey), que cuidaba de su distribución y buen empleo, 
contando para ello con autoridad propia, de tal modo que el rey 
no podía disponer a su arbitrio de los caudales del reino, pues 
éstos debían dedicarse precisamente a lo que de antemano y por 
bien público estaba determinado, lo que revela un gran progreso 
administrativo para aquellos tiempos y aquellas circunstancias” 
(Lanz Cárdenas, 1987: 28).

En la sociedad prehispánica, el cuidado de la aplicación de los 
recursos tributarios, así como la probidad de quienes se encar-
gaban de impartir justicia eran funciones que hacían destacar a 
quienes las desempeñaban, obteniendo prestigio y respeto. Fal-
tar a los principios de honestidad e imparcialidad era motivo de 
un gran castigo, pues el cohecho y la mentira eran sancionados 
con la pena capital. Al respecto, Lanz Cárdenas ha sostenido que 
estos mecanismos de prevención y control sorprendieron a los 
españoles “al grado de que los jurisconsultos y cronistas penin-
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sulares no vacilaban en poner a los tribunales del pueblo azteca 
como modelo a los jueces hispanos” (1987: 31).

Por otra parte, en la etapa de la Colonia, se crearon diversas 
instituciones para asegurar el control de los recursos de la Real 
Hacienda, así como para vigilar la actuación de los oficiales re-
presentantes de la Corona Española y de los funcionarios de la 
administración. De acuerdo con Lanz Cárdenas, ello permitió el 
establecimiento de “una burocracia estatal eficiente”, que sin em-
bargo, requería “de un control en su actuación para prevenir o 
para corregir los abusos de poder que podían cometerse al am-
paro de las grandes distancias y de la dificultad en las comunica-
ciones” (1987: 55).

De esta forma, el Consejo de Indias, el Tribunal de Hacienda, las 
Cajas del Virreinato, la Real Audiencia, los tribunales de cuentas, 
corregidores, alcaldes ordinarios, jueces, visitadores, oidores, 
veedores (antecedente de los contralores), contadores, procu-
radores, comisarios, jueces de residencia y el propio juicio de 
residencia; fueron instituciones y mecanismos de control admi-
nistrativo que pretendían obligar a los funcionarios a ajustar su 
actuación al ordenamiento jurídico. Este conjunto de institucio-
nes, figuras y dispositivos legales, habrán de estar presentes en 
la tradición del control y fiscalización que desarrollará el nuevo 
Estado mexicano en el siglo xix. 

IV. Política hacendaria y fiscalización

Una de las funciones esenciales del Estado, es la procuración 
y administración de los recursos públicos, que permitan atender 
las necesidades del desarrollo y bienestar de los ciudadanos. Por 
ello, durante el siglo xix, se observa una preocupación constante, 
en los diferentes momentos históricos, por consolidar la propia 
autoridad y función hacendaria. Ello, explica cómo se van cons-
tituyendo instituciones y figuras de gran relevancia a lo largo del 
proceso de conformación del Estado y de la administración públi-
ca, para hacer patente la indispensable función de control dentro 
del proceso administrativo público.

Por ejemplo, en 1824, se expide la Ley de Centralización de la 
Administración Hacendaria, cuyo propósito era concentrar todas 
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las operaciones de administración de las rentas públicas en el Mi-
nisterio de Hacienda. En ese mismo año, se estableció por Ley, la 
figura del comisario general para los ramos de hacienda, crédito 
público y guerra, en cada estado, y sus funciones consistían en el 
cobro y distribución de los productos de las rentas y contingentes 
de los estados (Lanz Cárdenas, 1987: 84-85).

Al amparo de la misma Ley, se creó la Tesorería General, en la 
que se debían depositar todos los productos de las rentas, los 
contingentes de los estados y recursos de cualquier procedencia, 
de los que pudiera disponer el Gobierno Federal. Asimismo, el 
proceso de desconcentración, que se impulsó a partir de 1831 
determinó que con base en la Ley del 21 de mayo de ese año, las 
comisarías generales de hacienda, crédito público y guerra, en 
cada estado, pasaran a depender directamente de la Tesorería 
General (Lanz Cárdenas, 1987: 93).

Un hecho que no puede omitirse, es el surgimiento de la Conta-
duría Mayor de Hacienda, como órgano dependiente de la Cá-
mara de Diputados, que tuvo lugar también en el año de 1824, y 
cuyas funciones consistieron en el análisis y glosa de las cuentas 
que debía presentar anualmente el Secretario del Departamento 
de Hacienda y Crédito Público, en representación del Poder Eje-
cutivo (Lanz Cárdenas, 1987: 526).

Más adelante, la instauración del centralismo, en 1836, motivó 
que se decretara un sistema general hacendario (Decreto del 17 
de abril de 1837), conformado de la siguiente forma: se integró 
una sola masa de rentas, ya fueran pertenecientes al gobierno 
central o provenientes de los departamentos; se nombraron nue-
vos funcionarios para la administración y distribución del erario 
nacional y se separaron las funciones de recaudación y distribu-
ción, organizando oficinas especiales, para los dos ramos, como 
las administraciones de rentas y las tesorerías departamentales 
(Lanz Cárdenas, 1987: 98).

Por medio de la Ley del 14 de marzo de 1838, se estableció un 
Tribunal de Cuentas, anexo a la Contaduría Mayor, el cual estuvo 
vigente hasta la Ley del 2 de septiembre de 1846, que lo supri-
mió, restableciendo plenamente la Contaduría Mayor, justamente 
el año en que también se restableció, por primera vez, el régimen 
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federal. Se expidió, el 14 de julio de 1852, el Reglamento de la 
Administración General de Contribuciones Directas, y en 1853, 
se creó la Dirección General de Impuestos, dentro de la Secreta-
ría de Hacienda (Lanz Cárdenas, 1987: 102-114).

Para el 6 de agosto de 1867, se expidió un Decreto que reordena-
ba el Ministerio de Hacienda, con el cual se buscaba concentrar 
la actividad hacendaria y evitar duplicidad en las funciones de las 
diferentes direcciones, así como integrar a la Tesorería General 
como una sección especial del Ministerio. De esta forma, el 1 de 
diciembre de ese mismo año, se expide el Reglamento para la 
Administración y Contabilidad de los Caudales del Erario Federal. 
El proceso de reorganización y concentración hacendaria, conti-
nuaría entre 1870 y 1881, año este último en que se estableció 
un nuevo sistema de contabilidad, fortaleciendo las funciones de 
la Tesorería General (Lanz Cárdenas, 1987: 120-126).

En suma, el establecimiento del Ministerio de Hacienda, la Con-
taduría Mayor y la Tesorería General, así como la serie de leyes 
y reglamentos para concentrar la actividad hacendaria y definir 
claramente el ámbito de responsabilidad de cada una de éstas 
instituciones, en el proceso de administración y fiscalización de 
los recursos públicos, es el principal reto del control institucional, 
en esta importante etapa de la conformación del marco institu-
cional del nuevo Estado mexicano. Un proceso que habría de 
extenderse hasta principios del siglo xx, pues la centralización y 
control de la hacienda pública seguirá siendo una de las principa-
les políticas de gobierno.

V. Emergencia institucional de la función de contraloría

Como parte del proceso de ordenamiento de la actividad hacen-
daria del Estado; por medio de la Ley de 23 de mayo de 1910, 
la Tesorería General pasó a denominarse Tesorería General de 
la Federación, teniendo como funciones: recaudar, custodiar y 
distribuir los fondos y valores públicos, así como administrar los 
bienes de la Hacienda Pública Federal, subordinándose a la Se-
cretaría de Hacienda (Lanz Cárdenas, 1987: 127). 

Otro aspecto a destacar es la creación, dentro de la Secretaría 
de Hacienda, de la Dirección de Contabilidad y Glosa, asumiendo 
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las funciones de contabilidad y glosa, además de concentrar las 
cuentas de las diferentes áreas; determinar, previa aprobación 
de la Secretaría de Hacienda, las reglas y formalidades a las que 
debía ajustarse la contabilidad; entregar a la Contaduría Mayor, 
los libros principales y auxiliares de la contabilidad federal; fisca-
lizar las cuentas de las oficinas y agentes que no hubieran sido 
glosadas por una Dirección General: vigilar por medio de conta-
dores y delegados las operaciones de contabilidad y glosa, que 
practicaran las direcciones generales; poner en conocimiento de 
la respectiva Secretaría de Estado las responsabilidades e irre-
gularidades que en las operaciones de contabilidad y de glosa 
llegase a descubrir; llevar un registro nominal de los empleados 
y agentes con manejo de fondos o valores; llevar un registro de 
todos los funcionarios y empleados de la Federación; intervenir 
la entrega de la Tesorería en los casos de cambio de tesorero y 
verificar sus cortes de caja mensuales (Lanz Cárdenas, 1987: 
127-128).

No obstante, esta serie de cambios realizados en las primeras 
dos décadas del siglo xx; las actividades hacendarias y de fiscali-
zación se enfrentaban a un caos y a una serie de resistencias por 
parte de algunos sectores de poder. “Después de la Revolución 
el Ejecutivo enfrentó serias dificultades en el ejercicio del proceso 
presupuestario; era necesario tomar medidas urgentes para reor-
ganizar las oficinas de hacienda en las distintas regiones, evitar 
la fuga de pagadores, hacer frente y controlar el excesivo gasto 
militar, entre otros problemas” (Luz María Uhthoff López, 2008: 
p. 73).

Con estos antecedentes, una vez que se consideró que la ha-
cienda pública estaba concentrada y ordenada, el Presidente Ve-
nustiano Carranza habría obtenido facultades extraordinarias por 
parte del Congreso, concentrando el manejo de ingresos y egre-
sos (Luz María Uhthoff López, 2008: 73); se estableció el nue-
vo Departamento de Contraloría, con el cual se inició una nueva 
etapa en el desarrollo del control administrativo en México. Este 
Departamento, se creó mediante la Ley Orgánica de Secretarías 
y Departamentos de Estado, promulgada el 25 de diciembre de 
1917, que estableció una nueva administración pública federal, 
integrada por 7 secretarías y 5 departamentos de Estado (Lanz 
Cárdenas, 1987: 173).
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El Departamento de Contraloría, quedó estructurado, como órga-
no administrativo de carácter esencialmente técnico, dependien-
te del Poder Ejecutivo, pero autónomo respecto de los demás 
que integraban dicho poder (Lanz Cárdenas, 1987: 168). El pro-
pósito de su creación, era contar con un área encargada de la 
inspección eficaz de los fondos y bienes de la nación, a través 
del control administrativo, con el fin de detectar y evitar actos en 
perjuicio del erario, que era una preocupación constante desde el 
siglo xix y que, de alguna forma, se encontraba presente en las 
diferentes etapas de concentración y reorganización hacendaria 
que hemos descrito. 

Con este Departamento, se reorganizó la administración pública, 
conformando un órgano independiente encargado del control y la 
fiscalización del presupuesto, la contabilidad y glosa de ingresos y 
egresos, el manejo de la deuda pública y las relaciones con la Con-
taduría Mayor de Hacienda. Las características de autonomía y de-
pendencia directa del Poder Ejecutivo, le colocaban en una situación 
estratégica como órgano de “engranaje” y vigilante de la correcta 
administración de los recursos públicos, sin contraponerse a la fun-
ción de la Contaduría Mayor de Hacienda, encargada del control a 
posteriori. En éstos dos organismos, encontramos los antecedentes 
institucionales más directos del actual sistema de control y fiscaliza-
ción superior en México. Para Uhthoff (2008), “Ambas instituciones 
tuvieron una estrecha colaboración en los años de 1917 a 1934 y 
era tal el grado de su interdependencia que no puede concebirse su 
funcionamiento por separado”.

En 1926 se expidió una Ley Orgánica del Departamento de Con-
traloría, que segregó de una mejor manera las funciones de fis-
calización y las funciones hacendarias. Estableció que la función 
de contraloría estaría depositada en el Contralor de la Federa-
ción, como representante directo del Presidente de la República 
(Uhthoff, 2008: 75). “Entre las innovaciones más importantes que 
se llevaron a cabo en el Departamento de Contraloría y que figu-
raron en su nueva Ley Orgánica y su reglamento, se encontraba 
la del control previo que servía para intervenir oportunamente, 
evitando gastos injustificados o excesivos, convenios onero-
sos para la Nación y fraudes contra el erario” (Lanz Cárdenas, 
1987:279).

Un Departamento de Contraloría, tan robustecido permitiría cum-
plir el importante papel en cuanto a ser eficiente y aportar diver-
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sos elementos, para el ordenamiento y la eficacia administrativa 
y contable del proceso de gobierno; como fue el contar con inven-
tarios federales; un nuevo sistema de contabilidad, depuración y 
liquidación de cuentas de activo y pasivo; reorganización de ac-
tividades de inspección, auditorías y visitas; simplificación admi-
nistrativa; registro de funcionarios y empleados de la federación 
y, en general, el perfeccionamiento del control previo o fiscaliza-
ción, los cuales le permitieron afirmar su autoridad. 

Con este marco de atribuciones, claramente delimitadas en la 
ley: “La Contraloría amplió y diversificó sus actividades de fis-
calización, pues además de comprender las secretarías y de-
partamentos, abarcó dependencias de nueva creación como la 
Comisión Nacional de Caminos, la Comisión Nacional de Irriga-
ción, el Ferrocarril del Valle de México, la Oficina Impresora de 
Hacienda, los Talleres Gráficos de la Nación, las Escuelas Cen-
trales Agrícolas y el control de la Administración del Petróleo Na-
cional” (Uhthoff, 2008: 78).

Sin embargo, sus enfrentamientos con sectores de poder como 
fue el caso del conflicto del Contralor General de la Nación, con 
el General Francisco Murguía, Jefe Militar de Coahuila y Duran-
go, que se dirimió sólo con la intervención directa del Presidente 
Venustiano Carranza. Así como sus diferendos con la Secretaría 
de Hacienda, que alegaba la falta de información precisa, fidedig-
na y oportuna, respecto a movimientos de fondos y valores, que 
le impedía orientar la política hacendaria del gobierno (Uhthoff, 
2008: 76). Habrían de influir en una gradual resistencia del apara-
to público sujeto a medidas de fiscalización, cada vez más cons-
tantes y certeras.

Adicionalmente, el Departamento de la Contraloría se enfrentó 
a la dificultad de presentar oportunamente la Cuenta Pública, 
pues sólo hasta 1924 pudo presentar por primera vez, ante la 
Contaduría Mayor de Hacienda, la Cuenta Pública en el término 
constitucional. Es decir, por un lapso de seis años fue imposible 
contar con un registro adecuado de recaudación y gastos, debido 
a una “comprobación defectuosa” y debido a las resistencias de 
algunos sectores para atender los requerimientos del control ad-
ministrativo (Uhthoff, 2008: 76-77). En el tramo final de los años 
treinta a la Contraloría faltó el apoyo presidencial esperado, por 
lo que su desaparición fue inevitable.
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De esta forma, el 27 de octubre de 1932, el Ejecutivo presentó a 
la Cámara de Diputados, una iniciativa para reformar la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, en la cual proponía des-
aparecer el Departamento de Contraloría y la reorganización de 
la Secretaría de Hacienda para que ésta asumiera íntegramente 
sus facultades, tanto en su carácter de administradora del patri-
monio de la federación, como en lo referente a la fiscalización 
preventiva, concluyendo que los resultados del Departamento de 
Contraloría “estaban muy lejos de corresponder a la finalidad De-
seada” (Lanz Cárdenas, 1987: 249-282).

Diversos intereses confluyeron, por lo que a pesar de que el De-
partamento de la Contraloría habría cumplido una importante fun-
ción; enfrentó intereses de la milicia, de la propia Secretaría de 
Hacienda y del mismo Congreso, que esgrimió la obstaculización 
de las funciones de la Contaduría Mayor de Hacienda, con la 
cual en realidad se había complementado en los hechos. Así, “En 
1932 se presenta ante el Congreso una iniciativa de ley que pro-
pone la reforma a la Ley Orgánica de Secretarías de Estado, en 
ella se busca restituir a la Secretaría de Hacienda las funciones 
de recaudación, pagos, contabilidad, glosa, rendición de cuentas 
y fiscalización preventiva (las cuales se encontraban en manos 
de la Contraloría); tal propuesta fue aprobada por el Congreso y, 
en consecuencia, desapareció el Departamento de Contraloría” 
(Ayala Espino, 2001: 744).

La repentina desaparición del Departamento de Contraloría, ha 
llevado a autores como Omar Guerrero a plantear que: “La histo-
ria del Departamento de Contraloría no ha sido hecha. Sabemos 
cuál fue su origen, pero desconocemos con certidumbre el moti-
vo de su abolición, si bien se puede extrapolar la causa de ello” 
(2005: 583).

Fue así, como nuevamente se concentraron las funciones de 
presupuestación y fiscalización preventiva, en la Secretaría de 
Hacienda, reeditando un proceso que ha sido una constante en 
el desarrollo y conformación del marco institucional de la admi-
nistración pública mexicana. Esto es, que en determinados capí-
tulos, la separación de estas funciones en instituciones diferentes 
y bien articuladas, han sido aceptadas por el conjunto de los or-
ganismos institucionales, pero en la medida que abona para un 
ambiente de control y rendición de cuentas, las inercias buro-
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cráticas presionan para que desde el más alto nivel se decida 
prescindir de éstos, con las consecuencias institucionales que 
ello representa.

VI. De la dispersión del control al surgimiento de la 
VI. SEGOGEF-SECODAM

Lanz Cárdenas y Ayala Espino coinciden en sostener que entre 
1948 y 1976, el control gubernamental se realizó a través del 
llamado triángulo de la eficiencia, conformado por las secretarías 
de Hacienda, Bienes Nacionales y Secretaría de la Presidencia 
(Ayala Espino, 2001: 745). Este es un periodo que Lanz Cárde-
nas define como de “dispersión del control” y que habrá de ce-
rrarse en 1976, con la creación de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto cuando “se da por terminado el sistema triangular 
de control” (Ayala Espino, 2001: 745).

La Secretaría de Programación y Presupuesto concentró el pro-
ceso de planeación, además de otras facultades como “vigilar y 
evaluar los programas de inversión pública para controlar y vigilar 
financiera y administrativamente la operación de los organismos 
públicos federales y para dictaminar medidas administrativas 
sobre responsabilidades que afectaran a la Hacienda Pública. 
Asimismo se fortaleció el control sobre las adquisiciones, arren-
damientos, almacenes de la administración pública federal, obras 
públicas y bienes nacionales, estableciéndose mecanismos de 
coordinación sectorial” (Ayala Espino, 2001: 745). Precisamente, 
el enfoque de coordinación sectorial, sería uno de los ejes de la 
reforma administrativa, impulsada a partir de finales de 1976.

No sería sino hasta 1982, cuando la función de control adminis-
trativo volvería a recobrar visibilidad institucional, a través del 
principio de “renovación moral de la sociedad” y la necesidad 
de “sistematizar y robustecer las diversas facultades de fiscali-
zación, control y evaluación de la Administración Pública” (Lanz 
Cárdenas, 1987: 465), que se promovería la creación de la Se-
cretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF), 
mediante el Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 1982 y que entró en fun-
ciones el 1 de enero de 1983.
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Habría que recordar que el enfoque moralizador de la SECOGEF, 
se retomaba de la experiencia del periodo 1917-1932: “Esta se-
cretaría, al surgir a la vida pública del país con criterio de control, 
recogió las experiencias del funcionamiento unitario y sistemático 
que se había pretendido bajo el Departamento de Contraloría que 
fungió de 1917 a diciembre de 1932, y aun cuando en sus funcio-
nes se otorga gran relevancia al control preventivo, no obstante 
se tomaron las medidas pertinentes para no incurrir en los defec-
tos del control previo excesivo que pudieran constituir de algún 
modo un obstáculo para el desarrollo normal de la Administración 
Pública, tal y como se adujo en 1932 al decretarse la desapari-
ción del Departamento de Contraloría de la Federación” (Lanz 
Cárdenas, 1987: 495).

En este contexto, la nueva Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación, se erigió como dependencia globalizadora del 
sistema de control interno del ejercicio gubernamental, entendido 
éste fundamentalmente en su fase preventiva, para distinguirlo 
del control conclusivo que de acuerdo con las tradiciones admi-
nistrativas de nuestro país corresponde al Poder Legislativo. De 
tal forma asumió funciones como:

i. Planear, organizar y coordinar el sistema de control y eva-
luación gubernamental; Requerir de las dependencias 
competentes, la instrumentación de normas complementa-
rias para el ejercicio de facultades que aseguren el control; 
Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscaliza-
ción, así como asesorar y apoyar a los órganos de control 
interno de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal; Establecer las bases generales para 
la realización de auditorías; Comprobar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia 
de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la pro-
piedad o al cuidado del Gobierno Federal.

ii. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los ór-
ganos de control que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cumplan con las normas y 
disposiciones en materia de: sistemas de registro y con-
tabilidad, contratación y pago de personal, contratación 
de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
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conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás ac-
tivos de la Administración Pública Federal; Designar a los 
auditores externos de las entidades y normar y controlar 
su actividad; Proponer la designación de comisarios o sus 
equivalentes en los órganos de vigilancia, en los consejos 
o juntas de gobierno y administración de las entidades de 
la Administración Pública Federal.

iii. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que 
deban presentar los servidores públicos de la Administra-
ción Pública Federal y verificar y practicar las investiga-
ciones que fueren pertinentes de acuerdo con las leyes y 
reglamentos; Conocer e investigar los actos, omisiones o 
conductas de los servidores públicos para constituir res-
ponsabilidades administrativas, aplicar las sanciones que 
correspondan en los términos que las leyes señalen, y en 
su caso, hacer las denuncias correspondientes ante el Mi-
nisterio Público prestándole para tal efecto la colaboración 
que le fuere requerida.

Más adelante, con base en el Decreto de reformas a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, del 28 de diciembre de 
1994, la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 
pasó a denominarse como Secretaría de la Contraloría y Desa-
rrollo Administrativo (SECODAM). De acuerdo con esta reforma, 
incorporó algunas otras funciones como:

iv. Control, evaluación y vigilancia global de la gestión públi-
ca; Vigilancia de las responsabilidades de los servidores 
públicos; Simplificación administrativa; Desarrollo admi-
nistrativo integral de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal.

v. Participación de la sociedad en el diseño, ejecución y eva-
luación de programas y servicios gubernamentales; Vigilar 
el cumplimiento de la normatividad en materia de adquisi-
ciones, servicios, obras públicas. 

vi. Conducir la política inmobiliaria federal.

Posteriormente, en el marco del redimensionamiento que experi-
mentó la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en diciembre de 1996 se realizaron nuevas reformas tanto a la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como a la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, con el fin de:

vii. Dotar de autonomía a las contralorías internas, que hasta 
ese momento se encontraban bajo la coordinación de las 
oficialías mayores de cada dependencia o entidad.

viii. Nombrar a los contralores internos de toda la administra-
ción pública federal, con el fin de sustraerlos de la línea de 
mando de las instancias fiscalizadas.

ix. Dotar de atribuciones a los órganos internos de control 
para sustanciar los procedimientos administrativos de res-
ponsabilidad.

x. Definir la estructura básica de los órganos internos de con-
trol, a través de las áreas de quejas y denuncias, auditoría 
interna y responsabilidades y unificar la potestad sancio-
nadora para fijar sanciones disciplinarias y económicas.

Así, durante el siglo xx, la función de contraloría adquirió prepon-
derancia y visibilidad institucional en dos periodos: el primero con 
el Departamento de Contraloría, que funcionó entre 1917 y 1932, 
y el segundo entre 1983 y 2000, con la creación de la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación, que a partir de 1996 
tomó el nombre de Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo. La SECODAM empezaba ya a combinar sus tareas 
de control y fiscalización, con nuevos enfoques de fortalecimiento 
del desarrollo administrativo público, lo cual perfilará a partir del 
año 2000 el redimensionamiento del control institucional.

VII. El control bajo una visión de gobierno corporativo

Al expedirse la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se pro-
mueve el cambio en la denominación de Secretaría de la Con-
traloría y Desarrollo Administrativo a Secretaría de la Función 
Pública, de acuerdo con las reformas publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 10 de abril del 2003. De esta forma, a la 
nueva Secretaría de la Función Pública se le confiere además de 
las funciones de contraloría y vigilancia de los recursos públicos, 
la atribución para dirigir, organizar y operar el Sistema del Servi-
cio Profesional de Carrera. La evolución de las funciones de esta 
Secretaría, entre 1983 y 2012, puede observarse a detalle en el 
cuadro que aparece al final de este trabajo.
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Con objeto de atender, de manera oportuna, las nuevas atribuciones 
que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal le confiere a la Secretaría, se expide el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 12 de diciembre del 2003, con el cual 
se realiza una reestructuración orgánica de la dependencia y de las 
funciones entre sus unidades administrativas.

Es conveniente apuntar, que al inicio del siglo xxi, se había dado 
un cambio en el gobierno y que la alternancia política, había per-
mitido que por primera vez el Ejecutivo Federal fuera ocupado por 
un partido distinto al Partido Revolucionario Institucional, como 
ocurrió a partir del año 2000, cuando el Partido Acción Nacional 
ocupó la Presidencia de la República. Este cambio es importan-
te, porque explica el carácter que adquiere la función de control, 
en el contexto de un cambio en la perspectiva del gobierno y la 
propia transformación de la dependencia responsable de su ope-
ración, que habrá de proyectarse como una institución enfocada 
a la función pública.

De esta manera, a partir de la serie de cambios de principios de 
siglo, la función de control se reforzó a través de una visión de 
Gobierno Corporativo, para lograr la implantación de un ambiente 
de control efectivo entre dependencias y entidades de la adminis-
tración pública, que garantizara la integridad en la operación, ca-
lidad y oportunidad de la información, identificación de riesgos y 
el establecimiento de los controles adecuados para tales efectos 
(IMEF, 2003: 131-137).

Bajo esta perspectiva, el control interno se amplió y redimensionó 
orientándose a reforzar las medidas preventivas, para atender ries-
gos y factores de riesgo, que pudieran obstaculizar el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Un ambiente de control se constitu-
yó en el principal reto para las instituciones del sector público, como 
una estrategia permanente con base en un nuevo instrumental nor-
mativo y aplicativo para el control interno institucional.

En ese sentido, se recurrió a las mejores prácticas a nivel inter-
nacional, retomando el informe COSO, publicado en los Estados 
Unidos en 1992, por el Comittee of Sponsoring Organizations for 
the Treadway Commission, que constituye una de las guías más 
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reconocidas para el desarrollo y evaluación de sistemas de con-
trol interno. El informe COSO, establece que el control interno es 
un proceso y su eficacia una condición, ligada a cinco componen-
tes correlacionados: ambiente de control, evaluación de riesgos, 
actividades de control, información y comunicación, y supervisión 
(IMEF, 2003: 139-141).

De esta forma, el 21 de septiembre del 2006, el Secretario de 
la Función Pública, expidió el Acuerdo por el que se Establecen 
las Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la Ad-
ministración Pública Federal, cuyo propósito era “establecer las 
Normas Generales de Control Interno que deberán observar los 
titulares de las dependencias, órganos administrativos descon-
centrados y entidades de la Administración Pública Federal, y 
de la Procuraduría General de la República, a fin de coadyuvar 
al cumplimiento de sus metas y objetivos, y prevenir los riesgos 
que puedan afectar el logro de éstos y daños al erario federal, 
así como propiciar el adecuado cumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública” 
(Artículo 1).

En este Acuerdo, el control interno institucional se enfocaba 
como aquel conjunto de medios, mecanismos y procedimientos 
para conducir las actividades para el logro de objetivos y metas 
institucionales, con información confiable y oportuna en el marco 
de las competencias normativas de dependencias y entidades, 
así como la Procuraduría General de la República. Se incorporó, 
por primera vez, un enfoque de administración de riesgos, para 
registrar riesgos latentes en el desarrollo de actividades, identi-
ficar los factores que podrían detonarlos y las estrategias para 
atenuarlos y contribuir al logro de objetivos, metas y programas 
institucionales. También se integraban controles preventivos, de-
tectivos y correctivos; los primeros para anticiparse a situaciones 
no deseadas o inesperadas, los segundos para identificar omi-
siones o desviaciones antes de que concluya un proceso y los 
últimos para identificar, corregir o subsanar omisiones o desvia-
ciones (Artículo 2).

El Acuerdo buscaba la implantación de un control interno con ca-
lidad, confiabilidad y pertinencia, orientado a (Artículo 9):
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i. Promover la eficacia, eficiencia y economía de las opera-
ciones, programas y proyectos;

ii. Medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos insti-
tucionales, prevenir desviaciones en la consecución de los 
mismos, y promover que la obtención y aplicación de los 
recursos se realice con criterios de eficiencia, economía y 
transparencia;

iii. Obtener información financiera, presupuestal y de opera-
ción, veraz, confiable y oportuna;

iv. Propiciar el cumplimiento del marco legal y normativo apli-
cable a las dependencias, entidades y a la Procuraduría, 
con el fin de que las decisiones, funciones y actividades se 
lleven a cabo conforme a las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas correspondientes, y

v. salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos 
en condiciones de integridad, transparencia y disponibili-
dad para los fines a que están destinados.

El Acuerdo estableció cinco Normas Generales de Control Inter-
no, que deberían ser aplicadas en todos los ámbitos de la gestión 
gubernamental a fin de que servidores públicos de las depen-
dencias y entidades y de la Procuraduría, órganos de Gobierno 
y comités u órganos de apoyo determinen las políticas, procedi-
mientos y sistemas específicos de control interno que se integren 
a sus actividades y operaciones cotidianas alineándose a objeti-
vos, metas, programas y proyectos institucionales (Artículo 11).

La Normas se orientan a generar un ambiente de control, admi-
nistrar los riesgos implementar, informar y comunicar, además de 
supervisar y mejorar las actividades de control interno, por ello 
se denominan: 

• Primera Norma. Establecer y Mantener un Ambiente de 
Control; 

• Segunda Norma. Identificar, Evaluar y Administrar los 
Riesgos;

• Tercera Norma. Implementar y/o Actualizar Actividades 
de Control; 

• Cuarta Norma. Informar y Comunicar, y 
• Quinta Norma. Supervisar y Mejorar Continuamente el 

Control Interno Institucional (Artículo 13).
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VIII. Mejora regulatoria y control interno

Al finalizar la primera década del siglo xxi, en el marco de la es-
trategia de mejora regulatoria, impulsada por el Gobierno Federal 
con el propósito de reducir, estandarizar y simplificar las normas 
internas, así como homologar e incrementar la eficiencia de los 
procesos en toda la Administración Pública Federal; el 12 de julio 
del 2010, se expidió el Acuerdo por el que se emiten las Dis-
posiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Inter-
no, cuyo fin era normar la implementación, actualización, super-
visión, seguimiento, control y vigilancia del Sistema de Control 
Interno Institucional en las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal (Artículo 3, Numeral 1).

Además de precisar la finalidad multidimensional del control in-
terno, como el proceso que tiene como fin proporcionar un grado 
de seguridad razonable en la consecución de los objetivos de la 
institución. A los instrumentos de administración de riesgos y con-
troles preventivos, detectivos y correctivos, se agregaron nuevos 
instrumentos para su adecuada implementación como: acciones 
de mejora, áreas de oportunidad, debilidades de control interno, 
encuestas de autoevaluación por nivel de control interno (estraté-
gico, directivo y operativo), evaluación del sistema de control in-
terno, informe anual del estado que guarda el sistema de control 
interno institucional, mapa de riesgos institucional, matriz de ad-
ministración de riesgos institucional, programa de trabajo de con-
trol interno y programa de trabajo de administración de riesgos.

Con esta serie de instrumentos, el sistema de control interno insti-
tucional se visualizó como “el conjunto de procesos, mecanismos 
y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, 
y que se aplican de manera específica por una institución a nivel 
de planeación, organización, ejecución, dirección, información y 
seguimiento de sus procesos de gestión, dar certidumbre a la 
toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al 
logro de sus objetivos y metas en un ambiente ético, de calidad, 
mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley” (Artículo 
Tercero, numeral 2).

Dicho Manual, estableció un Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) basado en los siguientes objetivos:
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i. Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, progra-
mas y proyectos.

ii. Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información 
financiera, presupuestaria y de operación.

iii. Cumplimiento del marco jurídico aplicable a las instituciones.
iv. Salvaguarda, preservación y mantenimiento de los recur-

sos públicos en condiciones de integridad, transparencia y 
disponibilidad para los fines a que están destinados.

El MECI se integra por las siguientes Normas Generales de Con-
trol Interno: 

Primera Norma. Ambiente de Control: Para que exista un en-
torno y clima organizacional de respeto e integridad con actitud 
de compromiso y congruente con los valores éticos del servicio 
público en estricto apego al marco jurídico que rige la APF, con 
una clara definición de responsabilidades, desagregación y de-
legación de funciones, además de prácticas adecuadas de ad-
ministración de los recursos humanos; alineados en su conjunto 
con la misión, visión, objetivos y metas institucionales, lo que 
contribuirá a fomentar la transparencia, rendición de cuentas y 
el apoyo a la implementación de un Sistema de Control Interno 
eficaz y eficiente (Artículo 3, Numeral 14).

Segunda Norma. Administración de Riesgos: Para implemen-
tar un proceso sistemático que permita establecer el contexto, 
identificar, analizar y evaluar, atender, monitorear y comunicar los 
riesgos que puedan obstaculizar o impedir el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales.

Tercera Norma. Actividades de Control Interno: Para que en 
todos los niveles y funciones de la institución se establezcan y 
actualicen las políticas, procedimientos, mecanismos y acciones 
necesarias para lograr razonablemente los objetivos y metas ins-
titucionales.

Cuarta Norma. Información y Comunicación: Con el fin de que 
existan requerimientos de información definidos por grupos de 
interés, flujos identificados de información externa e interna y 
mecanismos adecuados para el registro y generación de infor-
mación clara, confiable, oportuna y suficiente, con acceso ágil y 
sencillo; que permita la adecuada toma de decisiones, transpa-
rencia y rendición de cuentas de la gestión pública.
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Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua: Para que el 
Sistema de Control Interno Institucional se supervise y mejore 
continuamente en la operación, con el propósito de asegurar que 
la insuficiencia, deficiencia o inexistencia identificada en la su-
pervisión, verificación y evaluación interna y/o por los diversos 
órganos de fiscalización, se resuelva con oportunidad y diligen-
cia, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a las acciones 
a realizar, debiendo identificar y atender la causa raíz de las mis-
mas a efecto de evitar su recurrencia.

Asimismo, se agregaron los siguientes Niveles de Control Inter-
no: Estratégico, Directivo y Operativo (Artículo 3, Numeral 14) y 
los Comités de Control y Desempeño Institucional (COCODIS), 
como órganos colegiados encargados de impulsar el estableci-
miento y actualización del Sistema de Control Interno Institucio-
nal y el seguimiento permanente del Modelo Estándar de Control 
Interno (Artículo 3, Numeral 45). 

Los Titulares de las instituciones son responsables de establecer 
y actualizar el Sistema de Control Interno Institucional conforme 
al MECI; supervisar y evaluar periódicamente su funcionamiento; 
informar anualmente el estado que guarda y establecer acciones 
de mejora para fortalecer su cumplimiento oportuno.

IX. Consideraciones finales

El Control Interno Institucional, cuenta en la actualidad con un 
marco normativo e instrumental complejo, que requiere un gran 
despliegue, por parte de las diferentes instancias fiscalizadoras, 
para su difusión y adecuada aplicación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. Después de casi 
una década de su aplicación, bajo el enfoque de Gobierno Cor-
porativo, el proceso de autoevaluación muestra que se encuentra 
en plena fase de maduración.

No obstante, para conservar los niveles alcanzados hasta aho-
ra, en la implementación de las cinco normas descritas, resulta 
de gran importancia promover una mayor coordinación entre las 
instancias de control competentes, para hacer del control interno 
un constructo institucional que sirva como base de un potente 
sistema nacional anticorrupción, pues constituye la política trans-
versal mejor articulada, como producto de la tradición del control 
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administrativo en nuestro país, cuyos antecedentes parten de 
nuestro más brillante pasado.

Sin embargo, la historia del proceso de conformación de las institu-
ciones, normas y mecanismos de control administrativo en México, 
marcan desde el principio una ruta a cubrir en dos vías. Por un 
lado, la del control administrativo previo, donde se analizan y au-
ditan las cuentas, los programas, objetivos y metas, definiendo ob-
servaciones y áreas de oportunidad, con el fin de corregir y ordenar 
el funcionamiento de las áreas institucionales, verificando además 
que el desempeño de los funcionarios públicos se ajuste al marco 
normativo en términos de sus responsabilidades administrativas.

La segunda vía, es la del control a posteriori, donde se glosan y 
examina la cuenta pública, y se evalúan los resultados de políti-
cas y programas, así como la efectividad, eficacia y probidad de 
las instituciones de la administración pública federal, de cara al 
Congreso, proceso que complementa el ciclo total de fiscaliza-
ción y rendición de cuentas en nuestro país.

El principal problema que se advierte, en esta ruta cubierta en 
dos vías, es la falta de puntos de confluencia, que permitan coor-
dinar los sistemas de control y fiscalización, para asegurar un 
mejor desempeño de las instituciones de la administración pú-
blica federal, por ello se requiere reforzar el seguimiento del pro-
ceso de control interno institucional de la administración pública 
federal, aprovechando los dispositivos existentes, derivados del 
Modelo Estándar de Control Interno, establecidos en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en la Materia.
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El efecto de la fiscalización bajo la perspectiva
del desarrollo institucional

Lilia Aguirre Romero*

Introducción

La fiscalización bajo el contexto de lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF), en su última refor-
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 2 de 
enero del 2013, ofrece elementos que prometen una acción de 
control, evaluación y fiscalización efectiva. 

En este sentido el objetivo del presente artículo es describir de 
manera práctica el devenir de la acción fiscalizadora, cuyo efecto 
ha dado indicio de ser un potencial factor que ha inhibido el de-
sarrollo Institucional.

La Administración Pública es la categoría de análisis de donde 
se desprende la práctica fiscalizadora, y en el seno de la cual 
se ejecuta la inversión pública como elemento fundamental para 
detonar el Desarrollo Institucional.

El efecto de la Fiscalización bajo la perspectiva de desarrollo ins-
titucional se aborda a la luz de la aplicación del gasto público bajo 
el esquema de resultados y frente al ejercicio de transparencia y 

Lilia Aguirre Romero     El efecto de la fiscalización bajo la perspectiva...
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rendición de cuentas, enunciando documentos técnicos básicos 
que permiten ilustrar lo planteado en el objetivo.

El rol de las dependencias globalizadoras: la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, ha 
sido determinante por lo que el perfil de su factor humano es de 
la mayor importancia al considerar que su quehacer permea la 
totalidad de la Administración Pública.

La normatividad que rige a la Administración Pública en México 
es muy abundante en sus diversas materias, de ahí que la fiscali-
zación al momento de ser practicada debe tomar en cuenta otros 
factores que imperan como lo es la coordinación interinstitucional 
entre las áreas que administran y suministran (adjetivas) y las 
que realizan las actividades propias de la institución (sustanti-
vas); así como también los tiempos programático-presupuestales 
a los que se somete el ejercicio del gasto público.

En el desarrollo del artículo se advierte el empleo indistinto de los 
términos “fiscalización” y el de “auditoría”, debido a que cuando 
se práctica una auditoría se está ejerciendo de manera inheren-
te la fiscalización, este último término dentro de alguna de sus 
definiciones significa “…cuidar y comprobar que se proceda con 
apego a la ley y a las normas establecidas al efecto.”1

El artículo aborda solamente la fiscalización interna, la que de-
pende de la Secretaría de la Función Pública, es decir, del propio 
Poder Ejecutivo a través de los Órganos Internos de Control.

Marco normativo

El efecto de la fiscalización en los albores del siglo xxi resulta 
prometedor partiendo del Decreto de reformas, adiciones y de-
rogaciones de diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 2 de enero del 2013.

1 Definición.org. www.definición.org/fiscalización. Consultado: 1-agosto-2015, Dispo-
nible en: http://www.definicion.org/manual-de-normas-presupuestarias-para-la-admi-
nistracion-publica-federal
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En el artículo 26 de dicho precepto legal, se observa que la Se-
cretaría de la Función Pública (SFP) ya no aparece, al quedar 
derogado el artículo 37, donde se enunciaban los asuntos a des-
pachar por dicha Secretaría.

La desaparición de la SFP repercute de manera directa a las adi-
ciones y reformas efectuadas al artículo 31 de esa Ley, en el 
cual se señalan los asuntos correspondientes a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), observándose que algunos 
de los temas que se adicionan, en su momento, correspondían a 
la SFP. 

Sin dejar de mencionar el transitorio segundo del Decreto en 
comento, donde se dice que las modificaciones previstas a los 
artículos que exclusivamente refieran a “… la desaparición y 
transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función 
Pública, entrarán en vigor en la fecha en que el órgano constitucio-
nal autónomo que se propone crear en materia de anticorrupción 
entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucionales 
y legales que le den existencia jurídica.”2

Es en el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo del 2015, 
donde se publica el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la co-
rrupción, considerándose en el artículo 113 al Sistema Nacional 
Anticorrupción, como la instancia de coordinación entre las au-
toridades competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción de to-
dos los órdenes de gobierno.

El desafío al cual se enfrenta el ejercicio de la fiscalización es lo-
grar instrumentar en la praxis lo previsto jurídicamente, debido a 
que el análisis retrospectivo del papel que han jugado las depen-
dencias globalizadoras de la APF, como lo son la SFP y la SHCP, 
donde el intercambio de atribuciones en materia de control y fis-
calización, a lo largo del tiempo en ambas secretarías, ha sido un 

2 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, del 
02 de enero del 2013.
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rasgo distintivo y determinante en el resto de las Dependencias y 
Entidades de la APF. 

Para efectos de este análisis se considera el artículo 31 frac-
ción XXVI de la LOAPF vigente, que resulta novedoso por los 
conceptos empleados como son los correspondientes a: “…au-
ditorías preventivas…”; y a la determinación de “…los órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales que por su dimensión 
puedan ser auditados por la unidad de auditoría preventiva de su 
sector correspondiente…”3

Asimismo el artículo 44, refiere a que los titulares de las depen-
dencias y entidades de la APF, serán responsables de mante-
ner el control interno y de gestión con el apoyo de unidades de 
auditoría preventiva, además de que el nombramiento de los 
auditores preventivos emanará de los propios titulares de las de-
pendencias o entidades, lo cual regresa a sus orígenes, pues 
desde la aparición de los Órganos Internos de Control (OIC) en 
1982, con la Secretaría de la Contraloría General de la Federa-
ción (SECOGEF), así se manejaba, al atribuírsele a esa Secre-
taría, sólo el opinar previamente sobre el nombramiento y, en su 
caso, solicitar la remoción de los titulares de las áreas de con-
trol de las dependencias y entidades de la APF, manteniéndose 
esta atribución con la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) hasta el 24 de diciembre de 1996, 
cuando se le faculta para designar y remover directamente a los 
Contralores Internos de las dependencias y entidades así como 
de la Procuraduría General de la República (PGR), y “… con ello 
reforzar el vínculo funcional de estos respecto del órgano rector, 
y así sustraerlo de la línea de mando del órgano fiscalizado”.4 Así 
también con la Secretaría de la Función Pública desde el 2003, 
hasta la reforma del año 2013.

La práctica fiscalizadora que ha prevalecido a lo largo de tres dé-
cadas ha reflejado un ambiente que de manera sucinta se preten-
de exponer, combinando para ello diversos factores normativos y 
técnicos al tenor del cual se ha desempeñado el quehacer público.

3 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1976. Última reforma publicada DOF 13-05-2015.

4 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Antecedentes de la Secretaría de la Fun-
ción Pública. 2012. Consultado el 03-08-2015. Disponible en: www.funcionpublica.
gob.mx/unaopspf/mision/antecede.htm.
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La Administración Pública Federal

La Administración Pública Federal (APF), se concibe como la ca-
tegoría analítica en la cual se comprende y practica el ejercicio de 
la fiscalización y específicamente en la inversión en programas 
(adquisición de bienes muebles) y proyectos de inversión (reali-
zación de obra pública). Esto permite contar con los agregados 
conceptuales y con el marco en el que se desarrolla el análisis 
con respecto a la fiscalización y al desarrollo institucional, consi-
derando la naturaleza de las dependencias y entidades, así como 
los principales rasgos característicos de las dependencias globa-
lizadoras de la APF que enmarcan el contexto general en el que 
se insertan los procesos de inversión en programas y proyectos.

La APF cuenta con una extensa normatividad que la regula de 
manera transversal en materia de: organización, planeación, pre-
supuesto, contabilidad, bienes nacionales, responsabilidades, 
adquisiciones, obra pública, transparencia, fiscalización y rendi-
ción de cuentas, entre otras; adicional a la que aplica de manera 
específica en sus diversos ramos; dando lugar a ser concebida 
como un ámbito donde convergen diversas disciplinas; en tal vir-
tud, la armonía en la interpretación y aplicación de la normativi-
dad se hace necesaria.

En lo que respecta a las entidades paraestatales, los servidores 
públicos que se desempeñan en ellas han llegado a pensar que su 
actuación está al margen de las normas de la APF; y que sólo les 
aplican las que ellos hacen, que, en su caso, son sancionadas y/o 
validadas por su órgano de gobierno; desapercibiendo el hecho de 
que toda norma creada debe ser alineada, vinculada y congruente 
con la norma federal y, si acaso existiera un tema que no se haya 
propiamente regulado, la norma federal se torna supletoria.

Frente a nuevas administraciones la tendencia prevalece a seguir 
normando o regulando, el punto está en que se carece de una re-
visión diagnóstica en el renglón normativo para detectar lo que es 
obsoleto, tiene vigencia y lo que hay que actualizar; considerando 
el hecho de que la dinámica programática presupuestal no se de-
tiene, y registra variaciones que no van a la par con las adecua-
ciones normativas de otras materias, derivando inconsistencias 
que de manera integral tienen impacto desfavorable al momento 
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de ser evaluadas o fiscalizadas. Aun cuando se advierte que ya 
son normas obsoletas, el simple hecho de no haber realizado el 
procedimiento correspondiente para dejarlas sin efecto, da mate-
ria para ser observado. 

El robusto marco jurídico-normativo que regula la actividad públi-
ca, en la operación, puede llevar a que por cumplir un precepto 
legal se descuide otro, impactando de manera directa este hecho 
al momento de efectuarse una auditoría. 

Lo anterior refleja la seriedad con la que se debe asumir el com-
promiso de ejercer el quehacer público, procurando quedar al 
margen de actuar bajo esquemas y principios predeterminados 
por la propia institución; o bien, por ocurrencias sugeridas por 
personal que transitoriamente ocupa los cargos de mando dentro 
de las instituciones.

“Una de las tareas de los estudios de Derecho administrativo en 
nuestro tiempo es ayudar a encontrar un modelo de Administra-
ción Pública que compatibilice y equilibre los principios de lega-
lidad y eficacia, incluyendo la eficiencia y la economía. Esto bajo 
el imperativo de que no tiene sentido el respeto estricto y formal 
a la legalidad, si no se consiguen resultados que respondan a 
los intereses generales; como tampoco estaríamos frente a una 
eficacia real si solamente se pretende obtener resultados y no 
existe certidumbre derivada de una normatividad legitimada por 
su origen democrático.”5

La APF en calidad de unidad productora de bienes y servicios 
con un valor agregado bajo un marco normativo, a manera de dar 
cumplimiento a las funciones conferidas en la Ley,6 se sustenta 
en tres actividades: la sustantiva, la rectora y la fiscalizadora.

La actividad sustantiva, es la principal razón de las dependencias 
y entidades que integran la APF y para desarrollarla cuenta con 
secretarías y entidades encargadas de atender lo planteado en el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND), en los programas sectoriales 
así como en los programas institucionales, para dar cumplimiento 

5 VALLS HERNÁNDEZ; Sergio y MATUTE GONZÁLEZ, Carlos. Nuevo Derecho Admi-
nistrativo. Editorial Porrúa. México 2011, p. 169.

6 FERNÁNDEZ, Ruiz, Jorge. Derecho Administrativo y Administración Pública, Editorial 
Porrúa. México. 2006, pp. 345 y 346.
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a los objetivos y metas establecidas. Éstas actuarán de conformi-
dad con las atribuciones respectivas señaladas en la Ley Orgánica 
o el ordenamiento jurídico aplicable, el cual, no obstante de existir, 
puede ser eventualmente ignorado desatendido o desconocido.

La actividad rectora también conocida como normativa, es la de 
mayor trascendencia, en el entendido de que es la que emite la 
norma bajo la cual de manera práctica se deben regir las institucio-
nes respecto al origen y aplicación de los recursos en el ejercicio 
del quehacer público, ejercicio que posteriormente es sujeto de 
control y evaluación, y en su caso, con tendencia a ser fiscalizado. 

Esta actividad es la que prácticamente identifica a la SHCP, que 
desde su origen se le ha conferido la atribución, entre otras, de 
administrar las rentas, en términos coloquiales los ingresos públi-
cos y la aplicación de los mismos. 

La actividad fiscalizadora dentro de la APF se ha venido realizan-
do por la Secretaría de la Función Pública (SFP) a través de los 
Órganos Internos de Control (OIC). En el ejercicio de la activi-
dad fiscalizadora supervisa que la norma sea aplicada en tiempo 
y forma, la actuación y omisión de los servidores públicos, así 
como demás normatividad aplicable. 

En términos de la actividad fiscalizadora es importante desta-
car que “…La función de fiscalización es ejercida conforme a los 
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, im-
parcialidad y confiabilidad.”7 Convencionalmente al principio de 
posterioridad se le ha desvirtuado con el término de extempora-
neidad de la práctica fiscalizadora en México, en la inteligencia 
de ser realizada con tres o cinco años posteriores a los cierres 
de los ejercicios fiscales, complicando aún más la fiscalización, 
ya que una vez cerrado el ejercicio fiscal, el gasto ya fue glosado 
y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal (CHPF) del ejercicio 
fiscal correspondiente ya fue presentada, por lo que de existir 
probables irregularidades, éstas se tornan en observaciones que 
eventualmente ya no se pueden subsanar, quedando plasmadas 
para la posteridad como parcial o nulamente solventadas, sin de-
jar de lado que la rotación de servidores públicos crea espacios 
de tiempo, que tornan complejo recrear circunstancias institucio-

7 Op. cit. VALLS HERNÁNDEZ y MATUTE GONZÁLEZ, p. 670.
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nales que llevaron al servidor público a tomar decisiones, las que 
a posteriori, ameritan amplias explicaciones al momento de aten-
derse las auditorías.

Es importante ubicar que las tres actividades enunciadas para 
la APF, se replican en menor escala, en lo individual, en cada 
una de las dependencias y entidades. Por ejemplo, cada una de 
éstas cuenta con áreas sustantivas (generadoras de bienes y/o 
servicios), áreas adjetivas (que son las administrativas y técnicas 
como las direcciones generales de programación y presupues-
to, oficialías mayores y direcciones generales de administración 
que emiten la norma) y las fiscalizadoras (OIC); gestándose una 
desarticulación entre las áreas sustantivas y las llamadas adje-
tivas (administrativas y técnicas), manifestándose un sentir que 
pareciera generalizado. Por una parte, el personal de las áreas 
sustantivas siente que a ellos no les corresponde saber de as-
pectos técnicos y/o administrativos, y por su parte el de las áreas 
adjetivas cree que no tiene la obligación de estar realizándole el 
trabajo de esta índole a las áreas sustantivas.

Sin embargo, se observa que “Las áreas encargadas de proveer 
servicios administrativos se convirtieron en instancias determi-
nantes para la formulación del presupuesto, al grado de que 
frecuentemente influyen en el contenido de las políticas guber-
namentales. Por su parte, las áreas encargadas de realizar los 
programas y políticas gubernamentales dedican buena parte de 
su tiempo y esfuerzo en tramitar recursos”.8

Aun cuando se han tratado de conciliar de diversas maneras 
esas percepciones de unas y otras áreas dentro de las institucio-
nes públicas, lo cierto es que al paso del tiempo la brecha se ha 
ido abriendo más. Lo anterior, aunado a una fiscalización que se 
practica bajo ese contexto, hace que quede muy distante el des-
empeño expuesto, al avance del desarrollo institucional.

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)

En México, la antesala de la asignación de recursos en la admi-
nistración gubernamental lo constituyen los sistemas de planea-
ción pública.

8 CHÁVEZ PRESA, Jorge (2000). Para Recobrar la Confianza en el Gobierno. Fondo de 
Cultura Económica FCE. México. 2000, p. 11.
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Con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), se crearon barreras 
para una planeación de largo aliento, esto tiene que ver con la 
sexenalidad de los programas. Esta forma de asumir la tem-
poralidad, incide de manera directa con la operatividad de las 
instituciones, frenando estructural y técnicamente hablando, el 
desarrollo institucional.

Aun cuando en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria se prevé el ejercicio (plurianual) de los recursos, técni-
camente, existen elementos que tornan complejo el manejo de 
éstos, llevando a las instituciones a dejar recursos sin ejercer y 
que en su caso son reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
Estos recursos subejercidos repercuten para dejar de hacer los 
proyectos planeados y aprobados, manteniendo el status quo de 
las instituciones públicas, es decir, la inercia en la aplicación de 
la inversión.

La práctica auditora, aun cuando ha detectado la recurrencia de 
la actuación de los servidores públicos, tal pareciera que no pro-
picia cambio alguno como coadyuvante del desarrollo.

“En este contexto, un primer problema de este diseño institu-
cional es la sexenalidad, debido a que se definen reglas para 
la planeación a seis años y, sin embargo, el ejercicio del gasto, 
su seguimiento, las auditorías y la evaluación de programas se 
realiza, por mandato de ley, en forma anual, por lo que las ins-
tituciones y los servidores públicos sólo se preparan para rendir 
cuentas de los últimos 12 meses y por ello un horizonte mayor 
tiene sólo un ángulo retórico que se expresa en informes que no 
tienen la fuerza de documentos como la Cuenta Pública de la Ha-
cienda Pública Federal, que rinde el Poder Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión al término de cada ejercicio fiscal.”9

Al partir de la premisa de que el presupuesto público es el eje de 
toda acción de gobierno, como lo mencionara Jorge A. Chávez 
Presa, éste se ubica como el documento central, toda vez que no 
se puede ejecutar gasto alguno si este no se encuentra contem-
plado dentro del Presupuesto de Egresos.

9 MÉNDEZ MORALES, José Luis (2010). Los Grandes Problemas de México. Primera 
edición, 2010, El Colegio de México, A.C., p. 107.
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Esta aseveración que en la práctica se maneja dentro de las ins-
tituciones públicas, ha puesto el sello en ese tipo de documento 
que año con año se elabora y al cual no le prestan la atención 
debida, ajustándose simplemente a requisitar los formatos, con 
información carente de análisis alguno desde el enfoque progra-
mático presupuestal, al venir operando con una estructura pro-
gramática que cumplen, sin la necesidad imperiosa de contar con 
ampliación presupuestal sólida, que en potencia pudieran tener 
las instituciones a manera de invertir y generar desarrollo; actual-
mente un factor que podría abatir esta práctica es la elaboración 
del Presupuesto base Cero prevista para el ejercicio fiscal 2016. 

De esta forma los servidores públicos se manejarán motivados 
en que se asignará un recurso similar o por mucho, un porcentaje 
por encima muy conservador, que sólo permitirá mantener el gas-
to corriente de la institución; y si acaso, un margen mínimo para 
el gasto de capital (inversión) de la misma. 

Si se desea alcanzar el desarrollo institucional, es en el gasto de 
inversión donde hay que poner énfasis, sólo que deben entrar 
todos los actores involucrados; tanto de mando, como operativos, 
todas las áreas de la organización y desde luego contar con la 
actuación propositiva de las dependencias globalizadoras (SHCP 
y SFP). 

En relación a la SHCP, debido a que dentro de los apartados a 
desarrollar, conforme lo establecen los “Lineamientos para la Ela-
boración de los Análisis Costo Beneficio para la Elaboración de 
Programas y Proyectos de Inversión”, existen contenidos cuya 
naturaleza requiere de una adecuada instrucción, para poder ex-
presar las necesidades en términos programático presupuestales. 

Aún con la carencia de sustentos técnicos reales, se puede dar 
lugar a que se logren recursos adicionales para el desarrollo de 
un proyecto. Sin embargo, al momento de ser éste evaluado y 
fiscalizado, se vería deslucido, ya que no tendría aparentemente 
razón de ser, o bien, su aplicación podría ser potencialmente eva-
luada como al margen de la norma. 

Al existir subejercicios del gasto público, es factible acceder a la 
consecución de recursos a través de adecuaciones programático 
presupuestales, que requieren de justificaciones técnicas, econó-
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micas y financieras; y si alguna de ellas falta o es inconsistente, 
la asignación de recursos es probablemente nula. También se 
dan casos en los que de contar con recursos en tiempos de cie-
rre de ejercicio y que se ejecutan de manera precipitada para no 
perderlos, esta premura de ejecución puede omitir observar par-
cialmente las normas y si bien es cierto, no se perdió el recurso, 
si se ganó una observación.

La concepción, modernización e innovación que registra la APF 
impacta a los otros dos órdenes de gobierno (estatal y municipal) 
y es trasmitida de manera segmentada y gradual. 

Si se observa desde las dependencias sustantivas que se limitan 
a realizar toda su actividad conforme a la normatividad emitida 
por la SHCP y la SFP, en términos de rectoría y normatividad 
para la aplicación del gasto público y en términos de control y 
fiscalización respectivamente, pero además como una normati-
vidad concebida en la aparente y simple requisición de formatos 
o matrices porque “así lo pide Hacienda”, no obstante descono-
ciendo de manera plena el contexto general en donde se insertan 
o de donde se desprenden esos formatos o matrices requisitadas 
y su interpretación institucional, además sin interés alguno por 
averiguar el contexto metodológico de dichos formatos, que mu-
cho abonaría en el esfuerzo de las globalizadoras por impulsar la 
gestión pública.

Aunado a que cada quien interpreta el llenado de esos formatos 
a su manera, de tal suerte, que los contenidos tal vez nunca res-
pondan al sentido inmanente del formato ni a la propia actividad, 
pero como los tiempos siempre se rebasan, los generadores de la 
información dan por hecho que todo está bien tal como se maneja.

Un ejemplo de ello es el avance físico y financiero que correspon-
de a los informes trimestrales, que se deben proporcionar a las 
instancias y órganos fiscalizadores, que se conforman por la par-
te física, la cual es materia programática y la parte financiera, que 
es la aplicación del gasto público, así como la que en materia de 
inversión, corresponde al seguimiento del ejercicio de los progra-
mas y proyectos de inversión registrados en Cartera por la SHCP.

Estos documentos técnicos que sólo relacionan lo programado 
contra lo realizado, presentan variación y la justificación de la mis-
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ma se ha venido manejando de forma inercial. Trimestre con tri-
mestre, se sustituyen datos e incluso éstos a veces se calculan 
al azar, pues las áreas pueden realmente estar desarrollando una 
extensa gama de actividades, sin tener un control sistematizado de 
ellas, lo que a la postre incide en la ausencia de análisis estadísti-
cos que son el sustento y la plataforma del establecimiento de ne-
cesidades reales para incentivar la inversión en las instituciones.

El mantener un llenado de datos físicos y financieros consistentes, 
no es sinónimo de desarrollo institucional y sí pueden constituir 
conductas estáticas, en tanto la sociedad demandante, rebasa 
por mucho las capacidades de respuesta de las instituciones.

El presupuesto público es un instrumento flexible y existen me-
canismos para viabilizar el ejercicio del gasto, debiendo hacer-
se conforme a la norma y acoplándose al ciclo presupuestal del 
ejercicio fiscal, en el cual se consideren tiempos importantes: 1) 
El cierre de la Cuenta Pública Federal del año anterior; 2) El cum-
plimiento de metas y el ejercicio de los recursos del año fiscal 
en curso, y 3) La formulación del POA del año siguiente, para la 
integración del Decreto del PEF.

Estos tres tiempos son fundamentales en el ejercicio del gasto 
público, ya que no se puede realizar una adecuación programá-
tica del año inmediato anterior, cuando se está cerrando la infor-
mación para la Cuenta Pública.

Tampoco es viable efectuar una inversión cuando se está apro-
bando el Decreto de PEF en la Cámara de Diputados y no se con-
templó dicha inversión tanto en los mecanismos de planeación 
(mayo), ni se presentó el análisis costo beneficio (julio) corres-
pondiente a los programas o proyectos de inversión.10 

Aunado a lo anterior, debe considerarse el registro de las etapas 
del presupuesto en las cuentas contables las cuales se traducen 
en los seis momentos contables de los egresos de acuerdo a 
las disposiciones de Contabilidad Gubernamental emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

10 Obligaciones Sujetas a Plazos o Fechas Límite 2012. Documento consultado en http://
www.shcp.gob.mx/LASHCP/MarcoJuridico/GastoPublico/ObligacionesSujetasAPla-
zoFechaLimite/calendario_obligaciones_2012.pdf 5 de diciembre del 2012.
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Conocer la existencia de las dependencias globalizadoras es 
básico por el alcance de las mismas, adicional a que cada una 
de ellas maneja conceptos técnicos y preestablecidos, lo cual se 
puede denotar cuando hay que realizar una gestión y esta puede 
ser rechazada, sencillamente porque no se manejan los térmi-
nos y parámetros empleados por las globalizadoras, por ejemplo, 
cuando hay que solicitar recursos para inversión en obra pública 
sin haber realizado el registro en cartera de inversión de la SHCP, 
o haberlo hecho fuera del calendario establecido para ello.

La Inversión en el Sector Público

El desarrollo está asociado de origen al crecimiento económico y 
este crecimiento promovido por el sector público, no está concebi-
do desde el aspecto del factor humano, es decir, el engrosamien-
to de la plantilla nominal, sino de la infraestructura (conformada 
por bienes muebles e inmuebles). Este hecho conlleva a revisar 
el aspecto de la inversión desde los Programas (Adquisiciones 
de este tipo de bienes) y Proyectos (Obra Pública), para lo cual 
se debe recordar que los primeros están normados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento y los segundos por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento.

La inversión puede ser vista para la adquisición de bienes mue-
bles, inmuebles o intangibles o para la realización de obra pública, 
sin embargo, el proyecto que integra la adquisición de bienes así 
como la obra pública, debe abordarse con atención y cuidado en 
apego a la normatividad aplicable y al desarrollo de las metodolo-
gías, conforme a los lineamientos prescritos por lo que su elabo-
ración no corresponde a una actividad de rutina como tantas que 
se realizan. Eventualmente se requiere de personas ex profeso 
que apoyen el desarrollo de estas tareas las cuales contemplan 
técnicas y conceptos que no son manejados de manera común.

Las adquisiciones de bienes muebles, inmuebles y equipos, 
cuando son de naturaleza común, pueden ser adquiridas en el 
mercado con diversos proveedores y la justificación técnica de 
la adquisición no reviste mayor complejidad. La complejidad se 
presenta cuando los bienes tienen características técnicas espe-
cializadas, cuando su funcionalidad responde a tareas específi-
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cas y no comunes como puede ser el asunto de la docencia, la 
investigación científica y actividades en el Ramo de Salud. 

Es en estos casos cuando la participación de las áreas sustanti-
vas es fundamental, debido a que de ellas depende la justificación 
técnica, empero, si las áreas adjetivas (administrativas), deciden 
de acuerdo a las leyes llevar a cabo una licitación pública, puede 
suceder que por precio se elija la oferta económica más barata, 
no obstante, técnicamente no responda a las necesidades de las 
áreas usuarias. 

Si bien es fundamental la participación de las áreas sustantivas 
en el proceso, también es cierto, que no siempre participan o que 
las justificaciones sean las adecuadas.

En materia de gestión de recursos para la inversión, cuando un 
tema es de manejo común para un especialista (área requirente), 
este lo asume de manera sencilla y práctica, llegando a pensar 
que el resto de las personas lo conciben igual; en este sentido 
si la petición de información del área administrativa carece de 
claridad, puntualidad, especificidad y oportunidad, la respuesta 
de las áreas sustantivas o requirentes lo reflejan, es decir, van 
a generar información con esas carencias, iniciándose de esta 
manera vicios de origen.

También conlleva a desarrollar peticiones presupuestales bajo 
metodologías establecidas en lineamientos que la normativa es-
tablece, y es en estos casos, cuando las instituciones reflejan 
comportamientos distintos, en una base de común denominador 
donde se observan aspectos como: no darle importancia al desa-
rrollo de las metodologías, asignarle el desarrollo de estas meto-
dologías a personal que no cuenta con las actitudes ni aptitudes 
para ello, hacerlo todo a última hora, darle la interpretación más 
cómoda y económica en términos de tiempo invertido para su de-
sarrollo, dejarlo todo en manos de las áreas sustantivas, hacerlo 
desde las áreas administrativas desestimando la opinión de los 
usuarios directos del programa o proyecto de inversión, actuar al 
margen de los calendarios programático presupuestales, entre 
otros que inciden negativamente.

Sería larga la lista de lo que en la práctica institucional se llega 
a observar, pero frente a todas estas acciones se abriga la corta 
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visión de considerar el aspecto de evaluación y fiscalización de 
estos proyectos, es decir, se desarrolla el proyecto bajo los as-
pectos ya mencionados, dando lugar a todos los elementos que 
derivan en una evaluación y fiscalización, que sin duda no va a 
generar resultados favorables.

Todo esto frente a una premisa de origen: ¿Cuál es el problema 
que se va a resolver con la inversión?, y este es el real cuestio-
namiento, debido a que en un estricto sentido, un problema debe 
serlo frente a quien sea; sin embargo, en el sector público varía 
de acuerdo a quién esté al frente en cada una de las áreas. 

Si el “problema a resolver” fuera debidamente consensuado, las 
argumentaciones fluirían de manera multidisciplinaria, lo que da-
ría fuerza al sustento facilitando el análisis al área de inversión de 
la SHCP, para la aprobación del registro en cartera de inversión 
y una vez ejecutada ésta, los elementos que soportarían la eva-
luación y/o fiscalización del programa y/o proyecto se tendrían de 
manera sólida.

La Realización de Auditorías 

Como en toda actividad institucional dentro del sector público, 
la realización de auditorías se sustenta en documentos técnico-
normativos como: guías, manuales, acuerdos y procedimientos.

Cuando se inicia una auditoría, el motivo, acorde a la necesidad o 
requerimiento, pudiera tener alguna acepción en particular, por lo 
que los términos no son limitativos. Se puede iniciar con una au-
ditoría operacional que al momento de su análisis derive asuntos 
de legalidad y viceversa.

Por otro lado, el proceso de auditoría sigue un curso de tres eta-
pas: planeación, ejecución e informe. Destacando la cuestión de 
la planeación debido a que existen áreas a las que difícilmente 
se les considera en la planeación para ser revisadas, en cambio, 
las áreas que tienen que ver con la aplicación directa y manejo 
de los recursos públicos, generalmente se encuentran dentro del 
programa de auditoría planeado.

Respecto a la etapa de la ejecución de la auditoría, ésta es sui 
géneris, al manejarse de manera independiente de los tiempos 
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de la gestión gubernamental, respecto al calendario programático 
presupuestal, a saber: si es periodo de elaboración del Programa 
Operativo Anual, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, de 
Programas y Proyectos de Inversión, etc. La actividad auditora 
se realiza solicitando todo lo que requiere para su labor, en tanto 
que los auditados tienen puesta su atención en el porvenir no en 
el pasado. 

Finalmente se realiza el informe, en cuyos resultados se esta-
blece la condición y bajo qué circunstancias se ejecutó la audito-
ría, en esta etapa se plasman las observaciones a solventar con 
recomendaciones tanto preventivas como correctivas, así como 
sus fechas compromiso de atender, lo cual se verifica a través de 
las auditorías de seguimiento.

Existen disposiciones generales para la aplicación de las audi-
torías, las cuales, eventualmente los auditores llegan a omitir y 
frente al desconocimiento de los auditados, se inician las audito-
rías con vicios de origen, mismos que van en aumento y al final 
en el informe de auditoría, resulta complejo desvanecer todos los 
vicios con los que inició. 

Para ejemplificar, valga el hecho de que los auditores soliciten 
una información específica y que los auditados manifiesten ver-
balmente que no la pueden entregar en la fecha solicitada por 
razones significativas, estos segundos no atinan a pedir una pró-
rroga por escrito y por su parte los auditores hacen caso omiso de 
la explicación por lo que no la pueden entregar y simplemente cir-
cunstancian el hecho de negativa para entrega de la información. 
Con este ejemplo, se puede ilustrar cómo se puede desvirtuar de 
origen una práctica auditora, donde ambas partes pueden incurrir 
en irregularidad por desconocimiento.

En el supuesto de conocer las disposiciones por parte de los audi-
tados, y realizar algunos comentarios en abono al adecuado fluir 
de la auditoría, se corre el riesgo de que sea interpretado –como 
un acto de prepotencia–, o bien que se desestime la actividad fis-
calizadora; sin embargo, la actuación conjunta, asumiendo cada 
una de las partes los roles que les corresponden, tanto al auditor 
como al auditado, en el contexto de la observancia de las dispo-
siciones, sanearía enormemente el ejercicio de la fiscalización. 
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El realizar una fiscalización interna, coadyuvante para el desarro-
llo institucional, se reflejaría en el informe de la Cuenta Pública y 
por tanto tendría un efecto externo favorable, es decir, si la audi-
toría se realizara perfilando la naturaleza de las instituciones así 
como derivando recomendaciones preventivas y propositivas, sin 
duda el ejercicio presupuestal se efectuaría en tiempo y forma, lo 
que constituiría parte de los informes que integran la Cuenta Pú-
blica, donde los subejercicios no tendrían cabida; el cumplimiento 
programático sería eficaz y la atención de la población objetivo 
sería satisfecha. 

Lo preocupante es que los auditores no hacen nada para ser 
percibidos de manera positiva o proactiva, pudiéndose interpre-
tar ello, como una aceptación de la imagen que tienen. Adicio-
nalmente, cuando en una institución han logrado hacer valer su 
posición fiscalizadora, incluso empiezan a adoptar actitudes que 
rebasan sus funciones y al depender directamente de las Secre-
taría de la Función Pública (hasta 2013), cuentan con nombra-
mientos similares a “Titular de Auditoría”.

Con este tipo de nombramiento no se advierte su nivel estructural, 
es decir, no se percibe si es Jefe de Departamento, Subdirector 
o Director; en tal hecho, se dan casos donde se ostentan com-
portamientos, aun siendo Jefes de Departamento, que abruman 
a Directores dentro de las instituciones, lo que puede sesgar el 
desempeño institucional, ya que sus funciones no amparan ese 
acto que debería ser consultado con el superior jerárquico.

Otro elemento a resaltar, donde potencialmente se originan las 
imperfecciones de la aplicación de la auditoría, es mediante un 
ejemplo cotidiano y tal vez endémico de la APF, que se puede ha-
cer más observable en entidades cuya naturaleza sustantiva esté 
asociada a actividades de comportamiento distinto a las ordina-
rias como lo es la investigación científica y las correspondientes 
al ramo de salud.

Se sabe que toda la norma es pública, como también se sabe que 
se carece de una cultura de acercamiento en lectura respecto a 
la normatividad y sus reformas o adiciones, lo que da lugar a que, 
aun cuando los documentos se publican en el DOF, los servido-
res públicos, exceptuando a los que tienen que aplicar y difundir 
normas en las instituciones, siguen su rutina.
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Ante la presencia de la actividad auditora, que es practicada par-
tiendo de la premisa de que todos los servidores públicos deben 
saber lo que les corresponde hacer y cómo hacerlo, aplica lo di-
cho tan comúnmente en el seno de las instituciones públicas: “el 
desconocimiento no exime de la responsabilidad y lo mismo se 
castiga por acción que por omisión”. 

De acuerdo a la cultura que prevalece en la APF, los procedimien-
tos disciplinarios instaurados por omisión son los menos comu-
nes, lo que ha relajado de cierta manera el quehacer institucional, 
que se pretende eventualmente contener con prácticas auditoras, 
que no abonan en mucho al desarrollo de las instituciones.

Los representantes de los OIC, han formado parte de los comités 
de adquisiciones y los de obra pública, con relativa participación 
como observadores con voz pero sin voto. Esta participación es 
invariable y permite dar seguimiento a todas y cada una de las 
actividades derivadas de cada proceso de adquisición o de obra 
pública, lo cual pudiera permitir dar espacio a la actuación pre-
ventiva y/o propositiva. Su participación se limita en la mayoría 
de los casos en observar el desarrollo del acto más que en los 
contenidos y aspectos que a la postre serán materia de observa-
ciones. 

Tal hecho, refleja que la auditoría viene a ser el colofón de los 
actos administrativos, no un acompañamiento inicial y permanen-
te de los mismos que mucho coadyuvarían en su desarrollo; al 
tiempo de iniciar su acción cuando los actos están consumados y 
además fueron sumando imperfecciones.

Conclusiones

El ejercicio de fiscalización dentro de la APF, conlleva el espíritu 
de controlar y observar la aplicación de la norma en el origen, uso 
y aplicación del gasto público, en donde la aplicación de la norma 
como tal, no tendría ningún significado si no está asociada a los 
resultados y al impacto de los mismos en la sociedad, que es el 
fin último que estriba en traducir los ingresos tributarios y los que 
no lo son, en bienes y servicios para la sociedad bajo un marco 
normativo definido por la propia APF.

Las actividades sustantivas, rectoras y fiscalizadoras de la APF 
son determinantes, empero, la cultura organizacional pretende 
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atender lo que entiende que le corresponde, al margen de tener 
claro el alcance de estas actividades.

La rectoría de la APF ejercida a través de la SHCP, se ha ocupa-
do de emitir lineamientos, metodologías, herramientas programá-
tico presupuestales y formatos, para efecto de dar seguimiento a 
la aplicación del gasto público, bajo el contexto de un calendario 
financiero, establecido por el ejercicio fiscal (que es de un año).

Por su parte, la fiscalización ejercida por la SFP, se realiza de 
manera extemporánea y como colofón de los procesos de adqui-
siciones, omitiendo su aportación propositiva antes y durante es-
tos procesos; mismos que resultan trascendentes, debido a que 
toda inversión pública pasa por alguno de ellos, siendo ésta un 
detonante del desarrollo institucional. 

La actividad sustantiva se limita a cumplir sus atribuciones bajo 
el esquema determinado por las dos secretarías globalizadoras 
con el pretendido cumplimiento en tiempo y forma, sin embargo, 
poco advierten si la información y la forma en que se maneja 
es correcta, si están cumpliendo con su actividad y si aportan o 
atienden la demanda de la población objetivo a quien está dirigi-
da su función; todo esto, probablemente al margen de una cultura 
efectiva de desarrollo.

En algunos casos, la norma los inhibe y en otros no existe. Este 
es un fenómeno recurrente en cuanto a las entidades paraesta-
tales, ya que ellas elaboran su propia normatividad la cual debe 
ser alineada, vinculada y congruente con la federal, y en su caso, 
de carecer de ella en alguna materia, la supletoria es la federal. 
Este hecho ha generado un sentir de autonomía o de diferencia 
inadecuadamente interpretada. 

El PEF es determinante en la actuación de los servidores públi-
cos dentro del seno de las dependencias y entidades, donde se 
tienen que aplicar los recursos conforme a un calendario financie-
ro y para no perderlos precipitan actividades actuando eventual-
mente sin observar la norma. En caso de privilegiar la norma, el 
recurso se pierde y con ello se dejan de atender los compromisos 
programáticos establecidos, que también es probable motivo de 
ser observado. 
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En este sentido, incide el enfoque del esquema que ha tenido el 
gasto público, ubicado en los tres tiempos que maneja a lo largo 
del ejercicio fiscal: 1) La elaboración de Cuenta Pública del año 
anterior; 2) La ejecución de programas y presupuestos del año en 
curso, y 3) La elaboración del POA del año siguiente. 

La inversión pública tiene sus propios lineamientos con su meto-
dología y calendarios dentro del propio ejercicio fiscal, para ob-
servarlos se elaboran los programas o proyectos de inversión por 
usuarios que no siempre cuentan con conocimientos técnicos o 
por técnicos sin conocimiento de las necesidades de los usua-
rios; ambas condiciones afloran inconsistencias al momento de 
realizarse las actividades auditoras. 

La normatividad en la APF es abundante y en algunos casos so-
brerregulada, por ello la fiscalización debiera asistir el inicio de 
todos los actos y procesos en materia de programas y proyectos 
de inversión, con un carácter preventivo, al detectarse que es en 
el inicio de los procesos donde nace el más significativo cúmulo 
de imperfecciones. 

Es necesario que los fiscalizadores tengan la amplia idea, no 
obstante de que la legislación y la normatividad aplicable a la 
APF son de carácter general y contienen sus excepciones; así 
también deben contar con una cultura que conciba que la misión 
y actividad institucional de cada dependencia y entidad pública 
son distintas, lo que no es sinónimo de permisibilidad, pero sí 
de estar capacitados para orientar y encauzar las formas que 
atiendan el fondo de las necesidades institucionales dentro de la 
legalidad. No deben esperar tampoco a que sea el auditado quien 
lo externe para su defensa, pues frente a su probable desconoci-
miento, se pueden derivar observaciones que se constituyen en 
temas complejos de resolver al paso del tiempo.

Por otra parte, los OIC dependen de la SFP y ésta del Poder Eje-
cutivo, dándole el carácter de juez y parte, por ello, su actividad 
debe ser también propositiva para fortalecer y estar en las mejores 
condiciones para enfrentar la fiscalización externa, proveniente del 
Poder Legislativo a través del órgano de fiscalización superior.

La instrumentación de lo previsto en la última reforma de la LOA-
PF, ofrece elementos que pudieran reorientar el ejercicio de la 
fiscalización, propiciando el desarrollo institucional.

Rap 137 español.indd   168 30/03/16   10:52



Lilia Aguirre Romero     El efecto de la fiscalización bajo la perspectiva... 169

Bibliografía

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para 
la Realización de las Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspec-
ción en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 
Última reforma el 16 de junio de 2011.

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Con-
trol Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. Última 
reforma publicada DOF 11-07-2011. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Reglamento 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 2012. 
Última reforma publicada DOF 31-10-2014. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Número 01, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. Última Reforma 
Publicada DOF 10-07-2015.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Número 
218, Ley Orgánica de La Administración Pública Federal, Diario 
Oficial de la Federación: 29 de diciembre de 1976, Última Refor-
ma Publicada DOF 13-05-2015.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción, Última Reforma Publicada 
DOF 27-05-2015.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Modificaciones 
y adiciones a los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. México, 3 de febrero 
1983.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 
Última reforma publicada DOF 16-01-2012. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Última 
reforma publicada DOF 09-04-2012.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Rap 137 español.indd   169 30/03/16   10:52



170 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2002. Última reforma publicada DOF 15-06-2012.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. Última 
reforma publicada DOF 11-08-2014.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2008. Última reforma publica-
da DOF 09-05-2014.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley de Fisca-
lización y Rendición de Cuentas de la Federación. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009. Última 
reforma publicada DOF 18-06-2010.

CHÁVEZ PRESA, Jorge. Para recobrar la confianza en el Gobierno, 
Fondo de Cultura Económica, México, 2000.

FERNÁNDEZ, Ruiz, J. Derecho Administrativo y Administración 
Pública. Editorial Porrúa, México, 2006.

MÉNDEZ, José Luis, Los Grandes Problemas de México. El Cole-
gio de México, A.C. México 2010, pp.107.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED). México, Subsecretaría de Egresos, Unidad de Política y 
Control Presupuestario, 2008.

Secretaria de la Función Pública. Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010. Última reforma publicada 
DOF 16-06-2011. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Lineamientos para la ela-
boración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión.  2012. DOF: 27/04/2012. 

Valls Hernández, Sergio Y Matute González, Carlos. Nuevo Derecho 
Administrativo, Editorial Porrúa. México. 2011, pág. 169; pág. 670.

Cyberografía

Definición.org. www.definición.org/fiscalización. Consultado: 01-08-
2015. Disponible en: http://www.definicion.org/manual-de-nor-
mas-presupuestarias-para-la-administracion-publica-federal

Rap 137 español.indd   170 30/03/16   10:52



Lilia Aguirre Romero     El efecto de la fiscalización bajo la perspectiva... 171

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, clasificador por tipo de 
gasto Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
Consultado 05-12-2012. Disponible en: http://www.conac.gob.
mx/consejo.html

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Sub Secretaria de Egre-
sos, Dirección General Jurídica de Egresos. Obligaciones Su-
jetas a Plazos o Fechas Límite. 2012. Consultado: 01-08-2015. 
Disponible en: http://www.shcp.gob.mx/LASHCP/MarcoJuridico/
GastoPublico/ObligacionesSujetasAPlazoFechaLimite/calenda-
rio_obligaciones_2012.pdf

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Antecedentes de la Se-
cretaría de la Función Pública. 2012. Consultado: el 03-08-2015, 
Disponible en: www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/mision/an-
tecede.htm

Rap 137 español.indd   171 30/03/16   10:52



Rap 137 español.indd   172 30/03/16   10:52



173

Revista de
Administración
Pública

Rubén Medina Estrada     El valor público de la fiscalización superior en México

El valor público de la fiscalización superior en México

Rubén Medina Estrada*

Introducción

Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1824, en la que se dio lugar a la Contaduría Mayor de Ha-
cienda (CMH), pasando por figuras como el Tribunal de Cuentas, 
regresando nuevamente a la figura de la CMH, hasta la actual 
Auditoría Superior de la Federación, la fiscalización superior es 
uno de los aspectos en los que el Estado mexicano lleva cerca de 
200 años construyendo instituciones orientadas a perfeccionar el 
sistema de rendición de cuentas en el país.

Fue hasta 1997, cuando la pluralidad de la Cámara de Diputados 
determinó un elemento político de gran relevancia para impulsar 
los avances de la fiscalización superior, ya que en septiembre de 
ese año se comenzaron a discutir en la LVII Legislatura los alcan-
ces y limitaciones del entonces nuevo órgano de fiscalización del 
Poder Legislativo Federal.

La pluralidad en la Cámara de Diputados propicio un amplio de-
bate para que el 15 de diciembre de 1998 se aprobará, por el 
Pleno de la LVII Legislatura, la creación de la nueva entidad de 
fiscalización superior de la Federación: la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), con el propósito de fortalecer las funciones 
de auditoría de control y evaluación. 

* Licenciado por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Cuenta con 
estudios de Maestría por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). Ac-
tualmente es Profesor de asignatura en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la UNAM. Ha desempeñado en la Administración Pública Federal diversos cargos 
públicos. Fue Director General de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas en 
la Auditoría Superior de la Federación (2005-2015).
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El Dictamen de Decreto publicado el 30 de junio de 1999 modifi-
có los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y estableció los respectivos artículos 
transitorios para su entrada en vigor. De acuerdo con ese dicta-
men, la entidad de fiscalización superior de la Federación inicia-
ría sus funciones el 1º de enero del año 2000.

Por su parte, el Poder Ejecutivo Federal ha planteado de forma 
recurrente la necesidad de trabajar en la innovación; de orientar 
la gestión a los resultados para generar valor público, y así como 
de satisfacer las expectativas de la población; aumentar la con-
fianza en la acción gubernamental y revalorar la gestión pública.

En los últimos quince años se han implementado reformas con 
el fin de fortalecer el cambio estratégico en la visión del gobierno 
hacia el control de los resultados, entre las más importantes se 
mencionan: las modificaciones a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria para introducir el Sistema de Eva-
luación de Desempeño y el Presupuesto Basado en Resultados; 
la organización del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
con su respectiva Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación y más recientemente la relevante reforma 
constitucional que crea el Sistema Nacional Anticorrupción. En 
conjunto, estas reformas se han orientado a implantar mecanis-
mos de mejora de la gestión por resultados y hacia la rendición 
de cuentas.

En dicho contexto se vuelve fundamental para la ASF, como una 
de las instituciones garantes de la rendición de cuentas, fortalecer 
sus procesos y mecanismos para presentar mejores resultados a 
la ciudadanía y a la Cámara de Diputados –como representante 
de la soberanía nacional– que permitan influir en la gestión pú-
blica, con la finalidad de mantener su relevancia como órgano 
técnico y su posicionamiento en la actividad fiscalizadora. 

La fiscalización superior en nuestro país implica el ejercicio de 
facultades irrenunciables, que a la vez que permiten un mayor 
equilibrio entre los poderes, constituye una de las más importan-
tes plataformas institucionales del Sistema Nacional Anticorrup-
ción. En la actualidad, la aspiración legítima de las sociedades 
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modernas demanda la reinvención de gobiernos comprometidos 
con la ética política y la moral pública.

El propósito social de la ASF radicará, para fines de este artículo, 
en ser una organización pública al servicio de la ciudadanía y no 
sólo de la Cámara de Diputados, para ello se analizará hasta qué 
punto la ASF permite generar valor público.

Estado democrático y fiscalización

El gobierno “(…) constituido por un conjunto de instituciones le-
gítima y legalmente establecidas se organiza con el objeto pri-
mordial de realizar los fines del Estado. (…) El gobierno es la 
organización que representa al Estado para el cumplimiento de 
sus objetivos y metas”,1 es efectivamente el conjunto de funcio-
nes en que se concreta el ejercicio del poder político. 

Normalmente, para que el gobierno se califique como legítimo 
basta que se haya formado de conformidad con las normas del 
régimen, y que ejerza el poder de acuerdo con esas normas, de 
tal manera que se respeten determinados valores fundamentales 
de la vida política. 

En México, las normas que dan legitimidad al gobierno se esta-
blecen en el orden constitucional; orden político y jurídico que 
el pueblo de México se ha dado para consagrar sus libertades y 
sus derechos como garantías individuales fundamentales para la 
vigencia plena del Estado de Derecho. 

Desde una óptica meramente jurídica, el imperio del orden cons-
titucional depende, en gran medida, de la eficacia para evitar que 
las instituciones abandonen los límites que la propia Constitución 
les ha otorgado. 

Asimismo, la eficacia constitucional depende de que se respete 
el equilibrio entre poderes, la soberanía de los Estados de la Fe-
deración y las garantías de los gobernados.

1 José R. Castelazo, Administración Pública: Una visión de Estado, Instituto Nacional de 
Administración Pública, A.C. (primera edición), México, 2007, p. 15. 
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Para este enfoque, la trascendencia de las instituciones radica en 
la capacidad que tienen de otorgar eficacia a las disposiciones fun-
damentales. De tal manera que la vigencia del orden constitucional 
depende en gran medida, de que existan instituciones y procedi-
mientos de control eficaz para rendir cuentas, a fin de contener los 
límites y equilibrios establecidos en el sistema normativo.

Andreas Schedler señala que la rendición de cuentas puede en-
tenderse, por un lado como “la obligación de políticos y funcio-
narios de informar sobre sus decisiones y justificarlas en público 
(answerability). Por otro, incluye la capacidad de sancionar a po-
líticos y funcionarios en caso de que hayan violado sus deberes 
políticos (enforcement)”.2

Por cuanto hace a dicho punto de vista, las elecciones sirven para 
determinar la responsabilidad de los gobiernos en sus acciones 
pasadas. Porque anticipan el juicio de los votantes, los gobiernos 
son inducidos a escoger políticas que a su juicio serán positiva-
mente evaluadas por los ciudadanos para la siguiente elección.3

En este sentido, los políticos tienen valores, metas, intereses indi-
viduales, grupales, partidistas y de Estado, emprenden acciones 
que los ciudadanos no pueden observar o que pueden monitorear 
a un costo. Y una vez que llegan al poder buscan “satisfacer las 
necesidades de quien los eligió”, pero a la vez tiene que aten-
der intereses de quienes los han ayudado. Persiguen satisfacer 
necesidades que en ocasiones se contraponen a las de los ciu-
dadanos, actitudes que necesariamente afectan las intenciones 
futuras de los votantes.

Consecuentemente, en los Estados democráticos, la rendición de 
cuentas es un valor implícito en el ejercicio de gobierno, que se 
da como una cualidad básica y cotidiana ante el ciudadano, y que 
incluso se recibe sin ser requerida por él.

La obligación de cumplir la ley se deriva de la posibi-
lidad que tienen los ciudadanos de participar en las 
deliberaciones públicas o en la elección de represen-
tantes que deliberen. Quizá sea claro que es en la 

2 Andreas Schedler, ¿Qué es la rendición de cuentas?, Instituto Federal de Acceso a la 
Información, México, 2004, núm. 3, Serie: Cuadernos de Transparencia, p. 12.

3 Cfr., Adam Przeworski et al., Democracy, Accountability and Representation, Traduc-
ción propia, Cambridge University Press, United Kingdom, 1999. 
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arena del discurso público donde los actores se com-
prometen a acciones que son objeto de sanción por 
los ciudadanos.4

En sociedades donde el gobierno, en un proceso inacabado de 
consolidación democrática, requiere instituciones para “hacer 
cumplir la ley”, se puede llegar a considerar como una forma de 
ejercer el poder autoritariamente, sobre todo si a quien se es in-
culpado logra demostrar que sus motivos son por causas legíti-
mas de la sociedad.5

En este marco, las funciones de fiscalización sobre el valor de la 
acción gubernamental sólo pueden ser posibles en un Estado de-
mocrático donde la rendición de cuentas no es un acto que deba 
ser impositivo, si no al servicio de la sociedad, donde la respon-
sabilidad de los gobernantes radique en lograr que el interés de 
las mayorías prive en todas las esferas de gobierno.

Desde el momento en que las decisiones de gobierno reflejan 
los intereses y las preocupaciones de los ciudadanos, sin la ne-
cesidad de que sea solicitado, como un acto de obligación moral 
sobre el cumplimiento de su mandato, podrá generar condiciones 
materiales de participación social hacia el fortalecimiento del Es-
tado de Derecho y, por ende, actuará decididamente en la profun-
dización del proceso democrático.

La formación de opinión y voluntad políticas de los 
ciudadanos, es el medio a través del cual se constitu-
ye la sociedad como un todo políticamente estructu-
rado y, entonces, la razón de ser de las Instituciones 
democráticas es garantizar la posibilidad de esa opi-
nión y esa voluntad.6

Estos son los elementos teóricos que favorecen la construcción 
de Estados democráticos y socialmente responsables, en donde 
sobresale la relación gobierno-rendición de cuentas-responsabili-
dad social, como una condición obligada de la moral del individuo, 

4 Julio Labastida Martín del Campo, et al., La democracia en perspectiva: consideracio-
nes teóricas y análisis de casos, Universidad Nacional Autónoma de México/Instituto 
de Investigaciones Sociales, México, 2008, p. 28.

5 Ibídem., p. 14.
6 Ibídem., p. 30.
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entre los individuos y frente al gobierno; como de las instituciones 
del Estado por dar cumplimiento a la norma.

Por supuesto que bajo ese esquema, la construcción legítima de 
un proceso de rendición de cuentas, con responsabilidad social 
y participación ciudadana, necesariamente se realiza con institu-
ciones democráticas que garanticen la conformación de un Esta-
do democrático. 

Ante dichos argumentos afirmo que la fiscalización no puede te-
ner cabida más que en un gobierno democrático, que rinde cuen-
tas y fomenta la participación social. 

El papel de la fiscalización

En los últimos años se ha hecho relevante en México asegurar la 
rendición de cuentas en el ejercicio público, porque de esta forma 
es posible que el ejercicio del poder tenga mayores elementos de 
legitimidad. 

La situación tiene su lógica en la forma en que las sociedades 
contemporáneas funcionan, están relacionadas con las normas 
cívicas, políticas y jurídicas que siguen sus integrantes, y en el 
cómo funcionan y se entienden. Es decir, que una comunidad que 
conoce bien dichas normas, así como del origen y destino de los 
recursos que ejerce el gobierno será más propensa a apegarse 
a ellas, puesto que la acción de gobierno incide directamente en 
su calidad de vida, y además permite a estos ciudadanos evaluar 
procesos, enjuiciarlos e incluso proponer mejoras o, en su caso, 
exigirlas.7

Con relación a esta afirmación existen factores institucionales a 
los que debemos prestar atención:8

1. Los votantes deben tener la capacidad de asignar la res-
ponsabilidad en el desempeño de los políticos. Esta ca-

7 Cfr., Ricardo Uvalle Berrones, “Fundamentos éticos, políticos y técnicos de la transpa-
rencia”. Revista de Administración Pública, Nueva Época, Número Especial, Volumen 
XLIII, Instituto Nacional de Administración Pública, México, septiembre-diciembre 
2008, p. 142, 144.

8 Cfr., Adam Przeworski et al., op. cit., nota 43, p. 32-33.
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pacidad es limitada cuando se trata de un gobierno de 
coalición o cuando el Congreso es controlado por diferen-
tes partidos;

2. Los votantes deben tener la posibilidad de rectificar o rati-
ficar al partido político en el gobierno;

3. Los políticos deben tener la motivación para ser reelegi-
dos, esto se ve limitado cuando el sistema no permite la 
reelección, por lo que los políticos no tienen interés en 
llevar a cabo buenas prácticas de gobierno por no tener el 
incentivo de ser reelegidos, y

4. “La oposición debe monitorear el desempeño del gobierno 
e informar a la población. De hecho en cualquier siste-
ma que se entiende de representación debe incluir a la 
oposición. Los ciudadanos cuentan con dos agentes, no 
sólo uno, los interesados que gobiernan y la oposición que 
quiere convertirse en el gobierno.”9 

En nuestro país, donde recientemente las normas constituciona-
les ya establecen la “Reelección” en ciertos puestos de elección 
popular, la oposición al partido en el poder buscó, en las últimas 
tres décadas, “monitorear el desempeño del gobierno e informar 
a la población”.10 En este contexto político es donde radica la 
esencia de la fiscalización: evaluar el desempeño del gobierno.

Desde un sistema democrático de pesos y contrapesos, donde el de-
ber principal es cumplir con el mandato expresado mediante el voto 
e informar de su cumplimiento a la ciudadanía, es como se justifica el 
imperioso propósito de ejercer un control sobre las acciones, gasto 
y resultados del gobierno, por ello la fiscalización se define como la 
acción por medio de la cual se evalúan y revisan las acciones de go-
bierno considerando su veracidad, razonabilidad y el apego a la ley.11

9 Ibídem, p. 48.
10 Es una de las razones por las cuales el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 

desde el año 2006, sea en quien recae la presidencia de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, y ha tenido bajo su 
responsabilidad analizar, opinar e informar a la ciudadanía sobre los resultados de las 
auditorías encomendadas a su órgano técnico: la ASF. Sin embargo, también puede 
haber casos en que la oposición no analiza el desempeño del gobierno en el poder, y 
por el contrario se colude con el mismo. 

11 Cfr., Alfredo Adam Adam y Guillermo Becerril Lozada, La Fiscalización en México, 
UNAM, México, 1996, p. 7.
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La fiscalización se realiza mediante el estudio y análisis de docu-
mentación e información relativa al ejercicio, procedimientos y ope-
raciones de los órganos del gobierno, consiste en el control de la 
actividad financiera pública de conformidad con los principios es-
tablecidos y plasmados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos que de ésta emanan. 

De acuerdo con Aimeé Figueroa su objetivo último es contribuir 
a una mejor gestión financiera del Estado, mediante el control de 
los recursos públicos ejercidos en el pasado que permita hacer 
recomendaciones para el futuro.12 

En México, la fiscalización implica la existencia de órganos inter-
nos de control en las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, además de la Auditoría Superior de la 
Federación, ya que en conjunto hacen posible la revisión de las 
actividades y operaciones que realizan los poderes de la Unión 
en los tres ámbitos de gobierno, lo cual permite conocer el des-
empeño de las instituciones bajo los criterios de eficacia, eficien-
cia y economía.

En los escenarios políticos con pluralidad y alternancia, ha co-
brado particular interés el papel de las instancias de control gu-
bernamental, fiscalización superior y todos los temas relativos 
a la rendición de cuentas. Al respecto, la administración pública 
mexicana está sujeta a mecanismos de control interno y externo; 
ubicándose en estos últimos, a las instituciones de fiscalización 
superior que tienen como principal atribución la de supervisar 
la correcta aplicación de los recursos públicos; adicionalmente, 
aunque difieren en su enfoque, ambos tipos de control son com-
plementarios entre sí, puesto que el primero permite al Ejecutivo 
garantizar la correcta administración, y el segundo tiene como 
propósito dar fe de la gestión gubernamental ante la sociedad en 
su conjunto, ambos deben contribuir a mejorar la gestión pública, 
sus resultados e impactos sociales y económicos.13

12 Cfr., Aimée Neri Figueroa, La Auditoría Superior de México en el horizonte internacio-
nal de la fiscalización superior, Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, 
México, 2008, p. 18.

13 Cfr., Manuel Solares Mendiola, La Auditoría Superior de la Federación: Antecedentes 
y Perspectiva Jurídica, Instituto de Investigaciones Jurídicas/Universidad Nacional Au-
tónoma de México, México, Serie Doctrina Jurídica, No. 127, México, 2004, p. 24.
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La fiscalización, en sus controles interno y externo, sirve para 
conocer el impacto y resultados de las acciones y programas 
aprobados por el Presupuesto de Egresos de la Federación en 
beneficio de la sociedad, además de informar acerca de situacio-
nes de deficiencias, constituye un mecanismo para prevenir y, en 
su caso, contribuir a corregir dichas situaciones tras la emisión de 
sanciones y recomendaciones por irregularidades detectadas en 
la actividad pública.

Así lo hacen ver las diferentes iniciativas de ley que dan lugar a la 
creación de la ASF, las cuales involucran la necesidad de ejercer 
la administración pública con transparencia, con trato imparcial 
para todos los grupos políticos, rindiendo cuentas puntualmente, 
sobre la observancia de la ley y el uso honesto y eficiente de los 
recursos públicos.14

El avance democrático en México requirió de órganos de fisca-
lización autónomos, provistos de las facultades necesarias para 
poder realizar una eficiente y eficaz supervisión del manejo de 
las finanzas públicas. La rendición de cuentas de los gobernan-
tes ante la ciudadanía y el mejoramiento permanente de los me-
canismos de fiscalización, son factores que contribuyen a lograr 
una mayor transparencia, eficacia, eficiencia y legitimidad en el 
ejercicio de la administración pública.

A partir del ejercicio 2002, la ASF pasó a ser la instancia de revi-
sión y auditoría de los recursos federales, apoyando en la tarea 
de fiscalización a la H. Cámara de Diputados, revisando los ingre-
sos y egresos; el manejo, custodia y la aplicación de los fondos 
y recursos federales; el cumplimiento de los objetivos y metas, 

14 Cfr., Iniciativas de Reformas Constitucionales presentadas en la LVI Legislatura de 
la H. Cámara de Diputados Relativas a la Entidad Fiscalizadora Superior de México; 
Contaduría Mayor de Hacienda; México; 1997, p. 14. Para mayor información consúl-
tese: Iniciativa de Reformas de los Artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, H. Cámara de Diputados, 28 de noviembre de 
1995; Iniciativa de Reformas de los Artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 28 de noviembre de 1995. Exposición de motivos 
iniciativa de diputados (Grupo Parlamentario del PRI); Iniciativa de Reformas de los 
Artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
28 de noviembre de 1995. Exposición de motivos iniciativa de diputados (Grupo Parla-
mentario del PAN); Iniciativas de Reformas Constitucionales (1997). LVI Legislatura de 
la H. Cámara de Diputados Relativas a la Entidad Fiscalizadora Superior de México; 
Contaduría Mayor de Hacienda; México, e Iniciativas de Reformas Constitucionales 
presentadas en la LVI Legislatura de la H. Cámara de Diputados Relativas a la Entidad 
Fiscalizadora Superior de México; Contaduría Mayor de Hacienda; México; 1997.
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induciendo el manejo eficaz, productivo y honesto de los mismos 
por parte de los poderes de la Unión, de los entes públicos fede-
rales, las entidades federativas, los municipios y los particulares. 

En términos de Ley, la ASF es responsable de verificar si el ejer-
cicio de los fondos federales se ajusta a la legalidad, y si se ma-
nejan con honestidad y transparencia. Tal responsabilidad lleva 
implícita la independencia requerida para planear y ejecutar sus 
verificaciones, sin atender a presiones de grupos o personas, con 
fines partidistas, políticos o económicos; por tanto, el mandato 
constitucional de la ASF implica ser detentadora de la confianza 
y credibilidad del Estado hacia la sociedad, por lo que tiene el de-
ber moral de cumplir con bases éticas y legales sus actuaciones.

En este sentido, la Declaración de Lima sobre las líneas bási-
cas de la fiscalización,15 aprobada en 1977 por la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, 
por sus siglas en inglés), constituye uno de los documentos más 
importantes para la delimitación de las actividades de fiscaliza-
ción superior (externa) que realizan las entidades de fiscaliza-
ción superior, a continuación se presentan los artículos de mayor 
interés:16

Artículo.- 1 Finalidad del control 

La institución del control es inmanente a la economía 
financiera pública. El control no representa una fina-
lidad en sí mismo, sino una parte imprescindible de 
un mecanismo regulador que debe señalar, oportuna-
mente, las desviaciones normativas y las infracciones 
de los principios de legalidad, rentabilidad, utilidad 
y racionalidad de las operaciones financieras, de tal 
modo que puedan adoptarse las medidas correctivas 
convenientes en cada caso, determinarse la respon-

15 Cfr., la Declaración de Lima fue producto del IX Congreso de la Organización Internacio-
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores, se compone de 25 artículos, conservando 
su vigencia y validez universal, en http://www.intosai.org, consultada en julio del 2015.

16 Conforme a los Estatutos de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizado-
ras Superiores, aprobados en Washington, octubre de 1992, el objetivo de la Organi-
zación Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores es fomentar el intercam-
bio de ideas y experiencias entre las Entidades Fiscalizadoras Supremas de los países 
en lo que se refiere a la auditoría gubernamental.
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sabilidad del órgano culpable, exigirse la indemniza-
ción correspondiente o adoptarse las determinaciones 
que impidan o, por lo menos, dificulten, la repetición 
de tales infracciones en el futuro.

Respecto de la independencia de las entidades de fiscalización 
superior:

Artículo 5.- Independencia de las Entidades Fiscalizadoras Superiores

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores sólo pueden 
cumplir eficazmente sus funciones si son independientes 
de la institución controlada y se hallan protegidas contra 
influencias exteriores.

2. Aunque una independencia absoluta respecto de los demás 
órganos estatales es imposible, por estar ella misma inserta 
en la totalidad estatal, las Entidades Fiscalizadoras Superio-
res deben gozar de la independencia funcional y organizati-
va necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

La fiscalización como generadora de valor público

La fiscalización superior implica entonces el ejercicio de faculta-
des irrenunciables, que a la vez que permiten un equilibrio más 
adecuado entre los poderes, constituye el eje del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción. Para las naciones desarrolladas, la rendición 
de cuentas de los gobernantes ante la ciudadanía, así como el 
perfeccionamiento de los mecanismos de fiscalización, son facto-
res que contribuyen a lograr una mayor transparencia y eficiencia 
en el ejercicio de la gestión pública.

Desde la perspectiva de este artículo, el propósito social de la 
ASF se hallará para los partidos políticos y la Alta Burocracia en 
tres factores principales: 1) el ejercicio imparcial de sus faculta-
des; 2) la eficiencia técnica en que fundamenta o cimienta sus 
investigaciones, y 3) la generación de información de inteligencia 
para la toma de decisiones.

Conforme al trabajo desempeñado por la ASF en los últimos doce 
años, su labor ha tenido como uno de sus principales objetivos 
fiscalizar la Cuenta Pública mediante auditorías que se efectúan 
a los tres poderes de la Unión, a los órganos constitucionalmente 
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autónomos, a las entidades federativas y municipios del país, así 
como a todo ente que ejerza recursos públicos federales, inclu-
yendo a los particulares. 

Conforme a su mandato legal, el propósito es verificar el cumplimien-
to de los objetivos contenidos en las políticas y programas guberna-
mentales, el adecuado desempeño de las entidades fiscalizadas, y 
el correcto manejo tanto del ingreso como del gasto público.

En el mundo occidental, las Entidades de Fiscalización Superior, 
al igual que la ASF, constituyen el pilar institucional para asegurar 
a la sociedad que las prácticas del buen gobierno se ejecutan de 
manera sistemática en todos los ámbitos de la administración pú-
blica. Lo cual implica que el interés de las mayorías prive en todas 
las esferas de gobierno, en términos de valor público.

En este marco, las funciones de control, a saber: de 
verificación, inspección, fiscalización de la función pú-
blica y de la evaluación o señalamiento del valor de 
la acción gubernamental para la Reforma del Estado 
al servicio de la sociedad, son indispensables, tanto 
para el desarrollo de las actividades gubernamenta-
les, al servicio de la sociedad, como para el ejercicio 
mismo del proceso administrativo público en sí.17

La decisión de crear a la ASF, y de ahí el origen del valor público que 
el escenario político y social le pueda otorgar, en términos de Mark H. 
Moore,18 surge, desde el aspecto político, del reclamo de los diferen-
tes actores políticos (sociedad, alta burocracia y partidos políticos), 
para sancionar a quiénes transgredan la ley o normas de desem-
peño del servicio público, contando para ello con instrumentos de 
control externo que aseguren equilibrios y contrapesos en el ejerci-
cio del poder, y desde el aspecto social, con el propósito de dotar a 
los ciudadanos de medios de evaluación que les permitan ratificar o 
rectificar al partido político en el gobierno, así como la defensa ante 

17 Mónica Barrera Rivera, ¿Quién y cómo debe controlar y evaluar al gobierno?, Miguel 
Ángel Porrúa, Librero-Editor/Instituto Mexicano de Auditoría Técnica, A.C., México, 
2009, p. 16-17.

18 Cfr., H. Mark Moore, Gestión Estratégica y Creación de Valor en el Sector Público, 
Ediciones Paidós Ibérica, S.A., Barcelona, España, 1998.
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actos arbitrarios de los actos de Gobierno y de la administración 
pública. En este sentido, Mónica Barrera Rivera afirma que:

Para el caso mexicano, el control y evaluación guber-
namental no han sido empleados plenamente como 
instrumentos esenciales de la Reforma del Estado. El 
control, dependiendo de las etapas históricas, prácti-
camente ha sido visto o con criterios presupuestales 
expost, o para castigar, sancionar. El aspecto preven-
tivo de control no ha sido lo suficientemente operado, 
ni articulado. La auditoría, uno de tantos elementos 
preventivos, ha sido empleada como base del castigo 
y no necesariamente como herramienta para la mejo-
ra continua.19

A partir del análisis de lo que podría ser valioso y eficaz, con el 
propósito de reflexionar sobre el valor público que debería tener 
la ASF; desde el momento en que sus actividades reflejen los in-
tereses y las preocupaciones de los ciudadanos (el triunfo de los 
intereses generales sobre los particulares) con una clara interre-
lación entre la gestión hacia arriba (dimensión política) y la ges-
tión pública de sus directivos (dimensión sustantiva), sustentada 
en una eficiente gestión hacia abajo (dimensión administrativa), 
se podrá entonces hablar de la generación de valor público.20

En este contexto, si el objetivo primigenio del gobierno es el 
de cumplir con el mandato ciudadano, expresado en el voto y 
la elección, “la principal fórmula para calificar los servicios que 
presta el Estado a la sociedad tiene que basarse en los grados de 

19 Mónica Barrera Rivera, op. cit., p. 17.
20 El valor público se define como el resultado que una organización debe producir para 

sus clientes y la sociedad, a fin de alcanzar o mantener su relevancia social y posi-
cionamiento en su campo de actividad. Cfr., Luis F. Aguilar Villanueva, Gobernanza y 
gestión pública, Fondo de Cultura Económica, México, 2006, p. 320. 
La creación de valor público se integra por tres elementos: en primer término, el análi-
sis del valor del Propósito Social Ideado en una organización, consistente en el cum-
plimiento de su misión y su impacto en la generación de bienes y servicios con mayor 
calidad; en segundo lugar, la Gestión Hacia Abajo, intentando mejorar sus capacida-
des técnicas para conseguir los propósitos deseados y, en tercer lugar, la Gestión Ha-
cia Arriba, con el fin de obtener del entorno político la legitimidad y apoyos suficientes 
para continuar cumpliendo con su propósito social. Cfr. Moore, H. Mark, op. cit., p. 48. 
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satisfacción del administrado o del ciudadano”,21 así, “la calidad 
del servicio, centrado en la sociedad no ha operado como esen-
cia del proceso administrativo público y la opinión ciudadana no 
ha sido canalizada como evaluadora de función pública”,22 que 
de acuerdo con las iniciativas de ley que motivaron su creación, 
significan el sustento, y al mismo tiempo, el reto futuro de la ASF. 

Por lo anterior, el valor público de la ASF para la ciudadanía radi-
cará, además de informar de sus auditorías, en hacerla participe 
de los resultados de los actos de gobierno y del cumplimiento del 
mandato, a fin de evaluarlo y, en su caso, de sancionarlo, con 
la finalidad de generar condiciones materiales de participación 
social hacia el fortalecimiento del Estado de Derecho, en la pro-
fundización del proceso democrático y por ende, la intervención 
social en el diseño y operación de las políticas públicas. 

No debe perderse de vista que múltiples estudios académicos, 
así como de organismos internacionales, han hecho hincapié en 
las dificultades técnicas, operativas y metodológicas de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal por 
lograr generar mayores estadios en sus dimensiones administra-
tiva, sustantiva y política, lo que ofrece limitaciones a la ASF para 
estar en condiciones de proporcionar informes de auditoría que 
efectivamente evalúen tanto el diseño, como la operación de las 
políticas públicas, ya que no se ha logrado una rendición de cuen-
tas efectiva sobre los motivos de las decisiones del gobierno, ni 
de los resultados que no son favorables para el cumplimiento de 
los grandes objetivos nacionales.

A manera de ejemplo, en el cuadro que se presenta a continua-
ción se detalla la problemática y los factores de riesgo identifica-
dos en el diagnóstico que se incorporó en el Programa Nacional 
de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y al 
Desarrollo Administrativo 2001-2006, periodo en el que se decre-
tó la creación de la ASF:

21 Mónica Barrera Rivera, op. cit., p. 17.
22 Ibídem, p. 18.
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PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTA
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Problemática Factores
Limitada 
capacidad para 
atender a los 
ciudadanos

1. Falta de credibilidad de la población en las autoridades.
2. Escasa cultura de peticiones ciudadanas.
3. Reducida difusión sobre la normatividad aplicable a 

cada trámite o servicio.
4. Limitada difusión de los servicios que proporcionan la 

SFP y los órganos de control interno.
5. Incipiente capacitación y sensibilización del servidor 

público.
Limitada 
capacidad para 
atender a los 
ciudadanos

6. Ausencia de políticas claras e integrales para estable-
cer programas preventivos.

7. Insuficientes acciones contundentes para sancionar a 
los servidores públicos infractores.

8. Carencia de acuerdos y convenios a nivel internacional.
Rezagos en el 
funcionamiento 
de las 
dependencias
y entidades 

1. Esfuerzos de planeación estratégica y de evaluación de 
las políticas públicas limitados.

2. Sobrerregulación en la mayor parte de los temas relacio-
nados con la administración y operación de las depen-
dencias y entidades.

3. Estrategias dispersas que no favorecen la creación de 
instancias de liderazgo, conducción e integración de es-
fuerzos que se traduzcan en más y mejores resultados.

4. Estructuras de organización sobredimensionadas, con 
formas jerárquicas verticales que dificultan la operación 
y que no se vinculan debidamente con la misión y los 
objetivos de cada institución.

5. Escasa coordinación interinstitucional para el desarrollo 
de programas en los que convergen atribuciones de dis-
tintos órdenes de gobierno.

6. Políticas de desarrollo de los recursos humanos limita-
das por la carencia de un sistema de carrera que facilite 
la profesionalización de los servidores públicos.

7. Tecnología limitada orientada principalmente a cuestio-
nes de carácter administrativo, bajo esquemas indepen-
dientes en cada dependencia o entidad y sin una visión 
de conjunto que permita su óptima utilización.

8. Procesos de trabajo ineficientes que no aportan un valor 
agregado.

Fuente: Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transpa-
rencia y al Desarrollo Administrativo (PNCTDA) 2001-2006, publicado en el DOF 
el 22 de abril de 2002, pp. 81-106.
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Por otra parte, se tiene que de los ocho dictámenes realizados 
por la H. Cámara de Diputados, en cuatro (50%) no se aprobó 
la Cuenta Pública; y en el 50% restante (cuatro) se carece de 
un pronunciamiento preciso sobre la valoración realizada a los 
resultados de la gestión financiera, y en la verificación del cumpli-
miento de los objetivos contenidos en los programas. 

La situación anteriormente descrita alude a lo que John M. Acker-
man ha denominado como déficit de rendición de cuentas:

En otras palabras, los organismos autónomos son 
creados por gobiernos autoritarios, “presidencialistas-
mayoritarios” o gobiernos que funcionan basados en 
el clientelismo y que utilizan los organismos autóno-
mos como un medio superficial para aumentar su legi-
timidad sin transformar su comportamiento de fondo. 
La proliferación de entidades de vigilancia en América 
Latina debería considerarse, en consecuencia, como 
un producto del descontento con el funcionamiento de 
la rendición de cuentas, y del mismo modo, pudiese 
representar una forma de darle la vuelta al problema 
del déficit de rendición de cuentas sin resolverlo de 
raíz. (…) 

La fortaleza institucional implica una dificultad toda vez 
que la misma independencia de estos organismos los 
deja, algunas veces, relativamente indefensos y sin el 
apoyo de uno de los tres poderes de gobierno. Su tarea 
es por lo tanto similar a la proverbial batalla entre David 
y Goliat. Por lo general se presenta una fuerte resisten-
cia a las reformas que aumentan el nivel de autonomía 
de una dependencia gubernamental.23

Siguiendo a Sartori, el sistema político mexicano mantiene un do-
ble problema: 1) carece de un control parlamentario efectivo, y 2) 
su administración pública es poco eficiente. Al no dictaminarse las 
Cuentas Públicas; no publicarse las que ya fueron dictaminadas; y 
no pronunciarse sobre la gestión pública de las instituciones de go-
bierno, que cada año enumera la ASF, no se garantiza la existencia 

23 Ackerman M. John, Estructura Institucional para la Rendición de Cuentas: Lecciones 
Internacionales y Reformas Futuras, Auditoría Superior de la Federación, Serie: Cultu-
ra de la Rendición de Cuentas, núm. 9, México, 2006, p. 30, las comillas son del autor.

Rap 137 español.indd   188 30/03/16   10:52



189Rubén Medina Estrada     El valor público de la fiscalización superior en México

de un sistema de pesos y contrapesos y, por tanto, se continúa en 
un proceso inacabado de consolidación democrática.24 

Continuando con estas limitantes, la ASF ha demostrado que el 
Estado mexicano no ha logrado establecer una política integral 
de combate a la corrupción25 que considere la intervención de 
los tres poderes de la Unión, los estados y de los municipios, por 
lo que las acciones realizadas se encapsulan en la esfera del 
Gobierno Federal, lo que denota la insuficiente coordinación de 
acciones o bien la carencia de una política de Estado que alcance 
a los servidores públicos y ciudadanos del país, independiente-
mente del municipio en el que habiten.

La necesidad de que el combate a la impunidad se constituya en 
el contrapunto para la adopción de una ética pública que conduz-
ca a que todos los miembros de la sociedad sean corresponsables 
de conformar un Estado en donde la responsabilidad ciudadana y 
el respeto a la ley se constituyan en factores fundamentales de la 
prevención de la corrupción y de la procuración de justicia, resul-
ta uno de los principales retos para la ASF en su camino hacia la 
generación de valor público.

La ASF ha gozado del reconocimiento de académicos, especia-
listas y colaboradores, a pesar de las limitaciones determinadas 
en su diseño institucional. En general, han concordado con el pa-
pel que ha tenido la ASF para fortalecer la rendición de cuentas 
en el país, debido a la información que proporciona sobre el uso 
y destino de los recursos públicos.

Las diferentes iniciativas presentadas por la Cámara de Diputa-
dos que buscaron dotar de mayores atribuciones a la ASF, evitar 
actos de corrupción o ilegalidad que dañan seriamente a la so-
ciedad, y consolidar el avance democrático del país, mediante 
el impulso a la rendición de cuentas, demuestran un esfuerzo 
significativo por no ceder espacios frente a los poderes Ejecutivo 

24 Cfr., Giovanni Sartori, Ingeniería Constitucional. Una investigación de estructuras, in-
centivos y resultados, Fondo de Cultura Económica, México, 2004, p. 9.

25 Cfr., Auditoría Superior de la Federación, “Evaluación de la Política de Combate a 
la Corrupción”, en “Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2011”, México, 2013, consultado en http://www.asf.gob.mx/Trans/
Informes/IR2011i/Indice/Auditorias.htm.
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y Judicial, en un juego democrático de pesos y contrapesos, si-
tuación que une a las diferentes fracciones políticas que cohabi-
tan en el Poder Legislativo Federal hacia objetivos comunes, en 
situaciones poco comunes.

Conclusión

La democracia como forma de gobierno requiere de pesos y 
contrapesos que permitan auto-limitar el ejercicio del poder. Las 
instituciones promotoras de la rendición de cuentas tienen una 
importante labor como órganos de control, pero sobre todo por-
que aseguran la transparencia del poder público al obligar a todo 
aquel que ejerce un cargo público a explicar sobre su desempeño.

En este contexto, la creación de la ASF se tornó relevante. En 
términos de Ley, la ASF es responsable de verificar si el ejercicio 
de los recursos federales se ajusta a la legalidad y si se manejan 
con honestidad y transparencia, a fin de lograr legitimidad de los 
gobernantes. Tal responsabilidad lleva implícita, al menos en la 
Ley, la independencia requerida para planear y ejecutar sus ve-
rificaciones, sin atender a presiones de grupos o personas, con 
fines partidistas, políticos o económicos; por tanto, el mandato 
constitucional de la ASF implica que su actuación debe sujetarse 
a principios éticos y legales, que sus recomendaciones puedan 
mejorar la gestión gubernamental, prevenir y, en su caso, corregir 
conductas irregulares de los servidores públicos; en su conjunto, 
generar valor público para las instituciones del Estado mexicano.

Para los estados democráticos, la rendición de cuentas de los 
gobernantes ante la ciudadanía, así como el perfeccionamien-
to de los mecanismos de fiscalización superior son factores que 
contribuyen a lograr una mayor transparencia y eficiencia en el 
ejercicio de la gestión pública.

Sin embargo, la rendición de cuentas debe ser un valor implícito 
en el ejercicio de gobierno, no una cualidad exigida por el ciu-
dadano. Por tanto, la razón de ser de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación en la generación de valor público será 
insertarse como parte del Estado de Derecho, garantizando la 
posibilidad de la opinión y la voluntad ciudadana, mediante la 
evaluación de las políticas de Estado.
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La responsabilidad social de la fiscalización superior en la rendi-
ción de cuentas debe partir de la obligación moral de informar y 
comunicar, no por un mandato legal, no por solicitudes de la Cá-
mara de Diputados, no por la coerción a sus propios servidores 
públicos por incumplir sus atribuciones, sino por la necesidad de 
formar opinión y voluntades políticas entre los ciudadanos, medio 
por el cual se constituye la sociedad como un todo políticamente 
estructurado y, entonces, la razón de ser de la fiscalización supe-
rior en la generación de valor público será consolidarse como una 
actividad democrática que garantice la posibilidad de esa opinión 
y de esa voluntad.

Por tanto, la generación de valor público de la fiscalización supe-
rior radicará en apuntalar los objetivos de las instituciones públi-
cas hacia la evaluación de políticas de Estado, realizando para 
ello auditorías de Estado, en beneficio de la sociedad.
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El Sistema Nacional Anticorrupción

Marco Antonio Loaiza Montaño*

I. Introducción

La Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito1, ha 
señalado que la corrupción2 es un complejo fenómeno social, 
político y económico que afecta a todos los países del mundo; 
y que en diferentes contextos, perjudica a las instituciones de-
mocráticas, desacelera el desarrollo económico3, contribuye a la 
inestabilidad política, y destruye las bases de las instituciones 
democráticas al distorsionar los procesos electorales, socavando 
el imperio de la ley y deslegitimando al gobierno. 

El concepto de corrupción incluye soborno, fraude, apropiación in-
debida u otras formas de desviación de recursos por un funcionario 
público, pero no es limitado a ello; también puede ocurrir en los ca-
sos de nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de 
información privilegiada para fines personales y la compra y venta 
de las decisiones judiciales, entre varias otras prácticas.

* Licenciado en Administración de Empresas por la UNAM; estudios de postgrado: Ad-
ministración de Personal por la Escuela Nacional de Administración Pública de Caracas, 
Venezuela; Especialidad en Auditoria Gubernamental por la Fundación Alemana para el 
Desarrollo Internacional (Fadi), en la República Federal de Alemania. Se ha desempaño en 
diversos cargos en la Administración Pública Federal, entre ellos como Administrador 
de Aduanas; en las entonces Secretaría de Obras Públicas y Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, entre otros. Actualmente se desempeña como Encargado del Des-
pacho de la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores.

1 Por sus siglas en inglés, “UNODC”, United Nations Office on Drugs and Crime.
2 Cfr. http://www.unodc.org/lpo-brazil/es/corrupcao/
3 “Los países de Latinoamérica que enfrentan crisis o problemas económicos están al 

mismo tiempo acosados por escándalos de corrupción, tales son los casos de Vene-
zuela, Brasil y Argentina…” Cfr. Guillermo Perry, “Corrupción y crisis económica”. Vis-
to en: http://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/corrupcion-y-crisis-economica-
guillermo-perry-columnistas-el-tiempo/15441944
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En el ámbito interno, la corrupción se concibe como un fenómeno 
que desincentiva la inversión del sector privado, afecta el presu-
puesto de las familias mexicanas, distorsiona la adecuada distri-
bución del ingreso, disminuye la legitimidad de Estado y genera 
desigualdad y discriminación en el disfrute de los derechos hu-
manos; por lo tanto, la corrupción es un obstáculo para el desa-
rrollo del país.

En este sentido, México ha firmado cuatro tratados internacio-
nales en materia de corrupción4 en los cuales se comprometió, 
entre otros aspectos, a promover y fortalecer el desarrollo de los 
mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erra-
dicar la corrupción.

Los problemas que enfrenta nuestro país en materia de corrup-
ción son evidentes, y para comprender la percepción interna-
cional que se tiene al respecto, basta revisar los resultados del 
índice de Percepción de la Corrupción 2014, que Transparencia 
Internacional presentó a finales del citado año, que incluyó 175 
países, entre ellos al nuestro; “México se ubicó en el lugar 103 de 
175 países con una puntuación de 35/100. El país mejor evalua-
do es Dinamarca con 92 puntos; en tanto que Corea del Norte y 
Somalia, son los percibidos con mayor índice de corrupción. En 
América Latina, nuestra nación se encuentra por debajo de sus 
principales socios y competidores económicos: 82 posiciones por 
debajo de Chile, 34 lugares por debajo de Brasil. Asimismo, Mé-
xico se ubica en la última posición (34/34) entre los países que 
integran la OCDE”.5

En este contexto, el Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, con el objeto de combatir a la corrupción mediante políti-
cas adecuadas que fortalezcan las acciones en contra de este tipo 
de conductas cometidas por servidores públicos y particulares en 
afectación del interés público, emitió el Decreto por el que se re-
forman, y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

4 Los tratados que ha celebrado son: la “Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales”; la 
“Convención Interamericana contra la Corrupción”; la “Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción”, así como el “Acuerdo para la Constitución de la Acade-
mia Internacional contra la Corrupción como Organización Internacional” (IACA) Ver: 
http://sre.gob.mx/tratados.

5 Ver. “México, sin avances significativos en el Índice de la Percepción de la Corrup-
ción”, en https://www.transparency.org/news/pressrelease/mexico_sin_avances_sig-
nificativos_en_el_indice_de_la_percepcion_de_la_corru
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de anti-
corrupción, cuyo análisis es la materia de este trabajo.

Es de destacar que el Sistema Nacional Anticorrupción se puede 
concebir a partir de cuatro principios de la gestión pública y sus 
correspondientes pilares institucionales:

a) “El principio del control interno de la gestión y de los recur-
sos públicos, a partir de los órganos competentes en los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y en los organis-
mos constitucionalmente autónomos, tanto de la Federa-
ción como de las entidades federativas;

b) El principio de la fiscalización superior de la gestión y de 
los recursos públicos, a partir de las entidades de fisca-
lización superior de los órganos legislativos: la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y 
las entidades de fiscalización superior de las legislaturas 
de los estados y del Distrito Federal;

c) El principio de investigación de los delitos y el estableci-
miento de probables responsabilidades para su dilucida-
ción en el proceso penal correspondiente, a partir de la 
actuación del órgano competente de procuración de justi-
cia, sea en la Procuraduría General de la República o su 
transformación a Fiscalía General de la República, o en los 
órganos homólogos de las entidades federativas; y

d) El principio de la impartición de justicia por órganos im-
parciales con autonomía para dictar sus resoluciones, a 
partir del propuesto Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, tratándose de procedimientos para la imposición de 
sanciones a servidores públicos y particulares en caso de 
faltas administrativas consideradas como graves por la ley, 
así como de sus homólogos en las entidades federativas; 
y de los juzgados y tribunales en materia penal de la Fede-
ración y de las entidades federativas para la determinación 
de las acusaciones de responsabilidad criminal”.6

6 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ES-
TUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. Ver http://www.Senado.Gob.Mx/sgsp/
gaceta/62/3/2015-04-21-1/assets/documentos/Dic_Combate_a_la_Corrupcion.pdf
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Antes de entrar en materia, es menester recordar algunos con-
ceptos que serán necesarios para la mejor comprensión de los 
argumentos que se desarrollarán:

Derecho a la Información: En su sentido amplio, de acuerdo con 
el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, es la garantía fundamental que toda persona posee a atraer 
información, a informar y ser informada.7

Derecho a la Información Pública: Es una vertiente del derecho 
a la información, y se puede definir como la prerrogativa de la 
persona para examinar datos, registros y todo tipo de información 
en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen 
gasto público, cumplen funciones de autoridad o están previstas 
por las disposiciones legales como sujetos obligados por razones 
de interés público.8

Transparencia: Es el deber de los mandatarios o gobernantes 
para –como regla general–realizar sus actuaciones de manera 
pública, como un mecanismo de control del poder y de legitimi-
dad democrática de las instituciones públicas; como principio, es 
una parte del derecho de acceso a la información pública.9

Rendición de Cuentas: Es una traducción imperfecta del tér-
mino “accountability”. Aplicada al asunto público, la entendemos 
como un sistema que obliga, por una parte, al servidor público 
a reportar detalladamente sus actos y los resultados de los mis-
mos, y por otra parte, dota a la ciudadanía de mecanismos para 
monitorear el desempeño del servidor público.10

7 Cfr. Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva, “El derecho a la información. Propuestas de al-
gunos elementos para su regulación en México”, en Diego Valadés y Rodrigo Gutiérrez 
Rivas. “Derechos Humanos. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitu-
cional III”. México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2001, p. 71-102.

8 Ernesto Villanueva “Aproximaciones conceptuales a la idea de transparencia”, Mau-
ricio Merino Coordinador de la obra Transparencia: Libros, Autores Ideas, México, 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y Centro de Investigación y 
Docencia Económica (CIDE), 2005, pp. 61-62.

9 Ernesto Villanueva, op. cit., nota supra.
10 Helena Hoffbauer y Juan Antonio Cepeda, “Transparencia y Rendición de Cuentas”, 

Mauricio Merino Coordinador de la obra Transparencia: Libros, Autores Ideas, México, 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y Centro de Investigación y 
Docencia Económica (CIDE), 2005, p. 37.
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Fiscalización: Es la acción por medio de la cual se evalúan y 
revisan las acciones de gobierno considerando su veracidad, ra-
zonabilidad y apego a la ley; uno de los significados de la palabra 
fiscalización es control, y es válido señalar que todos los medios 
de control en el Estado constitucional, están orientados en un 
solo sentido y todos responden, objetivamente, a un único fin: 
fiscalizar la actividad del poder para evitar abusos.11

Estado de Derecho: Se entiende, básicamente, aquel Estado 
cuyos diversos órganos e individuos miembros, se encuentran 
regidos por el derecho y sometidos al mismo; es decir, el término 
Estado de Derecho alude a aquel Estado cuyo poder y actividad 
están regulados y controlados por el derecho.12

II. Antecedentes

El 2 de diciembre del 2012 se emitió el Pacto por México13, un 
acuerdo político suscrito por el Presidente de la República, jun-
to con los líderes de las principales fuerzas políticas del país, 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido la Revo-
lución Democrática (PRD) y el Partido Acción Nacional (PAN), 
conformado esencialmente para lograr una serie de reformas es-
tructurales cuyos objetivos principales son impulsar el crecimien-
to económico, y disminuir la pobreza y la desigualdad social. El 
Pacto por México contiene cinco acuerdos consistentes en: 1. 
Sociedad de Derechos y Libertades; 2. Crecimiento Económico, 
Empleo y Competitividad; 3. Seguridad y Justicia; 4. Transparen-
cia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción; y 5. Go-
bernabilidad Democrática. Del cuarto acuerdo, se desprendieron 
tres acciones a realizar: Instrumentar la reforma para la rendición 
de cuentas contables, ampliar facultades del IFAI –que ya se ins-
trumentó– y, crear el Sistema Nacional contra la Corrupción.

De esta forma, después de varias iniciativas presentadas por 
los distintos grupos parlamentarios de ambas Cámaras, el 27 de 

11 Daniel Márquez Gómez, “La función de fiscalización: avances, retrocesos y pro-
yecciones a la luz de la reforma del 2009”, visto en: http://biblio.juridicas.unam.mx/
libros/6/2739/13.pdf.

12 Álvaro Bunser (voz de), “Diccionario Jurídico Mexicano”, Tomo II, 11ª ed., México, Po-
rrúa/Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1998, p. 1331-1333.

13 Cfr. “Pacto por México”, visto en: http://pactopormexico.org/PACTO-POR-MEXI-
CO-25.pdf 
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mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de anticorrupción, que tiene como objetivo general 
crear un Sistema Nacional Anticorrupción.14

III. El Sistema Nacional Anticorrupción, contenido de la
III. Reforma Constitucional

a) El Sistema Nacional Anticorrupción

Conforme al actual artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Sistema Nacional Anticorrup-
ción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos; está conformado por el Comité Coordinador y el Comité 
de Participación Ciudadana, como se ilustra a continuación:

Figura 1
Integración del Sistema Nacional Anticorrupción

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

14 Ver Supra Nota 6.
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El Comité Coordinador estará integrado de la siguiente forma:

Figura 2
Integración del Comité Coordinador
del Sistema Nacional Anticorrupción

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, el Comité de Participación Ciudadana deberá in-
tegrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el com-
bate a la corrupción y serán designados en los términos que es-
tablezca la ley.

Sin dejar de tener presente el objetivo primordial de prevenir, 
detectar y sancionar los hechos de corrupción, a través de los 
diferentes instrumentos de control de la gestión pública y de fis-
calización del ejercicio de recursos públicos, el Comité Coordi-
nador, cuenta con responsabilidades específicas, entre las que 
destacan: el establecimiento de mecanismos de coordinación 
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con los sistemas locales; la determinación de los mecanismos 
de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; y el establecimiento 
de bases y principios para la efectiva coordinación de las autori-
dades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y 
control de los recursos públicos.

Asimismo, el artículo 113 constitucional establece que las entida-
des federativas constituirán sistemas locales anticorrupción, con 
el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades adminis-
trativas y hechos de corrupción.

Es factible destacar que el Comité Coordinador del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción podrá emitir recomendaciones no vinculantes 
a las autoridades, con objeto de que adopten medidas dirigidas 
al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas ad-
ministrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento 
de su desempeño y del control interno, correspondiéndole a las 
autoridades destinatarias de esas recomendaciones rendir un in-
forme sobre la atención que les hubieren brindado; destacando 
que la naturaleza de la actuación del citado Comité al emitir sus 
recomendaciones, en nada disminuye, merma o mucho menos 
cancela el ejercicio de las atribuciones propias15 que tienen los di-
ferentes órganos cuyos titulares o representantes formarán parte 
de dicho Comité. 

En otras palabras, cada ámbito de función pública vinculado a 
la prevención, combate y sanción de faltas administrativas, res-
ponsabilidades en el manejo de recursos públicos o hechos de 
corrupción, tiene y tendrá expedita la ejecución de sus propias y 
específicas atribuciones en la materia.

El Sistema Nacional Anticorrupción es sin duda uno de los prin-
cipales mecanismos de combate a la corrupción que adopta esta 
reforma; sin embargo, es de observar que no existe una instancia 

15 Nos referimos a las atribuciones que cada autoridad integrante del Comité Coordina-
dor posee en el ámbito de la fiscalización superior, la investigación y procuración de 
justicia, el control interno, la resolución sobre casos que impliquen sanciones a ser-
vidores públicos o particulares por actuaciones administrativas que la ley determine 
como graves, la resolución de procedimientos derivados de solicitudes no atendidas o 
insuficientemente atendidas de acceso a la información, o de conocimiento y adopción 
de medidas disciplinarias en el ámbito jurisdiccional federal.
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supra federal o nacional que sea jerárquicamente superior sobre 
las autoridades locales; sino que a nivel estatal se reproducirá el 
modelo, y el sistema nacional se “coordinará” con los sistemas lo-
cales, y nada mejor, a manera de ejemplo para ilustrar lo anterior, 
que el sistema de coordinación fiscal, siendo de esta forma emi-
nente el peligro de que se soslayen, por las autoridades locales, 
los fines y objetivos de esta reforma, que se ha propuesto el Eje-
cutivo Federal (en el pacto por México) y el Congreso de la Unión.

b) Facultades del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para expedir las leyes que implementen el 
Sistema Nacional Anticorrupción

•	 Facultad para expedir dos leyes generales

Las fracciones XXIV, y XXIX-V del artículo 73, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, establecen 
las facultades del Congreso General para expedir la ley general 
que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a que se refiere el artículo 113 de la Constitución; 
y para expedir la ley general que distribuya competencias entre 
los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos in-
curran y las que correspondan a los particulares vinculados con 
faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 
procedimientos para su aplicación.

Consideramos que este marco normativo dotará al Sistema Na-
cional Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado 
funcionamiento; en ese sentido, las leyes generales que expida 
el Congreso de la Unión deberán sentar las bases de coordina-
ción entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la 
articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y 
sancionar la corrupción.

Ahora bien, con el fin de comprender el concepto de facultades 
concurrentes de los órdenes de gobierno para arribar al concepto 
de ley general, consideramos conveniente hacer referencia a la 
tesis de jurisprudencia P./J. 142/200116, de la que se deduce que 

16 Emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: “FACULTADES 
CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTI-
CAS GENERALES”.
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el artículo 124 constitucional establece el criterio para determinar 
qué materias son competencia exclusiva de la Federación, cuáles 
entran en la esfera de las Entidades Federativas, y aquellas en 
las existe concurrencia (que ambos, Federación y Estados son 
competentes), y por esta razón “…cuando existe una aparente 
contradicción entre una ley federal y una local, el problema no 
es de jerarquía, sino de competencia. Esa aparente contradic-
ción se resuelve preguntándose cuál es la autoridad competen-
te para expedir esa ley de acuerdo con las disposiciones de la 
Constitución”.17

Lo anterior se corrobora con lo sostenido por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 
5/201018, donde nos proporciona el concepto de Ley General, 
como aquellas normas expedidas por el Congreso de la Unión 
que distribuyen competencias entre los distintos niveles de go-
bierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su 
regulación; y donde afirma también la Corte Suprema, que las 
Leyes Generales no deben pretender agotar la regulación de la 
materia respectiva, sino que deben buscar ser la plataforma míni-
ma desde la que las entidades puedan darse sus propias normas 
tomando en cuenta su realidad social, y que por tanto, las leyes 
locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo 
mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes 
en una región específica.19 

17 Jorge Carpizo, “Los tratados internacionales tienen una jerarquía superior a las Le-
yes Federales. Comentarios a la tesis 192,867 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación”, Cuestiones Constitucionales, Revista Mexicana de Derecho Constitucional, 
número 3, julio-diciembre del 2000, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, p. 180. 

18 Cuyo rubro es: “LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE 
PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR 
LAS LEYES GENERALES”.

19 De tal suerte que existen materias con competencias concurrentes, “porque la arti-
culación de dichas materias se desarrolla con la participación de todos los sujetos 
jurídico-públicos territoriales, básicamente, mediante ley en la que –como expresa 
el Pleno de la Corte– ‘el Congreso de la Unión determina la forma y los términos’ 
de dicha participación. Es decir, la Ley que aprueba el Congreso General establece, 
en este caso, la regulación básica o estructural de dichas materias, posibilitando a 
las entidades federativas desarrollar sus propias potestades públicas”: Cfr. Manuel 
Jiménez Dorantes, “Colaboración y coordinación en el sistema federal mexicano”, Da-
vid Cienfuegos Salgado y Miguel Alejandro López Olvera, coordinadores de la obra 
“ESTUDIOS EN HOMENAJE A DON JORGE FERNÁNDEZ RUIZ”, Tomo I Derecho 
Administrativo, México, UNAM, 2005, pp. 149-171.
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De lo anterior podemos concluir que la reforma constitucional fa-
culta al Congreso General para expedir las leyes generales que 
establezcan las bases de coordinación del Sistema Nacional Anti-
corrupción, haciendo de ésta una materia concurrente; y que ésta 
ley, incidirá válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales 
que integran al Estado mexicano, por lo que una vez promulgada 
y publicada, deberá ser aplicada por las autoridades federales, 
locales, del Distrito Federal y municipales, quienes tendrán la 
obligación constitucional de coordinar esfuerzos para la consecu-
ción de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el 
Estado mexicano.

•	 Otras atribuciones exclusivas para el Congreso de la 
Unión:

En el marco del decreto de reforma que se analiza, se otorgan nue-
vas facultades exclusivas para el Congreso de la Unión, las cuales 
se advierten como facultades de control del Poder Legislativo: 

• La primera incide en el ámbito de la fiscalización de la 
cuenta pública, toda vez que el Congreso podrá emitir las 
normas que regulen la organización y facultades de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la gestión, 
control y evaluación de los poderes de la Unión y de todos 
los entes públicos federales (Artículo 73, constitucional, 
fracción XXIV);

• De igual forma se le faculta para expedir la ley que es-
tablezcan el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dotado de autonomía, así como su organización, funciona-
miento y recursos jurídicos para impugnar sus resolucio-
nes; y sobre el particular debemos tener presente que éste 
es el tribunal que materializa el control de legalidad de los 
actos emanados de las autoridades del Poder Ejecutivo 
(Artículo 73 constitucional, fracción XXIX-H), y

• Finalmente, el Congreso realizará las adecuaciones a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con 
el objeto de que la Secretaría de la Función Pública asu-
ma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo 
previsto en dicho Decreto y en las leyes que derivan del 
mismo (Artículo Segundo Transitorio).
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•	 Reservas de ley, a favor del Poder Legislativo

En el cuerpo de la reforma encontramos un número importante 
de materias reservadas a la ley, por lo que consideramos con-
veniente precisar los alcances y características de este princi-
pio.20 Al respecto, Miguel Carbonell señala que “La reserva de 
ley puede entenderse como la remisión que hace normalmente la 
Constitución y de forma excepcional la ley, para que sea una ley 
y no otra norma jurídica la que regule determinada materia. En 
otras palabras, se está frente a una reserva de ley cuando, por 
voluntad del constituyente o por decisión del legislador, tiene que 
ser una ley en sentido formal la que regule un sector concreto del 
ordenamiento jurídico”.21

Podemos afirmar que las reservas son normas sobre la compe-
tencia, en tanto que la misma técnica de la reserva de ley consiste 
en una distribución –o asignación– de las potestades normativas: 
las normas que prevén las reservas de ley autorizan a un órgano 
determinado (en este caso el Poder Legislativo) a dictar normas 
en una materia concreta.

“En la actualidad, la reserva de ley cumple una doble función:…

a) La función liberal o garantista consiste en que, a través 
de la reserva se tutelan los derechos de los ciudadanos 
contra las intromisiones del Poder Ejecutivo…

b) La función democrática tiene que ver con que, en vir-
tud de la reserva, se reconduce la regulación de ciertas 
materias al dominio del Poder Legislativo, el cual es re-
presentante de las mayorías –como el Ejecutivo– pero 

20 “El principio de reserva de ley tiene su origen histórico en el surgimiento de los pri-
meros Parlamentos medievales, es decir, cuando el poder del Monarca se limitaba al 
atribuirse a las Asambleas electivas toda decisión que afectara los derechos perso-
nales y patrimoniales de los súbditos”: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, “El hecho 
imponible y su cobertura por el principio constitucional de la legalidad tributaria”, Re-
vista de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, Año III, No. 8, julio 1999, México, 
p. 35. Por su parte, Dietrich Jesch, afirma que “históricamente, la reserva penal y la 
reserva tributaria son precursoras del principio general de legalidad” Dietrich Jesch, 
“Ley y administración. Estudio de la evolución del principio de legalidad”, traducción 
de Manuel Heredero, Madrid, España, Instituto de Estudios Administrativos, 1978, 1ª 
ed., pp. 133-137.

21 Miguel Carbonell, “Sobre la reserva de ley y su problemática actual”, Vínculo jurídico. 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Zacatecas, No. 42, 
abril-junio 2000, México, pp. 33.
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también de las minorías políticas de un Estado…”22 (El 
resaltado es nuestro).

Luego entonces, el principio de reserva de ley vincula tanto a la 
Administración, como al legislador, debido a que el mismo devie-
ne de la Constitución y precisa, que el Estado solamente puede 
ejercitar legítimamente sus potestades normativas por conducto 
del Poder Legislativo; se puede aplicar a cualquier materia, y se 
consagra cuando se establece que una materia se regulará por la 
ley reglamentaria, o que se establecerá mediante ley.

Como hemos mencionado al inicio de este apartado, la reforma 
que se analiza contiene un número importante de reservas de 
Ley, y la apología que hemos expuesto de las bondades de este 
principio valen ahora para detractar su uso exhaustivo en el de-
creto analizado; ello es así, porque los temas y materias reserva-
dos a la ley, establecidos en la Constitución, surtirán sus efectos 
a plenitud, una vez que se expidan las dos leyes generales que se 
reservaron al Congreso Federal, y todo el andamiaje normativo 
que regulará e implementará el Sistema Nacional Anticorrupción 
en su conjunto, lo que visualizamos sucederá en el transcurso de, 
por lo menos, tres años, durante los cuales estos temas y mate-
rias serán, lo que se conoce en el lenguaje jurídico, letra muerta.

Sobre este particular, vale la pena mencionar que uno o varios te-
mas o materias podrán ser objeto de una sola ley; pero, sin duda, 
debemos esperar a la generación de estas normas jurídicas para 
que lo establecido en la reforma cobre plena vigencia; tal es el caso 
de la declaración de intereses, que aun cuando existe un número 
significativo de autoridades interesadas en implementarla y otras en 
presentarla, la ley que establezca los términos de su presentación 
no existe, por lo que si a alguna autoridad se le ocurre implementar-
la y exigirla a los servidores públicos, éstos podrían válidamente ac-
cionar legalmente debido a que, en términos del artículo 108 último 
párrafo, la ley que debe establecer los términos de su presentación 
aún no se ha emitido, y en consecuencia, cualquier otro ordena-
miento que pretenda regularla, es inconstitucional.

22 Miguel Carbonell, op. cit., nota supra.
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A continuación se enlistan las materias reservadas a la ley, en el 
decreto que nos ocupa:

Tabla 1
Lista de las materias reservadas a la ley en el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de combate a la corrupción”

Artículo 
constitucional Materia con reserva de ley

73, Fracción XXIV. El Congreso tiene facultad para expedir las leyes que regu-
len la organización y facultades de la Auditoría Superior 
de la Federación y las demás que normen la gestión, 
control y evaluación de los poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales.

73, Fracción XXIV. El Congreso tiene facultad para expedir la ley general que 
establezca las bases de coordinación del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta 
Constitución.

73, Fracción 
XXIX-H, párrafo 
primero.

El Congreso tiene facultad para expedir la ley que instituya 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su 
organización, su funcionamiento y los recursos para impug-
nar sus resoluciones.

73, Fracción 
XXIX-H, párrafo 
tercero.

La ley determinará las responsabilidades administrati-
vas graves.

73, Fracción 
XXIX-H, último 
párrafo. 

La ley señalará las causas graves por las que podrán ser 
removidos los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

73, Fracción 
XXIX-V.

El Congreso tiene facultad para expedir la ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran 
y las que correspondan a los particulares vinculados con 
faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 
como los procedimientos para su aplicación.

79, fracción I, 
segundo párrafo.

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos que 
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las enti-
dades locales de fiscalización o de manera directa, las par-
ticipaciones federales.
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Artículo 
constitucional Materia con reserva de ley

79, fracción I,
último párrafo.

En las situaciones que determine la Ley, derivado de de-
nuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autori-
zación de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en 
curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejer-
cicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán 
la información que se solicite para la revisión, en los plazos y 
términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimien-
to, serán aplicables las sanciones previstas en la misma.

79, fracción II, 
párrafo primero.

La ley determinará el contenido del Informe General Ejecu-
tivo y de los informes individuales que rendirá la Auditoría 
Superior de la Federación.

79, fracción II, 
párrafo tercero.

La ley establecerá las sanciones a que se harán acreedo-
ras las entidades fiscalizadas, en caso de que no presenten 
la información y realicen las consideraciones que estimen 
pertinentes, respecto de los informes individuales de audi-
toría que realice la Auditoría Superior de la Federación. 

79, fracción II, 
párrafo primero.

La ley establecerá los procedimientos y términos, a que 
se sujetarán las promociones de responsabilidades por 
parte de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de 
las entidades fiscalizadas, ante el Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa.

108, último párrafo. La ley determinará los términos de presentación ante las 
autoridades competentes, de las declaraciones patrimo-
nial y de intereses, que estarán obligados a presentar, bajo 
protesta de decir verdad de los servidores públicos a que se 
refiere el artículo 108 constitucional 

109, fracción III, 
párrafo primero.

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públi-
cos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, hon-
radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. La 
ley establecerá los procedimientos para la investigación 
y sanción de dichos actos u omisiones.

109, fracción III, 
cuarto párrafo.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para 
impugnar la clasificación de las faltas administrativas 
como no graves, que realicen los órganos internos de control.

109, fracción III, 
quinto párrafo.

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de con-
trol con las facultades que determine la ley para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas 
distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos federales y par-
ticipaciones federales; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a 
que se refiere la Constitución.
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Artículo 
constitucional Materia con reserva de ley

109, Fracción IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y per-
juicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
federales, locales o municipales. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados 
por personas físicas que actúen a nombre o representación de 
la persona moral y en beneficio de ella. También podrá orde-
narse la suspensión de actividades, disolución o intervención 
de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas adminis-
trativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o 
a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre 
que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de vigilancia o 
de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la so-
ciedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con 
faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción 
se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos 
u omisiones.

109, antepenúltimo 
párrafo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 
responsables de la investigación y sanción de respon-
sabilidades administrativas y hechos de corrupción no les 
serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger 
la secrecía de la información en materia fiscal o la re-
lacionada con operaciones de depósito, administración, 
ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley esta-
blecerá los procedimientos para que les sea entregada 
dicha información.

109, último párrafo. La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los par-
ticulares tendrán derecho a una indemnización conforme 
a las bases, límites y procedimientos que establezcan las 
leyes.

113, párrafo 
primero, fracción II.

La Ley establecerá los términos para designar a los 
miembros del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción.

113, párrafo 
primero, fracción III.

La ley establecerá los términos en que el Comité Coor-
dinador del Sistema Nacional Anticorrupción, ejerza sus 
atribuciones.
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Artículo 
constitucional Materia con reserva de ley

Segundo 
transitorio.

El Congreso de la Unión, deberá realizar las adecuaciones 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
con el objeto de que la Secretaría responsable del con-
trol interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el pre-
sente Decreto y en las leyes que derivan del mismo.

Fuente: Elaboración propia a partir del “decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de combate a la corrupción”.

c) Fortalecimiento de las Facultades de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF)23

Se introducen cambios trascendentales a las facultades de con-
trol de esta entidad, como lo son abandonar los tradicionales 
principios de fiscalización de “anualidad” y “posterioridad”; enten-
diendo por “anualidad” que la institución revisa las cuentas co-
rrespondientes a un año fiscal en específico; y la “posterioridad” 
implica que esta revisión se lleva a cabo una vez que los gastos 
fueron efectuados; ahora se establece la facultad de la ASF para 
revisar ejercicios anteriores al de la cuenta pública del año de 
que se trate24, y se le faculta para revisar durante el ejercicio fis-
cal en curso a las entidades fiscalizadas.

Asimismo, se le releva de la responsabilidad de fincar directamen-
te las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes 

23 Conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Audi-
toría Superior de la Federación es la entidad de fiscalización superior de la Federación 
a que hacen referencia los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y cuya principal función es fiscalizar, de manera 
externa, el uso de los recursos públicos federales en los tres poderes de la Unión; los 
órganos constitucionales autónomos; los estados y municipios; y en general cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, recaudado, ad-
ministrado, manejado o ejercido recursos públicos federales. O en otras palabras, es 
la autoridad mediante la cual el Poder Legislativo ejerce las facultades de control del 
gasto público sobre el Poder Ejecutivo, e incluso, sobre los poderes locales; de ahí la 
importancia de esta institución.

24 Advirtiendo que ésta deberá ser de carácter casuístico y concreto, exclusivamente 
en los casos en los que el programa, proyecto o erogación contenidos en el ejercicio 
presupuestal en revisión, comprenda diversos ejercicios fiscales para su ejecución y 
pago, o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas 
federales.
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a los responsables de afectar a la Hacienda Pública Federal o de 
generar quebrantos al erario federal.25

Por lo que hace a la presentación del Informe General Ejecutivo 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, 
se establece que será público, y que sustituye al “Informe del 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública”, así como de la 
incorporación del concepto de informes individuales de auditoría 
que también serán públicos, y deberán presentarse conforme la 
Auditoría Superior de la Federación los concluya.

Por último, entre los principales ejes de esta reforma destaca la 
creación de candados para impedir actos de corrupción o desvío 
de recursos que se transfieren a los estados y municipios, como 
lo son las nuevas facultades de la ASF para fiscalizar las partici-
paciones federales, en los términos que establezca la ley, ya sea 
en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de 
manera directa; y fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos 
provenientes de empréstitos contratados por los estados o los 
municipios con la garantía de la Federación.

d) Fortalecimiento a los entes encargados del control interno

En la reforma que se analiza, se fortalece la visibilidad pública 
de los diferentes entes a cargo del control interno en el Poder 
Ejecutivo y en los organismos constitucionales autónomos que 
reciben recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
se advierte el propósito de fomentar la confianza de la sociedad 
en su desempeño, sin dejar de considerar a los entes encargados 
del control interno que corresponden a las Cámaras del Congre-
so General y al Poder Judicial de la Federación. 

• Homologación del concepto “Órgano Interno de Control”

Se homologa el concepto de “Órgano Interno de Control”26; sien-
do importante advertir que esto no modifica la naturaleza de las 

25 Ahora promoverá el fincamiento de responsabilidades penales ante la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Corrupción, o la imposición de sanciones por faltas admi-
nistrativas graves de servidores públicos de todos los órdenes de gobierno o de los 
particulares ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; quien también estará 
facultado para fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias referidas al inicio de este párrafo.

26 Como se puede apreciar del contenido de los artículos 28, 41, y 109 constitucionales, 
entre otros.
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instancias ya existentes o de aquellas que pudieran eventual-
mente crearse, ni las excluye de la aplicación de esta reforma.27 

• La ratificación del Secretario responsable del control in-
terno del Ejecutivo Federal por parte del Senado

Se ratifica la permanencia de la Secretaría de la Función Públi-
ca28, toda vez que se establece, en el artículo 76 de la Constitu-
ción Federal, la facultad de la Cámara de Senadores, de ratificar 
al Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Fede-
ral. Se trata de una previsión similar a la ya incorporada en nues-
tra Constitución para el caso de nombramientos del Secretario 
de Relaciones Exteriores con la participación del Senado, o para 
el caso del Secretario de Hacienda y Crédito Público con la par-
ticipación de la Cámara de Diputados; en ambos casos sin que 
se contemple la hipótesis de que el titular del Poder Ejecutivo 
Federal opte por un gobierno de coalición, preservándose en el 
Presidente de la República la facultad de removerlo si así lo es-
tima conveniente. 

• La designación del titular del Órgano Interno de Control 
en los organismos constitucionalmente autónomos, por 
la Cámara de Diputados

A la luz del fortalecimiento de la función del control interno en los 
organismos constitucionalmente autónomos a los cuales se asig-
ne y ejerzan recursos públicos, y sin demérito de la autonomía 
constitucional de dichos organismos, se plantea afirmar la co-
rresponsabilidad del Poder Legislativo de la Unión a través de la 

27 Tal como acontece con las instancias encargadas del control interno en las Cámaras 
de Diputados y de Senadores, a las que conforme a los artículos 53 y 112 respecti-
vamente, de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se les 
denomina “Contraloría Interna”.

28 Que a inicios de este sexenio se planeaba desaparecer, como se advierte del DE-
CRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 02 de enero del 2013, y en cuyo artículo segundo transitorio, primer párra-
fo, estableció: “Las modificaciones previstas en el presente Decreto para los artículos 
26, 31, 37, 44, y 50 de esta Ley exclusivamente por lo que se refiere a la desaparición 
y transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán en 
vigor en la fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en 
materia anticorrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucio-
nales y legales que le den existencia jurídica”.
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Cámara de Diputados, mediante la designación de quien resulte 
titular del Órgano Interno de Control.29

• La ratificación del Órgano Interno de Control del Poder 
Judicial

Conforme a lo ahora dispuesto, por el artículo 109 de nuestra Ley 
fundamental, para la investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 
94 de la Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Audi-
toría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre 
el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

• Nueva distribución de competencias de los Órganos 
Internos de Control, a la luz del Sistema Nacional 
Anticorrupción (Artículo 109 constitucional)

Figura 3
Facultades de los Órganos de Internos de Control o sus 
homólogos en las entidades federativas y la Auditoría 

Superior de la Federación

Facultades de los Órganos de Internos de Control
o sus homólogos en las entidades federativas

y la Auditoría Superior de la Federación

Investigar + Sustanciar – Las faltas administrativas graves 
(las resuelven los Tribunales de Justicia Administrativa)

Investigar + Sustanciar + Resolver – Las faltas administrativas NO graves

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 109 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

29 Se establece en el artículo 74, fracción VIII, de nuestra Ley Fundamental, que es 
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, la designación del titular del Órgano 
Interno de Control, mediante una votación de las dos terceras partes de los legislado-
res presentes en la sesión correspondiente; por lo que corresponderá la designación 
del titular del Órgano Interno de Control en los siguientes organismos: Instituto Nacio-
nal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, Comisión Federal de Competencia Económica, Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, Instituto Nacional Electoral, Fiscalía General de la 
República, y Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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En el artículo 109 de la Constitución Federal, se establece expre-
samente que, en el ámbito federal los órganos internos de control 
deberán prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que even-
tualmente constituyan responsabilidades administrativas; sancionar 
las faltas administrativas no graves con amonestación, suspensión, 
destitución, inhabilitación y las sanciones económicas, según pro-
ceda, (toda vez que la sanción de las faltas administrativas graves, 
serán competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa); 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recur-
sos públicos federales, así como de las participaciones federales, y 
presentar las denuncias pertinentes ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, por hechos u omisiones que pudie-
ran resultar constitutivos de delito. De igual forma, los entes pú-
blicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, deben contar con órganos internos de 
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribu-
ciones referidas en este párrafo.

• La no sujeción a los secretos fiscal, bancario o financiero 
de los órganos responsables de la investigación y 
sanción de responsabilidades administrativas o hechos 
de corrupción

Una herramienta valiosa para el desarrollo de una investigación 
efectiva en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, y de hechos de corrupción imputados tanto a 
las autoridades como a los particulares es que, en el cumplimien-
to de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investi-
gación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas 
a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la re-
lacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. 

No omitimos advertir, que la ley será la que establecerá los pro-
cedimientos para la entrega de dicha información a los Órganos 
Internos de Control; es decir, se establece una “reserva de ley”, 
y en consecuencia, para la efectividad real de esta disposición 
tendremos que esperar a que la ley regule esta materia.
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e) La creación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
y los demás Tribunales de Justicia Administrativa

Se introduce una transformación fundamental en el ámbito de la 
función jurisdiccional, para que a partir del actual Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa –sin eliminar las atribu-
ciones que dicho órgano ya desempeña–, se transforme en el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que, entre otras facul-
tades tendrá a su cargo, conforme al artículo 73, fracción XXIX-H, 
tercer párrafo, de la Constitución, las siguientes:

• Dirimir las controversias que se susciten entre la admi-
nistración pública federal y los particulares;

• Imponer las sanciones a los servidores públicos por 
las responsabilidades administrativas que la ley determi-
ne como graves y a los particulares que participen en 
actos vinculados con dichas responsabilidades; 

• Fincar el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias, que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de 
los entes públicos federales, y

• Asimismo, en el artículo 109, fracción IV, de la Cons-
titución Federal, se establecen nuevas e innovadoras 
facultades a este Tribunal, y a los tribunales de justicia 
administrativa locales, para sancionar a los particula-
res que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves30. 

Finalmente, es menester señalar que en el Artículo Tercero Tran-
sitorio del Decreto, se establecen una serie de previsiones para 

30 Dicha fracción dice a la letra lo siguiente: “IV. Los tribunales de justicia administrativa 
impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas adminis-
trativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servi-
cios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados 
a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las per-
sonas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que 
actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También 
podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen per-
juicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación 
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos 
que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse 
con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta 
que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones”.
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que con motivo de la expedición de la Ley del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, y en términos consistentes con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se consolide la autonomía del reformado órgano de 
impartición de justicia;31 lo que significa que formal y material-
mente sale del ámbito del Poder Ejecutivo y se convierte en un 
tribunal de lo contencioso administrativo con plena autonomía 
para dictar sus fallos, y para tener competencia personal y mate-
rial sobre cualquier autoridad (de cualquier Poder) en materia de 
anticorrupción, y que podrá imponer sanciones a servidores pú-
blicos y particulares que participen en actos de corrupción a los 
que la ley tipifique como conductas graves; lo que consideramos 
amplía el margen de actuación del tribunal, y pretende abatir el 
índice de sanciones que son impugnadas y que finalmente son 
dejadas sin efecto por algún vicio o defecto de forma de los pro-
cedimientos, lo que ha permitido que prevalezca la impunidad, 
en virtud de que la mayoría de los actos de corrupción no son 
verdaderamente sancionados.

f) La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

Como se señaló al inicio de nuestro análisis, el tercer principio del 
Sistema Nacional Anticorrupción es el de la investigación de los 
delitos y el establecimiento de probables responsabilidades para 
su dilucidación en el proceso penal correspondiente.

Al respecto, es preciso recordar que en el ámbito federal, con mo-
tivo del Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero 
del 2014, se estableció, como organismo constitucional autóno-
mo, la Fiscalía General de la República, a cargo del Ministerio 
Público de la Federación, institución que iniciará su vigencia a 
la luz de las previsiones contenidas en el artículo Décimo Sexto 
Transitorio de dicho Decreto. Asimismo, en el párrafo quinto, del 

31 Destacando la aprobación de su propio proyecto de presupuesto acorde a los crite-
rios generales de política económica y techos globales de gasto establecidos por el 
Ejecutivo Federal, el ejercicio directo del presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados, la autorización propia de adecuaciones presupuestarias cuando no se re-
base su techo global aprobado por la Cámara de Diputados y la determinación propia 
de eventuales ajustes presupuestales en caso de disminución de ingresos durante el 
ejercicio fiscal.
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Apartado A, del artículo 102 constitucional reformado, que aún 
no inicia su vigencia, se prevé que la Fiscalía General contará, 
con una Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción.32 

En el marco de la reforma por la que se instituye el Sistema Na-
cional Anticorrupción, es factible señalar que la corrupción no es 
un fenómeno aislado, pues adopta múltiples formas de transgre-
sión al Estado de Derecho, constituyéndose en una acción u omi-
sión de un servidor público que usa y abusa de su poder para 
favorecer a intereses particulares, a cambio de una recompensa 
o de su promesa, dañando así el interés público; por lo que, como 
una más de las estrategias que plantea el Sistema, ésta –la co-
rrupción– debe combatirse investigando y persiguiendo los deli-
tos y sancionando a los individuos que han cometido faltas, y por 
ello se dota a la Fiscalía Especializada en materia de Combate 
a la Corrupción, de las funciones siguientes:

• En primer lugar, el titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, será integrante del Comité Coor-
dinador del Sistema Nacional Anticorrupción (Artículo 113 
constitucional, fracción I);

• La Auditoría Superior de la Federación, derivado de sus 
investigaciones, podrá promover las responsabilidades 
que sean procedentes ante la citada Fiscalía, para la im-
posición de las sanciones que correspondan a los ser-
vidores públicos federales, a los servidores públicos de 
los estados, municipios, del Distrito Federal y sus de-
marcaciones territoriales, y a los particulares (Artículo 79 
constitucional, fracciones I y IV), y

• Los órganos internos de control de los entes públicos 
federales, tendrán la facultad de presentar las denuncias 
por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito (Artículo 109 constitucional, fracción III).

32 El titular de esta Fiscalía será nombrado y removido por el Fiscal General de la Repú-
blica, en actos que podrán ser objetados por el Senado mediante el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley. Asimismo, en tanto 
entra en vigor dicha reforma constitucional, corresponde a la Cámara de Senadores 
realizar el nombramiento del titular de esa Fiscalía Especializada con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, actuación que podrá ser objetada por 
el Ejecutivo Federal, procediéndose en su caso a realizarse un nuevo nombramiento.

Rap 137 español.indd   218 30/03/16   10:52



219Marco A. Loaiza Montaño     El Sistema Nacional Anticorrupción

Sin duda, el espíritu de los Decretos mencionados tiene como 
uno de sus objetivos fortalecer los mecanismos institucionales 
a través de los cuales se detecta, sanciona y erradica la corrup-
ción, lo que representa un gran reto, máxime que “conforme a las 
estadísticas en nuestro país, de cada 100 delitos sólo 1.6 llega 
al conocimiento de un juez; las condenas judiciales alcanzan una 
cifra del 1.06%, lo que significa que la impunidad alcanza una 
cifra del 99%”.33

g) El nuevo esquema de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y de los particulares

En cuanto a las responsabilidades de los servidores públicos, se 
introduce al texto constitucional, en su artículo 109, una distinción 
entre las responsabilidades administrativas graves y no graves; 
las primeras serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos internos de control, y su 
sanción corresponderá al Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva y a sus homólogos en las entidades federativas. Las que la 
ley determine que no son graves, serán investigadas, sustancia-
das y resueltas por los órganos internos de control.

Es importante precisar que cuando los actos u omisiones sean 
graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a siete 
años, elevándose en cuatro años la previsión vigente.34 En forma 
complementaria con este sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos, se propone la extinción de dominio prevista 
en el artículo 22 Constitucional, para el caso del delito de enri-
quecimiento ilícito.

Mención aparte merece una de las políticas que más ha impactado 
de esta reforma y que con seguridad fortalecerá las acciones en 
contra de la corrupción, marcando un paradigma en nuestra legisla-
ción: el establecimiento de la responsabilidad de particulares vincu-

33 Miguel Carbonell, “Corrupción judicial e impunidad: el caso de México”, visto en: http://
biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2770/4.pdf

34 El propósito de esta reforma es que la figura de la prescripción tenga una duración que 
trascienda un período sexenal; lo anterior obedece a que en el caso de que los servi-
dores públicos que hubieren incurrido en faltas administrativas graves, sus conductas 
puedan ser denunciadas, conocidas, investigadas y, en su caso, sancionados por una 
administración distinta en la que ejercía sus funciones cuando se habrían cometido 
dichas faltas, eliminándose espacios de impunidad. Cfr. Supra Nota 6.
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lados con faltas administrativas graves, toda vez que se establece 
en el artículo 109 constitucional, fracción IV, que los tribunales ad-
ministrativos, tanto el federal como los locales, podrán determinar 
la responsabilidad de los mismos y, en su caso, determinar las san-
ciones correspondientes, que con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, podrán constituir en: sanciones económicas; in-
habilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, ser-
vicios u obras públicas, el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública o a los entes públicos federales, 
locales o municipales, e incluso la suspensión de actividades, diso-
lución o intervención de la sociedad respectiva. 

En este sentido, de una interpretación sistemática y armónica de 
los textos de los artículos 73, fracción XXIX-V, y 109 fracción IV, 
se concluye que los particulares pueden ser sancionados cuando 
cometan actos vinculados con faltas administrativas graves, que 
determinen las leyes, sin que para dicho efecto sea necesario que 
se actualice la responsabilidad de un servidor público. Se trata en 
consecuencia de conductas autónomas que pueden ser cometidas 
sólo por particulares, o bien, de conductas que involucran la inter-
vención tanto de un particular como de un servidor público.

Por lo que hace a este tema, en la Cámara de Senadores35 se 
advirtió que además de la posibilidad de establecer en la ley ge-
neral, las sanciones a particulares vinculados con faltas admi-
nistrativas graves, como un catálogo autónomo de infracciones 
que no requieren de la intervención de un servidor público para 
hacerlas efectivas, queda a salvo la potestad del Estado de con-
tinuar regulando supuestos como los previstos en la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, u otras análogas.36

35 Cfr. Supra Nota 6.
36 En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto 

a “la constitucionalidad de la facultad del Congreso de la Unión de establecer en las 
leyes sanciones a particulares que participen en contrataciones públicas”: Ver Tesis: 
2a. Ll/2006, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, Tomo XXIII, Junio de 2006, Pág. 322. Cuyo rubro es “ADQUISICIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS. LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIONES VI, VII Y XII Y 88 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE IMPIDEN QUE LAS DEPENDENCIAS RECIBAN PROPUESTAS O 
CELEBREN CONTRATOS CON PERSONAS FÍSICAS O MORALES, O QUE ÉSTAS 
LAS REALICEN, CUANDO HUBIERAN PROPORCIONADO INFORMACIÓN QUE 
RESULTE FALSA, O QUE HAYAN ACTUADO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCESO PARA LA ADJUDICACIÓN O CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO O QUE 
SE HAYA EFECTUADO EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”.
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h) La declaración patrimonial y de intereses

La reforma incluyó en el artículo 108 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que los servidores públicos 
estarán obligados a presentar bajo protesta de decir verdad, su 
declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades com-
petentes, en los términos que determine la ley.

Si bien, la declaración de situación patrimonial se encuentra ac-
tualmente regulada por la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, y la nueva Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental señala, en su artículo 70, que las declaraciones patrimo-
niales de los servidores públicos deben considerarse información 
pública, lo cierto es, que con éstas dos declaraciones que rindan 
los servidores públicos se coadyuvará a la prevención de respon-
sabilidades administrativas y penales, así como a la identificación 
de casos de enriquecimiento ilícito.

No debemos soslayar que, para que esta reforma surta plenos 
efectos, es necesario esperar a que entre en vigencia la ley que 
establezca los términos para la presentación de la declaración 
de intereses, que podría también modificar los términos en que 
actualmente se presenta la declaración de situación patrimonial.

Finalmente, sobre el particular, son merecedores de reconoci-
miento los esfuerzos por parte del titular del Ejecutivo Federal, 
quien el 03 de febrero del 2015 anunció las “Acciones Ejecutivas 
para Prevenir la Corrupción y Evitar los Conflictos de Interés”, 
dentro de las cuales instruyó a la Secretaría de la Función Públi-
ca, adoptar las medidas necesarias para que a partir de mayo del 
2015, fuera obligación de los servidores públicos federales, pre-
sentar una declaración de posible conflicto de interés; lo que se 
materializó mediante el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones 
de situación patrimonial”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 25 de abril del 2015 y donde se incluye la declaración 
de intereses.37 

37 En el Acuerdo Primero de este documento se establece que los formatos conten-
drán un apartado denominado “Declaración de posible conflicto de interés”; y en el 
“Instructivo para el llenado de la declaración de situación patrimonial”, numeral “3.13 
Declaración de posible conflicto de interés” señala que dicho apartado debe ser lle-
nado por todos los servidores públicos obligados a presentar declaración de situación 
patrimonial, a partir del mes de mayo del 2015; y que esta declaración deberá hacerse 
al ingresar a cargos públicos federales, y actualizarse anualmente o en cualquier mo-
mento en que un servidor público considere que pudiera ocurrir un posible conflicto de 
interés en su responsabilidad.
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i) Previsiones para las Entidades Federativas, y el Distrito 
Federal

Podemos afirmar, en general, que las previsiones establecidas38 
replican los modelos federales del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, en el ámbito de los estados y del Distrito Federal, preten-
diendo con ello garantizar el éxito en la coordinación de todos 
los órdenes de gobierno que intervienen en el Sistema, y de los 
que sobresalen por importancia: que las entidades federativas 
establecerán sistemas locales anticorrupción; que las Consti-
tuciones y leyes de los estados deberán instituir Tribunales de 
Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dic-
tar sus fallos, con características y facultades similares a las del 
Tribunal Federal, y que de igual forma se establecerá el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Distrito Federal; asimismo que 
los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito 
Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos 
internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 
local, atribuciones similares a los órganos establecidos para los 
entes federales.

IV. Conclusiones

Es innegable que en nuestro país la corrupción ha ocasionado 
grandes estragos, y que, en unión de otros factores, ha afectado 
visiblemente la confianza de los ciudadanos en las instituciones 
públicas, generando en consecuencia, un impacto negativo en 
las políticas públicas, así como una distribución, asignación y 
gasto indebido de recursos públicos, comprometiendo el ejercicio 
del servicio público y sus funciones. Todo ello ha repercutido en 
el estado actual de la seguridad pública, la gobernabilidad y la 
efectividad del Estado de Derecho, el crecimiento y la estabilidad 
económica; todos los cuales representan grandes retos para el 
gobierno mexicano en su conjunto, y no sólo para el Poder Ejecu-
tivo, sino para los tres poderes en todos los órdenes de gobierno. 

En este sentido, cobra gran relevancia el Sistema Nacional Anti-
corrupción, cuyo principal objetivo debe ser mejorar en la ciuda-
danía la percepción y la confianza en las instituciones públicas, 

38 Consultar artículos: 109, fracción III, último párrafo; 113 párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracciones II y V; 122, Base Primera, fracción V, inciso c), y Base quinta.
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mejorar el servicio de gestión gubernamental y eficientar el ejer-
cicio del gasto público.

Consideramos que el Sistema Nacional Anticorrupción posee va-
rias ventajas, algunas desventajas, y algunos retos pendientes.

Sin duda, dentro de las ventajas y logros del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción, podemos afirmar que el Estado mexicano 
combate el fenómeno de la corrupción con una política pública 
con visión sistémica; lo anterior es así, en virtud de que se trata 
de un sistema y no de entes descoordinados, que reconoce como 
ejes principales la prevención, la investigación y la sanción, y que 
articula y coordina acciones:

• De los gobiernos de todos los órdenes: federal, locales 
y municipales, e incluso de los órganos constitucionales 
autónomos;

• De los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial;
• En las materias de prevención, detección y sanción de res-

ponsabilidades administrativas; hechos de corrupción; fis-
calización y control de recursos públicos, y

• Teniendo como sujetos destinatarios, no sólo a los servi-
dores públicos, sino también a los particulares.

Asimismo, no podemos omitir advertir, en forma de desventaja 
o tareas anunciadas, que la instauración del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción no se agota con la reforma constitucional 
en materia de combate a la corrupción, que se publicó el 27 
de mayo del 2015 en el Diario Oficial de la Federación; sino que 
existen varios temas y materias pendientes de regulación y 
ejecución, como lo son, entre otros:

• El desarrollo de la legislación secundaria, que comprende 
tanto legislación federal como local, de todas las materias 
enunciadas en la Constitución y reservadas a la ley, lo que 
implica su elaboración, expedición y maduración;

• La recaudación, programación, destino y aplicación, de 
los recursos económicos suficientes, para que todas las 
instancias del Sistema cuenten con recursos humanos y 
materiales necesarios, para el ejercicio de las funciones 
que le correspondan;
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• La voluntad política, para que cada instancia materialice y 
haga efectiva la reforma, y

• La forma de medir y evaluar los resultados de la implemen-
tación del Sistema Nacional Anticorrupción.

Al respecto, es de destacar que existen temas que no se mencio-
nan en la reforma constitucional, pero que valdría la pena retomar 
en el desarrollo de la legislación secundaria, como lo son: el ser-
vicio profesional de carrera para los órganos internos de control 
en el país; el establecimiento de sistemas de cooperación con 
otras instituciones, mencionando sólo por su importancia al Ser-
vicio de Administración Tributaria y la Unidad Especializada en 
Inteligencia Financiera; la modificación integral del sistema gene-
ral de responsabilidades administrativas y penales en materia de 
corrupción, tanto respecto de servidores públicos como de civiles 
o ciudadanos; y precisar exhaustivamente la “gravedad” y sus 
elementos, el establecimiento de procedimientos sancionadores 
que en pro de la exigencia de justicia y equidad, recojan otros 
principios jurídicos más eficaces, señalando a manera de ejem-
plo, el de la “verdad material”, la responsabilidad jurídica de la 
“entidad de control”39, o el “levantamiento del velo corporativo”40; 
y el establecimiento de una nueva cultura del servicio público ba-
sada en la ética y la moral.

Considero que el reto pendiente es la reforma en materia de 
fiscalización y rendición de cuentas41; toda vez que, si bien 
contamos con la reforma constitucional en materia de transpa-
rencia, y ahora ésta de combate a la corrupción, que son grandes 
logros impulsados por el titular del Ejecutivo Federal y el Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; es necesario forta-
lecer el marco jurídico de la fiscalización y rendición de cuentas, 

39 Miguel A. Rosillo S., “Velo Corporativo y concentraciones”, Jurídica, Anuario del De-
partamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, no. 29, 1999, pp. 239-248. 

40 Miguel Ángel Marmolejo, “Ampliación de la Responsabilidad Subsidiaria-Solidaria del 
Ente Societario a la Luz de la Evolución de la Teoría del Levantamiento del Velo Corpo-
rativo: ¿Oportunidad Invaluable del SAT para Combatir la Elusión y Evasión Fiscal?”, 
visto en: http://www.tfjfa.gob.mx/investigaciones/pdf/ampliaciondelaresponsabilidad-
subsidiaria_solidaria.pdf

41 “Entendida la ‘fiscalización’ como la facultad del Poder Legislativo de revisar la cuenta 
pública, y la ‘rendición de cuentas’, como la obligación de todos los entes que manejan 
recursos públicos de informar sobre su ejercicio”: Ver: Pedro Ángel Contreras López, 
“La fiscalización superior y su impacto en las finanzas públicas”, en Fiscalización, 
Transparencia y Rendición de Cuentas, México, Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, LXII Legislatura, Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, 2014, p. 55.
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que permita vigilar y exigir el estricto cumplimiento de las orienta-
ciones comprometidas para el ejercicio del gasto público, y arri-
bar a un escenario de apertura y pluralidad democrática, donde 
los gobiernos locales estén plenamente constreñidos a someter 
al análisis y escrutinio su actuación pública, así como a rendir 
cuentas de sus decisiones.

En nuestra opinión es primordial fortalecer la fiscalización, enten-
dida como el instrumento con el que cuenta el Congreso para vigi-
lar y revisar el uso y aplicación de los recursos públicos, debiendo 
regularse exhaustivamente en este marco, entre otras cuestio-
nes: las auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño; 
la medición del desempeño y de resultados; las evaluaciones del 
desempeño y de políticas públicas; las responsabilidades, y en 
su caso las sanciones derivadas de no cumplir con los objetivos; 
y la orientación preventiva, para mejorar el manejo responsable y 
transparente de los recursos públicos.

En este sentido, se lograría complementar las acciones que se han 
puesto en marcha en el ámbito de la transparencia y el combate a la 
corrupción, siendo éstos, al igual que la rendición de cuentas, pos-
tulados imprescindibles de la democracia, que nos permitirán arri-
bar a un escenario con bases sólidas para trascender a un Estado 
de Derecho eficaz, que responda verdaderamente a las demandas 
de la sociedad y no a las mezquindades particulares.
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Acciones internacionales en materia de combate
a la corrupción

Héctor Luna de la Vega*

Introducción

Tanto en el entorno mundial, como en los organismos internacio-
nales y en el contexto y circunstancias de los Estados Nación, 
el fenómeno de la corrupción es una constante, a manera de 
una red de influencias, intereses y complicidades, la cual incide 
negativa y desafortunadamente, en todos los modelos organiza-
tivos, empresas y países sin importar su tipo de gobierno (pre-
sidenciales, parlamentarios, autoritarios, democráticos, etc.), su 
rango de prosperidad, (naciones desarrolladas, en desarrollo o 
rezagadas), su alcance-arraigo (estructural, cultural, social, ad-
ministrativo, etc.), su violencia (vinculada al crimen organizado, 
narcotráfico, inseguridad pública, etc.); en fin un sin número de 
características las cuales determinan la gradualidad del hecho.

El descontrol, profundidad y enraizamiento de la corrupción, 
nos obliga a todos a elaborar un adecuado marco de análisis 
con datos duros, esquemas reflexivos y sobre todo una correc-
ta evaluación del fenómeno y de las actividades realizadas para 
su eliminación, reducción o control. Evaluar nos permite dimen-
sionar la problemática, determinar la magnitud de los hechos y 

* Contador Público y Doctor en Ciencias Administrativas. Escuela Superior de Comercio 
de Administración del IPN. A partir de 1971 he desempeñado puestos de Dirección 
General en Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, del Distrito Federal, y 
del Gobierno del Estado de México. Diputado Federal en la LVII Legislatura. Asesor 
en materia económica y hacendaria en la Cámara de Senadores (2001-2007). Ha sido 
Asesor Externo del Banco Mundial y Consultor de la OCDE.Durante más de cuatro 
décadas es docente de la sección de estudios de posgrado e investigación, ESCA-
IPN. Miembro del Consejo Consultivo del Programa de Finanzas Gubernamentales 
del ITESM y catedrático del Instituto Nacional de Administración Pública.
Actualmente es Titular del Órgano Interno de Control de la PROFECO.
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establecer perfiles de comportamiento, con sus rangos, costos, 
vinculaciones, repeticiones y fórmulas de la corrupción, con un 
sentido de mayor precisión a las posibles acciones a ejecutar. Se 
requiere medir a los actos de corrupción con base en indicado-
res confiables y en ocasiones con una metodología denominada 
“evaluación fuera de objetivos” la cual aplica esquemas de valo-
ración sobre percepciones. 

Otro aspecto fundamental para combatir la corrupción se encuen-
tra en la transparencia de los procesos de contratación, informes, 
reportes, ejercicio del gasto, ingresos, aplicación de políticas 
públicas, cumplimiento de programas y proyectos, ejecución de 
obras, otorgamiento de concesiones y permisos, licencias, y todo 
aquello que implica a la ciudadanía, contribuyentes, usuarios y 
empresarios, un tema de recursos, de registros, de servicios, 
donde la acción de un funcionario, autoridad o burócrata, deter-
mina la validación u aprobación de un acto público, administra-
tivo, financiero, de seguridad, etc. Transparentar implica rendir 
cuentas de manera permanente y abierta a todo ciudadano, el 
cual tenga una duda sobre algún dato, una necesidad de informa-
ción, una queja sobre cualquier procedimiento o acción realizada, 
o simplemente para conocimiento.

Estos dos elementos, evaluar y transparentar, son parte de los 
fundamentos elaborados y aplicados por la comunidad interna-
cional, ante la preocupación del incremento de los incidentes de 
corrupción llevado a cabo al interior de las instituciones públicas 
y empresas privadas, con la agravante de los beneficios obteni-
dos en dinero, especie, ahorro, tiempo, incumplimiento de requi-
sitos, escape a la ley, etc., por quienes delinquen. El combate a 
la corrupción requiere de la articulación de poderes (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial), de órdenes de gobierno (federal, estatal y 
municipal), de instancias públicas y privadas, con la participación 
de la sociedad civil para denunciar y asegurar la correcta ejecu-
ción de la ley y sus procesos, con una evidente articulación de 
voluntades nacionales e internacionales. 

Evaluar y transparentar para eliminar la corrupción, es un tema 
de posicionamiento de México en el contexto internacional, pues 
la liberación gradual del fenómeno como práctica común y la con-
secuente nueva actitud de la ciudadanía y de los servidores públi-
cos, es un tema de estrategia, de cultura y de garantía social, la 
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cual a través de la formulación de lineamientos e instituciones, se 
logre el gran objetivo de su plena eliminación, paso a paso pero 
con firmeza y continuidad, con lo cual se alcance un estado de 
excepción y no de regla en beneficio de todos. 

Convenciones Internacionales

En el esfuerzo continental y global del combate a la corrupción, 
la participación de México siempre ha sido muy destacada, y 
contrario a cualquier suposición, la primera gran convención de 
carácter internacional se constituyó en el Continente Americano, 
denominado “Convención Interamericana contra la Corrupción” 
(CIC), sustentada por la Organización de Estados Americanos 
(OEA) y adoptada por sus miembros en 1996, entrando en vigor 
en 1997. 

En el 2001 se adoptó el Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana contra la Corrupción 
(MESICIC), el cual comienza a operar en el 2002. En el 2003 se 
realizó la Conferencia Internacional “Parlamentos y Control de la 
Corrupción, Desafíos Políticos en América Latina”, con la partici-
pación de expertos internacionales en temas de anticorrupción, 
tanto del Banco Mundial, como centros de investigación, institu-
ciones especializadas y representantes de las vertientes ejecuti-
vas y parlamentarias.

Con lo anterior se consolidó el Capítulo Regional de América Lati-
na, considerándose a esta Conferencia como la tercera interactua-
ción de la Red de Parlamentarios Mundiales contra la Corrupción. 
Así los miembros de la OEA declararon el año 2006 como el año 
Interamericano de la Lucha Contra la Corrupción, contrastando 
avances en su enfrentamiento como la impotencia frente al tema 
resaltándose como fenómeno creciente y permanente.

La MESICIC se ha venido ocupando tanto del impulso como de 
la instrumentación de la CIC, estableciéndose parámetros para 
atender el proceso evaluatorio, tanto individual como recíproco 
entre los países integrantes. Así se configuran informes con reco-
mendaciones específicas para subsanar vulnerabilidades norma-
tivas, robustecer la operación y determinar indicadores confiables 
para efectuar evaluaciones precisas. 
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En la dinámica de carácter público (gubernamental) se han in-
sertado organizaciones de la sociedad civil, enriqueciendo el 
proceso evaluatorio; a la fecha se integra por 31 Estados y 30 
organizaciones civiles.

Aun cuando de manera subsecuente, se inicia el esfuerzo para 
la configuración global del empeño. En el año 2000 la Asam-
blea General de la ONU convocó a un grupo interdisciplinario 
e intergubernamental para establecer los términos de referencia 
de la Convención de la Naciones Unidas contra la Corrupción 
(CNUCC), UNCAC por sus siglas en inglés. 

Correspondió a México la presentación del primer proyecto de 
Convención, el cual fue aprobado en 2002 en sus términos de 
referencia por la Asamblea General. Al término de las negociacio-
nes, contándose con un documento consensuado, México ofreció 
ser sede de la Conferencia de Alto Nivel para la firma de la Con-
vención. En la ciudad de Mérida, Yucatán, se congregaron más 
de 1200 participantes, afinándose el documento concluyente y 
entrando en vigor la CNUCC en el 2005, luego de reunirse las 30 
ratificaciones requeridas e integrándose en la actualidad por 171 
Estados Miembros. 

En este esfuerzo la Asamblea General estableció el 9 de diciem-
bre como el Día Internacional Contra la Corrupción. Inercialmente 
la CNUCC identifica a una función pública eficiente y transparen-
te como la base de un buen gobierno, estableciendo la aplicación 
normativa al sector privado, involucrándose a la sociedad civil en 
el diseño e implementación de las estrategias en la materia. 

Así se estableció el mecanismo de Examen de la aplicación de la 
Convención de Mérida; en su primer año de vida, 2011, México 
evalúa a Brasil y de su experiencia como país evaluador señaló 
los obstáculos a superarse en los procesos de revisión posterio-
res. Se señaló el 2012 para la evaluación de México por Azerbai-
yán y Perú; se recibió en 2013 la visita in situ estando pendiente 
la emisión del informe del equipo evaluador. 

Las convenciones internacionales desarrolladas en el marco de 
la OEA y de la ONU, son fundamentales para generar un contexto 
de atención y de priorización al creciente de la corrupción, donde 
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se aglomeran experiencias, propuestas, decisiones, articulacio-
nes y empeños globales, pues la solución definitiva de un fenó-
meno transfronterizo y mundial, implica la actuación coordinada 
de todos los gobiernos y organismos actuantes, para además de 
consolidar un frente común, se logre un adecuado intercambio de 
información, el cual apoya la confianza, colaboración y coopera-
ción entre las naciones.

Empeños Globales contra la Corrupción

El tema de la corrupción ha existido desde hace décadas, donde 
analistas y especialistas de todo el mundo la veían en sus inicios 
como un aspecto meramente criminal y casual, de ahí pasamos a 
percibirla dada su frecuencia y crecimiento como un fenómeno de 
descomposición social y moral, pero la experiencia y su arraigo 
nos permitió percibirla como una problemática estructural y cultu-
ral, aunque todas ellas siguen siendo válidas y lo más importante 
nos permiten estudiar las múltiples variables y complejidad de los 
actos de corrupción, por lo cual el gran empeño de su erradica-
ción ha alcanzado niveles de globalidad.

Desde 1953 durante el Congreso del Comité de Expertos y la 
Comisión Social de las Naciones Unidas, se puntualizó la correla-
ción negativa entre la corrupción, (problema criminal) y su impac-
to nocivo en el desarrollo de los países. Se realizaron congresos 
similares de manera subsecuente: Londres, 1960; Estocolmo, 
1965; Kyoto, 1970; Ginebra, 1975; destacándose a la corrupción 
como contraposición al progreso.
 
En 1989 se efectuó en la Haya el Primer Seminario Internacional 
sobre corrupción de la administración pública, apuntando el in-
forme final la indispensable necesidad de eliminar dicho flagelo. 
Entre los años 1980 y 1990 se trazó un sólido plan de trabajo al 
respecto; arrancó por ello con la Conferencia Internacional An-
ticorrupción, conviniéndose la creación del Comité Especial de 
Investigación Sobre Corrupción a propuesta de la International 
Political Science Association. 

El Departamento de Justicia Criminal de la ONU emitió en 1988 
(Viena) el Proyecto de Manual Anticorrupción, el cual aprobado 
se denominó Manual de Medidas Prácticas contra la Corrupción. 
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Colateralmente a las vertientes institucionales y de los países, se 
ha venido dinamizando el papel protagónico de la sociedad civil 
como interesada en el problema social, a través de organizaciones 
ciudadanas como Transparencia Internacional (TI), la cual incluye a 
la propia sociedad civil, y a los gobiernos. En el enfoque horizontal 
ha constituido capítulos nacionales como Transparencia Mexicana, 
efectuando análisis en las 32 entidades federativas.

TI se dinamiza por medio de su Secretariado Internacional con 
sedes en Berlín y Londres, trabajando con el sector privado e in-
teractuando con organizaciones internacionales como la OCDE. 
Se integra por 100 capítulos nacionales, teniendo como ejes sus-
tantivos a la transparencia y la rendición de cuentas.

Para la Unión Europea, en su dinámica constitutiva se han firma-
do convenios entre los países para la lucha contra la corrupción, 
como: el relativo a la implicación de funcionarios de las comuni-
dades europeas o Estados Miembros de la Unión, aprobado por 
el Consejo de la Unión Europea en 1997, cohesionado con el 
Convenio de Derecho Penal sobre la Corrupción, aprobado en 
1994 por el Comité de Ministros del Consejo de Europa indepen-
dientemente del Convenio de Derecho Civil sobre la Corrupción 
de 1995. 

En la misma línea en 2003 se constituyó la Convención de la 
Unión Africana de la Prevención y Combate a la Corrupción. Por 
ello fundamentado en el esfuerzo continental se emitió el Proto-
colo contra la Corrupción de la Comunidad Sudafricana para el 
Desarrollo adoptado en 2001 y generalizándose en 2005.

La dinámica de las Convenciones Internacionales y los empeños 
Globales contra la corrupción, facilitaron la creación y consoli-
dación de entidades fiscalizadoras internacionales y en la ma-
yoría de las naciones del mundo, donde los marcos legales y 
normativos se han ido perfeccionando para cimentar institucio-
nes, procesos y mecanismos de revisión, evaluación, control y 
transparencia del quehacer público, y más recientemente del pri-
vado, con la finalidad de establecer las bases de confianza sobre 
los egresos, acciones y obras a cargo de las administraciones 
públicas y empresariales.
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Entidades Fiscalizadoras Superiores

Fiscalizar significa en términos prácticos investigar y calificar las ac-
tividades presupuestales, acciones gubernamentales, aplicaciones 
legales y normativas, funcionalidad administrativa u operativa, así 
como revisar el desempeño de las instituciones públicas y quienes 
laboran en las mismas, en otras palabras enterarse del trabajo, los 
indicadores, el cumplimiento de programas, objetivos y metas, y 
evaluar resultados del quehacer público administrativo. A una es-
cala internacional, se comparan el desempeño de las nacionales y 
sus instituciones, así como las mejores prácticas de trabajo.

La actuación de fiscalización pública exterior se ha estructurado 
globalmente a través de la Organización Internacional de Enti-
dades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en in-
glés). Esta fue fundada en el año 1953 a propuesta del entonces 
Presidente de la Entidad Fiscalizadora Superior de Cuba. 

El espíritu integrador de la comunidad internacional para aunar 
fuerzas, celebró el primer Congreso de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, con: Alemania, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Ca-
nadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
España, Estados Unidos de Norte América, Francia, Guatemala, 
Haití, Italia, Líbano, México, Naciones Unidas, Nicaragua, Norue-
ga, países Bajos, Panamá, Paraguay, Portugal, Puerto Rico, Reino 
Unido, República Dominicana, Santa Sede, Suecia, Suiza y Vene-
zuela. Representó a México la Contaduría Mayor de Hacienda.

La INTOSAI es un organismo autónomo, independiente y apolíti-
co. Es una organización no gubernamental con estatus especial 
con el Consejo Económico y Social de la Naciones Unidas. Cuen-
ta con 192 miembros de pleno derecho y 5 miembros asociados. 
Determina las normas Internacionales de Entidades Fiscalizado-
ras Superiores (ISSAI), quien determina las normas profesionales 
y lineamientos de mejores prácticas para la fiscalización pública. 

La INTOSAI ha celebrado 21 congresos en los cuales se convie-
nen declaraciones para convenir esquemas de actuación con al-
cance internacional. En la Declaración sobre las Líneas Básicas 
de Fiscalización se establece deber llevar a cabo su cometido 
siendo independientes de la institución fiscalizada; reconoce de-
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ber contarse con independencia funcional y organizativa. El XIX 
Congreso se celebró en México emitiéndose la Declaración de 
México sobre Independencia. 

La Declaración determinó la necesidad de un marco constitu-
cional, reglamentario o legal apropiado y eficaz, así como: in-
dependencia de sus miembros (con señaladas condiciones de 
designación, reelección, destitución y retiro), mandato suficien-
temente amplio, acceso irrestricto a la información obligación 
de informar sobre su trabajo, libertad de decidir el contenido y 
oportunidad, la existencia de mecanismos de seguimiento de las 
observaciones y autonomía financiera y administrativa sobre el 
manejo de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros. 

El INTOSAI ha configurado y reconocido a, 7 Grupos Regionales 
de Trabajo: el primero (1965) la Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS); 
la relativa África (1976) AFROSAI, la relativa Arabia (1976) ARA-
BOSAI, la de Asia (1978) ASOSAI, la del Pacífico (1987) PASAI, 
la del Caribe (1988) CAROSAI y la de Europa (1990) EUROSAI. 

El antecedente de la OLACEFS proviene del Instituto Latinoa-
mericano de Ciencias Fiscalizadoras (ILACIF) el cual celebró 
su Primer Congreso en 1953, signando su Constitución México. 
Mediante Asamblea General Extraordinaria de la ILACIF (1990) 
se cambió el nombre como prevalece a la fecha (OLACEFS), 
redefiniéndose sus Principios, Atribuciones, Financiamiento y 
Estructura. Correspondió a México la Presidencia en el periodo 
1991-1996 previéndose el Desarrollo de la XXV Asamblea Gene-
ral Ordinaria el 2015 en México.

OLACEFS ha configurado comisiones técnicas especiales, per-
filándose dos como ejes sustantivos: Comisión Técnica Especial 
de Ética Pública, Probidad Administrativa y Transparencia y la 
Comisión Técnica de Rendición de Cuentas. Por su estrecha re-
lación se reflexionó sobre la posibilidad de articulación temática, 
emitiéndose en 2014 una comisión integradora, creándose la Co-
misión Técnica de Prácticas de Buena Gobernanza (CTPBG). 

En 2013 se encargó a la OCDE el análisis de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, publicándose sus resultados en el 
documento Buenas Prácticas para el Apoyo a Entidades Fisca-
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lizadoras Superiores en el cual se enuncia la estrategia asumida 
para la integración de la secuencia de trabajo y las ideas para 
impulsar el cambio. Previsoramente asumieron las vertientes de: 
“La actuación como promotores”, “Ampliación de horizonte” y 
“Conocimiento de las propias debilidades”.

El trabajo de fiscalización superior exterior y la experiencia y co-
nocimientos adquiridos ha permitido el establecimiento de es-
tándares internacionales y de evaluación, de cuyas fuentes e 
información se han podido construir sistemas, reglas, indicadores 
y controles para cerrarle cada día más el paso a la corrupción y a 
las posibilidades de su expansión.

Fuentes de Estándares Internacionales

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) ha conceptualizado a las problemáticas comunes, como 
es el caso de la corrupción, como la oportunidad de establecer es-
tándares para una efectiva operación y aplicación de su opuesto, 
la anticorrupción, la cual requiere de intercambio oportuno de me-
jores prácticas, aunado a una contribución técnica debidamente 
comprobada, permitiendo la atracción de usos y comportamientos 
adecuados. La interactuación entre fuentes, análisis e investigación 
ha permitido la determinación de estándares de actuación.

En diversos casos ha fungido la OCDE como validador del aporte 
de diversos entes hacia la construcción de estándares internacio-
nales, como es el caso de los criterios generados y asumidos por 
el Comité de Ministros de la Unión Europea (CMUE). 

En 1997 el CMUE adoptó los nombrados Veinte Principios Recto-
res de Combate a la Corrupción (VPRCC) los cuales se asumie-
ron originalmente en los países integrantes de la OCDE, y dadas 
su eficacia y aplicación genérica han sido aceptados por la ONU 
generalizándose su práctica global. 

Los VPRCC se sustentan en la prevención, la coordinación inter-
nacional, la necesaria independencia y autonomía, la identificación 
de ofensas a las sociedades democráticas, la indispensable articu-
lación de los sistemas tributarios, la transparencia como valor, los 
códigos de conducta, las normas y procedimientos de auditoría, la 
rendición de cuentas y los criterios de cooperación internacional.
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En la misma vertiente de construcción de estándares y sólida 
vertiente europea el Organismo de Socios Europeos contra la 
Corrupción, emitió los principios y parámetros sobre la indepen-
dencia innecesaria de los organismos de combate a la corrupción, 
como: robustez constitucional, bases de selección y capacitación 
de servidores altamente calificados, la transparencia sustentada 
en mecanismos satisfactorios, la determinación de inserción o 
interactuación en el esquema parlamentario, órganos constitu-
cionalmente autónomos e indispensable acceso a la información. 

Para la eficaz y eficiente operación del Combate a la Corrupción es 
fundamental el trazo de estándares desde el punto de vista legal, 
organizativo, normativo y operativo, en articulación funcional con 
las figuras públicas, de interactuación con la iniciativa privada, la 
sociedad civil y la necesaria oportunidad de enlazar a todas las 
partes interesadas sean locales, regionales, nacionales y transna-
cionales en actuación independientes o de carácter general.

La corrupción es una actitud de camino fácil, por ello su arraigo 
y crecimiento, con lo cual se obtiene un beneficio mal habido y 
una recompensa por su actuación criminal, por lo tanto, para ser 
eficiente y eficaz en su combate se requiere cerrarle la puerta a 
su posibilidad, con medidas de control de la información, siste-
matización centralizada, vigilancia reglamentaria, de métodos y 
procedimientos, así como el establecimiento de estándares para 
medir y para cumplir los objetivos programáticos, las directrices 
estratégicas y las políticas públicas de las naciones, en su contri-
bución a un desarrollo más justo y equilibrado a nivel internacio-
nal, el cual dé mayor certeza a quienes por el camino correcto, 
gobiernos, empresas e individuos, logran el progreso colectivo.

Instituciones Especializadas Anticorrupción 

Dentro de los empeños internacionales de combate a la corrup-
ción, la OCDE configuró su División Anticorrupción (DA) la cual ha 
cohesionado global, regional y nacionalmente los esfuerzos para 
un enfrentamiento eficaz en contra del flagelo. Lo ha venido desa-
rrollando a través de la identificación de las organizaciones, bajo la 
figura de convenciones-acuerdos-programas, para la identificación 
de las mejores prácticas asociativas y valorar el fortalecimiento e 
implementación de las más sólidas recomendaciones.
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El empuje propició la Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales cuyas recomendaciones de 2009 han sido asu-
midas por su Consejo. Del esfuerzo cohesionado de la DA se ha 
podido constatar la existencia de 98 instituciones especializadas 
anticorrupción en el mundo, pudiéndose identificar de manera ge-
nérica 4 funciones principales de esos organismos:
 

•	 Prevención: Sustentado en instrumentos para anticipar-
se al ejercicio de conductas corruptas. Se fundamenta 
en la configuración de indicadores aunados a un modelo 
de transparencia operado por registros y procedimientos 
con posibilidad evaluatoria. 

•	 Investigación y Procesamiento: Al tratarse de esque-
mas de revisión de cuyo ejercicio se construirán normas y 
procedimientos para detectar desviaciones. Demanda de 
una robusta legislación, manuales operativos y estrategias 
de detección. Su procesamiento para formalizar las funcio-
nes para los desvíos; deben procesarse con agilidad y en 
apego de principios legales y de legitimación. 

•	 Coordinación y Monitoreo: Demanda una articulación 
eficaz entre todos los actores anticorrupción debiéndo-
se establecer líneas de cohesión de carácter operativo y 
legal. En el caso de México es fundamental la coordina-
ción entre los Poderes de la Unión, y los órdenes de go-
bierno con los organismos multilaterales bajo esquemas 
genéricamente comprometidos.

•	 Educación y Conciencia: Ante la afirmación de ser pro-
piciado en gran parte el fenómeno de la corrupción por un 
débil nivel educativo, se observa como el fondo del flagelo, 
las estrategias educativas y de formación de conciencia. 
Los planes educativos y de formación ética adquieren rele-
vancia en esta idea global de enfrentamiento. 

Indicadores de medición de la Corrupción 

Diversas instituciones soporte de la globalidad se han empeñado 
en la obtención de información confiable para medir el fenómeno 
de la corrupción. Las vertientes fundamentalmente asumidas son 
corrupción como fenómeno y la impunidad por la inoperancia de 
las organizaciones responsables de su ataque.
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Dos son las vertientes para la cuantificación de los niveles preva-
lecientes: una, las evidencias, esto es la constatación de los even-
tos y el nivel de su frecuencia; otra las percepciones construidas 
normalmente a través de encuestas. Los niveles de corrupción se 
determinan entre un 15 y 20% en apoyo de evidencias y entre el 
80 y 85% en encuestas. 

De cualquier manera se ha identificado una vinculación históri-
ca entre los dos ejes, evidencia y percepción, al implementarse 
el número de evidencias hacia la percepción constatándose la 
gravedad del fenómeno. No obstante el fenómeno asociado de 
corrupción e impunidad, se aúna al falsearse corruptamente las 
tablas de indicadores, estados de cuenta bancarios y financieros, 
la contabilidad gubernamental, las licitaciones o el desarrollo pro-
gramático y presupuestario.

Por tales motivos se construyen de manera global sistemas unifor-
mes de contabilidad gubernamental, registros de empresas priva-
das ante la elusión, evasión y fraudes fiscales, y el contrabando 
documentado entre otros tantos. Por esto se han multiplicado 
los acuerdos globales para la configuración de registros, como 
el caso de la elusión fiscal a partir de la inserción de actividades 
de las empresas multinacionales en países con vulnerabilidades 
específicas pero de beneficio para las grandes corporaciones.

Ha venido liderando la construcción del Índice de Percepción de 
Corrupción publicado por Transparencia Internacional, interac-
tuando de manera horizontal sus representaciones en 175 paí-
ses. Transparencia Mexicana difunde estar ubicado México en el 
lugar 103 de 175 países, con una puntuación de 35 y ser Dina-
marca el mejor evaluado con 92 puntos. Se perciben a Corea del 
Norte y Somalia como los más corruptos. Dentro de los países de 
la OCDE México ocupa la última posición, 34 de 34. 

En cuanto a la determinación de índices de percepción se han ve-
nido desarrollando enfoques multidimensionales para evitar el ex-
ceso de subjetividad en las mediciones, recomendando consultoras 
mecanismos de carácter estadístico y de encuesta por indicadores, 
tanto de desarrollo humano, como de crecimiento económico. 

En la metodología para medir a la corrupción contribuye su inten-
cionada opacidad y visible ilegalidad. El reto es superar con blo-
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que visible sobre lo oculto. Así se tiende a vincular el impacto de 
la corrupción con el desarrollo social. En una sociedad identifica-
da como corrupta, las élites adineradas evaden sus obligaciones 
impositivas y abusan del blanqueo de dinero, no obstante siendo 
hechos evidénciales. 

La percepción sobre la corrupción incide incluso en el desarrollo 
económico cuando emite, en su caso la Organización Mundial de 
Comercio su Índice de Competitividad correspondiendo a México 
en el último registro el lugar 75 de 144 países, siendo su principal 
problemática el hacer negocios, y asociado al pilar de las institu-
ciones le corresponde el lugar 99, por la proliferación de pagos 
irregulares y cohecho.

Consecuencias de la Corrupción en el crecimiento económico 
y el desarrollo social

A partir del análisis vertido y la información, podemos correlacio-
nar al crecimiento económico con el desarrollo humano, deno-
minándole: prosperidad. Lo anterior plantea un equilibrio sólido 
entre ambas vertientes, aun cuando el trazo político se le tiende 
a poner en alguno de los extremos ideológicos, a una se le tacha 
de neoliberal y a la otra de populismo.

Su vinculación queda de manifiesto en México cuando el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL) da a conocer un incremento en el número de pobres, pasando 
de 53.3 millones en 2012 a 55.3 millones en 2014. No obstante so-
bre la Pobreza Extrema se señala una disminución al pasar de 11.5 
millones de personas en 2012 a 11.4 millones en 2014. 

Lo anterior induce a una rigurosa revisión de las políticas públicas 
en la materia, induciendo de manera crítica a la determinación 
probable de esquemas de corrupción o deficiente configuración 
de indicadores. La sociedad percibe cierto nivel de imprepara-
ción de los servidores públicos responsables de la ejecución de 
la política pública. Se compara con los programas de combate a 
la pobreza del ex Presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva. 

Los resultados durante la gestión de Lula da Silva se dieron por 
haberse sustentado en gran parte en un crecimiento económico y 
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su consecuente generación de empleo. Tal es la vinculación es-
trecha entre crecimiento económico y el desarrollo social; para el 
caso de México la reducida tasa de crecimiento económico incide 
en impacto en los niveles de pobreza, incluso en la denominada 
clase media por verse reducido el ingreso familiar. 

Tanto el Banco Mundial (BM), como la Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, (UNODC); la Convención de Naciones Uni-
das contra la Corrupción (UNCAC); el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD); la Cumbre del Milenio de las Naciones Uni-
das (CMNU), y la OCDE han valorado el impacto de la corrupción en 
las metas de prosperidad. 

Banco Mundial 

Enlista genéricamente las razones por las cuales la corrupción 
destruye la prosperidad humana: impacta en los ingresos del Es-
tado limitando la capacidad gubernamental para invertir en áreas 
sensibles; distorsiona las decisiones relacionadas con los pro-
yectos de inversión pública; el nivel de corrupción induce a la 
actividad económica hacia la clandestinidad; mina el desarrollo 
del sector privado, la innovación y fomenta la ineficiencia. 

Así mismo, la corrupción contribuye a una mala asignación de los 
recursos humanos, desviando la creatividad y emprendimiento al 
alejarse de la productividad; trae consigo implicaciones distintivas 
preocupantes para el desarrollo; crea incertidumbre; traiciona la 
confianza; reduce la legitimidad del Estado; vulnera la estatura 
moral de los servidores públicos, y el soborno y la impunidad 
conducen a todas formas de delincuencia. 

Lo anterior, aunado a un mal diseño fiscal privilegia el no pago 
impositivo por los corruptos e influyentes, quedando la mayoría 
condenada a pagar más. Esto, aunque puede verse como un pro-
blema de menor arraigo en los países desarrollados, su proble-
mática es principal e implica una mayor cuantía. 

Naciones Unidas

En la vertiente general de las Naciones Unidas ven a la Corrup-
ción como el mayor obstáculo al desarrollo económico social en 
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todo el mundo. Calcula pagarse cada año un billón de dólares 
en sobornos y estima robarse 2.6 billones de dólares anuales 
mediante la corrupción, equivalente al 5% del Producto Interno 
Bruto (PIB) mundial. Estima perder los países en desarrollo un 
monto 10 veces mayor al dedicado a la asistencia oficial para el 
desarrollo. 

Los efectos económicos, apoyados en evidencias, debilitan a los 
gobiernos y exacerban el problema de la delincuencia organiza-
da, fomentando la trata de personas, el tráfico de armas e inmi-
grantes, la falsificación (piratería), y el comercio de especies en 
peligro de extinción. Naciones Unidas ve poderse provocar: 

•	 Menos prosperidad: Se impide el desarrollo económi-
co, se debilita el Estado de Derecho y se despilfarra el 
talento y los recursos valiosos. Las empresas son rea-
cias a invertir. Los recursos naturales no se convierten 
en riqueza. Se debilitan las estructuras de seguridad. 

•	 Menos respeto por los derechos: La corrupción vul-
nera a la democracia, la gobernanza y a los derechos 
humanos, debilitando a las instituciones públicas base 
de una sociedad justa y equitativa. Se parte desde viola-
ciones en los procesos electorales, la facilidad de evadir 
la justicia y la delincuencia. Potencia la exclusión social 
hacia los grupos vulnerables y se amenazan los dere-
chos económicos, sociales y culturales.

•	 Menos prestación de servicios: la corrupción desvía 
los fondos destinados a la prestación de servicios de sa-
lud, de la educación y los suministros de agua y la vivien-
da digna. Esto contribuye al deterioro de la calidad de 
vida de la sociedad poniendo en peligro el financiamiento 
futuro de la prestación de los servicios.

•	 Menos empleo: Se adjudican empleos a quienes no tie-
nen méritos. Se reduce el acceso al empleo de las clases 
económicamente débiles o en situación de vulnerabilidad. 
La percepción de alta corrupción desalienta a la inversión 
extranjera o interna, disminuyendo las oportunidades de 
empleo. 
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Las vertientes insertas en el tema, UNODC, Objetivos del Desa-
rrollo del Milenio UNCAC y PNUD, han construido diversas reco-
mendaciones:

•	 Infraestructura: Observa existir un juego de contratos lu-
crativos mediante el soborno, el fraude y la malversación. 
Destaca cómo el fenómeno de las catástrofes cuando son 
utilizadas en beneficio de particulares o servidores públi-
cos, sea por reconstrucción de puentes, túneles o incluso 
comunidades enteras. Señalan provenir toda esta distor-
sión de licitaciones obscuras, mala calidad de los trabajos 
y violación de los derechos sobre la tierra. 

•	 Educación: Observa la extensión en diversos países del 
fraude académico como amenaza grave a la integridad 
y fiabilidad de los egresados de la enseñanza superior. 
Identifica al despilfarro en la contratación de construc-
ción de edificios, costos de mantenimiento falsos, libros 
de textos y computadoras nunca entregadas y sumamen-
te caras. Una rama común son los profesores absentis-
tas o inexistentes como gran sangría del gasto público, 
afectando básicamente a los sectores más pobres demo-
liendo la construcción de capacidades y competencias. 
Señala el daño de los conocimientos insuficientes y la 
débil contribución a la economía del sector público. 

•	 Salud: Calcula costar el fraude y el abuso en la atención 
sanitaria en cada país entre 12 mil y 23 mil millones de 
dólares cada año con un gasto anual de hasta 50 mil 
millones de dólares en productos farmacéuticos consti-
tuyendo un gran mercado altamente vulnerable a la co-
rrupción. Según la Organización Mundial de la Salud se 
pierde hasta un 25% del gasto público en medicamentos 
debido al fraude y al soborno cuando existe un alto nivel 
de corrupción las tasas de mortalidad infantil son más 
altas y se reduce la capacidad de respuesta de los go-
biernos en el suministro de medicamentos y consultas 
individuales. Además se desvían las inversiones en hos-
pitales, consultorios y facultades de medicina. 

Se sugiere como vía de solución el robustecer climas de transpa-
rencia, rendición de cuentas y la articulación de los gobiernos en 
el sector privado y la sociedad civil; al ser un propósito común se 
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requiere del apoyo de los medios de comunicación y las organi-
zaciones civiles bajo el esquema de Gobernanza.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE)

La OCDE, en su libro editado en días pasados, Consecuencias 
de la corrupción a nivel sector y las implicaciones en el crecimien-
to económico y el desarrollo, aporta un análisis del alcance de 
las nocivas prácticas en cuatro sectores claves, particularmente 
vulnerables a la corrupción, a saber: 

•	 Industrias extractivas: El alza de precios aunado al au-
mento de la demanda, ha convertido a este sector en un 
señalado impulsor de crecimiento económico. La depen-
dencia de los recursos naturales conlleva a retos como 
la exacerbación de la corrupción, sobre todo si se ca-
rece de instituciones sólidas. Destaca como factores: el 
control político discrecional; la confusión de los intereses 
públicos, de los accionistas y los personales; la falta de 
competencia entre las empresas; estructuras financieras 
complejas. Sus vertientes son: contratos, estados finan-
cieros, auditorías financieras y técnicas, y licencias. El 
riesgo son los acuerdos entre agentes públicos y priva-
dos en la selección de empresas y la planificación de los 
recursos a desarrollar, provocando demoras operativas y 
desvió de los fondos generados.

•	 Servicios públicos e infraestructura: Su importan-
cia proviene de la función directa e indirecta de la in-
fraestructura de desarrollo económico y productividad. 
El sector es propenso cuando existe situación monopó-
lica predominante y se demanda la constante interven-
ción gubernamental propiciando abuso y solicitud de 
sobornos sobre deficiencias en la planificación, costos 
excesivos y estimaciones infladas de las demandas de 
la sociedad. Se presentan incluso sesgos en procedi-
mientos legales o auditorías financieras y técnicas, así 
como, evaluaciones en los procesos constructivos y de 
beneficios a la ciudadanía. Centralmente debe cuidarse: 
las fases de planificación, regulación, financiamiento y 
la prestación de servicios de un proyecto a la sociedad.
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•	 Salud: La inversión en salud además del desarrollo hu-
mano incrementó a largo plazo el crecimiento del PIB 
de un país. Existen en el sector seis tipos de abuso: so-
bornos en la prestación de servicios médicos; corrup-
ción en las adquisiciones; relaciones inadecuadas de 
mercadotecnia; uso inapropiado de los puestos de alto 
nivel; reclamaciones indebidas de reembolsos; fraude; 
malversación de medicamentos y de equipo médico. Es 
frecuente la modificación de asignaciones gubernamen-
tales de financiamiento y prácticas carente de ética en el 
nivel político más alto.

•	 Educación: Estudios macroeconómicos demuestran 
una relación positiva entre gasto gubernamental y cre-
cimiento; no obstante la corrupción inhibe ese potencial 
de crecimiento, distorsionando la inversión de capital, 
las asignaciones de presupuesto, la ubicación y cons-
trucción de escuelas, la gestión de los recursos huma-
nos (reclutamiento, ascenso y capacitación), la compra 
y distribución de equipo (libros, materiales y alimentos), 
la matrícula escolar y universitaria, la acreditación de 
programas e instituciones y la concesión de licencias a 
las escuelas privadas. Observa como las distorsiones 
más graves las fugas de fondos públicos, a escuelas y 
maestros fantasmas con ausentismo generalizado. Cen-
tran su informe en tres áreas de preocupación: decisio-
nes en materia de políticas, decisiones en la gestión y 
decisiones sobre prestación de servicios. Impacta en la 
prosperidad por el menor número de personas capaci-
tadas, niveles de cualificación más bajos, reducción de 
la productividad de los trabajadores, aumento de la des-
igualdad social y disminución de la capacidad del país 
para traer inversión extranjera directa o para desarrollar 
empresas competitivas.

El estudio intersectorial identificó macro-lecciones, recomenda-
ciones de políticas generales y también específicas por sector, 
para el diseño de estrategias anticorrupción para promover una 
agenda de crecimiento amplio del G20. Las macro-lecciones de-
muestran su efecto nocivo en el costo de proyectos tanto en el 
sector público como en el privado, asociado a efectos indirectos 
en prejuicio de las instituciones públicas con el menoscabo de la 
confianza de los ciudadanos en su gobierno, independientemen-
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te del aumento de la desigualdad social. Se sostiene ser parte de 
la agenda de crecimiento y desarrollo las medidas anticorrupción. 

“El documento sobre cuestiones de corrupción y desarrollo eco-
nómico”, presentado al G20 en 2013 demostró, “si bien es difícil 
evaluar el vínculo directo entre corrupción y crecimiento del PIB, 
la corrupción si tiene efectos negativos importantes en una serie 
de canales de transmisión claves….lo que repercute considera-
blemente en el bienestar económico y, si hablamos de confianza, 
también en el potencial de desarrollo del país”.

Conclusiones

El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), promulgado el 27 de 
mayo del 2015, se enmarca en el proceso de transformación ins-
titucional de México. Detona un marco constitucional bajo cuyo 
manto se posibilita la configuración de un robusto edificio de ca-
rácter legal de coordinación a través de leyes generales, las cua-
les comprometen la interactuación entre los tres poderes de la 
unión y los tres órdenes de gobierno. 

Para la determinación del trazo del SNA se debió considerar la 
construcción de criterios y convenciones de carácter internacio-
nal, para asumir una adecuada inserción en el proceso global. 
Los acuerdos, tratados y convenciones han determinado rumbos, 
trazos y criterios para el combate a la corrupción, por lo cual es 
fundamental llevar a cabo una descripción de los pasos y deter-
minación de normas y articulaciones operativas. 

Los pasos lógicos en la búsqueda del control interno, control ex-
terno y la fiscalización, conducen así mismo a la asunción de mo-
dernos y sólidos criterios y acuerdos de observancia global. Por 
ello, se combinan el relanzamiento del Sistema Nacional de Fisca-
lización (SNF), eje articulador para el desarrollo de una Política de 
Estado en materia de combate a la corrupción. Tanto la Secretaría 
de la Función Pública como la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), han iniciado formalmente los trabajos del SNA.

Según se establece, será la ASF el órgano máximo de fiscaliza-
ción resultando ser la piedra angular del nuevo esquema y por 
ello, se efectuó el análisis de la Organización Internacional de 
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Entidades Fiscalizadoras a partir de 1953. Así mismo, se desa-
rrolla una valoración sobre los mecanismos para la construcción 
de los índices de Percepción de la Corrupción, ya sea a través de 
encuestas o las evidencias legitimadoras de su validez. 

Por esto, resulta fundamental el conocer los criterios tanto de 
las diversas organización de las Naciones Unidas, así como del 
Banco Mundial y la OCDE para ratificar el efecto del flagelo de la 
corrupción, tanto en el desarrollo social como en el crecimiento 
de las economías, efectuándose una valoración sobre los pasos 
necesarios para contener su crecimiento y efecto, así como, el 
deterioro de la imagen de los países.

Todo el conocimiento, experiencia y estrategias relacionadas con 
los procesos de evaluación y las políticas para transparentar da-
tos, información y acciones, son fundamentales tanto para la Co-
munidad Internacional como para el Estado Mexicano, para hacer 
un frente sólido, coordinado y así eliminar, reducir o aminorar los 
incidentes de corrupción.
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Antecedentes

La preocupación más determinante de los creadores del sistema 
político republicano en el siglo xviii era evitar la tiranía, preservar 
las libertades y asegurarse que los gobiernos sirvieran a la ciuda-
danía. Fue por ello, que los padres fundadores de la filosofía polí-
tica moderna como Hobbes, Locke, Montesquieu, Mill y Rousseau 
promovieron activamente mecanismos para el control del poder. 

El resultado de sus esfuerzos fue el sistema de división de po-
deres, toda vez que el desbordamiento del poder hacia cualquier 
forma de opresión o absolutismo es resultado de la concentración 
y por oposición, su límite tendrá que ser la existencia de varios 
poderes que se vigilen mutuamente. 

Se ha adoptado el término accountability como sinónimo de rendi-
ción de cuentas. Para el politólogo argentino Guillermo O’Donnell1 
es necesario diferenciar entre la rendición de cuentas o accounta-
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1 Cfr. O’Donnell, Guillermo, “Accountability horizontal: la institucionalización legal de la 
desconfianza política”, Revista Española de Ciencia Política. Octubre, 2004, núm. 11, 
pp. 11-31.
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bility vertical, la cual consiste precisamente en el sometimiento al 
refrendo electoral mediante el cual se presiona a que los gober-
nantes rindan cuenta de su actuación ante los ciudadanos. Por 
otra parte, existe una accountability horizontal, con la que estamos 
bien familiarizados, pues consiste en un mecanismo de pesos y 
contrapesos, propio de la división en tres poderes: Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial.

La visión del Constituyente ha sido que en México debe exis-
tir un mecanismo de control del poder mediante la rendición de 
cuentas a la que deben estar obligados los Poderes de la Unión y 
los entes públicos. ¿A quién deben rendirle cuentas? Fundamen-
talmente a la misma sociedad mexicana, a través de diferentes 
mediaciones, siendo la Cámara de Diputados el mecanismo re-
presentativo que ha determinado la norma constitucional.

Podemos identificar a la Cámara de Diputados como un Parla-
mento, debido a que cumple tres funciones, cualitativamente dife-
rentes, inherentes a la naturaleza del parlamento, se trata de las 
funciones de representación, legislación y fiscalización.

La representación consiste en la expresión de la voluntad política 
del pueblo de la que son depositarios los diputados electos, no 
los Senadores, cuya fuente de representación no es social. 

La función legislativa consiste, no sólo en la creación de las le-
yes, sino en la posibilidad de corregir, aprobar o rechazar el pre-
supuesto y las cuentas públicas. 

Finalmente, la función de fiscalización supone no meramente ha-
cer un cotejo contable de ingresos y egresos, sino una evaluación 
política que se desprende del informe que presenta el Ejecuti-
vo. Esta función se realiza con la intervención de la entidad de 
fiscalización superior, denominada en el estándar internacional 
Supreme Audit Institution (SAI) y en México, Auditoría Superior 
de la Federación (ASF). 

1. Control parlamentario

Se denomina “modelo Westminster” a la conformación de la enti-
dad de fiscalización superior, el cual explica la clasificación que se 
ha hecho de los entes de fiscalización distinguiéndola de aquellos 
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del modelo francés o de “corte de cuentas”. México corresponde al 
modelo Westminster, toda vez que existe un órgano parlamentario 
responsable de la operación de la fiscalización, a saber, la Auditoría 
Superior de la Federación, descrita por el artículo 79 de la Consti-
tución y la comisión parlamentaria que recibe y analiza los informes 
de ésta, que recibe la denominación de Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 74, fracción VI de la Constitución y por el Tí-
tulo Sexto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y que en el estándar internacional es el llamado Comité 
de Cuenta Pública (Public Account Committee: PAC).

A nivel mundial, la entidad responsable de establecer las bases 
normativas, la coordinación internacional y los estándares a cum-
plir es la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés). 

INTOSAI establece los estándares que deben cumplir las entida-
des de fiscalización superior (SAI, por sus siglas en inglés), pero 
en especial se ha aceptado dotarlas de independencia respecto 
de los entes auditados, lo que en México ha significado que la 
ASF disponga de autonomía técnica y de gestión, así como para 
establecer su agenda de auditorías y definir su presupuesto.

El estándar de INTOSAI no significa que las SAI dejen de rendir 
cuentas sobre sus acciones, por el contrario, la práctica mun-
dialmente más aceptada es que sean los parlamentos quienes 
reciban los resultados de la fiscalización a través de la figura del 
Comité de Cuenta Pública (PAC). 

Gracias a la rectoría de los organismos internacionales sobre las 
instituciones superiores de auditoría se han hecho grandes avan-
ces respecto de los estándares que deben cubrir los auditores 
generales, sin embargo, no se puede decir lo mismo en cuanto 
a los PACs. En su caso, ha sido el Instituto del Banco Mundial 
quien ha realizado estudios y foros para subrayar la importancia 
de las dimensiones que deben tomarse en cuenta para evaluar 
el desempeño y el resultado de los comités parlamentarios de 
cuentas y, a través de ellos, contribuir a la eficacia de la tarea 
fiscalizadora de las entidades superiores de fiscalización.

Con estos referentes podemos decir que el modelo que se impone 
no es aquel en el cual la entidad de fiscalización opere de forma 
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autónoma, sino en coordinación con el Parlamento, en un sistema 
de rendición de cuentas que tiene a este último como cabeza. 

Si las entidades de fiscalización superior (SAI), como la ASF, tie-
nen un puesto estelar en el escenario, no menos importante en 
este proceso de fiscalización y rendición de cuentas lo tienen el 
PAC y el Parlamento, en el caso mexicano la CVASF y la Cámara 
de Diputados. Un primer aspecto es ubicar el papel del SAI y el 
PAC en un contexto más amplio que llamaremos el manejo de 
las finanzas públicas, al interior del cual se identifica una cadena 
de fiscalización y rendición de cuentas que liga sus actividades a 
otros actores.

Para ubicar el papel del PAC se requiere primero precisar, cuá-
les son los objetivos de la accountability que le corresponden, así 
como las expectativas que se pueden formar al respecto. Al SAI 
le corresponden, mediante el ejercicio de auditorías financieras y 
de desempeño, el identificar alguna irregularidad financiera o una 
mala conducta que deba ser sancionada y castigada; por otra parte 
queda la evaluación razonada de la información que proporciona el 
gobierno sobre su programa de trabajo. El papel del SAI y el PAC 
no puede ser el mismo, sino que tiene que complementarse. 

La función del Parlamento se ubica en dos planos: por una parte la 
reflexión política sobre la orientación y eficacia de las políticas del 
gobierno y, por otra parte, la revisión y orientación del gasto en los 
ejercicios subsecuentes mediante el presupuesto de egresos. 

2. La Fiscalización Superior y los órganos que intervienen en ella

El artículo 74 de la Constitución fija, entre otras, las dos atribu-
ciones que tiene la Cámara de Diputados para someter al control 
presupuestal a la administración pública y a la entidad de fiscali-
zación superior:

En la fracción VI se le faculta para “Revisar la Cuenta Pública del 
año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados 
por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas”.

La Cuenta Pública es actualmente el insumo principal de fiscali-
zación superior. Consiste en el informe sobre la gestión financie-
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ra, presupuestaria y programática del ejercicio fiscal que abarca 
del 1 de enero al 31 de diciembre y que integran los Ramos Ad-
ministrativos, Autónomos y Generales, así como las Entidades de 
Control Presupuestario Directo. De forma consolidada la presen-
ta el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados el 30 de abril.

De acuerdo al artículo 79 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, se denomina Fiscalización supe-
rior de la cuenta pública a la actividad exclusiva de la Cámara 
de Diputados que se realiza por medio de la ASF y comprende 
la revisión de los ingresos, los egresos (incluyendo subsidios, 
transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deu-
da pública); del manejo, la custodia y la aplicación de recursos 
públicos federales, que abarcan las participaciones federales, 
las garantías a la deuda subnacional, el destino que tengan los 
recursos procedentes de empréstitos contratados por Estados y 
municipios, así como de la demás información financiera, conta-
ble, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 
fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 
disposiciones aplicables. Tiene el objeto de evaluar los resulta-
dos de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas; com-
probar si se observó lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, la Ley de Ingresos de la Federación y demás 
disposiciones legales aplicables, así como la práctica de audi-
torías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los 
objetivos y las metas de los programas federales, conforme a las 
normas y principios de posterioridad, anualidad, legalidad, defini-
tividad, imparcialidad y confiabilidad2. 

En la fracción II del artículo 74 constitucional se señala que la 
Cámara de Diputados tiene la facultad de “Coordinar y evaluar, 
sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desem-
peño de las funciones de la entidad de fiscalización superior de 
la Federación”. Por eso, la Ley Orgánica del Congreso General 
establece en su artículo 40, entre las comisiones ordinarias de la 
Cámara de Diputados, la existencia de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) y fija un marco 

2 Cfr. CVASF, Compendio de términos legales, de fiscalización y económico-financieros, 
México, Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 2013. p. 54.
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para su acción en términos de lo que marca la Constitución y la 
Ley reglamentaria.

En la misma línea, el artículo 77 de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación señala entre las facultades 
de la CVASF de cara al ciclo presupuestal anual:

II.  Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta Pú-
blica y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe del Re-
sultado, su análisis respectivo y conclusiones tomando en 
cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones 
ordinarias de la Cámara. 

Es por ello que, de conformidad con el artículo 76 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Comi-
sión será el enlace entre la Cámara de Diputados y la entidad de 
fiscalización superior que además tiene el carácter de evaluadora 
del desempeño de esta última. 

En la primera vertiente la Comisión es el medio orgánico que au-
xilia a la Cámara de Diputados para cumplir su función relativa a 
la revisión de la cuenta pública señalada en los artículos 74, frac-
ción VI y 79 constitucionales. La segunda vertiente corresponde 
a la función que el artículo 74, fracción II, de la Constitución le 
otorga a la Cámara de Diputados para evaluar los trabajos de la 
entidad de fiscalización superior.

El artículo 79 de la Constitución no sólo establece las característi-
cas del trabajo de la ASF, sino el tipo de informes que debe rendir 
a la Cámara de Diputados, por lo que a su vez, la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) señala 
la existencia de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación (CVASF) y las atribuciones de la misma. 

A diferencia del estándar internacional, en México, la cuenta pú-
blica es analizada por dos comisiones. Por una parte, la CVASF, 
a la cual corresponde efectuar el Análisis de resultados de la 
Cuenta Pública y, por otro lado, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública (CPCP) a la cual compete conocer el informe y 
turnarlo para la aprobación del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos; sin embargo, no está claramente vinculado el resultado de 
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la fiscalización con el aprovechamiento de la información y, sobre 
todo, la oportunidad de la misma para la elaboración, discusión 
y aprobación del presupuesto de egresos de los ejercicios subsi-
guientes. En la tabla 1 se presenta una síntesis de las facultades 
de ambas comisiones.

Tabla 1
Intervención de las Comisiones Legislativas

en la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública

Fundamento Descripción de la obligación 
asignada Comisión Sanción

LFRCF, 
arts. 76 y 77

La CVASF evalúa el desempeño 
de la ASF y presenta al pleno el 
informe de la revisión de la cuenta 
pública.

CVASF

LFRCF, 
art. 34
Ley Orgánica 
del Congreso 
General, Art. 
40, numeral 4

La CVASF realizará un análisis del 
Informe del Resultado y lo enviará 
a la Comisión de Presupuesto y 
se podrá solicitar opinión a otras 
comisiones ordinarias.

CVASF

LFRCF, 
art. 36

La Comisión de Presupuesto estu-
diará el informe de resultados y la 
cuenta pública y someterá el dicta-
men de la cuenta al Pleno a más 
tardar el 30 de septiembre.

CPCP

LFRCF, 
art. 38

Las comisiones de Vigilancia y 
Presupuesto deberán emitir una 
opinión sobre las reglas de oper-
ación del Programa para la Fis-
calización del Gasto Federalizado 
enviado por la ASF a más tardar el 
15 de marzo.

CVASF 
CPCP

LFRCF, 
art. 76 y 77

La CVASF coordina las relaciones 
entre la Cámara de Diputados y la 
ASF y evalúa su desempeño. CVASF

La UEC 
sanciona 
(LFRCF 
arts. 102 
y 103).

LFPRH, 
art. 110

Las Comisiones de Hacienda y 
Presupuesto de la Cámara de 
Diputados analizarán y evaluarán 
las metas de los programas apro-
bados.

Varias 
comisiones 

de la 
Cámara de 
Diputados.

Fuente: Elaboración propia.
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3. Sistema Nacional de Fiscalización (SNF)

La ASF ha promovido la creación del llamado Sistema Nacional 
de Fiscalización (SNF), cuyo objetivo es fortalecer la rendición de 
cuentas y el impacto de la auditoría gubernamental, para mejorar 
el desempeño de las entidades auditadas y la calidad del gasto 
público en el país3.

El Sistema es una instancia colegiada integrada por la ASF, los 
miembros de la Asociación Nacional de Organizamos de Fiscaliza-
ción Superior y Control Gubernamental (ASOFIS), la Secretaría de 
la Función Pública, incluido los Órganos Internos de Control de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
de la Fiscalía General de la República, así como los miembros de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación.

En materia de Contabilidad Gubernamental: la legislación ha dis-
puesto una armonización contable de los tres órdenes de gobier-
no, para que la Federación, estados, municipios y demás entidades, 
generen información más oportuna que ayude a una mejor toma de 
decisiones sobre las finanzas públicas. No obstante, queda pen-
diente la formalización del sistema nacional de fiscalización. 

Cabe destacar que es importante monitorear y tomar las medidas 
necesarias para la correcta implementación de los siguientes as-
pectos fundamentales: 

• En materia financiera y gasto público de las entidades 
federativas y los municipios:

• Se mandató a la ASF fiscalizar las garantías que, en su 
caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a emprésti-
tos de los Estados y Municipios;

• En el mismo sentido, en el caso de los Estados y los Muni-
cipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Fe-
deración, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. 

• En los términos que establezca la ley se fiscalizará, en 
coordinación con las entidades locales de fiscalización o 
de manera directa, las participaciones federales. 

3 SNF, Definición del Sistema Nacional de Fiscalización, México, 2013, http://www.snf.
org.mx/ definici%C3%B3n.aspx 
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Todo ello, supone que existe y debe perfilarse con mayor precisión 
y alcance, la vinculación entre la fiscalización y el presupuesto. 

4. Reforma constitucional en materia anticorrupción

Ante el panorama de percepción de alta corrupción en nuestro país, 
y con el propósito de coordinar y homologar las acciones y políticas 
gubernamentales para su prevención, detección y sanción, el pasado 
27 de mayo del 2015 el Constituyente Permanente aprobó la Refor-
ma Constitucional que sienta las bases normativas para combatirla.

Las modificaciones a los artículos 73, 79, 109 y 113 constitucio-
nales derivaron, entre otras, en las siguientes reformas: 

• Se establece y articula el Sistema Nacional Anticorrup-
ción, una instancia de comunicación entre las autoridades 
locales y federales con amplias atribuciones para prevenir, 
detectar y sancionar irregularidades administrativas y de-
litos por actos de corrupción, el cual deberá considerar la 
coordinación de ASF y todos los órdenes de gobierno y los 
tres Poderes de la Unión;

• Se fortalecen y amplían las facultades de fiscalización de 
la ASF y aumenta de 3 a 7 años la prescripción de faltas 
administrativas graves, dotando a la justicia de un alcance 
transexenal;

• Se crea el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cual 
podrá sancionar a servidos públicos y también a particulares;

• Se establece que el Senado de la República ratificará el nom-
bramiento del titular de la Secretaría de la Función Pública; 

• Se establece un nuevo régimen de responsabilidades ad-
ministrativas de los servidores públicos;

• Todos los entes públicos federales tendrán órganos in-
ternos de control, y

• La reforma también contempla la obligatoriedad de la de-
claración patrimonial y de conflicto de interés por parte 
de los servidores públicos y que, en caso de enriqueci-
miento ilícito, se procederá a la extinción de dominio.

Tras la reforma, empero, quedan pendientes por emitir diversas 
leyes secundarias en un plazo que, de acuerdo al artículo Segun-
do Transitorio de la Reforma, termina el 28 de mayo del 2016.
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Entre los aspectos pendientes, uno que es importante a resaltar es 
el necesario robustecimiento de los mecanismos de seguimiento y 
monitoreo de información sobre las acciones de la fiscalización su-
perior en temas de fincamiento de responsabilidad resarcitoria, de 
promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, 
de denuncias de hechos y de multas aplicadas, para que de ma-
nera detallada y puntual la Cámara de Diputados cuente con esta 
información y con ello pueda conocer la efectividad de la rendición 
de cuentas. 

En las leyes secundarias deberá contemplarse la integración de 
la CVASF y su órgano auxiliar, la UEC, estableciendo de manera 
más precisa la participación que habrán de tener en el proceso de 
fiscalización superior en el ciclo presupuestario, adecuándola así 
a las recomendaciones internacionales y, en general, en el marco 
de actuación del Sistema Nacional de Combate a la Corrupción.

5. La reforma anticorrupción y la fiscalización superior

Para realizar un análisis acertado de los retos de la fiscalización su-
perior se debe de tomar en cuenta que el marco normativo del país 
ha tenido cambios importantes con la intención de detonar el creci-
miento y el desarrollo económico de México; fortalecer y ampliar los 
derechos; y afianzar un régimen democrático y de libertades. 

Ese programa ha sido delineado también por la Reforma Constitu-
cional en materia de combate a la corrupción, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, así como las otras 
reformas que se complementan en materia de transparencia y ren-
dición de cuentas, disciplina fiscal y procuración de justicia.

El marco normativo antes mencionado derivó de diversas refor-
mas estructurales aprobadas por el Congreso de la Unión; un 
grupo de estas reformas se orientaron al tema de crecimiento 
económico y competitividad, otro grupo de reformas tiene que ver 
con el tema de seguridad y justicia; un tercer grupo de reformas 
se enfoca a la transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción y, finalmente, un cuarto grupo de reformas se propone 
expandir y consolidar la gobernabilidad democrática.
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Con la Reforma al Artículo 79 Constitucional la fiscalización supe-
rior se transformará de la siguiente forma:

a) Se establecen bases de coordinación de la ASF con 
otras instancias del Sistema Nacional Anticorrupción;

b) Se elimina el principio de anualidad y posterioridad. Se 
tendrán que detallar las características del proceso de fis-
calización que podrá iniciarse el primer día hábil del ejerci-
cio fiscal siguiente y, en los trabajos de planeación de las 
auditorías, en la que la ASF podrá requerir información del 
ejercicio en curso relacionada con procesos concluidos;

c) Por lo que corresponde a los trabajos de planeación de 
las auditorías, la Auditoría Superior de la Federación po-
drá solicitar información del ejercicio en curso, respecto 
de procesos concluidos;

d) La ASF podrá investigar el uso de los recursos prove-
nientes de las Participaciones Federales. Los recursos 
federales que son repartidos en Estados serán objeto de 
la fiscalización superior que realiza la ASF, de manera di-
recta o en coordinación con las entidades de fiscalización 
local, la cual tendrá que regularse en la ley de la materia;

e) Asimismo, la revisión que el ente fiscalizador realizará 
del destino y ejercicio de los recursos efectuado por los 
gobiernos locales que en los casos en los que los em-
préstitos de los estados y municipios tengan garantía de 
la Federación;

f) Fiscalización en tiempo real. La ASF podrá auditar si-
multáneamente fondos y fideicomisos públicos y priva-
dos que manejen recursos federales, en caso de existir 
denuncias y con la autorización del Titular de la entidad 
fiscalizadora, con el fin de investigar y sancionar oportu-
namente posibles irregularidades.

g) La ASF podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso 
a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejerci-
cios anteriores.

h) Se establece un nuevo esquema para la entrega de los 
siguientes informes: Informes individuales de auditoría e 
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscaliza-
ción Superior, para los cuales la ley secundaria tendrá 
que determinar su contenido y características. Toda esta 
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información queda a disposición de las Comisiones de la 
Cámara de Diputados, las cuales cuentan así con insu-
mos necesarios para analizar, programar y presupuestar 
con base en los resultados concretos, con lo que es posi-
ble realizar mejoras al Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para la aprobación por el Pleno de 
la Cámara de Diputados. En el esquema prevaleciente 
estos datos no se están incorporando al proceso de ela-
boración presupuestal;

i) Subcomisiones de análisis sectorial. Relacionado con el 
anterior punto, considerando que la CVASF podrá contar 
con información valiosa derivada de los informes antes 
mencionados para discutir y realizar mejoras al Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por 
el Ejecutivo Federal para su aprobación, es pertinente for-
talecer el diseño de las subcomisiones de análisis secto-
rial: de Gobierno, Desarrollo Económico, Desarrollo Social 
y Gasto Federalizado, asimismo la subcomisión de análisis 
y actualización de la normatividad en la materia;

j) Promoción de responsabilidades ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. Se tendrá que reglamentar el 
proceso de promoción de responsabilidades para la im-
posición de sanciones a servidores públicos federales y, 
en su caso, a servidores públicos de los estados, munici-
pios, Distrito Federal y a particulares;

k) Se establece un nuevo régimen de responsabilidades, y
l) Se fortalece la participación social mediante el esquema 

de Contraloría Social. Figura que la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) intro-
dujo entre las facultades de la CVASF para canalizar la 
participación de la sociedad civil en dos vertientes: 

• Recibir peticiones, solicitudes y denuncias fundadas 
y motivadas que podrán ser consideradas por la ASF 
en el programa anual de auditorías, visitas e inspec-
ciones y cuyos resultados deberán ser considerados 
en el Informe del Resultado, y

• Recibir opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la ASF 
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a efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar 
el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública.

Este desarrollo institucional en México no puede dejar a la Cá-
mara de Diputados al margen de jugar un papel determinante en 
el control de las finanzas públicas, así como de ocuparse siste-
máticamente del análisis y monitoreo de los indicadores clave, 
para solicitar al Ejecutivo las adecuaciones conducentes en el 
ejercicio del gasto sobre la marcha.

Así podemos redondear la reflexión a la que hemos aludido, esto 
es, la importancia de que el sistema de fiscalización superior deje 
de ser un instrumento reactivo, circunscrito a la persecución de 
los comportamientos inapegados a la norma o a la inconsistencia 
contable. Es más trascendente y determinante que la fiscaliza-
ción evolucione para ser un instrumento prospectivo que contri-
buya a un mejor diseño y administración de las finanzas públicas. 

Es en ese terreno donde la fiscalización superior todavía no ha 
rendido los impactos requeridos. Si los presupuestos anualmente 
se van desviando de lo programado y no se corrigen oportuna-
mente para reestablecer los equilibrios macroeconómicos, enton-
ces la auditoría se está perdiendo en las cuentas pequeñas y 
desprotegiendo las macrofinanzas del Estado.

Por lo anterior, considero que la fiscalización superior tiene la 
oportunidad y el reto de dar seguimiento a la instrumentación y a 
los resultados de las reformas estructurales y de los programas 
gubernamentales que se deriven de las mismas; asimismo de 
proveer al Legislativo con la información relevante y oportuna de 
las acciones de fiscalización en este ámbito.

Hasta ahora el sistema de fiscalización ha sido entendido de for-
ma lineal, con una entrada, un proceso y una salida. Por eso la 
fiscalización se maneja como ex post respecto del ejercicio del 
gasto (ver gráfica 1).

Rap 137 español.indd   265 30/03/16   10:52



266 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

Gráfica 1
Visión lineal de la Fiscalización

Fuente: Elaboración propia.

Las mejores prácticas internacionales que establecen un trabajo 
complementario entre el SAI y el PAC, así como la rendición de 
cuentas del SAI hacia el Parlamento cambian el paradigma para 
que se trabaje de forma cíclica y la función de fiscalización se rea-
lice de manera ex ante o ex post, ya sea respectivamente, en el 
proceso de preparación de una política o en la supervisión de la eje-
cución de la misma. El Informe del Resultado y su análisis ocupan 
la última fase de la fiscalización ex post o bien, puede entenderse 
como la primera fase de la fiscalización ex ante, respecto del ejer-
cicio subsiguiente.

Si pensamos en un ciclo presupuestal, entenderemos que según 
la perspectiva se puede ver el inicio como un fin y viceversa. La 
entrega de la Cuenta Pública puede ser vista como el punto de 
término de un proceso que comenzó con la aprobación del presu-
puesto y continuó con su ejercicio. 

Como se mencionó, en mayo del 2015 la fiscalización superior 
tuvo cambios relevantes en su marco legal. Destacó los aspectos 
de que la ASF podrá fiscalizar desde el primer día hábil del ejer-
cicio fiscal en curso y la mejora en la entrega de información por 
parte de la ASF a la Cámara de Diputados.

Cabe señalar, que hasta ahora el análisis de los resultados de 
la fiscalización superior que realiza la Cámara de Diputados es 
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poco oportuno por llevarse a cabo prácticamente dos años des-
pués de haberse ejercido el gasto.

Esta restricción ha limitado a que las recomendaciones elaboradas 
por la CVASF derivadas del análisis del Informe del Resultado se 
centren en impulsar mejoras en el ámbito de la acción de fiscaliza-
ción (por ejemplo: que los fideicomisos, contratos y figuras análo-
gas fueran plenamente auditados por la ASF; ampliar las facultades 
de la ASF cómo órgano de control externo de los gobiernos sub-
nacionales para incluir en adición al gasto federalizado la fiscali-
zación de las participaciones federales; así como la fiscalización a 
los diversos pasivos contingentes) y no en el proceso de análisis y 
aprobación del presupuesto.

La falta de oportunidad de la información hace que exista muy 
poca vinculación entre el proceso de fiscalización superior y el 
proceso de análisis y aprobación del presupuesto, es decir, el 
informe de resultados que entrega la ASF a la Cámara de Dipu-
tados a través de la CVASF no se toma en cuenta en la discusión 
del análisis y aprobación del presupuesto, porque éste se presen-
ta después de que el Pleno de la Cámara de Diputados termina el 
proceso presupuestal.

Por otra parte, el diseño que se tenía antes de las reformas des-
critas sobre la entrega de la información por parte de las ASF 
obligaba a la Cámara de Diputados a analizar mucha información 
en un periodo de tiempo muy reducido; aunque, como se ha ex-
plicado, por las Reformas Constitucionales a los artículos 74 y 79 
los plazos y etapas tendrán que cambiar. Hasta ahora conoce-
mos los plazos, pero no se ha emitido la legislación secundaria 
que precise los contenidos y los procedimientos a seguir para el 
análisis y discusión parlamentaria de los resultados de la fiscali-
zación y el Informe de la Cuenta Pública. 

En la gráfica 2 ilustramos el proceso parlamentario de la fiscali-
zación a partir de la Constitución (previo a la Reforma) y el Re-
glamento del Congreso General (todavía vigente). Es posible 
constatar la presencia del nuevo paradigma de fiscalización cícli-
ca ex ante/ex post, todavía dentro de la normativa vigente.
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La gráfica también permite apreciar la existencia de un sistema 
que contiene, de acuerdo al marco legal “semi-vigente”, una en-
trada que es el presupuesto de egresos aprobado y una salida, 
puesto que se cierra con el dictamen de la cuenta pública y la 
votación del Pleno de la Cámara. Todo este gran proceso ocurre 
en su sede, con base en un conjunto de facultades exclusivas de 
la Cámara de Diputados. 

Gráfica 2
Procedimientos normados del ciclo presupuestal

Fuente: Elaboración propia.

Este proceso concluye con un último acto de naturaleza políti-
ca, que es el voto de la cuenta pública por el Pleno de la Cá-

Rap 137 español.indd   268 30/03/16   10:52



269Alejandro Romero Gudiño     Participación de la Unidad de Evaluación...

mara de Diputados. De la desaprobación de la cuenta pública, 
si fuera el caso, no se sigue propiamente un resultado sumario 
para el gobierno, para el Presidente o alguno de sus colabora-
dores, independiente del fincamiento de responsabilidades de 
forma particular y como facultad de otros órganos. Podría surgir 
la determinación de dar cauce al juicio político al que se refiere 
el artículo 110 de la Constitución por darse el caso de “faltas u 
omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen 
despacho” (Art. 76, frac. VII) y podrán iniciarse mientras dure el 
encargo de los funcionarios acusados (Art. 114), lo que podría no 
suceder dada la duración del proceso de revisión y dictamen de 
la cuenta pública.

Queremos, por tanto subrayar el carácter político que concluye 
el proceso de la cuenta pública, el cual se perfecciona mediante 
la votación de un órgano colegiado de representación popular y 
que se hace teniendo como materia el informe que realiza la ASF. 

Hasta le fecha, en el ciclo presupuestal no se da un cierre del 
proceso mediante la mejora y adecuación del presupuesto de 
egresos del ejercicio siguiente o futuro. De ahí, que vemos este 
proceso de forma lineal, según el marco jurídico vigente, pero no 
cíclico, como es la propuesta de los organismos multilaterales 
que ponen en el Congreso una misión indispensable de adecuar 
los presupuestos al desempeño gubernamental. 

6. Participación, importancia y aportes de la Unidad de 
Evaluación y Control

La UEC es el órgano técnico por medio del cual la CVASF evalúa 
la función fiscalizadora y el desempeño de la ASF, mediante la 
revisión y análisis de los productos derivados de la fiscalización 
de la Cuenta Pública. 

De igual manera, la UEC tiene la facultad de vigilar que los ser-
vidores públicos de la ASF cumplan estrictamente con las atribu-
ciones del marco jurídico aplicable, principalmente en lo relativo 
a sus estándares de integridad pública. 
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En ese contexto, las reformas constitucionales analizadas y la 
consecuente creación del Sistema Nacional Anticorrupción con 
su propia legislación tendrán un impacto en el trabajo realizado 
por la UEC.

Desde 2004, con el apoyo de la UEC, la CVASF ha realizado el 
Análisis del Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública, para lo cual:

a) Diseña la metodología para llevar a cabo los trabajos de 
análisis al Informe de la ASF, a efecto de ponerla a consi-
deración de la CVASF y organizar los trabajos al interior 
de la UEC;

b) Analiza y verifica la estructura, contenido, consistencia 
y calidad del Informe del Resultado, así como el nivel de 
cumplimiento al marco legal;

c) Elabora cuadernos de evaluación sectorial sobre los re-
sultados de la fiscalización superior y sistematiza las opi-
niones que sobre el Informe del Resultado provean las 
comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados;

d) Diseña y propone a la CVASF las conclusiones y en su 
caso, recomendaciones que se formularán a la ASF para 
mejorar su labor en la revisión de la Cuenta Pública;

e) En apoyo de la CVASF formula el proyecto de Docu-
mento “Conclusiones derivadas del Análisis al Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2011”, que la Comisión remitirá a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para apoyarla en su tarea 
de dictaminar la misma, como lo establecen los artículos 
34 y 36 de la LFRCF, y

f) Recupera el trabajo que llevó a cabo la Comisión para 
analizar el contenido del Informe que la ASF rindió a la 
Cámara de Diputados, mediante la edición de una Me-
moria de los trabajos realizados.

El artículo 102 de la LFRCF señala también que entre las atribu-
ciones de la UEC está la vigilancia del estricto cumplimiento de 
las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación. 
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Por ello, ante las nuevas condiciones que resultan de la refor-
ma constitucional, la UEC deberá evaluar aspectos importantes, 
como se describe a continuación:

• Evaluar la integración de la ASF al Sistema Nacional An-
ticorrupción;

• Evaluar los resultados de la instrumentación de las nue-
vas atribuciones conferidas a la ASF;

• Evaluar la eficacia de la ASF en su labor de coordina-
ción con las autoridades competentes en la detección y 
sanción de actos de corrupción en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción;

• Verificar que la investigación y substanciación de faltas 
administrativas graves por parte de la ASF se efectúe 
con apego a la normativa;

• Analizar los resultados de auditorías a las participacio-
nes federales, empréstitos de los estados y municipios 
que tengan garantía de la Federación, así como fideico-
misos, fondos y mandatos públicos y privados;

• Monitorear el seguimiento a las sanciones promovidas 
en el nuevo esquema para la promoción de responsabili-
dades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

7. Participación de la Unidad de Evaluación y Control en el 
Sistema Nacional Anticorrupción

La gran oportunidad que tenemos, derivada de las reformas rea-
lizadas al marco legal de la fiscalización superior y para el com-
bate a la corrupción, es la de cambiar la dinámica en el cómo se 
analiza la información por parte del Congreso de la Unión y en 
específico, dentro de las comisiones parlamentarias. 

Al contar con información derivada de la fiscalización las comi-
siones parlamentarias 3 veces al año tienen la oportunidad de 
rediseñar el Análisis al Informe del Resultado involucrando acti-
vamente a todas las comisiones para que después éstas puedan 
utilizar la información como insumo en sus actividades. 
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De igual forma, un reto importante es que los resultados del proceso 
de fiscalización superior puedan ser insumos en el análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuestos de Egresos de la Federación. 

Gráfica 3
Articulación de los trabajos de la CVASF y la UEC

respecto de la Fiscalización Superior

Fuente: Elaboración propia.

Un reto importante en materia de información es homologar los 
informes que entrega la ASF derivados de la revisión que realiza 
a la Cuenta Pública y los informes trimestrales de la economía, fi-
nanzas públicas y deuda que entrega la SHCP a la Cámara de Di-
putados. Así, las Comisiones de la Cámara de Diputados podrán 
contar con información valiosa para discutir y realizar mejoras al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado 
por el Ejecutivo Federal para su aprobación. 

La gráfica 4 presenta, bajo un único marco de planeación estratégi-
ca, un esquema de dos macroprocesos destinados al cumplimien-
to de los propósitos sustantivos de la UEC, que se complementan 
con un macroproceso interno destinado al funcionamiento de la 
propia Unidad.
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Gráfica 4
Macroprocesos de la UEC para la Evaluación

de la Acción Fiscalizadora

Fuente: Unidad de Evaluación y Control. 

Para desempeñar los objetivos asignados a la UEC, así como las 
tareas que se incorporen a partir de la reforma, se han definido 
las matrices de indicadores que aparecen en las Tablas 2 y 3 res-
pecto a los dos macroprocesos sustantivos.

Tabla 2
Matriz de Indicadores de Promoción de Acciones

Proceso Indicador Descripción

Pr
om

oc
ió

n 
de

 A
cc

io
ne

s Porcentaje de Solicitud de Aclara-
ciones por Auditoría Ejecutada.

El indicador mide el resultado 
de la implementación de las au-
ditorías en cuanto a Solicitud de 
Aclaraciones implementadas.

Porcentaje de Pliegos de Obser-
vaciones por Auditoría Ejecutada.

El indicador mide el resultado de 
la implementación de las audi-
torías en cuanto a la detección de 
irregularidades y elaboración del 
Pliego de Observaciones. 
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Proceso Indicador Descripción
Pr

om
oc

ió
n 

de
 A

cc
io

ne
s

Porcentaje de Pliegos de Obser-
vaciones por auditorías al gasto 
federalizado ejecutadas. 

El indicador mide la proporción 
de Pliegos de Observaciones re-
specto las auditorías al gasto fed-
eralizado ejecutadas.

Porcentaje de Recomendacio-
nes por Auditoría Ejecutada. 

El indicador mide la proporción de 
recomendaciones generadas por 
las auditorías ejecutadas.

Porcentaje de Promoción de Re-
sponsabilidades Administrativas 
Sancionatorias (PRAS) por Audi-
toría Ejecutada. 

El indicador mide el resultado de 
la implementación de las audi-
torías en cuanto a PRAS iniciadas. 

Porcentaje de Promoción de Re-
sponsabilidades Administrativas 
Sancionatorias (PRAS) por audi-
torías directas al gasto federali-
zado ejecutadas. 

El indicador mide la proporción 
de PRAS respecto el total de au-
ditorías directas al gasto federali-
zado.

Porcentaje de PRAS derivados 
de los Pliegos de Observaciones. 

El indicador mide la proporción 
por técnica de muestreo de PRAS 
como resultado de la promoción 
de Pliego de Observaciones.

Fuente: Unidad de Evaluación y Control. 

En lo correspondiente a los procesos de planeación de audito-
rías por parte de la ASF, la UEC estableció ocho indicadores que 
permitirán la evaluación del desempeño de la entidad de fiscali-
zación superior: 

Tabla 3
Matriz de Indicadores de Planeación

Proceso Indicador Descripción

Pl
an

ea
ci

ón

Porcentaje de ingresos fiscaliza-
dos.

El indicador mide la proporción 
de ingresos fiscalizados mediante 
auditorías directas.

Porcentaje de gasto fiscalizado. El indicador mide la proporción de 
gastos fiscalizado del SPP (Sec-
tor Público Presupuestario) medi-
ante auditorías directas.

Porcentaje de gasto federalizado 
fiscalizado.

El indicador mide la proporción 
de gastos federalizado fiscalizado 
mediante auditorías directas.
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Proceso Indicador Descripción

Pl
an

ea
ci

ón
Porcentaje de programas presu-
puestarios fiscalizados.

El indicador mide la proporción 
de programas presupuestarios 
fiscalizados mediante auditorías 
directas.

Porcentaje de entes fiscalizados. El indicador mide la proporción de 
entes fiscalizados mediante audi-
torías directas.

Porcentaje de municipios y de-
marcaciones territoriales fisca-
lizados.

El indicador mide la proporción 
de municipios y demarcaciones 
territoriales fiscalizados mediante 
auditorías directas.

Porcentaje de auditorías de regu-
laridad.

El indicador mide la proporción de 
las auditorías de regularidad en la 
composición del PAAF.

Porcentaje de auditorías de des-
empeño.

El indicador mide la proporción de 
las auditorías de desempeño en 
la composición del PAAF.

Fuente: Unidad de Evaluación y Control. 

8. Diseño Estratégico de la UEC

Es muy importante subrayar que el rediseño de la UEC se hizo 
de cara a las obligaciones de la CVASF y la normativa para la fis-
calización superior que está todavía vigente en la legislación se-
cundaria, pero que ya no corresponde con las disposiciones de la 
reforma a nivel constitucional. Por ello, con la aprobación de las 
leyes secundarias, los indicadores, estructura y líneas estratégi-
cas de acción de la UEC es posible que sufran modificaciones. 
Por el momento, el diseño estratégico de la UEC contempla los 
siguientes aspectos:

Misión: Apoyar a la CVASF en la evaluación de la función fisca-
lizadora y del desempeño de la ASF, mediante la revisión y aná-
lisis de los productos derivados de la fiscalización de la Cuenta 
Pública; así como vigilar que sus servidores públicos cumplan 
estrictamente con las atribuciones del marco jurídico aplicable.

Visión: Que la CVASF, con apoyo de la UEC, contribuya al pro-
ceso de consolidación del control parlamentario del gasto público 
federal y del cumplimiento de los objetivos de los programas fede-
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rales, mediante la institucionalización de los procesos de mejora 
del desempeño de la fiscalización superior y con la participación 
activa de la sociedad civil.

A continuación, se presenta la alineación existente entre cada 
Dirección con funciones sustantivas y los elementos del marco 
legal que rigen su función. La alineación permite que la UEC pue-
da cumplir con su misión, y a su vez alcanzar los objetivos que se 
plantean en su Plan Estratégico4.

8.1. Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior

Objetivo Estratégico: Brindar de manera oportuna y eficiente las 
herramientas técnicas a la CVASF para que evalúe el desempeño 
de la ASF mediante la elaboración de un marco de referencia de 
calidad y el análisis técnico de la acción fiscalizadora.

Línea de Acción: Ejecutar de forma oportuna y eficiente el análisis 
técnico de la acción fiscalizadora, a fin de brindarle a la CVASF 
las herramientas técnicas necesarias para cumplir con su mandato 
en la evaluación del desempeño de la ASF, además de proponer 
las conclusiones y recomendaciones para la mejora continua de la 
acción fiscalizadora y el proyecto de informe de análisis de la fisca-
lización superior para la CPCP que remite la CVASF.

Proceso: Análisis de los informes derivados de la fiscalización. 

Indicador: Grado de cumplimiento en la entrega de los informes 
derivados de la fiscalización superior.

El indicador mide la oportunidad en la elaboración y entrega de 
los documentos que conforman los informes derivados de la fis-
calización superior.

8.2. Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las 
funciones de Contraloría Social

Objetivo Estratégico: Apoyar a la CVASF en el mejoramiento del 
desempeño de la función fiscalizadora de la ASF, mediante la ela-

4 El artículo quinto transitorio del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Con-
trol (RIUEC) prevé la expedición del Plan Estratégico dentro de los ciento ochenta días 
posteriores a la entrada en vigor del Reglamento, mismo que al 30 de junio de 2015 se 
encuentra en trámite de validación por parte de la CVASF.
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boración de criterios metodológicos y la implementación de indica-
dores para la adecuada evaluación de su efecto o consecuencia.

Línea de Acción: Elaborar los criterios metodológicos de evalua-
ción del desempeño, así como implementar los indicadores para 
que la CVASF pueda evaluar de forma adecuada el efecto o con-
secuencia de la función fiscalizadora de la ASF, y como resultado 
contribuya al mejoramiento de su desempeño.

Proceso: Evaluar la Fiscalización

Indicador: Cumplimiento en la entrega del informe anual sobre el 
resultado de la evaluación del desempeño de la ASF.

El indicador mide la oportunidad en la elaboración y entrega del 
informe anual sobre los resultados de la aplicación de los indica-
dores de evaluación del desempeño de la función de fiscalización 
de la ASF.

8.3. Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica

Objetivo Estratégico: Mejorar el desempeño organizacional, 
funcional y procedimental de la ASF, mediante la práctica de au-
ditorías, visitas, inspecciones y evaluaciones técnicas, a fin de 
promover la adopción de normas, políticas, estructuras y linea-
mientos, para que su operación resulte apegada a los principios 
constitucionales de economía, eficiencia, eficacia, transparencia 
y honradez; además de promover que los servidores públicos de 
la ASF se conduzcan, en el desempeño de sus funciones, dentro 
del marco de legalidad establecido.

Línea de Acción: Llevar a cabo la práctica de auditorías, visitas, 
inspecciones y evaluaciones técnicas para impulsar la mejora del 
desempeño organizacional, funcional y procedimental de la ASF.

Proceso: Auditorías y Evaluaciones Técnicas.

Indicador: Porcentaje de cumplimiento de auditorías y evalua-
ciones técnicas.

El indicador evalúa si la práctica de auditorías, visitas, inspec-
ciones y evaluaciones técnicas para impulsar la mejora del des-
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empeño organizacional, funcional y procedimental de la ASF, se 
lleva a cabo oportunamente.

Con la aprobación el 15 de diciembre de 2014, del nuevo Regla-
mento Interior de la Unidad de Evaluación y Control (RIUEC), se 
inaugura para ésta, una nueva etapa institucional. Con ello, se da 
certidumbre al quehacer de la UEC, con una normatividad que per-
mite abonar en la tarea parlamentaria con hechos concretos a favor 
de la transparencia y una mejor rendición de cuentas.

De esta manera, la Cámara de Diputados y la CVASF se acercan 
más a un concepto de la acción fiscalizadora, acorde con los es-
tándares internacionales5.

Para avanzar hacia una fiscalización preventiva, correctiva, propo-
sitiva y en tiempo real, la nueva visión que caracteriza a la acción 
fiscalizadora incrementa su valor al buscar la efectividad de los pro-
gramas de políticas públicas, mediante la evaluación al desempeño 
de las entidades públicas, por medio de la construcción de indica-
dores adecuados y con base en un nuevo marco metodológico.

Con base en esta nueva perspectiva se podrán identificar los me-
canismos y las mejores prácticas de auditoría para optimizar el 
desempeño de las entidades auditadas y la calidad del gasto pú-
blico. Se insertará la práctica de la auditoría en un esquema de 
mejora continua en donde, además, se identifica claramente y se 
respeta la labor de los órganos auditores.

En este esquema la CVASF y la UEC adquieren un sentido propio 
y novedoso en la cadena de valor que caracteriza la nueva políti-
ca de fiscalización, ya que estas tendrán la función de identificar 
y evaluar la capacidad y el nivel de incidencia de las auditorías 

5 Véase: VV.AA. Transparencia y Confianza en el Sector Público. Avances en las Enti-
dades de Fiscalización en América Latina y Caribe: 2002-2012. Banco Interamericano 
de Desarrollo. 2014. 
http://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6525/Transparency%20and%20
confidence%20in%20the%20public%20sector.%20Advances%20in%20Supreme%20
Audit%20Institutions%20in%20Latin%20Amecia%20and%20the%20Caribbean%20
2002-2012.pdf?sequence=2 (Fecha de consulta febrero 2015) . Asimismo, véase la úl-
tima resolución en materia adoptada por las Naciones Unidas: Promoting and fostering 
the efficiency, accountability, effectiveness and transparency of public administration 
by strengthening supreme audit institutions. Nueva York, 19 December 2014.
http://www.intosai.org/news/221214-new-resolution-adopted.html (Fecha de consulta 
febrero 2015).
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implementadas por la ASF para el mejor desempeño de las enti-
dades fiscalizadas, con el propósito de que sus resultados sirvan 
para mejorar la efectividad de los programas gubernamentales y 
el gasto público, para el beneficio de la sociedad en su conjunto. 

Conclusiones

Como conclusión podemos apuntar las siguientes reflexiones:

a) Existe un potencial latente y que cada vez se encuentra 
más cercano de aprovechar, dadas las reformas en pro-
ceso para establecer un ciclo presupuestal completo y por 
ende, una fiscalización superior proactiva y no reactiva;

b) La CVASF y la UEC tienen que ser reconocidas formal-
mente como parte del Sistema Nacional de Combate a la 
Corrupción, así como del Sistema Nacional de Fiscaliza-
ción en virtud de que realizan una de las partes más im-
portantes del proceso fiscalizador, el análisis razonado 
y el dotar de valor agregado al informe como un insumo 
para la definición de políticas públicas y la configuración 
del presupuesto de egresos del ejercicio subsecuente. 
Valga decir, por lo menos, en un nuevo esquema norma-
tivo pueden desempeñar ese papel que actualmente no 
está siendo suficientemente aprovechado;

c) La estructura organizacional y la planeación estratégica 
de la Unidad de Evaluación y Control responden ade-
cuadamente a las necesidades que le fijan las carac-
terísticas de la fiscalización superior tras las reformas 
constitucionales en materia anticorrupción, y

d) La accountability de las finanzas públicas requiere un 
ambiente constitucional apropiado, así como las condi-
ciones culturales y políticas que permitan su mejor éxi-
to. Un PAC funcional será ineficaz si no cuenta con un 
ambiente de gobernanza financiera que le dé soporte, 
transmita sus aportes y los aproveche. 
La conclusión principal es que se requiere de integrar en el 
Sistema Nacional Anticorrupción expresamente a la CVASF 
y dotarla de facultades concretas para lograr la vinculación 
de la evaluación ex post y ex ante del presupuesto.
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Acrónimos

ASF: Auditoría Superior de la Federación.
ASOFIS: Asociación Nacional de Organismos de Fiscaliza-

ción Superior y Control Gubernamental.
CPCP: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
CVASF: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación. 
INTOSAI: Organización Internacional de Entidades Fiscaliza-

doras Superiores. 
LFRCF: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación.
LFPRH: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
PAC: Comisión de cuenta pública, Public account com-

mittee. 
RIUEC: Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y 

Control.
SAI: Institución de fiscalización superior, Supreme audit 

institutions. 
SFP: Secretaría de la Función Pública.
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
SNF: Sistema Nacional de Fiscalización.
UEC: Unidad de Evaluación y Control. 
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La Auditoría Interna frente
a la Reforma Constitucional Anticorrupción

Luis Guillermo López Moreno*

I. Introducción

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que los recursos económicos de que 
disponga la Federación se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados y que los resultados del ejercicio de 
dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
la misma establezca.

Sin menoscabo de las facultades conferidas a la Auditoría Su-
perior de la Federación de la H. Cámara de Diputados en los 
artículos 74, fracción VI y 79 del propio texto constitucional, las 
instancias técnicas a que se refiere nuestra Constitución encuen-
tran sustento en el numeral 37, fracciones VIII y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, vigente por virtud 
del artículo segundo transitorio del Decreto que la reforma, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013 
y éstas son: la Secretaría de la Función Pública, así como los ór-
ganos internos de control en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a través de sus titulares y los de 
las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades que dependen 
jerárquica y funcionalmente de la mencionada Secretaría.

Luis G. López Moreno     La Auditoría Interna frente a la Reforma...

* Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. Maestro en 
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Como se ha expuesto, el andamiaje jurídico que ha soportado la 
existencia de la Auditoría Interna como parte integrante de los 
Órganos Internos de Control, con dependencia jerárquica y fun-
cional de la Secretaría de la Función Pública, incluye los ya invo-
cados artículos 134 Constitucional; 3º y 37, fracciones VIII y XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (vigente 
conforme a lo estipulado en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 2 de enero del 2013).

Sus atribuciones y facultades han radicado por antonomasia en 
los siguientes ordenamientos: 6, primer párrafo, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 305, 306, 
307 y 311 fracciones I, II y penúltimo párrafo, de su Reglamento; 
1, 3, letra D y penúltimo párrafo, 79, 80, primer párrafo, fracción 
II, inciso a) y 82, párrafo primero, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; así como en las Disposiciones 
Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas 
de Inspección, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio del 2010, con reformas al 16 de junio del 2011.

Por disposición de la ley, los Titulares de los Órganos Internos 
de Control y de Auditoría Interna, en su calidad de autoridades 
administrativas, fungen como órganos fiscalizadores y otorgan 
legitimidad al ejercicio gubernamental al prevenir las irregularida-
des y proponer modificaciones en los esquemas administrativos. 

II. Reforma constitucional anticorrupción

II.1. Modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración  
 Pública Federal

El 2 de enero del 2013, fue publicado el “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal”. En este Decreto 
se deroga el artículo 37 de la citada Ley, el cual confería atribu-
ciones y facultades a la Secretaría de la Función Pública, tales 
como las de designar y remover a los titulares de los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, así como a los de las áreas de audito-
ría, quejas y responsabilidades de los propios órganos, quienes 
dependían jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, y a los 
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que por virtud de la propia Ley se les había otorgado el carácter 
de autoridades.

Ahora, en el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se ha dispuesto que:

Los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal serán los responsa-
bles de mantener el control interno y de gestión de la 
dependencia o entidad que encabecen, con el apoyo 
de unidades de auditoría preventiva y que los propios 
titulares tendrán la obligación de nombrar a los au-
ditores preventivos de su respectiva dependencia y 
entidad, con base en los perfiles que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Así, las Unidades de Auditoría Preventiva en cada Dependencia 
y Entidad:

• Apoyarán la política de control interno y la toma de deci-
siones relativas al cumplimiento de los objetivos y políti-
cas institucionales, el óptimo desempeño de servidores 
públicos, la modernización continua y el desarrollo efi-
ciente de la gestión administrativa, así como el correcto 
manejo de los recursos públicos;

• Se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisicio-
nes, obra pública, presupuesto, contabilidad, fiscalización 
superior, procedimiento administrativo, transparencia y 
acceso a la información, responsabilidades, combate a 
la corrupción y otras afines a la materia, y por las dispo-
siciones generales que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto de dichos asuntos;

• Formarán parte del sistema nacional de fiscalización, e 
incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códi-
gos de ética, de conformidad con las mejores prácticas, 
que considere el referido sistema;

• Formularán en el mes de noviembre su plan anual de 
trabajo y de auditorías, y

• En los meses de mayo y noviembre entregarán informes 
tanto al titular de la dependencia o entidad de que se 
trate, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, sobre hallazgos en la gestión y recomendacio-
nes en relación con las acciones correctivas, preventivas 
y oportunidades de mejora respecto de la calidad y efi-
ciencia de los distintos procesos internos y ejecución de 
los programas, así como sobre la eficiencia y eficacia en 
la administración de los recursos humanos, materiales 
y financieros y de los servicios generales, además de 
los correspondientes a la situación de desempeño y el 
ejercicio del gasto; y en su caso, sobre la relación de 
los procedimientos abiertos por causas disciplinarias, de 
presunta responsabilidad administrativa y de sanciones 
aplicadas por la propia unidad de auditoría preventiva, 
así como de las denuncias presentadas ante la autoridad 
competente por actos de corrupción.

El Artículo Segundo Transitorio del Decreto de Reformas que se 
publicó el 2 de enero del 2013, advierte que las modificaciones a los 
precitados artículos 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, por lo que se refiere a la desaparición y transfe-
rencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, 
quedaron pendientes de entrar en vigor hasta la fecha en que el 
órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia 
anticorrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones 
constitucionales y legales que le den existencia jurídica. Entre tan-
to, la Secretaría de la Función Pública continuará ejerciendo sus 
atribuciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento de 
expedición del propio Decreto.

II.2. Modificaciones al texto Constitucional

El 27 de mayo del 2015, fue publicado el “DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de combate a la corrupción”.

La reforma integral contra la corrupción tiene dos enfoques: pre-
ventivo y punitivo, destacándose que el enfoque preventivo está 
débilmente desarrollado. Para fortalecer el enfoque preventivo se 
requiere aprobar un programa de reformas legales tendientes a 
que la administración pública funcione de tal manera que se evi-
te la aparición de prácticas corruptas, revisar y adecuar entre 
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otros ordenamientos las leyes de adquisiciones y de obras pú-
blicas para simplificar y transparentar las licitaciones, incorporar 
“cláusulas anticorrupción” en los contratos y fortalecer los proce-
dimientos de conciliación e inconformidades.

Todos los actos de corrupción serán objeto de investigación del 
órgano anticorrupción, mientras que las unidades de auditoría in-
terna, por su parte, se harán cargo de otras faltas que no sean 
corrupción, con la salvedad de que en cumplimiento a la ley que 
al efecto se emita, aquellos casos donde derivado de sus actua-
ciones tengan conocimiento de un posible hecho de corrupción, 
deberán dar parte al órgano responsable de combatir la corrup-
ción para que actúe en consecuencia. Asimismo, la ley regulará 
el procedimiento mediante el cual se procesarán los hallazgos de 
las auditorías.

II.3. Impacto de la Reforma Anticorrupción en Materia de 
Auditoría Interna

Las Unidades de Auditoría Preventiva serán la instancia que se 
encargará de perseguir y sancionar las Infracciones Administra-
tivas y las Faltas Administrativas Graves, mientras que el órgano 
anticorrupción se reservará los Actos de Corrupción.

La intención es que las Unidades de Auditoría Preventiva del Eje-
cutivo se enfoquen en actividades de mejora de la gestión, super-
visión de procesos administrativos e imposición de sanciones al 
régimen disciplinario, sin la responsabilidad de sustanciar expe-
dientes relacionados con la corrupción.

La ley de la materia establecerá que los Titulares de las Unida-
des de Auditoría Preventiva, previo a su nombramiento, serán 
evaluados y certificados por el órgano anticorrupción, igualmen-
te, señalará los mecanismos de monitoreo y evaluación para los 
funcionarios de las contralorías. Con la posibilidad de certificar y 
ratificar a quienes ya ocupan cargos de contralores.

Asimismo, está previsto que parte del personal que labora en in-
vestigaciones, imposición de sanciones y auditorías en las contralo-
rías, sea reubicado en el nuevo órgano autónomo, aprovechándose 
todo aquello que ha demostrado su utilidad y pertinencia.
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En cuanto a los actos en que incurran los servidores públicos 
que sin mediar dolo o corrupción tengan como consecuencia un 
quebranto a la hacienda pública, sin importar monto deberán ser 
informados a la Auditoría Superior de la Federación y al órgano 
anticorrupción para que decidan lo procedente.

El importe de las sanciones económicas de carácter federal será 
concentrado en la Tesorería de la Federación.

En la Auditoría Interna, la modificación al artículo 79 constitucio-
nal, impactará su labor, toda vez que se eliminan los principios de 
posterioridad y anualidad de la función de fiscalización a cargo de 
la Auditoría Superior de la Federación y ahora esta autoridad po-
drá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente.

Derivado de denuncias, podrá hacer revisiones durante el ejer-
cicio fiscal en curso, así como respecto de ejercicios anteriores; 
elaborará los novedosos “Informes Individuales de Auditoría” y 
tendrá facultades para promover responsabilidades ante el nue-
vo Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las 
sanciones que correspondan a los servidores públicos federales.

Conviene ponderar los términos en que se modifica todo el Título 
Cuarto Constitucional, destacándose que el artículo 109 de nues-
tra Carta Magna ahora estratificará las faltas administrativas, 
reconociendo la existencia de “faltas graves”, así como “la in-
tervención de particulares y personas morales en la comisión de 
actos vinculados con las mismas”. De igual forma, deberá ponde-
rarse que la disposición constitucional prevista en el artículo 114 
establece una prescripción no inferior a 7 años cuando los actos 
u omisiones fuesen graves.

La reforma prevista en el artículo 109 Constitucional que refiere: 
“…a los órganos responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les 
serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía 
de la información en materia fiscal o la relacionada con operacio-
nes de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios…”, impacta la función de Auditoría Interna, dedicada 
entre otras actividades a la revisión de los mecanismos de control 
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implementados para la adecuada protección de los activos y a 
revisar la eficacia de los procedimientos de control interno, toda 
vez que se podría enfrentar a una disyuntiva entre la eficacia de 
los mecanismos y procedimientos de control, y la secrecía de la 
información.

III. La auditoría interna conforme a las mejores prácticas

Frente al panorama que ofrece la Reforma, hay que acabar con 
la repetición sistemática de las malas prácticas en el ejercicio del 
gasto público a través de la función fiscalizadora como una herra-
mienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno 
se ejecuten de manera eficaz y eficiente.

El Instituto de Auditores Internos de los Estados Unidos define la 
auditoría interna como una actividad independiente que tiene lu-
gar dentro de la organización y que está encaminada a la revisión 
de operaciones contables y de otra naturaleza, con la finalidad de 
prestar un servicio a la dirección1.

La auditoría interna debe ayudar a la organización en el cumpli-
miento de sus funciones y responsabilidades, proporcionándole 
análisis objetivos, evaluaciones, recomendaciones y todo tipo de 
comentarios pertinentes sobre las operaciones examinadas.

La evolución en materia de control ha provocado la paulatina y 
actualmente total aplicación de la auditoría interna en la adminis-
tración pública. La filosofía de acción y actuación de la auditoría 
interna en el sector público es idéntica a la auditoría interna en el 
sector privado2.

“La auditoría es un proceso sistemático, independien-
te y documentado para obtener registros, declaracio-
nes de hechos o cualquier otra información pertinente 
al grupo de políticas, procedimientos o requisitos usa-
dos como referencia y contra los cuales se confrontan 

1 Cfr. Mauricio León Lefcovich, “Auditoría Interna. Un enfoque sistémico y de mejora 
continua”, Consultor en Administración de Operaciones y Estrategia de Negocios, con-
tacto mlefcovich@hotmail.com

2 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, “Auditoría a las Cuentas Públicas”, Méxi-
co, IMCP, 2004, p. 208, visible en: http://imcp.org.mx/auditoria
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para evaluarlos de manera objetiva, a fin de determi-
nar si se cumplen”.3

Las auditorías internas, denominadas en algunos casos como au-
ditorías de primera parte, se deben realizar por, o en nombre de, 
la propia organización, para la revisión por parte de la dirección y 
con otros fines internos (ej. para confirmar la efectividad del siste-
ma de gestión o para obtener información para la mejora del sis-
tema de gestión). Las auditorías internas constituyen la base para 
la auto-declaración de conformidad de una organización.

El auditor afecta la organización por medio de sus auditorías es-
pecíficas, por su elección de participantes en la elaboración del 
trabajo de revisión y también la afecta según sea la técnica que 
haya escogido para realizar la auditoría.

Para mayor referencia, se pondera lo trascendental de su traba-
jo conforme a la siguiente jurisprudencia administrativa4: “RES-
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO DE INVES-
TIGACIÓN O AUDITORÍA PUEDEN RECLAMARSE EN EL JUICIO 
DE NULIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN DISCIPLINARIA Y EL 
PLANTEAMIENTO RESPECTIVO DEBERÁ ESTUDIARSE POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”

Los auditores internos, si bien son independientes de las acti-
vidades que auditan, deben formar parte de la organización y 
proporcionar vigilancia y asesoramiento continuo de todas sus 
actividades. Sus objetivos están determinados por normas pro-
fesionales, por el consejo directivo y la gerencia o dirección; sus 
clientes primordiales son la gerencia y el consejo directivo.

El alcance del trabajo de los auditores internos es integral. És-
tos sirven a la organización ayudándole a cumplir sus objetivos 
y mejorando sus operaciones, procesos de gestión de riesgos, 
control interno y gobierno. Interesados en todos los aspectos de 

3 Norma Internacional ISO 19011, “Directrices para la Auditoría de Sistemas de Gestión”, 
texto recuperado de: innovación.cicese.mx/…internos/Norma%20ISO%2019011%20
2011.pdf

4 Contradicción de tesis No. 257/2007, votada el 16 de enero del 2008, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 9ª. época, 2ª. 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero del 2008; 
pág. 596. 2ª./J.8/2008, consultable en http://ius.scjn.gob.mx
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la organización, tanto contables como no contables, los auditores 
internos se centran en acontecimientos futuros como resultado 
de sus revisiones y evaluaciones continúas de controles y proce-
sos. También están interesados en la prevención de fraudes de 
todo tipo.

En un ambiente de evolución permanente, determinado por las 
actuales tendencias mundiales, las cuales se centran en el plano 
económico soportadas por la evolución tecnológica, surge la ne-
cesidad de que la función de auditoría interna pretenda el mejo-
ramiento de su gestión.

En la evolución de la teoría del control interno se definió en princi-
pio a los controles como mecanismos o prácticas para prevenir o 
identificar actividades no autorizadas, más tarde se incluyó el con-
cepto de lograr que las cosas se hagan, la corriente actual define 
al control como cualquier esfuerzo que se realice para aumentar 
las posibilidades de que se logren los objetivos de la organización.

El Modelo COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission) es: “un proceso efectuado por la Junta 
Directiva de la entidad, por la Administración y por otro personal, 
diseñado para proporcionar a la administración un aseguramiento 
razonable con respecto al logro de los objetivos”5 En este sentido, 
el control interno se encuentra sobre las personas y en consecuen-
cia, en cualquier parte de los sistemas, procesos, funciones o ac-
tividades y no en forma separada como técnicamente se pudiera 
interpretar de los enunciados del proceso administrativo, que decla-
ra que la administración organiza, planea, dirige y controla.

La estructura del control interno, propuesta por el Modelo COSO, 
identifica cinco componentes interrelacionados:

a) Ambiente de Control. Es el elemento que proporciona dis-
ciplina y estructura. El ambiente de control se determina en 
función de la integridad y competencia del personal de una 
organización, los valores éticos son un elemento esencial 

5 Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA). “Mejores Prácticas en la 
Auditoría Interna”, conclusiones de la V Reunión de Auditores Internos de Banca Central, 
celebrada del 8 al 11 de noviembre de 1999, en el Banco Central de Reserva del Perú, 
Lima, Perú, texto recuperado de: www.cemla.org/auditoria/docs/aud-991125-con.pdf
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que afecta a otros componentes del control. Entre sus fac-
tores se incluye la filosofía de la administración, el estilo 
operativo, así como la manera en que la gerencia confiere 
autoridad y asigna responsabilidades, organiza y desarro-
lla a su personal;

b) Evaluación de Riesgos. Es la identificación y análisis de 
los riesgos que se relacionan con el logro de los objeti-
vos, la administración debe cuantificar su magnitud, pro-
yectar su probabilidad y sus posibles consecuencias;

c) Actividades de Control. Las actividades de control ocu-
rren a lo largo de la organización, en todos los niveles 
y todas las funciones, incluyendo los procesos de apro-
bación, autorización, conciliaciones, etc. Las actividades 
de control se clasifican en: controles preventivos, detec-
tivos, correctivos, manuales o de usuario, de cómputo o 
de tecnología de información y administrativos;

d) Información y Comunicaciones. Se debe generar infor-
mación relevante y comunicarla oportunamente, de tal 
manera que permita a las personas entenderla y cumplir 
con sus responsabilidades, y

e) Monitoreo. Los controles internos deben ser monitorea-
dos constantemente para asegurarse que el proceso se 
encuentra operando como se planeó y comprobar que 
son efectivos ante los cambios de las situaciones que les 
dieron origen. El alcance y la frecuencia del monitoreo 
dependen de los riesgos que se pretenden cubrir.

IV. Normas internacionales para el ejercicio profesional de 
la auditoría interna

Los trabajos que lleva a cabo la auditoría interna son realizados en 
ambientes legales y culturales diversos, dentro de organizaciones 
que varían según sus propósitos, tamaño y estructura, y por perso-
nas de dentro o fuera de la organización. Si bien estas diferencias 
pueden afectar la práctica de la auditoría interna en cada ambien-
te, el cumplimiento de las Normas Internacionales para el Ejercicio 
Profesional de la Auditoría Interna es esencial para el ejercicio de 
las responsabilidades de los auditores internos6.

6 Instituto de Auditores Internos (The Institute Of Internal Auditors). “Normas Interna-
cionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna”, Altamonte Springs, FL 
32701-4201, USA, 2012, texto recuperado de: https://na.theiia.org/translations/Public-
Documents/IPPF/Spanish.pdf
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El propósito de las Normas Internacionales para el Ejercicio Pro-
fesional de la Auditoría Interna es:

1. Definir principios básicos que representen el ejercicio de 
la auditoría interna tal como éste debería ser;

2. Proporcionar un marco para ejercer y promover un amplio 
rango de actividades de auditoría interna de valor añadido;

3. Establecer las bases para evaluar el desempeño de la au-
ditoría interna, y

4. Fomentar la mejora de los procesos y operaciones de la 
organización.

Las Normas son requisitos enfocados a principios, de cumplimiento 
obligatorio, que consisten en: a) Declaraciones de requisitos bá-
sicos para el ejercicio de la auditoría interna y para evaluar la efi-
cacia de su desempeño, de aplicación internacional a nivel de las 
personas y a nivel de las organizaciones, y b) Interpretaciones que 
aclaran términos o conceptos dentro de las Declaraciones.

Las Normas se aplican a los auditores internos individualmente y 
a las actividades de auditoría interna. Todos los auditores inter-
nos son responsables de cumplir con las Normas relacionadas 
con la objetividad, aptitud y cuidado profesional. Además, los au-
ditores internos son responsables de cumplir con las Normas que 
son relevantes para el desempeño de su trabajo. Los Titulares de 
Auditoría Interna son responsables del cumplimiento general de 
las Normas.

V. Las tres líneas de defensa para una efectiva gestión de 
riesgos y control

No es suficiente que existan diversas funciones de riesgo y con-
trol, el desafío consiste en asignar roles específicos y coordinar 
con eficacia y eficiencia estos grupos de manera que no existan 
“brechas” en la cobertura de los controles ni duplicaciones inne-
cesarias. Deben ser definidas responsabilidades claras, de modo 
que cada grupo de profesionales de riesgo y control entienda los 
límites de sus responsabilidades y cómo encaja su rol en la es-
tructura general de riesgo y control de la organización.

El modelo de las Tres Líneas de Defensa proporciona una manera 
simple y efectiva para mejorar las comunicaciones en la gestión de 
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riesgos y control mediante la aclaración de las funciones y deberes 
esenciales relacionados. Este modelo proporciona una mirada nue-
va a las operaciones, ayudando a asegurar el éxito continuo de las 
iniciativas de gestión del riesgo.

En el modelo de las Tres Líneas de Defensa, el control de la 
gerencia es la primera línea de defensa (Gestión Operativa) en 
la gestión de riesgos; las varias funciones de supervisión de ries-
gos, controles y cumplimiento establecidas por la administración, 
son la segunda línea de defensa (Funciones de Gestión de Ries-
gos y Cumplimiento); y el aseguramiento independiente es la ter-
cera (Auditoría Interna)7.

Modelo de tres líneas de defensa

Aunque ni los organismos de gobierno corporativo en las Enti-
dades Paraestatales y las Empresas Productivas del Estado, ni 
la alta dirección en las Dependencias del Sector Central, figuran 
entre las tres “líneas” en este modelo, no hay discusión de que el 
sistema de gestión de riesgos no estaría completo sin considerar 
primero las funciones esenciales de los organismos de gobierno 
corporativo (es decir, los consejos de administración u órganos 
equivalentes) y de la alta dirección (secretarios de Estado). Los 
organismos de gobierno corporativo y la alta dirección son los 

7 Instituto de Auditores Internos (The Institute Of Internal Auditors). “Las Tres Líneas 
de Defensa para una efectiva Gestión de Riesgos y Control”, Altamonte Springs, FL 
32701-4201, USA, 2013, texto recuperado de: https://na.theiia.org/translations/Public-
Documents/PP/Spanish.pdf
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principales interesados en ser atendidos por las “líneas”, y son 
las partes que mejor están posicionadas para ayudar a asegurar 
que el modelo de las Tres Líneas de Defensa está reflejado en 
los procesos de gestión de riesgos y control de la organización.

VI. El rol de la auditoría interna en relación con la gestión de 
riesgos para la organización

La gestión de riesgos para toda la organización pública debe ser un 
proceso estructurado, coherente y continuo que abarque a toda la 
organización para identificar, evaluar, afrontar e informar las oportu-
nidades y amenazas que afectan el logro de los objetivos.

En la figura anterior, de izquierda a derecha, se expresan los ro-
les a desempeñar por la auditoría interna en la administración 
de riesgos (ERM) desde actividades inherentes a la revisión y 
evaluación de riesgos; asesoramiento y estrategia para facilitar la 
identificación de riesgos, hasta evitar tomar decisiones o imponer 
procesos de gestión de riesgos, acciones propias de los Conse-
jos de Administración o de la Alta Dirección, ambos responsables 
del Control Interno en una organización.
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La auditoría interna es una actividad independiente, objetiva 
de aseguramiento y consulta8. Su rol básico es proveer asegu-
ramiento objetivo sobre la efectividad de la gestión de riesgo, 
igualmente, las dos formas más importantes de que la auditoría 
interna provea valor a la organización, es brindando asegura-
miento objetivo de que los principales riesgos de negocios están 
siendo manejados apropiadamente y proveyendo aseguramiento 
de que la gestión de riesgo y el marco de control interno están 
operando efectivamente.

A continuación se esquematiza qué es la Administración de Ries-
gos y sus beneficios:

¿Qué es la Administración de Riesgos Corporativos (ERM)?

VII. Auditoría interna y auditoría externa

Los “Términos de Referencia para Auditorías Externas de los 
Estados y la Información Financiera, Contable y Presupuestaria” 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública en 2014, aplica-
bles a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

8 Instituto de Auditores Internos (The Institute Of Internal Auditors). “El Rol de la Au-
ditoría Interna en relación con la Gestión de Riesgos para la Empresa”, Altamonte 
Springs, FL 32701-4201, USA, 2004, texto recuperado de: https://www.theiia.org/
chapters/pubdocs/331/Rol_del_Auditor_Interno_en_el_ERM.pdf
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Paraestatales de la Administración Pública Federal, la Procura-
duría, así como a los Fideicomisos Públicos No Paraestatales, 
Mandatos y Contratos Análogos, a sus Órganos Internos de Con-
trol, a las Firmas de Auditores Externos designadas y a las áreas 
de la Secretaría de la Función Pública usuarias de la información 
que se genere en el marco del Programa Anual de Auditorías Ex-
ternas, definen que:

Auditor Externo. Es el o los profesionales en contaduría pública 
integrados a una firma de auditores externos, titulados y certifi-
cados por un colegio o asociación profesional reconocidos por la 
Secretaría de Educación Pública, que emiten una opinión relativa 
a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los 
estados e información financiera contable y presupuestaria del 
ente público auditado.

Auditorías Externas. Comprenden las revisiones y la emisión de 
informes y/o dictámenes relativos a los estados financieros, a la 
aplicación de recursos presupuestarios, al cumplimiento de obli-
gaciones fiscales federales y, en su caso, locales.

Propósito de la Auditoría Externa. Es examinar las operaciones 
de los entes públicos, cualquiera que sea su naturaleza, con el 
propósito de verificar si los estados financieros contables y pre-
supuestarios han sido preparados con base en la normatividad 
vigente en materia financiera y presupuestaria; si el Ente Públi-
co cumple con sus obligaciones fiscales federales y estatales, si 
está apegado a la normatividad vigente en materia de adquisicio-
nes, arrendamientos, servicios y obra pública y si en el desarrollo 
de sus actividades se han cumplido las disposiciones normativas 
aplicables en materia de control interno.

Los auditores externos son independientes de la organización, y 
proporcionan una opinión anual de los estados contables9; no for-

9 NIF A-1 “ESTRUCTURA DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA”. De 
acuerdo a esta norma, la contabilidad es una técnica que se utiliza para el registro 
de las operaciones que afectan económicamente a una entidad y que produce sis-
temática y estructuradamente información financiera. Las operaciones que afectan 
económicamente a una entidad incluyen las transacciones, transformaciones internas 
y otros eventos. Por otra parte, refiere que la información financiera que emana de la 
contabilidad es información cuantitativa expresada en unidades monetarias y descrip-
tiva, que muestra la posición y desempeño financiero de una entidad, y cuyo objetivo 
esencial es el de ser útil al usuario general en la toma de sus decisiones económicas. 
Su manifestación fundamental son los estados financieros. Se enfoca esencialmente 
a proveer información que permita evaluar el desenvolvimiento de la entidad, así como 
en proporcionar elementos de juicio para estimar el comportamiento futuro de los flu-
jos de efectivo, entre otros aspectos.
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man parte de la organización, sino que son contratados por ella. 
Sus objetivos están establecidos fundamentalmente por ley y por 
su cliente primordial es el consejo directivo. La misión primordial 
de los auditores externos es ofrecer una opinión independiente 
de los estados contables anuales de la organización10. Su enfo-
que es histórico por naturaleza, dado que evalúan si los estados 
cumplen con principios contables de aceptación general, si pre-
sentan adecuadamente la situación financiera de la organización, 
si los resultados de las operaciones para un período dado están 
representados con precisión, y si los estados contables han sido 
materialmente manipulados.

El trabajo de los auditores internos y externos debe estar coordi-
nado con el fin de lograr una eficacia y eficiencia óptimas.

Los auditores internos y externos tienen intereses mutuos con 
respecto a la eficacia de los controles contables internos. Ambas 
profesiones se adhieren a códigos de ética y a normas profe-
sionales establecidas por sus respectivas asociaciones profesio-
nales. Sin embargo, hay grandes diferencias en la relación que 
cada una de ellas mantiene con la organización, y en el alcance 
de sus trabajos y objetivos.

10 NIF A-3 “NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y OBJETIVOS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS”. Los estados financieros son la manifestación fundamental de la in-
formación financiera; son la representación estructurada de la situación y desarrollo 
financiero de una entidad a una fecha determinada o por un período definido. Su pro-
pósito general es proveer información de una entidad acerca de la posición financiera, 
la operación financiera, del resultado de sus operaciones y los cambios en su capital 
contable o patrimonio contable y en sus recursos o fuentes, que son útiles al usuario 
general en el proceso de la toma de decisiones económicas.
Los objetivos de la información financiera se derivan principalmente de las necesida-
des del usuario general, las cuales a su vez dependen significativamente de la natu-
raleza de las actividades de la entidad y de la relación que dicho usuario tenga con 
ésta; sin embargo, los estados financieros no son un fin en sí mismos, dado que no 
persiguen el tratar de convencer al lector de un cierto punto de vista o de la validez de 
una posición; más bien, son un medio útil para la toma de decisiones económicas en el 
análisis de alternativas para optimizar el uso adecuado de los recursos de la entidad.
Los estados financieros deben ser útiles para: a) tomar decisiones de inversión o asig-
nación de recursos; b) tomar decisiones de otorgar crédito; c) evaluar la capacidad de 
la entidad para generar recursos o ingresos por sus actividades; d) distinguir el origen 
y las características de los recursos financieros de la entidad, así como el rendimiento 
de los mismos; e) formarse un juicio de cómo ésta maneja la rentabilidad, solvencia y 
capacidad de crecimiento de la entidad, y f) conocer la capacidad de crecimiento de 
la entidad, la generación y aplicación del flujo de efectivo, su productividad, su capa-
cidad para mantener el capital contable o patrimonio contable, el potencial para conti-
nuar operando en condiciones normales y su facultad para cumplir su responsabilidad 
social a un nivel satisfactorio.
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Los auditores internos y externos deben reunirse periódicamen-
te para debatir intereses comunes; beneficiarse de sus técnicas, 
áreas de experiencia y perspectivas complementarias; conocer el 
alcance y los métodos de trabajo de cada uno; comentar la cober-
tura de auditoría y la programación para minimizar las redundan-
cias; proporcionar acceso a los informes, programas y papeles de 
trabajo; y evaluar conjuntamente las áreas de riesgo.

En cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión en lo 
que respecta al aseguramiento, el consejo directivo debe requerir 
la coordinación del trabajo entre los auditores internos y externos 
con el fin de aumentar la economía, eficiencia y eficacia del pro-
ceso de auditoría en general.

Las Normas de Información Financiera como el conjunto de pro-
nunciamientos normativos, conceptuales y particulares aceptados 
de manera amplia y generalizada por todos los usuarios de la in-
formación financiera, no expresan que la Auditoría Interna y la Au-
ditoría Externa se contraponen o que debe existir la una sin la otra. 
Antes bien, se complementan debido a sus diferentes propósitos: 
la Auditoría Interna es un elemento importante de control, destina-
do para incrementar valor y mejorar todas las operaciones de una 
organización, a través de un análisis profesional, sistemático, ob-
jetivo y disciplinado a las operaciones financieras y administrativas 
después de que han sido ejecutadas. En tanto que el objetivo de la 
Auditoría Externa consiste en emitir una opinión sobre la razonabi-
lidad de la información financiera, dando confianza a los usuarios 
de dicha información.

Conclusiones

• Frente a la complejidad del fenómeno de la corrupción, en 
el futuro inmediato las reformas constitucionales en materia 
anticorrupción sitúan a la auditoría interna en las institucio-
nes públicas como un instrumento de carácter preventivo que, 
sujeto a otras reformas legales, permitirá servir de apoyo al 
cumplimiento de objetivos, la modernización y el desarrollo 
eficiente de la gestión administrativa. Su punto de partida 
será concebir a la organización como un sistema interrelacio-
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nado de actividades, donde cada área se responsabilizará del 
conjunto de acciones que desarrolla.11

Así, el grado de autonomía que se les resta a los auditores in-
ternos, sujetos de nueva cuenta a la jerarquía de los titulares 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, deberá ser compensado con retribuirles de manera 
específica facultades para evaluar y fiscalizar resultados.
Lo anterior debido a que si bien la auditoría interna no se “re-
diseña”, su reorganización implicará trabajo especializado en 
equipo, basado en el conocimiento, con el interés de buscar 
desviaciones, fallas y problemas para ser corregidos.

• La función fiscalizadora de la auditoría interna se convierte 
en una herramienta que proveerá de evaluación autónoma 
e imparcial el manejo, desempeño y costos de las políticas 
y programas gubernamentales, para asegurar la ejecución 
eficaz y eficiente de las prácticas de gobierno; será coadyu-
vante de las organizaciones públicas en la mejora de sus 
procesos de gestión de riesgos y control interno.
El trabajo de la auditoría interna en el sistema nacional anti-
corrupción deberá orientarse a realizar un ejercicio estraté-
gico con el fin de profundizar la eficacia del control interno, 
priorizar la investigación por corrupción y reportar en tiem-
po y forma el gasto público.12 Dentro de sus actividades es-
tará la de someter a examen la gestión por procesos, bajo el 
concepto de que el análisis de un proceso puede dar lugar 
a acciones de rediseño para incrementar la eficacia, reducir 
costos y mejorar la calidad de los servicios públicos.13

• La reforma o cambio organizacional en materia anticorrupción 
constituye un proceso cuyos participantes serán susceptibles 
de ser medidos, controlados y evaluados, y en esa medida el 
papel de la auditoría interna será certificar que una organiza-
ción pública tenga identificados, evaluados y administrados 
sus riesgos, así como asegurar que se haya establecido el 
control interno institucional.

11 Cfr. Francisco Moyado Estrada, “Gobernanza y Calidad en la Gestión Pública”, Ges-
tión de Calidad, México, Siglo XXI Editores, 2010, páginas. 42, 43 y 44.

12 David Arellano Gault y Raúl Coronilla Cruz, “I.- La Corrupción Institucionalizada en 
México: Un Ensayo Sobre los Límites de los Instrumentos Clásicos para combatirla. 
El Caso de las Auditorías”, ¿Podemos Reducir la Corrupción en México? Límites y 
Posibilidades de los Instrumentos a nuestro alcance, México, Colección Coyuntura y 
Ensayo CIDE, 2012, páginas 38 y 39.

13 Cfr. Francisco Moyado Estrada, op. cit., nota 11, páginas. 42, 43 y 44.
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Las fases diagnóstico-propuesta del trabajo de la auditoría 
interna deberán ser un reto a superar por técnicas multifa-
céticas que incluyan: diagnóstico, propuesta, negociación 
de la propuesta, instrumentación, control y evaluación.14

• Combatir la corrupción es un desafío enorme para los mo-
delos de gestión actuales; los instrumentos de auditoría y 
control con que se cuenta, aunque limitados, son todos ne-
cesarios, por lo tanto, el ejercicio profesional de la auditoría 
pública que enfrenta tiende a cumplir normas internaciona-
les para atender un modelo que le define responsabilidades 
claras, toda vez que, a diferencia del fraude, la corrupción 
puede no dejar huella y ése es el gran reto de las auditorías 
y de las y los auditores.15

• La auditoría interna y el auditor externo en una organización 
pública no se contraponen, por el contrario, se complemen-
tan en la medida en que la primera es un elemento de con-
trol y el segundo brinda confianza financiera.
Las fallas o desviaciones pueden dar pistas iniciales sobre 
riesgos de corrupción, por lo tanto, la auditoría interna como 
un elemento de control, mediante la implementación meto-
dológica de técnicas de investigación que integran la conta-
bilidad, conocimientos jurídico-procesales y habilidades en 
finanzas, procederá a reunir información y opiniones en el 
examen de situaciones específicas.16 En estricto sentido, la 
auditoría interna podrá ahondar en los resultados de la revi-
sión inicial, a través del seguimiento a sus propios hallazgos.
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Importancia de la Auditoría Gubernamental Interna

Gabriela Zepeta Mejía*

Introducción

Verificar que la administración y ejercicio del recurso público se 
realiza con apego a los principios básicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objeti-
vos a que están destinados, representa, desde la Colonia hasta 
nuestros días en pleno siglo xxi, un reto.

La honestidad, la eficiencia y la eficacia de la gestión pública en 
la Administración Pública Federal (APF) se han visto cuestionadas 
por la ciudadanía, lo cual ha hecho necesaria la implantación de 
diversos mecanismos de control y fiscalización en los ámbitos con-
table, operativo, técnico, administrativo, tecnológico, legal, etc., con 
la finalidad de proteger al Gobierno de las pérdidas que se derivan 
de errores intencionales o no intencionales en el procesamiento de 
las transacciones y el manejo del patrimonio federal.

Debido al acelerado cambio global, a la preocupación internacio-
nal por el uso ordenado, honesto y eficiente por parte de los ser-
vidores públicos responsables y a la participación cada vez más 
activa de la sociedad respecto a la evaluación gubernamental; la 
Auditoría Gubernamental Interna enfrenta retos mayores y tiene 

* Licenciada en Contaduría por la UNAM. Maestría en Administración Pública por el 
Instituto Nacional de Administración Pública. Se ha desempeñado en diversos Ór-
ganos Internos de Control del sector público. Ha impartido capacitación interna en 
temas de Transparencia, Acceso a la Información, Auditoría y similares. Actualmente 
es Coadyuvante en el proceso de liquidación de Banca Cremi, S.A. y Banco Unión, 
S.A., en etapa de Quiebra, y presta servicios profesionales independientes en materia 
de asesoría administrativa, de control interno y de mejora de la gestión pública. 
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mayor presión social y política para contribuir oportunamente con 
la inspección del ejercicio del gasto público federal y el desarrollo 
administrativo integral de las dependencias y entidades; el fo-
mento de la transparencia, la atención ciudadana y el combate 
a la corrupción, actividades que son prioritarias para favorecer 
la probidad y eficiencia del actuar del servidor público y con ello 
elevar la credibilidad social sobre las instituciones, situaciones 
que abonan a la legitimidad del Estado. 

En este orden de ideas, la Auditoría Gubernamental Interna re-
viste un papel importante para, a través de la evaluación de las 
operaciones del gobierno, ayudar a la Administración Pública 
Federal (APF) a mejorar su gestión, lograr mayor transparencia, 
garantizar la rendición de cuentas, luchar contra la corrupción, 
obtener mejores resultados y con ello fortalecer la confianza pú-
blica. Consecuentemente esta disciplina contribuye a asegurar 
un mejor uso de los recursos en beneficio de la ciudadanía.

Figura 1
La labor de la Auditoría Gubernamental Interna debe apoyar 

los esfuerzos de la Administración Pública para:

Fuente: Elaboración propia.
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En este contexto la Auditoría Gubernamental ha sido un tema 
fundamental a nivel mundial no sólo por la necesidad de detectar 
y combatir los manejos irregulares de los recursos públicos, sino 
también por la necesidad de contar con instituciones guberna-
mentales eficientes y eficaces en el cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas públicos.

Sobre el particular, México a lo largo de la historia ha luchado por 
consolidar un gobierno eficiente, honesto y transparente, implemen-
tando diversos mecanismos de control, entre ellos las instancias de 
fiscalización.1 Al respecto, actualmente nuestro país está inmerso 
en un proceso de cambio en aras de un Sistema Nacional Antico-
rrupción, tendencia internacional que busca consolidar un sistema 
de fiscalización eficiente. Por ello resulta oportuno considerar las 
experiencias internacionales y los esquemas de otros países, para 
evaluar los aspectos que pueden mejorar la actuación de los órga-
nos que llevan a cabo la Auditoría Gubernamental Interna en Méxi-
co, como parte del Sistema Nacional Anticorrupción.

Derivado de lo anterior, se plantea una reflexión sobre el papel 
que juega la Auditoría Gubernamental Interna en la APF, las ca-
pacidades con que cuenta para desarrollar su labor y qué tanto 
estamos cerca como país, de los referentes y buenas prácticas 
internacionales que existen en la materia, por lo que aportará a 
los estudiosos de la materia e interesados en el tema, una re-
ferencia acerca del papel que juegan las instancias internas de 
auditoría en la gestión pública, en virtud de que su labor de vigilar 
que el gasto público se ejerza adecuadamente y se aplique para 
los fines sociales comprometidos, es una valiosa herramienta 
para asegurar que los programas gubernamentales cumplan con 
sus objetivos, para el mejoramiento de la gestión pública, para 
garantizar la transparencia y la rendición de cuentas y para cerrar 
espacios a la corrupción.

Para tales fines, se hace una revisión conceptual y general del 
quehacer del Estado, la Administración Pública y el Control In-
terno; se presenta un breve marco teórico-conceptual de la Fis-
calización y la Auditoría Gubernamental Interna para con ello 

1 Robles, Raúl, Política de Control y Fiscalización para la Administración Pública Fe-
deral, en Revista de Administración Pública (RAP) Nos. 57/58 enero-junio, Instituto 
Nacional de Administración Pública, A.C., México, 1984, p. 87.

Rap 137 español.indd   309 30/03/16   10:52



310 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

arribar a la importancia de esta disciplina dentro del quehacer 
del Estado; se rescata la experiencia internacional en materia de 
fiscalización y se presenta una descripción de los atributos que 
los referentes internacionales señalan como fundamentales para 
que la labor de un Ente de Fiscalización Superior sea coadyu-
vante en la consolidación de gobiernos eficaces y eficientes en 
el ejercicio de los recursos públicos; se determinan los atribu-
tos que son aplicables a la Auditoría Gubernamental Interna; y a 
partir de ello se definen los atributos indispensables con los que 
debe contar esta disciplina.

Finalmente se presenta, con base en la experiencia internacio-
nal en materia de fiscalización y en los atributos definidos como 
indispensables para la Auditoría Gubernamental Interna, la cons-
trucción de un Modelo de Evaluación de atributos de esta dis-
ciplina, así como la evaluación de los atributos de la Auditoría 
Gubernamental Interna de Canadá, Chile y México.

1. El quehacer del Estado y el Control Interno

1.1. El Estado

El Estado, tal como lo afirma José R. Castelazo, a pesar de las 
profundas transformaciones que ha sufrido el mundo, el concep-
to de Estado, desde Platón, Aristóteles, Maquiavelo, Hobbes, 
Rousseau y una miríada de pensadores posteriores, sustenta 
sus componentes esenciales en tres elementos: 1) el gobierno, 
investido de autoridad y medios para imponerla; 2) en una inte-
rrelación racional y equilibrada con la sociedad; 3) en un territorio 
determinado.2

Es así que el Estado busca que los recursos públicos sean apli-
cados a los fines establecidos y que sean manejados de manera 
legal, honrada, leal, imparcial y eficiente, principios básicos es-
tablecidos en el Artículo 113 constitucional, para lo cual a través 
de la Administración Pública ha establecido sistemas de control, 
donde los entes de fiscalización como mecanismos de control, 
deben tener un claro diseño de sus atribuciones y funciones, ya 
que el control es un componente indispensable de la gobernabi-

2 Castelazo, José R., Administración Pública: Una Visión de Estado, 2ª edición 2010, 
México, INAP, 2007. p. 8.
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lidad no sólo para una gestión más eficiente, sino también para 
lograr la legitimación social y política del Estado, entendiendo por 
gobernabilidad la forma en que gobierno y sociedad se asumen 
como entidad, para actuar conjuntamente con el fin de privilegiar 
la cooperación sobre un conflicto,3 y por legitimación, a la ge-
neración de confianza de la sociedad a través de un correcto y 
oportuno manejo de los recursos públicos.

Al ser la legitimación un valioso e imprescindible elemento de todo 
Estado, es fundamental la existencia de mecanismos de control 
que permitan al mismo Estado, dar resultados y buenas cuentas de 
la administración de los recursos públicos. 

Es aquí donde la Administración Pública juega un trascendente 
papel en el quehacer del Estado, ya que a través de ella se ma-
terializan las acciones del Gobierno.

1.2. La Administración Pública como medio ejecutor del Estado

La administración es un fenómeno social, desarrollado de mane-
ra consciente para conducir a las organizaciones hacia el logro 
de los propósitos deseados. La antigüedad de la administración 
es la del hombre y sus sociedades, estando presente en la nece-
sidad de liderar inteligentemente las acciones colectivas de las 
personas, sin embargo, adquiere nivel científico a partir de los es-
tudios de Taylor y Fayol, ambos ingenieros, que proporcionaron 
enfoques complementarios sobre el manejo de organizaciones.4 
Dichos enfoques sentaron las bases de la Administración Pública.

Las definiciones sobre administración han tenido una vasta evo-
lución, a lo largo de los tiempos hasta nuestros días, variando 
desde el enfoque operacional, pasando por el diseño de grandes 
estructuras jerárquicas y el estudio del factor humano. Veamos 
algunas definiciones de Administración Pública:

José R. Castelazo atinadamente señala en su libro Administra-
ción Pública: Una Visión de Estado, que la fuerza del gobierno 
descansa en una Administración Pública profesional bien articu-

3 Ibídem, p. 36.
4 Chiavenato, Idalberto, Introducción a la teoría general de la administración, 5ª edición, 

México, McGraw Hill, 2000, pp. 50-53.
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lada, claridosa, comprometida y firme, capaz de salvaguardar el 
interés de la sociedad y concentrarse en lo trascendente,5 ofre-
ciéndonos una excelente definición de Administración Pública:

“…constituye un conjunto de instituciones dotadas de 
autoridad, presupuesto público, legitimidad democrá-
tica y masa crítica capaz de movilizarse mediática o 
físicamente alrededor del cumplimiento de sus funcio-
nes. Esta fuerza es indispensable en el intercambio 
y movimiento presentes en un Estado de Derecho 
democrático.”6

Por su parte Omar Guerrero Orozco define a la Administración 
Pública como la expresión institucional concreta del gobierno, 
cuyo fin es coadyuvar al logro de los objetivos de cada rama del 
poder público.7 

Asimismo Gabino Fraga señala a la Administración Pública como 
el organismo público que ha recibido del poder político, la com-
petencia y los medios necesarios para la satisfacción de los inte-
reses generales.8

Estas definiciones permiten visualizar a la Administración Pública 
como coadyuvante del quehacer del Estado, a través del Gobier-
no, al ser la estructura operativa mediante la cual se llevan a 
cabo actos de gobierno y tiene contacto directo con el ciudadano 
y es por ende, la principal detonadora o no de la legitimidad del 
Estado mismo.

De lo anterior se desprende que la Administración Pública repre-
senta el esfuerzo de organización del Estado para conducir los 
procesos de la sociedad, a partir de los intereses sociales de la 
población y no sólo es un conjunto de dependencias y entidades, 
por lo que cumple sin duda alguna, un papel trascendental sobre 
todo en circunstancias difíciles de cualquier país.

5 Aguilar, Luis F., Prólogo a la 2ª edición de la obra: Castelazo, José R., Administración 
Pública: Una Visión de Estado, p. VI.

6 Ibídem, pp. VI y VII.
7 Guerrero, Omar, Principios de la Administración Pública, Colombia, Escuela Superior 

de Administración Pública, 1997, p. 27.
8 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, México, Porrúa, 2001, p. 119.
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Derivado de lo anterior, la fuerza del gobierno debe descansar en 
una Administración Pública profesional bien articulada, claridosa, 
comprometida y firme, capaz de salvaguardar el interés de la socie-
dad y concentrarse en lo trascendente, como José R. Castelazo lo 
señala en su libro Administración Pública: Una Visión de Estado.9 

Para ello la Administración Pública necesita de mecanismos pre-
ventivos y correctivos, como el Control Interno y la Auditoría, que 
le permitan de manera oportuna detectar y corregir las desviacio-
nes en su desempeño.

1.3.	 	 El	Control	Interno	como	elemento	clave	para	la	consecu-
ción de los objetivos de la Administración Pública Federal

Desde el punto de vista administrativo, el Control constituye la úl-
tima fase del proceso administrativo, que contempla el estableci-
miento de estándares, la medición de resultados, la corrección de 
desviaciones y la retroalimentación, para alcanzar determinados 
objetivos de manera eficiente y eficaz.10 

En este orden de ideas, el Control Interno es un mecanismo pre-
ventivo y correctivo adoptado por la administración que permite 
la oportuna detección y corrección de desviaciones, ineficiencias 
o incongruencias en el curso de la formulación, instrumentación, 
ejecución y evaluación de las acciones con el propósito de procu-
rar el cumplimiento de la normatividad que las rige y las estrate-
gias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos.11

Como se puede apreciar el Control Interno tiene dos finalidades, 
una amable y bien recibida por la mayoría que es la preventiva y 
otra no tan amable pero necesaria que es la correctiva, al respec-
to Juan Ramón Santillana González al inicio de su obra Auditoría 
II, destaca lo siguiente:

“Las labores de control se enfrentan siempre a fuerte 
oposición: por parte de los eficaces y honestos porque lo 
consideran innecesario, inhibitorio o degradante; de los 

9 Aguilar, Luis F., Prólogo a la 2ª edición de la obra: Castelazo, José R., Administración 
Pública: Una Visión de Estado, p. VI.

10 Chiavenato, Idalberto, Introducción a la Teoría General de la Administración, 3ª edi-
ción, México, Editorial Mc Graw Hill, 2006, p. 17.

11 Ibídem, p. 118.
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ineficaces porque no se percatan de su utilidad; de los 
deshonestos porque les estorba.”12

Al respecto, bajo un contexto internacional la Organización Inter-
nacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) esta-
blece que el control no representa una finalidad en sí mismo, sino 
una parte imprescindible de un mecanismo regulador que debe 
señalar oportunamente las desviaciones e infracciones, a efecto 
de adoptar las medidas correctivas correspondientes, determi-
nar la responsabilidad, exigir la indemnización correspondiente y 
adoptar las determinaciones que impidan, o por lo menos dificul-
ten la repetición de tales infracciones en el futuro.13

En materia de Auditoría, el Control Interno reviste singular im-
portancia, en virtud de que con base en la evaluación de éste, 
la auditoría determina el alcance o profundidad de la revisión y 
promueve el establecimiento o fortalecimiento de instrumentos 
de control. 

2. El papel de la Fiscalización y la Auditoría Gubernamental en 
la Administración Pública Federal

2.1. Conceptualizaciones

La fiscalización es un mecanismo de control, entendido como si-
nónimo de inspección, de vigilancia, de seguimiento de auditoría, 
de supervisión, de control y de alguna manera de evaluación, ya 
que evaluar es medir, y medir implica comparar. El término signi-
fica, cuidar y comprobar que se proceda con apego a la Ley y a 
las normas establecidas al efecto.14

Por su parte la Auditoría Superior de la Federación (ASF) seña-
la que la Fiscalización es uno de los principios fundamentales de 
las democracias modernas en razón de que su observancia per-
mite elevar la credibilidad social sobre las instituciones, fortalecer 

12 Autor no identificado referido por Juan Ramón Santillana González en Auditoría II, 
México, ECAFSA, 1996, p. 17.

13 INTOSAI Professional Standards Committee, Norma Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) Número Uno, Declaración de Lima sobre las líneas 
básicas de la fiscalización, Viena, Austria, consultado en http:/www.intosai.org, el 24 
de mayo del 2014.

14 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Glosario de términos más usuales en la 
Administración Pública Federal, México, p. 191.
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el marco institucional y jurídico del Estado, favorecer la probidad y 
eficiencia en el quehacer público, y refrendar la vocación democrá-
tica de la ciudadanía.15 Asimismo dicho ente fiscalizador superior 
asegura que la fiscalización es un fuerte aliado en el combate a la 
corrupción junto con la impartición de justicia, que instan a los fun-
cionarios públicos a salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desem-
peño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan. 16

Es así que, hasta aquí estamos frente a un importante binomio, 
Fiscalización y Control, la primera entendida como la vigilancia 
de los recursos públicos para que se ejerzan correctamente para 
los fines establecidos y asegurar que los programas guberna-
mentales cumplan sus objetivos. En tanto que el Control es una 
actividad fundamental del proceso administrativo que permite 
monitorear el proceso y los resultados de las actividades y tomar, 
de ser el caso, medidas correctivas inmediatas que permitan el 
incumplimiento de los objetivos trazados en cualquier plan y, al 
mismo tiempo, favorece la toma de decisiones con carácter pre-
ventivo para evitar sucesos o eventos indeseables en el futuro 
que impidan el logro de los objetivos institucionales. Es decir, el 
Control tiene una esencia inminentemente preventiva y la Fisca-
lización al evaluar de manera posterior el actuar gubernamental, 
posee una esencia correctiva.

Derivado de lo anterior se desprende que tanto el Control como la 
Fiscalización, son mecanismos de la APF para verificar el correc-
to manejo y uso de los recursos públicos, para que ésta coadyuve 
al logro de los objetivos del Estado.

Ahora bien, la Auditoría Gubernamental es definida por la Se-
cretaría de la Función Pública (SFP) como una herramienta funda-
mental del Sistema Integral de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, que permite conocer la forma en que las dependencias y 
entidades de la APF realizan su gestión. A través de las auditorías 

15 Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, Fiscalización Superior Comparada. Una aproximación al estudio de 
los modelos de fiscalización superior en el mundo, México, 2005, p. 15.

16 Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior de la Auditoría Su-
perior de la Federación, Proceso de ejecución de Auditoría, Auditoría Superior de 
la Federación, p. 5, consultado en www.ofsnayarit.gob.mx/capacitacion/2011/mate-
rial031617_1.pdf
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que efectúan las diversas instancias de fiscalización, se obtienen 
los hechos que conllevan a medir el grado de eficiencia, eficacia y 
economía con que se han administrado los recursos humanos, ma-
teriales y presupuestarios, así como el cumplimiento de sus metas, 
sus objetivos y su marco legal aplicable, emitiendo las recomen-
daciones correctivas y preventivas pertinentes a cada desviación 
encontrada, lo que incluye el fincamiento de las responsabilidades 
que procedan.17

Para los fines de este artículo, se entiende por Auditoría Guber-
namental al medio para verificar que la gestión pública se haya 
realizado con economía, eficiencia, eficacia y transparencia, a 
través de la cual se realiza un examen objetivo, sistemático, pe-
riódico y de manera posterior a la ejecución y evaluación de las 
operaciones financieras y administrativas, así como a los meca-
nismos de control interno, que presenta las siguientes ventajas:

1. Permite conocer de manera objetiva la forma en que las 
dependencias y entidades de la APF realizan su gestión y 
determinar opiniones respecto a su funcionamiento;

2. Obtiene información que permite medir el grado de eficien-
cia, eficacia y economía con que se han administrado los 
recursos humanos, materiales y presupuestarios, así como 
el cumplimiento de metas, objetivos y marco legal aplicable;

3. Detecta áreas de oportunidad para que con las medidas 
correctivas determinadas por el ente de fiscalización, se 
realicen acciones inmediatas que permitan el incumpli-
miento de los objetivos trazados y, al mismo tiempo, favo-
rece la toma de decisiones con carácter preventivo para 
evitar sucesos indeseables en el futuro. Todo ello para 
mejorar la gestión pública;

4. Detecta hechos de servidores públicos que en el desem-
peño de su empleo, cargo o comisión atenten contra la 
salvaguarda de la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
lidad y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, 
para consecuentemente aportar elementos a las instan-
cias correspondientes para que instauren el procedimien-
to disciplinario y apliquen las sanciones correspondientes;

17 Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Normas y lineamientos que re-
gulan el funcionamiento de los Órganos Internos de Control. Boletín B. Normas Gene-
rales de Auditoría Pública, p. 2, disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php
?codigo=5151383&fecha=12/07/2010, consultado el 5 de junio del 2014.
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5. Recomienda modificaciones legales y funcionales a las de-
pendencias y entidades, y en su caso, al Poder Legislativo;

6. Permite obtener un diagnóstico de la gestión del gobierno, 
identificar sus fortalezas y debilidades, para la modifica-
ción de políticas, programas y presupuestos, y

7. Genera transparencia, hace visibles los riesgos y contribu-
ye a construir controles internos, robustos y efectivos, pro-
moviendo así la prevención y lucha contra la corrupción.

Como se puede apreciar, el Control Interno, la Fiscalización y la 
Auditoría Gubernamental son medios para verificar que la correc-
ta gestión pública y a su vez son fuertes aliados en el combate a 
la corrupción, junto con la impartición de justicia, que en su con-
junto salvaguardan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia de la administración pública.

2.2. Importancia de la Auditoría Gubernamental Interna dentro 
del quehacer del Estado

Para efecto del presente artículo, se referirá a la Auditoría Gu-
bernamental Interna, como la actividad llevada a cabo en una 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
por personal adscrito a éstas mismas.

Es así que la Auditoría Gubernamental Interna reviste singular 
importancia, no siempre conocida por los ciudadanos, cuando la 
sociedad exige con toda razón, contar con un Gobierno que uti-
lice los recursos públicos con pulcritud y racionalidad, por lo que 
deben ser administrados y ejercidos con honestidad, eficiencia, 
eficacia, calidad y transparencia, observando estrictamente el 
marco jurídico y las disposiciones que le son aplicables, a efecto 
de que se cumplan los objetivos de la Administración Pública, 
generando beneficios para la ciudadanía.
Al respecto James Madison hace una reflexión acerca de la legiti-
midad de las instituciones superiores de control que vale la pena 
rescatar:

“Si los hombres fueran ángeles, el gobierno no sería 
necesario. Si los ángeles gobernaran a los hombres, 
sobrarían tanto los controles internos como externos 
sobre el gobierno. Al organizar un gobierno que ha de 
ser administrado por hombres para los hombres, la 
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gran dificultad estriba en esto: primeramente hay que 
capacitar al gobierno para mandar sobre los goberna-
dos y luego a obligarlo a que se regule a sí mismo. El 
hecho de depender del pueblo es, sin duda alguna, 
el freno primordial e indispensable sobre el gobierno; 
pero la experiencia ha demostrado a la humanidad 
que se necesitan precauciones auxiliares.”18

El hecho de que los recursos públicos no son propiedad del ser-
vidor público que los administra, ha traído consigo que pierda la 
visión a largo plazo y anteponga una visión de los hechos tem-
poral a corto plazo, centrando sus intereses en la obtención del 
máximo beneficio durante el periodo en el que participan en la 
gestión pública, dejando de lado la obtención de beneficios con 
un nivel de riesgo razonable.

La INTOSAI señala que la labor de fiscalización y por lo tanto 
también de auditoría, fortalecen la democracia al hacer que sus 
gobiernos rindan cuentas y ayuda a perfeccionar la gobernanza, 
y a la larga, dicho valor puede reflejarse en el crédito y la eficacia 
del sector público que auditan.

Es así que la transparencia, la rendición de cuentas, el control 
interno, la fiscalización y la auditoría gubernamental, son conce-
bidos como atributos claves para la democracia, esenciales en el 
combate a la corrupción y se han constituido como ejes centrales 
para controlar el abuso del poder y garantizar que los gobernan-
tes cumplan con honestidad, economía, eficiencia y eficacia el 
cargo que ocupan. 

3. Atributos indispensables de la Auditoría Gubernamental 
Interna

3.1. Referentes internacionales de las características funda- 
3.1. mentales que debe tener un Ente de Fiscalización

Una preocupación internacional ha sido la rendición de cuentas 
de los Estados, sin la cual no puede haber progreso económico 

18 Madison, James, The Federalist Papers, N° 51, p. 337, citado en el artículo La legiti-
midad de las instituciones superiores de control, publicado en la Revista Española de 
Control Externo, p. 13, consultado en dialnet.unirioja.es/descarga/1155677.p, el 5 de 
enero del 2014.
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sólido, duradero y de calidad, tema en el que se ha ocupado la 
INTOSAI. Dicha preocupación que parte de la premisa de que 
auditar el uso de los recursos públicos y la administración finan-
ciera, son tareas necesarias para la estabilidad y el desarrollo de 
los Estados que comparten los objetivos de las Naciones Unidas.

La INTOSAI como órgano mundial de fiscalización ha realizado 
diversos esfuerzos en aras de una rendición efectiva de cuentas, 
y señala que el uso ordenado y eficiente de los recursos públi-
cos constituye uno de los prerrequisitos para el adecuado manejo 
de las finanzas de parte de las autoridades responsables, por lo 
que ofrece a las EFS, pero también a otros órganos auditores, 
incluyendo a los responsables de la auditoría interna, un marco 
institucional para poder enfrentar las crecientes demandas de la 
fiscalización pública.19

Inmersa en este entorno internacional, la Fiscalización en todos 
sus ámbitos debe responder a las condiciones políticas y eco-
nómicas y a las exigencias mundiales, que reclama una gestión 
pública orientada a resultados y con una sólida rendición de cuen-
tas, por lo que la Auditoría Gubernamental Interna no escapa a 
la necesidad de incorporar en su funcionamiento las denomina-
das reglas del buen gobierno corporativo y las mejores prácticas 
internacionales reconocidas, para con ello estar en posibilidad 
de coadyuvar a una gestión pública eficiente y eficaz, así como 
fomentar la rendición de cuentas.

Para los fines de este artículo, se consideran relevantes los si-
guientes cuatro referentes de la INTOSAI:

3.1.1. Declaración de Lima sobre las líneas básicas de la 
fiscalización (ISSAI 1)

En octubre de 1977 se llevó a cabo el IX INCOSAI en Lima, Perú, 
Congreso en el que delegados de 95 países aprobaron el do-
cumento denominado la Declaración de Lima sobre las Líneas 
Básicas de la Fiscalización, que contiene los fundamentos para 
un control financiero eficaz y moderno.

19 http://www.intosai.org/es/acerca-de-nosotros.html, consultada el 7 de mayo del 2014.
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Dado que este documento aplica a todo organismo auditor guber-
namental con independencia de la región de pertenencia, modelo 
organizacional, desarrollo obtenido e inserción en el sistema de 
la administración pública, se considera a nivel mundial como la 
Carta Magna de la auditoría de la Administración Pública.20

La Declaración de Lima sobre las Líneas Básicas de la Fiscali-
zación destaca que la meta mayor de la INTOSAI es fomentar y 
garantizar a largo plazo la independencia y profesionalidad de la 
auditoría gubernamental externa.

Se presenta un cuadro sinóptico del contenido de dicha Declaración.

Cuadro 1
Cuadro sinóptico del contenido de la Declaración de Lima 

sobre las Líneas Básicas de la Fiscalización

Fuente: Elaboración propia con base en la información del documento “Decla-
ración de Lima sobre las líneas básicas de la fiscalización”, recuperado el 24 de 
mayo de 2014, disponible en http:/www.intosai.org.

20 Auditoría Superior de la Federación, Compendio de Normas Internacionales de Audito-
ría Gubernamental propuestas para Desarrollar el Marco de Normas Profesionales del 
SNF, Versión: 1 de marzo del 2013, disponible en http://www.snf.org.mx/SharedFiles/
Download.aspx?pageid=29&mid=123&fileid=23, consultado el 28 de mayo del 2014.
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Del análisis a los artículos establecidos por la Declaración de Lima 
sobre las Líneas Básicas de la Fiscalización, se desprende que a la 
Auditoría Gubernamental Interna le son aplicables, entre otros, los 
principales preceptos siguientes:

a) Al igual que la Fiscalización externa, la Auditoría Inter-
na tiene como finalidad ser un mecanismo regulador que 
debe señalar oportunamente las desviaciones e infrac-
ciones cometidas en las instituciones auditadas;

b) La independencia de gestión, financiera y organizativa res-
pecto a la institución auditada y a las influencias externas, 
es el principio básico de cualquier ente fiscalizador;

c) La facultad de investigación de las entidades de fiscali-
zación implica que deben tener acceso a todos los docu-
mentos relacionados con las operaciones y el derecho a 
pedir de las áreas auditadas todos los informes, de forma 
oral o escrita, que les parezcan necesarios y las institu-
ciones auditadas deben responder a las verificaciones 
de control que realizan los entes de fiscalización, para lo 
cual éstos últimos deben contar con un marco legal que 
establezca esta obligación;

d) Al igual que la Fiscalización externa, la Auditoría Interna 
debe rendir informes sobre los resultados de su actividad, 
lo que debe permitir una discusión de los hallazgos y que 
el ente auditado esté en posibilidad de entenderlos, y

e) Es necesario que la Auditoría Gubernamental Interna 
cuente con un marco jurídico definido que le confiera 
atribuciones de control.

3.1.2. Declaración de México sobre independencia de las entida-
des fiscalizadoras superiores (ISSAI 10)

Treinta años más tarde de haberse emitido la antes citada Decla-
ración de Lima sobre las Líneas Básicas de la Fiscalización, en 
el XIX Congreso de la INTOSAI celebrado en 2007 en México, la 
INTOSAI presentó su informe final, mismo que incluía la Declara-
ción de México sobre la Independencia de las Entidades Fiscali-
zadoras Superiores y las Pautas Básicas y Buenas Prácticas de 
la INTOSAI relacionadas con la Independencia de las EFS, docu-
mentos aprobados y publicados como Normas Internacionales de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores 10 y 11.21

21 Fraser, Sheila, Declaración de México sobre independencia de las entidades fiscaliza-
doras superiores, Viena, Austria, 2009 pp. IV-6, disponible en http:/www.intosai.org, 
recuperado el 24 de mayo del 2014.
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Este esfuerzo de la INTOSAI se considera parte vital de la fis-
calización, toda vez que la libre realización de ésta, sin barreras 
políticas, financieras, administrativas o jurídicas, garantiza la ob-
jetividad de los hallazgos determinados por los entes fiscaliza-
dores y esto último a su vez incrementa la credibilidad y calidad 
moral de la fiscalización. 

En la siguiente página, se presenta un extracto de los principios 
que contiene la Declaración de México sobre Independencia de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores:

Es así, que la Declaración de México sobre independencia de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, fortalece el atributo de INDE-
PENDENCIA de los entes de fiscalización, que no sólo debe reves-
tir a la superior, sino a cualquier tipo de auditoría en aras de que 
sea objetiva y útil.

Cuadro 2
Principios de la Declaración de México sobre Independencia 

de las Entidades Fiscalizadoras Superiores

Fuente: Elaboración propia con base en la información de la Declaración de México 
sobre Independencia de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, Viena, Austria, 
2009, disponible en http://www.intosai.org, recuperado el 24 de mayo del 2014.
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3.1.3. Principios para las mejores prácticas de auditoría de las 
instituciones internacionales aprobadas por la INTOSAI 
(ISSAI 5000)

Los miembros de la INTOSAI afirman que una auditoría externa 
efectiva es un factor decisivo para un buen gobierno y conside-
ran que la rendición de cuentas puede ser mejorada, a fin de que 
cumpla con las normas actuales en materia de buen gobierno 
y que las prácticas de auditoría podrían ser también sustancial-
mente mejoradas.22 

En este contexto, a continuación se presentan de manera resu-
mida dichos Principios:

Cuadro 3
Principios para las mejores prácticas de auditoría de las 
instituciones internacionales aprobadas por la INTOSAI

Fuente: Elaboración propia con base en el documento “Principios para las me-
jores prácticas de auditoría de las instituciones internacionales”, disponible en 
http://www.issai.org, recuperado el 24 de mayo del 2014.

De los principios anteriormente revisados se desprende que la Au-
ditoría Gubernamental Interna no es ajena a la aplicación de dichos 
atributos dentro de su contexto y alcance, en virtud de que:

22 Ibídem.
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a) Las instituciones a las que audita son financiadas con 
fondos públicos, por lo que la fiscalización interna es ne-
cesaria al igual que la externa;

b) Las áreas de auditoría interna también asesoran a las 
instituciones para mejorar el buen gobierno, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, con la experiencia que 
cuentan respecto a la gestión de la entidad;

c) Al igual que en la fiscalización externa, la interna debe 
ser libre para determinar el alcance, métodos y recur-
sos necesarios para llevar a cabo la auditoría, por lo que 
debe ser independiente técnica y financieramente;

d) La fiscalización y la Auditoría Gubernamental Interna, 
deben tener acceso irrestricto a la información necesaria 
para la realización de la auditoría, ya que sin éste sería 
imposible revisar y emitir opiniones fundadas y motiva-
das por parte del auditor, y

e) Un derecho y a la vez una obligación aplicable a la Au-
ditoría Gubernamental Interna es, el de informar sobre 
los resultados de la auditoría, para con ello contribuir al 
mejoramiento de los procesos e impulsar la corrección 
de los aspectos irregulares detectados.

De lo anterior se desprende que los Principios para las mejores 
prácticas de auditoría de las instituciones internacionales apro-
badas por la INTOSAI, se consideran totalmente aplicables y ne-
cesarios para la Auditoría Gubernamental Interna, misma que al 
igual que la fiscalización externa, busca que los recursos públi-
cos sean ejercidos con prudencia, transparencia y efectividad.

3.1.4. Independencia de la Auditoría Interna en el Sector Público
(INTOSAI GOV 9140)

Ante las constantes inquietudes respecto a la independencia, ob-
jetividad y métodos para alcanzarla, la INTOSAI emitió la directriz 
para la Buena Gobernanza “INTOSAI GOV´s 9140”, que señala 
que es esencial, tanto para las EFS como para los auditores inter-
nos, la necesidad de independencia y objetividad en los procesos 
de auditoría.23

23 INTOSAI, INTOSAI GOV 9140, Independencia de la Auditoría Interna en el Sector Pú-
blico, Viena, disponible en http://www.intosai.org, consultada el 25 de junio del 2014.
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Esta directriz parte de las siguientes principales premisas:

a) La función de la auditoría interna en el sector público es 
un elemento fundamental de buen gobierno;

b) La auditoría interna trabaja con la entidad auditada para 
fortalecer el sistema de control interno y a pesar de que 
los auditores internos pueden ser una fuente valiosa de 
asesoría sobre el control interno, no deberá fungir como 
sustituto de un sistema de control interno sólido, es decir 
no deberá llevar a cabo tareas operacionales o de ges-
tión, y

c) Las Normas y el Código de Ética del Instituto de Auditores 
Internos de Estados Unidos, reconocen la importancia 
de los auditores internos al mantener su independencia 
y objetividad cuando llevan a cabo sus labores, sin im-
portar si éstos llevan a cabo su labor de auditoría en el 
sector privado o en el público.

Esta directriz resalta la independencia como un elemento funda-
mental de la credibilidad para cualquier auditor y reconoce que 
es un reto aún mayor para los auditores internos ya que son parte 
de la organización, por lo que no es fácil establecer y mantener 
independencia financiera, técnica y de gestión.

La INTOSAI GOV 9140 está estrechamente relacionada con la 
denominada ISSAI 1610, relativa a la Utilización del trabajo de 
los auditores internos, ya que ésta última tiene por objeto evaluar 
si el entorno en el que opera la auditoría interna permite que el 
auditor interno sea lo suficientemente autónomo y objetivo en la 
medida en que el auditor externo pueda usar el trabajo del auditor 
interno. Este último documento establece los siguientes criterios 
para evaluar la objetividad de la función de auditoría interna en el 
sector público:24

1. Que dicha labor esté establecida por ley o norma; 
2. Que rinda cuentas e informe los resultados a la alta direc-

ción o aquellas personas dotadas de poder de mando;

24 INTOSAI, ISSAI 1610, Utilización del trabajo de los auditores internos, Viena, disponi-
ble en es.issai.org/media/14753/issai_1610_s.pdf, consultado el 25 de junio del 2014.
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3. Que el área esté ubicada organizacionalmente fuera del 
personal y de la función administrativa de la unidad que se 
encuentre bajo un proceso de auditoría;

4. Que esté lo suficientemente alejada de presiones políticas 
para llevar a cabo la auditoría e informes de resultados, 
opiniones y conclusiones objetivas, sin temor a represa-
lias políticas;

5. Que no permita que el personal de auditoría interna audite 
operaciones por las cuales han sido previamente respon-
sables, evitando así cualquier conflicto de intereses; 

6. Que tenga acceso a aquellas personas dotadas de poder 
de mando;

7. Que haya una adecuada libertad para que los planes 
de auditoría sean establecidos por el jefe ejecutivo de 
auditoría;25

8. Que el personal de auditoría interna tenga un pago y ni-
vel jerárquico adecuado dentro de la escala de salario de 
acuerdo a la responsabilidad y la magnitud de la auditoría 
interna; y

Todos estos criterios refuerzan la independencia y coadyuvan 
para que la auditoría interna esté libre de interferencias para de-
terminar el alcance de las auditorías interna, el desempeño del 
trabajo y la comunicación de los resultados.

Otro aspecto importante que la INTOSAI GOV 9140 aporta es la 
reflexión de si es posible lograr la independencia de un auditor 
interno que es contratado por la propia organización a la que le 
va a revisar sus operaciones, ya que ello trae consigo de manera 
natural una tensión significativa, una disyuntiva entre revelar las 
áreas de oportunidad, irregularidades o desviaciones detectadas, 
o bien, no hacerlo para no ser despedido.

3.2. Atributos indispensables para garantizar el desarrollo de 
las actividades de la Auditoría Gubernamental Interna

Tal como se ha señalado, la Auditoría Gubernamental Interna no 
es un fin, sino un medio para verificar que la gestión pública se 
haya realizado con apego a los principios de economía, eficien-

25 Chief Audit Executive, Director Ejecutivo de Auditoría o cualquier otra denominación 
que se utilice para referir a la persona encargada de la auditoría y su supervisión.

Rap 137 español.indd   326 30/03/16   10:52



327Gabriela Zepeta Mejía     Importancia de la Auditoría Gubernamental Interna

cia, eficacia y transparencia, a través de la cual se realiza un 
examen objetivo, sistemático, periódico y de manera posterior a 
la ejecución y evaluación de las operaciones financieras y admi-
nistrativas, así como a los mecanismos de control interno, para 
conocer la forma en que las dependencias y entidades de la APF 
realizan su gestión; detectar áreas de oportunidad para mejorar 
la gestión pública; y si es el caso, determinar si los servidores 
públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión rea-
lizaron actos que atenten contra la salvaguarda de la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el manejo de los 
recursos públicos.

Es así que, para que la Auditoría Gubernamental Interna efec-
tivamente apoye a la Administración Pública, es necesario que 
cuente con atributos que le permitan desempeñar sus funciones 
de manera objetiva.

Una vez analizados los postulados que la INTOSAI de manera 
rectora ha emitido para contribuir al perfeccionamiento de las ta-
reas de control y auditoría gubernamental, referentes que se han 
posicionado como buenas prácticas internacionales, se conside-
ra que son siete los atributos indispensables para un ente fiscali-
zador que lleva a cabo Auditoría Gubernamental Interna, es decir, 
son las características mínimas con las que debe contar para 
apoyar exitosamente a la Administración Pública a obtener mejo-
res resultados, lograr una mayor transparencia, garantizar la ren-
dición de cuentas, preservar la credibilidad del ciudadano y con 
ello fortalecer la confianza pública, luchar contra la corrupción, y 
con todo ello, asegurar un mejor uso de los recursos públicos en 
beneficio de los ciudadanos:

1) Existencia de un marco jurídico, reglamentario o 
legal apropiado y eficaz. El principio esencial para la 
correcta fiscalización del sector público es la existencia 
de un marco jurídico, reglamentario o legal apropiado y 
eficaz, así como las disposiciones para la aplicación de 
facto de dicho marco. Es así que se hace necesaria la 
existencia de una legislación que establezca de manera 
clara y detallada el alcance que debe tener la indepen-
dencia de un ente auditor.
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2) Independencia Técnica y de Gestión. La INTOSAI define 
a la Independencia como la libertad de condicionamientos 
que amenazan la capacidad de la actividad de auditoría 
interna para llevar a cabo sus responsabilidades de forma 
imparcial.26

Es así que se considera independencia técnica a la libre 
capacidad del ente fiscalizador para determinar sin presión 
externa alguna, los métodos de trabajo, el alcance y los 
recursos necesarios para llevar a cabo su trabajo, siem-
pre apegándose a las Normas de Auditoría y a las buenas 
prácticas reconocidas internacionalmente para el desem-
peño de la auditoría. 

3) Independencia financiera. La independencia financiera se 
refiere a la capacidad económica del ente fiscalizador para 
cubrir todas sus necesidades y desempeñar su labor sin 
que para ello exista condición alguna por parte del ente au-
ditado, es decir este último no debe controlar ni supeditar el 
acceso a los recursos, por lo que el ente fiscalizador debe 
por sí mismo administrar su presupuesto para ser asignado 
de modo apropiado y en caso de serle insuficiente debe 
tener el derecho de apelarlo.

4) Acceso irrestricto a la información. La ejecución del tra-
bajo de auditoría requiere que el auditor de manera lógica 
y sistemática se allegue de los elementos informativos, ne-
cesarios y suficientes para realizar las pruebas selectivas.27 
De ahí que el auditor debe tener la potestad legal para soli-
citar toda la información que considere necesaria, a efecto 
de estar en posibilidad de examinar objetivamente la ejecu-
ción y evaluación de las operaciones financieras y adminis-
trativas, así como los mecanismos de control interno.

5) Derecho y obligación de informar resultados. Es nece-
sario que el ente fiscalizador goce de libertad para emitir 
los informes de auditoría, mismos que requieren de una 
cuidadosa, clara, exacta y ejecutiva presentación debido 

26 The Institute of Internal Auditors, Normas internacionales para el ejercicio profesional 
de la auditoría interna, Florida, USA, disponible en https://na.theiia.org/standards.../
Standards_Spanish__2011-01_.pdf, consultado el 21 de junio del 2014.

27 Secretaría de la Función Pública, Lineamientos generales para la presentación de los 
informes y reportes del Sistema de Información Periódica, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de octubre del 2004, pp. 8 y 9, disponible en www.ordenjuridico.
gob.mx/Federal/PE/APF/APC/.../12092005(1).pdf, consultado el 11 de junio del 2014.
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a que son documentos oficiales que presentan los hechos 
examinados, el resultado del análisis y de las investigacio-
nes realizadas, concluyendo con una opinión y recomen-
daciones para el ente auditado.

6) Sistema propio de seguimiento de recomendaciones 
emitidas. Al igual que la emisión de informes de auditoría, 
es importante determinar el cumplimiento que den los suje-
tos auditados a las recomendaciones preventivas y correc-
tivas determinadas por el ente fiscalizador, plasmadas en 
los informes antes referidos.
Es recomendable que en este sistema se registre la evi-
dencia suficiente, competente, relevante y pertinente, que 
avale las acciones adoptadas para atender la problemá-
tica determinada y prevenir la recurrencia, información 
que representa una valiosa fuente de información para la 
identificación de la causa raíz de la problemática, es decir 
para la identificación de las causas directas, indirectas y 
estructurales que ocasionan una observación y con lo cual 
es posible diseñar un plan de acción acertado para evitar la 
recurrencia de la problemática detectada.

7) Contar con un Órgano Rector. Se entiende por órgano 
rector a la unidad administrativa que agrupa, representa, 
coordina y dirige a los entes de fiscalización, sus estructu-
ras, recursos y procesos que, integrados bajo su rectoría, 
interactúan coordinadamente a fin de lograr la unidad de 
dirección de los sistemas y procedimientos de fiscalización.
La importancia de que los entes de fiscalización y auditoría 
estén adscritos a un órgano rector radica en que, depender 
de éste y no de las entidades fiscalizadas contribuye a la 
independencia técnica, de gestión y financiera.

4. Construcción de un Modelo de Evaluación de Atributos de 
la Auditoría Gubernamental Interna

Se considera que las características indispensables para la Audi-
toría Gubernamental Interna presentadas anteriormente, pueden 
conformar un Modelo de Evaluación de Atributos de dicha labor, 
con el objeto de analizar qué tanto están preparadas las áreas 
que llevan a cabo la Auditoría Gubernamental Interna para gene-
rar valor agregado a la Administración Pública. Para ello fueron 
ordenados de acuerdo a la importancia que representan para el 
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marco de la Auditoría Gubernamental Interna y con base en ello 
se asignó una valorización a cada uno ellos, considerando la prio-
ridad que tienen.

4.1. Modelo de Evaluación de Atributos de la Auditoría Gu-
bernamental Interna

Con base en el análisis presentado en los párrafos precedentes, 
se presenta de manera integral el Modelo de Evaluación de los 
siete principales atributos con los que deben contar las áreas que 
desarrollan la actividad de Auditoría Gubernamental Interna, mis-
mo que a través de la asignación de 20 puntos a los siete atribu-
tos estudiados, revela la madurez y solidez de los esquemas de 
Auditoría Gubernamental Interna para que su labor efectivamen-
te sea coadyuvante de una mejor Administración Pública y del 
uso correcto de los fondos públicos en beneficio de la ciudadanía. 
(Cuadro 4, página siguiente).

Dicho Modelo revela que entre más se acerque la evaluación final a 
los 20 puntos, mejor posicionada está la Auditoría Gubernamental 
Interna, por lo que se encuentra en mejores condiciones de apoyar 
a la Administración Pública para que ésta obtenga mejores resulta-
dos, logre una mayor transparencia, garantice la rendición de cuen-
tas, preserve la credibilidad, luche contra la corrupción, fortalezca 
la confianza pública, y con todo ello, asegure un mejor uso de los 
recursos públicos en interés de los ciudadanos.

4.2. Evaluación de los atributos de la Auditoría Guberna-
mental Interna de Canadá, Chile y México

Considerando lo anterior, a continuación se presenta la evalua-
ción de dichos atributos en Canadá, Chile y México, de acuerdo 
a las características de las áreas que llevan a cabo la Auditoría 
Gubernamental Interna en dichos países, conforme el Modelo de 
Evaluación de los siete principales atributos con los que deben 
contar las áreas que desarrollan la actividad de Auditoría Guber-
namental Interna.
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Cuadro 4
Modelo de Evaluación de los siete principales atributos con 

los que debe contar la Auditoría Gubernamental Interna

Fuente: Elaboración propia.

De la aplicación del Modelo de Evaluación de atributos de la 
Auditoría Gubernamental Interna, a los casos específicos de la 
de Canadá, Chile y México, se desprende que aún y cuando las 
modalidades varían en su constitución interna, legal y operativa, 
existen rasgos comunes en los tres esquemas de Auditoría Guber-
namental Interna de los países estudiados, de los que destacan:

• Marco jurídico que las dota de atribuciones para llevar a 
cabo su labor;

• Órgano Rector que las agrupa y representa;
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Cuadro 5
Comparativo de la Evaluación de los atributos indispensables de 

la Auditoría Gubernamental Interna de Canadá, Chile y México

Fuente: Elaboración propia, con base en Office of the Comptroller General of Ca-
nada, Instrumentos de política de Auditoría Interna, disponible en http://www.tbs-
sct.gc.ca/ocg-bcg/index-eng.asp, consultado el 9 de mayo del 2014 y Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno, Objetivos Gubernamentales, disponible 
en http://www.auditoriainternadegobierno.cl/index.php/menu/show/id/4, consulta-
do el 27 de mayo del 2014.

• Independencia Técnica y de Gestión, mediante la cual 
están en posibilidad de determinar y desarrollar sus au-
ditorías e investigaciones;

• La relación entre el área de Auditoría Gubernamental 
Interna y el Poder Ejecutivo se encuentra establecida 
normativamente, por lo que no obstante que dependen 
financieramente del Poder al que fiscalizan, la autonomía 
de dicha área se encuentra razonablemente protegida;
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• La obligatoriedad de informar periódicamente los resulta-
dos de su gestión y el acceso irrestricto a la información 
se encuentran contemplados en el marco jurídico, y

• Sistema de seguimiento de recomendaciones emitidas a 
cargo de las áreas que llevan a cabo la Auditoría Guber-
namental Interna.

Como se puede observar, actualmente Canadá, Chile y México 
cuentan con un marco jurídico sólido que faculta la labor de la 
Auditoría Gubernamental Interna, dotándola de independencia 
técnica y de gestión para desarrollar sus actividades de manera 
imparcial y objetiva, y que permite asegurar razonablemente el 
logro de los objetivos institucionales. 

Conclusiones

La Administración Pública Federal en México está enfrentando 
grandes retos ante la globalización y las reformas estructurales 
emprendidas por el actual Gobierno, por lo que en la actualidad 
es imprescindible que sea competitiva, eficiente, que esté inte-
grada por servidores públicos honestos y capacitados, que tenga 
calidad en sus procesos y que cuente con menos carga regu-
latoria, para lograr agilidad y efectividad en su operación, de lo 
contrario los costos de transacción para los ciudadanos y para las 
empresas con que interactúa, se incrementarían, hecho que re-
percutiría en el nivel de competitividad de nuestro país respecto 
al mercado global y en las posibilidades de generar bienestar y 
desarrollo para los ciudadanos.

Bajo este contexto, es de suma importancia comprender que la 
Fiscalización desde el punto de vista externo y la Auditoría Gu-
bernamental Interna en un contexto interno, son herramientas de 
la Administración Pública para verificar que la gestión pública se 
haya realizado con apego a los principios constitucionales que 
rigen al servicio público, que tienen la capacidad de orientarla 
respecto a la identificación de los riesgos de la institución, las de-
ficiencias que motivan los riesgos y las circunstancias que dieron 
origen a dichas deficiencias (causa – raíz), los efectos que los 
riesgos pueden generar en caso de materializarse y el diseño de 
mecanismos de control interno necesarios para las instituciones.
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Ante tal situación, la experiencia de diversos países recogida por 
la INTOSAI, demuestra que la Auditoría Gubernamental Interna 
como función independiente dentro de las organizaciones, cum-
ple un rol fundamental de aseguramiento y calidad, apoyando a 
la Administración Pública a efecto de que ésta obtenga mejores 
resultados, logre una mayor transparencia, garantice la rendición 
de cuentas, preserve la credibilidad, luche contra la corrupción, 
fortalezca la confianza pública, y con todo ello, asegure un mejor 
uso de los recursos públicos en interés de los ciudadanos.

Derivado de lo anterior, el reto en nuestros días es que en la ela-
boración de las leyes secundarias para complementar la reciente 
reforma constitucional, que contempla la creación del Sistema 
Nacional Anticorrupción, se dote a los entes que lleven a cabo la 
Auditoría Gubernamental Interna, de los atributos mínimos para 
lograr la independencia y objetividad que la disciplina requiere, a 
efecto de que su labor efectivamente sea coadyuvante a una me-
jor gestión pública, al fortalecimiento de la rendición de cuentas 
de la APF y al uso correcto de los fondos públicos en beneficio de 
la ciudadanía, atributos entre los que destaca la independencia 
respecto al ente auditado.

En virtud del proceso de transición que está viviendo la APF en 
materia de rendición de cuentas y combate a la corrupción, se 
considera importante hacer una reflexión respecto a la importan-
cia y eficacia de la Auditoría Gubernamental Interna, como labor 
independiente digna de crédito para el fortalecimiento de la legi-
timidad del Estado, a través de la revisión de la gestión pública 
con el objeto de evitar abusos del poder conferido a nuestros 
gobernantes y mejorar la vida de los ciudadanos.
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La evaluación del desempeño ante la singularidad 
organizacional y jurídica del Poder Judicial. El reto y avances 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Joel Herrera López*

Introducción

El trabajo vierte los rasgos distintivos de la evaluación del des-
empeño considerados como idóneos para la construcción y for-
talecimiento del Poder Judicial del Distrito Federal, el cual puede 
constituirse en un referente nacional aún para el propio Poder Ju-
dicial de la Federación, a partir de una valoración sustentada en la 
experiencia profesional que reconoce las complejidades que están 
implícitas, y que derivan no sólo del reconocimiento de los diferen-
tes niveles funcionales y facultativos que entraña el Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal como organización, sino también 
de la necesidad de incorporar componentes propios, específicos y 
diferenciados al sistema de evaluación del desempeño; es decir, 
acordes a esa diversidad y complejidad organizacional, funcional y 
jurídica, que lo diferencia respecto a los entes públicos del Poder 
Ejecutivo en cualquiera de sus tres niveles.

El tema adquiere sus perspectivas y posibilidades dentro del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal que, como objeto 
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de estudio central, permite la revisión de sus principales rasgos 
funcionales y facultativos a partir de reconocer que la acción ju-
risdiccional es distinta a los procesos de apoyo judicial, adminis-
tración y gerenciamiento de la organización; realidad o condición 
que determina los rezagos distintivos de la institución como un 
poder público, y con ello evidenciar un proceso reciente enca-
minado a crear sistemas y modelos de desarrollo institucional 
acordes a sus necesidades y desafíos, es decir bajo la premisa 
de que existen claras y profundas diferencias organizacionales y 
jurídicas con el Poder Ejecutivo; así como factores externos que 
obstaculizan la construcción y operación de un sistema de eva-
luación del desempeño y de mejora de la organización pública en 
su conjunto y cometido fundamental. 

Adelantando una conclusión sobre la evaluación del desempeño, 
se advierte que hasta la fecha se ha caracterizado por una réplica 
de lo hecho en los poderes ejecutivos federal y local, y destaca 
la necesidad, bajo esa experiencia, de construir un sistema que 
responda a la realidad estructural y funcional del Poder Judicial 
del Distrito Federal. En materia de evaluación del desempeño, se 
referencian algunos avances e instrumentos desarrollados en el 
ámbito judicial local, para finalmente madurar una reflexión so-
bre los obstáculos a superar y acciones a impulsar para la con-
solidación de un sistema integral de evaluación del desempeño, 
que cumpla con los objetivos de la modernización y mejora de 
la gestión y de los servicios, reconozca sus complejidades inter-
nas, el encadenamiento institucional que trae implícito el sistema 
de justica, los principios inviolables garantes del desarrollo de la 
función jurisdiccional, pero sobre todo la inaplazable necesidad 
de impulsar mayor proactividad institucional del Poder Judicial, 
como respuesta a las exigencias, demandas y expectativas aún 
incumplidas de la ciudadanía.

1. Reconociendo el objeto de la evaluación a partir de la 
estructura facultativa, organizacional y funcional de los 
poderes judiciales locales

El Estado moderno y su estructura institucional, determinada por 
su dimensión jurídica, expresada formalmente mediante un com-
plejo bagaje de instituciones y materializada a través de múltiples 
organizaciones que generan un amplio espectro de funciones y 
acciones, algunas de ellas primigenias o que fundamentan su ra-
zón de ser, se direccionan tanto por las decisiones del gobierno 
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en turno, como por las dinámicas políticas que engendran los in-
tereses, que al gravitar y aglutinarse también en organizaciones, 
a decir de Ferdinand Lassalle, los constituye en factores reales 
de poder; por lo que, ante tal escenario, no puede ser concebido, 
al menos en la formalidad idílica, sin su inacabada aspiración de 
que impere el Estado de Derecho, se garantice el tejido social, 
se generen un mínimo de consensos para el direccionamiento 
nacional, se solucionen aquellos problemas específicos que pue-
den comprometer dicho marco y, por supuesto, rendir cuentas de 
ello, a través de evidencias que demuestren que cumple con su 
razón de ser, con eficiencia, eficacia, calidad y sobre todo con 
resultados identificables, concretos y medibles.

Con ese marco, surge la necesidad de determinar el mejor cami-
no para lograrlo, analizando lo que se quiere, o debiera mejorar, 
y tomar las decisiones y emprender las acciones para lograrlo. El 
primer reto a plantearse, es conocer lo que se quiere mejorar, al 
igual que trazar una ruta, con referentes y modelos, para alcanzar 
los objetivos planteados. Hasta hoy, en ese terreno ha sido el Poder 
Ejecutivo en sus tres niveles, que por su naturaleza funcional, ac-
ciona a través de una administración pública proactiva que el marco 
normativo le exige, y como condición de su función pública.

Y en esa tarea el enfoque de procesos estratégicos permite, defi-
nir la misión y visión de una organización, comprender la naturale-
za, circunstancia y perfil funcional y facultativo de una Institución 
materializada en la organización, básico y central para accionar 
un sistema de gestión para resultados; es decir identificar activi-
dades interrelacionadas, y un control permanente sobre procesos 
individuales dentro del sistema macro, que permita aclarar, por 
lo tanto, la función que se realiza a nivel de políticas, de organi-
zación, de sus programas y de sus integrantes, y cómo ello se 
alinea e interacciona, para determinar si se aporta valor agregado 
y se cumplen los objetivos trazados1.

1 Niklas Luhmann considera a la racionalidad sistémica, como una categoría que reconoce 
la complejidad, y su principal componente es el de la autorreferencia, es decir la capaci-
dad de un sistema de auto observarse, lo cual es la manifestación del carácter autopoié-
tico que todo sistema connota, o que refleja la naturaleza viva de todo sistema, que en-
traña autoproducción y reproducción. El enfoque basado en procesos, dentro del sistema 
que supone la organización, posibilita la realización, en cualquier actividad productiva, de 
servicios o comercial, de un análisis para el perfeccionamiento de estas actividades y el 
mejoramiento de la competitividad, cuando se aplica en una organización se identifica 
al conjunto de acciones interrelacionadas para garantizar un resultado deseado 
y satisfacer las necesidades del usuario. Por lo tanto, permite un mejor y continuo 
control en la organización, un desempeño basado en la obtención de mejores resultados, 
así como la posibilidad de un mejoramiento continuo de manera integral.
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La administración pública implica el ejercicio de las atribuciones o 
actividades que el ordenamiento legal asigna a los órganos públi-
cos que forman parte de ella, bajo el principio de que su accionar 
ni puede ser omiso ni exceder el ámbito de su competencia. Por 
lo tanto, las atribuciones se materializan a través de actos que 
tienen diferente connotación y contenido, de las que se derivan 
diversos actos que pueden ser de la dimensión de autoridad o 
bien de naturaleza administrativa o adjetiva y, por lo tanto, al de-
terminar un perfil y espectro de acción, se constituyen en com-
ponentes o elementos que permiten establecer una primer base 
que sirve de parámetro y referencia de una organización, lo cual 
posibilita determinar el estado que guarda el desempeño de la 
institución en abstracto y de su organización de facto.

1.1. Evaluación y la construcción de los componentes o 
parámetros en los ámbitos organizacionales básicos 
de los Tribunales del Distrito Federal

Bajo la perspectiva funcional y facultativa del Poder Judicial, insti-
tuciones como el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
(TSJDF) en particular, con base en lo que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos2, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, su Ley Orgánica y demás ordena-
mientos legales aplicables, se determinan los rasgos, caracterís-
ticas y perfiles funcionales de su estructura organizativa, es decir 
la definición material de la institución en acción. 

Así, el TSJDF, aún a pesar de su singularidad jurídica que le im-
pide asumirse en la formalidad como poder judicial, al definirse y 
reconocerse como órgano de gobierno, es la institución deposi-
taria de la función judicial en el Distrito Federal; y al igual que el 
resto de los Tribunales, bajo la óptica organizacional, tienen en 
común una estructura multifuncional, y dada la confluencia de ac-
tos de autoridad y funciones distintas a ésta, se erigen como or-
ganizaciones complejas y singulares, que, en comparación con la 

2 En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece en el Artícu-
lo 122, párrafo segundo y cuarto que…“Son autoridades locales del Distrito Federal, la 
Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 
Justicia”; …“El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los de-
más órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. Y en su Base Cuarta, numeral II. “La administra-
ción, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás 
órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.
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mayoría de los entes públicos del Poder Ejecutivo, es necesario 
el redimensionamiento de los procesos y protocolos de fiscaliza-
ción, auditoría y control a efecto de, sin atentar con los propósitos 
de la rendición de cuentas y la transparencia, no pueden ni deben 
replicarse y aplicarse a partir de los paradigmas, protocolos y 
procedimientos aplicados a los entes del Poder Ejecutivo. Bajo 
esa perspectiva en los poderes judiciales se reconocen los si-
guientes ámbitos funcionales y facultativos, a saber:

Cuadro 1
Niveles y ámbitos funcionales y facultativos

de la organización jurisdiccional3

Nivel Naturaleza 
Funcional-Facultativa Rasgos característicos

1. Función sustantiva. Órganos Jurisdiccionales (Plenos, juzga-
dos, salas e instancias de mediación).

2. Función de apoyo o 
auxilio a la función sus-
tantiva.

Consignaciones, ciencias forenses, dicta-
minación psicológica y socioeconómica, 
oficialías de parte, convivencias super-
visadas, boletín judicial, archivo judicial, 
secretarías de acuerdo, secretarías téc-
nicas, etc.

3. Función implementado-
ra de las materias bajo 
esquemas y protocolos 
transversales.

Derechos humanos e igualdad de género, 
seguridad, transparencia, protección civil, 
estadística judicial, etc.

4.
Función Administrativa 
y/o de gerencia pública.

Oficialía Mayor (recursos humanos, fi-
nancieros, materiales, servicios, gestión 
tecnológica, unidades de gestión admi-
nistrativa, etc.).

5. Función de carrera judi-
cial y capacitación.

Investigación, formación, actualización, 
capacitación, imagen institucional, cali-
dad en el servicio.

Fuente: Elaboración propia con base a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

3 Si bien la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal alude a la 
áreas integrantes de la institución y sus funciones, no necesariamente diferencia estos 
ámbitos como conjuntos, niveles o niveles funcionales y competenciales.
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En este contexto, la construcción de un sistema de gestión y eva-
luación, desde un enfoque sistémico, es un componente, junto 
con la medición y el control, del proceso de retroalimentación que 
se da en una organización, que propicie mejora continua.4 En 
este sentido, la generación de evaluaciones permiten fortalecer 
la rendición de cuentas y sienta las bases de un esquema de me-
jora continua, fundamental cuando el propósito de una institución 
tiene como destinatarios a la sociedad misma, principalmente 
porque una clara demanda de las sociedades democráticas es 
conocer palpablemente la actuación gubernamental, con lo cual 
la sociedad puede tener elementos de juicio que le permitan de-
terminar si ha sido adecuada y ha respondido a los aspectos que 
son del interés general. 

El objetivo de la evaluación del desempeño consiste en propor-
cionar una descripción exacta y confiable de la manera en que se 
realizan las actividades, para el logro de objetivos concretos, por 
lo que la evaluación del desempeño está directamente relacio-
nada con la definición de éstos, al representar la mejora de una 
organización y la toma de decisiones. En este contexto, la evalua-
ción del desempeño en un ámbito jurisdiccional, debe tener como 
primer condicionante el reconocimiento de la confluencia de un 
ámbito eminentemente jurisdiccional y, por lo tanto, de autoridad, 
y uno más enfocado a acciones adjetivas ya sea directamente 
vinculados con los procesos sustantivos o bien de tipo adminis-
trativo, pero que por su naturaleza jurídica implicaría una activa e 
intensa coordinación interinstitucional; de cierta forma este sector 
adjetivo es el eslabón que materializaría el encadenamiento de la 
impartición de justicia con el resto del sistema de justicia.

1.2. El enfoque de procesos y los puntos vulnerables del 
encadenamiento institucional de la justicia.

El Sistema de Justicia implica la interrelación de diversas institucio-
nes, según la materia, como la policía, los registros públicos de la 
propiedad, los registros civiles, las procuraduría, los tribunales y los 

4 Esta última entendida como una herramienta para buscar puntos débiles a los proce-
sos, productos y servicios actuales, señalar cuáles son las áreas de mejora prioritarias 
o que más beneficios pueden aportar, de forma que podamos ahorrar tiempo y rea-
lizar cambios sólo en las áreas más críticas, como el Ciclo PDCA (Planificar, Hacer, 
Verificar y Actuar), que se constituye en uno de los métodos más conocido de mejora 
continua en el que se basan todos los demás métodos. 
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sistemas penitenciarios, ente otros; por lo tanto, cualquier medida 
que implique la revisión de sus procesos, elevar la calidad del ser-
vicio, contrarrestar las problemáticas organizacionales, la concep-
ción y materialización de proyectos, etcétera, tendría que llevarse a 
cabo bajo una óptica integral y de enfoque sistémico, que aborde la 
dimensión normativa, de procesos, de colaboración interinstitucio-
nal, de evaluación en cadena, entre otras.

El desempeño judicial depende también de las interacciones ins-
titucionales que explica en buena medida la vulnerabilidad y la 
gama extensa de impactos negativos que hay detrás, aunada a 
la ya de por si complejidad inherente por la presencia de actos 
discrecionales y arbitrios de los juzgadores, que inciden en los 
manejos procesales y temporales; aunado a la ausencia del ma-
nejo gerencial de los órganos jurisdiccionales reflejado en una 
aplicación deficiente de recursos tecnológicos de la información 
y la comunicación; capacitación y sistemas deficientes, falta de 
protocolos, definición de procesos, la inoperancia de un servicio 
civil de carrera, tanto para el personal administrativo que apoya 
a los órganos jurisdiccionales como del personal involucrado en 
aspectos sustantivos y controles internos deficientes.

2. Hacia la construcción de procesos diferenciados de 
avaluación

En ese contexto, el referido primer nivel funcional –organizacio-
nal, jurisdiccional o de autoridad plena–,genera una compleja cir-
cunstancia, porque el desempeño del juzgador está vinculado con 
las funciones disciplinarias y de visitaduría judicial que el Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal ejerce sobre el Tribunal, cu-
yas comisiones especializadas dispuestas colegiadamente (per-
manentes o transitorias) no han desarrollado un encadenamiento 
procesal lo suficientemente articulado e interdependiente, ni tam-
poco una metodología con componentes mínimos identificados 
con una ponderación específica, que permitan evaluar el desem-
peño real del órgano jurisdiccional en general, más allá de sus 
procesos, ni del propio juzgador en particular.

Generalmente los procesos están vinculados a un paradigma 
sustancialmente disciplinario, detonado en su mayoría como que-

Rap 137 español.indd   347 30/03/16   10:52



348 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

ja, más no derivada de una dinámica de control interno5. Es aquí 
donde existe un primer sesgo de la evaluación del desempeño, 
que para su materialización requiere, en primer instancia, de una 
unidad especializada que a su vez genere una metodología, pro-
tocolos y una cadena evaluadora, que al tiempo de diferenciar el 
proceso del desempeño jurisdiccional, del resto de las esferas 
funcionales y competenciales de los tribunales, sea capaz de ar-
ticular y considerar los resultados de los procesos realizados por 
las Comisiones de Disciplina y Visitaduría Judicial, que inspec-
ciona las tareas realizadas por los órganos jurisdiccionales en 
general, y cualquier otra que así disponga el Pleno del Consejo 
de la Judicatura o el Pleno de Magistrados.6

Sin embargo, dentro de las acciones del Pleno de Magistrados, no 
obstante a las previsiones de la Ley Orgánica referenciada, no exis-
te un mecanismos o instancia técnica y de operación permanente, 
como tal, que funcione en ese sentido, capaz de proponer, de mane-
ra paralela, procedimientos y protocolos de auditoría –fiscalización– 
control internos y externos, es decir, acciones de mejoramiento y 
modernización de la gestión que rompa el paradigma tradicional del 
resto de los entes públicos, sin que ello limite el alcance y propósito 
de la rendición de cuentas y la responsabilidad que se asume en el 
servicio público, o que de igual forma se violenten las previsiones 
de la ley sobre la protección del ámbito jurisdiccional.

Con una Unidad Especializada de Evaluación Jurisdiccional, se 
edificaría la evaluación como un sistema, que materialice las di-
rectrices en el marco de la planeación institucional y de las polí-

5 Entendido como una serie de acciones ejecutada por la administración activa (órgano, 
ente, jerarca) diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de un conjun-
to de objetivos.

6 La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establece en su 
“Artículo 32.- Son facultades del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en 
Pleno:
V. Expedir los acuerdos generales y demás disposiciones reglamentarias para el ade-
cuado ejercicio de sus propias funciones y de las relativas a la función jurisdiccional del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del Servicio Médico Forense y de los 
órganos judiciales. 
Establecer los mecanismos que permitan evaluar el desempeño jurisdiccional de las 
Salas y Juzgados, y en caso de existir irregularidades, determinar la sanción aplicable, 
dando cuenta al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, para el efecto de que 
imponga la sanción correspondiente en los términos de esta Ley. Ordenar y supervisar 
que el Instituto de Estudios Judiciales implemente cursos de capacitación y actualiza-
ción de carácter jurisdiccional de forma permanente, en los que participen los servido-
res públicos de la administración de justicia.”
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ticas judiciales en el Distrito Federal, y constate la orientación de 
los programas y el gasto público al logro de objetivos y metas ju-
risdiccionales, verifique la objetividad de la medición a través de 
indicadores especializados, es decir que articule los objetivos y 
la ejecución de las estrategias de los programas con el ejercicio y 
destino de los recursos, capaz de generar una valoración objetiva 
que refleje el desempeño de los Jueces y Magistrados.

2.1. La Evaluación jurisdiccional y las garantías de autonomía 
e independencia del juzgador

Para el caso específico de la evaluación del desempeño del ám-
bito jurisdiccional resulta necesario realizar algunas considera-
ciones que acoten el mismo al tramo administrativo, en razón de 
que la materia netamente jurisdiccional cuenta con la protección 
constitucional de autonomía e independencia, por lo que es ne-
cesario considerar tres direcciones o momentos:

1. La independencia o autonomía del Poder Judicial respec-
to del Ejecutivo y el Legislativo: Esta directriz desarrolla la 
libertad o independencia de los jueces, para resolver sin 
las presiones de las autoridades ejecutivas o legislativas, 
las materias sometidas a su conocimiento, muchas de las 
cuales resuelven actuaciones o pretensiones de dichas 
autoridades, respecto de derechos de los ciudadanos o de 
las personas. Por lo que esta independencia permite que 
los tribunales garanticen la libertad de los ciudadanos.

2. La autonomía es la imparcialidad de cara a las partes li-
tigantes en un proceso jurisdiccional: Su revés es la falta 
de trasparencia y la no regulación anticipada de los con-
flictos de intereses. Esta autonomía es la que se preserva 
a través de la integridad judicial y el conjunto de normas y 
principios por los cuales las partes pueden acudir con la 
confianza de que su asunto será resuelto con imparciali-
dad. Es la autonomía que hace efectiva la igualdad de las 
partes como expresión de la igualdad ante la ley. Es un 
requisito imprescindible de la garantía constitucional del 
debido proceso judicial. Se puede mencionar que las dos 
directrices anteriores son las relativas a una autonomía 
externa del ámbito jurisdiccional, necesarias para garan-
tizar una correcta administración de justicia. Sin embargo 
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existe una tercera dimensión o directriz de la autonomía 
del juez, ésta quizás tan importante como las anteriores: 
la autonomía interna.

3. La autonomía e independencia del juzgador de sus propios 
pares y de sus superiores: Es la autonomía de cada juez al 
impartir justicia aplicando para ello el derecho, y por ende 
entregando un resultado fiable aquellos supuestos jurídicos; 
es la que se expresa cuando existen las condiciones para 
el libre ejercicio de la jurisdicción sin temor a la represalia o 
sin exigencia de uniformidad o conformidad con los niveles 
homólogos o superiores dentro de un Tribunal.7

No obstante, los tribunales no deben asumirse como un Autori-
dad Judicial a la que no puede evaluarse su desempeño, sino 
que existen las instancias pertinentes para ello en el ámbito ju-
risdiccional, aunque con mecanismos poco desarrollados, pero si 
dicha condición no se respeta contravendría el Estado de Dere-
cho. Por su parte, se precisa que respecto del tramo del desem-
peño administrativo del Tribunal es el Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal quien tiene facultades correspondientes8.

Sin lugar a dudas, existen varios factores que dificultan este proceso:

• Uno relacionado con la resistencia al cambio, principal-
mente porque el paradigma que ha prevalecido entre los 
jueces y magistrados, es que cualquier proceso externo 

7 Como parte de las conclusiones de los Foros de la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos para el mejoramiento de la 
justicia cotidiana, se ha planteado como política pública la homologación de un perfil 
nacional de juez, que entre otros aspectos considera homologar los sistemas de se-
lección y evaluación de jueces como una forma de legitimidad de los poderes judicia-
les y la calidad de las sentencias que de ellos emanan. En este sentido, los procesos 
de selección, formación y evaluación de jueces son la herramienta fundamental que 
garantizará la calidad del producto primigenio y fundamental de todo el aparato judi-
cial; a saber, validación de un perfil de competencias homologado, se considera que 
la experiencia puede ser el primer paso para un sistema de selección y evaluación de 
cargos judiciales, con certificaciones válidas en todas las entidades federativas, si se 
puede contar con la infraestructura y recursos de operación necesarios.

8 Como parte de las acciones encaminadas a la construcción de un Sistema de Eva-
luación del Desempeño, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en el 2014 
autoriza la creación de las mencionadas Unidades de Evaluación del Desempeño, 
mediante los Acuerdo 33-07/2014 y Acuerdo 34-07/2014, respectivamente, sin que 
a la fecha hayan prosperado. En dichos acuerdos se emite en los numerales Décimo 
Noveno, para efectos del Tribunal, y Trigésimo Tercero para efectos del Consejo, la 
autorización para que se lleve a cabo la incorporación de plazas para dichas unidades, 
y emprender el proceso para determinar y definir los requerimientos institucionales 
para su plena puesta en operación.
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puede violentar la independencia y autonomía del juz-
gador, paradigma que prevalece en un sinfín de gremios 
dentro de la esfera de la función pública, que ha dificul-
tado el avance de la evaluación, como el magisterio, las 
policías, las fuerzas armadas, entre otros.

• Otro factor determinante en este proceso es una políti-
ca presupuestal restrictiva aplicada desde el Gobierno 
del Distrito Federal y jurídicamente materializada por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la cual se ha 
conducido, desde el punto de vista de la política presu-
puestal aplicada al Tribunal, bajo la racionalidad de in-
crementos similares a la inflación registrada en cada 
ejercicio fiscal, cuyos techos presupuestales comunica-
dos por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
reproduce a pesos y centavos en los decretos de Presu-
puesto de Egresos locales, situación que ha inhibido la 
plena transformación del Tribunal.

• La ausencia de una política pública judicial clara y es-
tructurada impulsada desde el Gobierno del Distrito Fe-
deral que se sume a los esfuerzos de transformación, 
no sólo por coyunturas constitucionales que obligaron al 
cambio del modelo y la modalidad en materia penal, sino 
que verdaderamente trastoque la justicia a partir de pro-
blemáticas y población enfoque, a partir del perfil de la 
conflictividad ciudadana que se refleja en la estadística 
judicial del Distrito Federal.

Con respecto a este último factor, en el proceso de elaboración 
e integración del Programa General de Desarrollo del Distrito Fe-
deral 2013-2018, el Gobierno de la Ciudad hasta el 8 de mayo 
realizó una consulta ciudadana a través de una página web9 de-
nominada “todos somos soluciones”, para cumplir con el proceso 
legal y construir líneas generales que permitan buscar una me-
joría en la calidad de vida en los habitantes de la Ciudad de Mé-
xico, en el cual se identifican cinco ejes base de su integración:

a) Equidad e Inclusión Social;
b) Seguridad y Protección Ciudadana; 
c) Desarrollo Económico Sustentable; 

9 http://www.todossomossoluciones.mx/index.php/component/content/article?id=831
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d) Habitantes y Servicios, y
e) Eficacia y Rendición de Cuentas.

Dicha estrategia pretendió buscar “consensos” y diversas opinio-
nes para afrontar los problemas de la Ciudad de México y sus 
habitantes, mediante soluciones adecuadas con base en opinio-
nes de los ciudadanos y expertos. No obstante a lo anterior, al 
analizar los resultados de dicha consulta resalta el hecho de la 
escasa participación ciudadana que se registró, y cuyo conteo 
quedó plasmado en el portal de referencia, el cual cerró su mo-
nitoreo para el 8 de mayo de 2012 con tan sólo 2,030 partici-
paciones, destacando la ausencia de una estrategia clara para 
impulsar también consultas interinstitucionales, como por ejem-
plo entre los poderes locales, para la elaboración de un capítulo 
o apartado específico, ante la clara necesidad de coordinación y 
colaboración entre los mismos.

Cuadro 2
Resultado de participantes por eje temático

Tema Participantes
Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano: 
número total de personas que han participado.

508

Gobernabilidad, Seguridad y Protección Ciudadana: 
número total de personas que han participado.

379

Desarrollo Económico Sustentable: número total de 
personas que han participado.

330

Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e 
Infraestructura.

572

Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción.

241

Total de participantes en la encuesta 2,030

Fuente: Página web oficial del Gobierno del Distrito Federal www.todossomosso-
luciones.mx

Es conveniente señalar que los ejes temáticos contaron en total 
con una batería de 32 preguntas con promedio de 3 opciones de 
respuesta. Destaca el hecho que de las 32 preguntas sólo en una 
de ellas, correspondiente al tema 2 “Gobernabilidad, seguridad y 
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protección ciudadana”, en la que participaron 379 personas, se 
incluye una pregunta relacionada con la impartición de justicia, 
con los siguientes resultados, a saber:

“¿Cuál sería la acción prioritaria para mejorar el modelo de procu-
ración e impartición de justicia del Distrito Federal?

•	 Juicios orales: 17.5%.
•	 Mejorar la atención a las denuncias y modernizar la 

investigación del delito: 78.1%.
•	 Programas de atención a víctimas (apoyo psicológico inte-

gral): 4.4%”.

Lo anterior, al tiempo de evidenciar un manejo limitado sobre la 
exposición y estructuración del monitoreo, específicamente para 
el tema de impartición de justicia, también se intuye un tenden-
cioso manejo de las opciones de solución, que deriva en replicar 
el esquema de los aspectos prioritarios señalados en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, en el que se 
excluye de dichas prioridades a la impartición de justicia, como 
ha sucedido en cada ejercicio fiscal, y como lo refleja el propio 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal que a la fe-
cha no incluye un apartado que vincule las políticas públicas del 
Gobierno Local con las acciones de impartición de justicia.

2.2. Acciones de apoyo y auxilio jurisdiccional. Los pilares 
del encadenamiento institucional

En un segundo nivel que genera acciones de apoyo y auxilio a 
la labor jurisdiccional a través de instancias multidisciplinarias, 
ya sea mediante el suministro de datos e información, dotación 
de servicios o desahogo y dictamen de diligencias ligada a las 
acciones sustantivas de un proceso judicial o bien a aspectos 
administrativos de los mismos vinculados, entre otras, al ingreso 
y turno de los emplazamientos a juicio, a la cadena de deten-
ción, custodia, procesamiento o sentencia de los individuos en 
sus distintas modalidades o condiciones jurídicas; el cumplimien-
to de la sentencia, el otorgamiento de beneficios cautelares, o 
la generación de peritajes específicos, entre otros, por lo que el 
desempeño y los resultados en este ámbito difícilmente puede 
verse sólo bajo ópticas de tramos competenciales aislados, dado 
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el encadenamiento interinstitucional, que genera este complejo 
nivel del enfoque de procesos, ya que en cada tramo de esta 
cadena competencial se compromete el proceso judicial en gene-
ral, y puede afectar la libertad, el patrimonio, integridad, vínculos 
interpersonales y, en general, los intereses e integridad de los 
individuos o actores en conflicto.

El tema de la justicia bajo dicha óptica, por ejemplo en materia 
penal, inicia con el policía de a pie, continua en los ministerios 
públicos, se resuelve en los tribunales, se ejecuta en el sistema 
penitenciario; por tal motivo un esquema integral de evaluación 
no puede desestimar el encadenamiento que en este y otros su-
puestos prevalece, y en todo caso habría que establecer varios 
escenarios para la evaluación de resultados de las áreas de apo-
yo o auxiliares:

1. Determinar la calidad, el efecto real que los servicios, la 
información, los estudios y en general elementos de juicio 
tienen sobre los procesos judiciales.

2. Establecer si los procesos, procedimientos, sistemas, pro-
tocolos y en general los componentes involucrados para 
la integración, presentación y aporte de la información 
que aportan las áreas de apoyo o auxiliares de los órga-
nos jurisdiccionales es la adecuada y conforme a la ley.

3. Verificar si las acciones de coordinación interinstitucional 
que demandan los procesos de acuerdo a la materia, son 
lo suficientemente robustos para garantizar el encadena-
miento procesal, y asegurar y blindar la validez y objeti-
vidad de los aportes. Una forma material de ello son los 
proyectos de sistemas de información en cadena.

4. Constatar los perfiles, competencias, ejecución de proto-
colos, procedimientos y la pertinencia de las acciones de 
control y validación de la información, etc.

5. Establecer objetivos y estrategias dirigidas a la solución 
de problemáticas complejas que no necesariamente im-
plica una acción aislada para los Tribunales, sino que se 
sujetan a políticas y acuerdos interinstitucionales que ha-
gan efectivos todos los eslabones de la cadena de justicia.

En un tercer nivel organizacional, se identifican las materias y 
acciones sujetas a modelos y sistemas de implementación trans-
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versal como es el caso de los derechos humanos, la igualdad de 
género, la transparencia, la protección civil y seguridad institucio-
nales; mismas que se diferencian del resto de las acciones por 
que no son ni de tipo jurisdiccional, ni de apoyo a los procesos 
judiciales ni tampoco son instancias administrativas, pero que 
prevalecen como parte de la política institucional, porque existen 
leyes específicas en la materia que obligan su implementación a 
todos los niveles de gobierno, y en todo tipo de entes públicos, por 
lo que es una condición alinear el marco normativo institucional e 
implementar sin restricción ni sesgos, los sistemas y protocolos 
preestablecidos a nivel federal, estatal, municipal e institucional. 

En este contexto, la evaluación no necesariamente depende de pro-
cesos internos, ya que en este tipo de materias existen sistemas y 
mecanismos institucionales a nivel nacional y local, que regula su im-
plementación, establecen los protocolos y parámetros de operación, 
aunado al hecho de que se encuentran ya definidos los mecanismos 
de control y evaluación por parte de instancias especializadas, que 
en todo caso exige por parte de los poderes judiciales, sentar las 
bases para diferenciar las acciones en este ámbito, y desde el punto 
de vista de su planeación, programación y presupuestación se to-
men las medidas permanentes que las haga visibles e identificables 
del resto de las funciones propias de la institución, ya que tienen 
como objetivo Identificar las acciones institucionales que permitan 
reflejar cabalmente el cumplimiento de las previsiones normativas, 
de aquellas materias cuya implementación de modelos, normas, 
sistemas, protocolos, políticas, criterios procesos, procedimientos 
y demás componentes que las integran, se rija y requieran un es-
quema transversal. Con ello queda claro que trascienden a políticas 
internas y se vuelven asignaturas que no pueden ser modificadas a 
partir de criterios o decisiones institucionales aisladas.

En un cuarto nivel funcional identificamos aquellas acciones vin-
culadas a la Oficialía Mayor y, por lo tanto, a las áreas que propor-
cionan apoyo administrativo y servicios múltiples, como soporte 
de la operación organizacional en sus diferentes estructuras (or-
gánica, ocupacional, salarial, funcional y de servicios) es decir las 
acciones institucionales encaminadas a la parte adjetiva, directa-
mente vinculada con las previsiones, suministro, planeación, con-
trol y regulación de los bienes, servicios e infraestructura tangible 
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e intangible que requiere la institución para el buen desempeño 
de sus funciones y el alcance de sus objetivos, materias que se 
regulan a partir de las normas de armonización contable, de la 
administración de los recursos en general y la aplicación clara del 
proceso administrativo y del ciclo presupuestario, cuyos efectos 
y servicios se dirigen tanto a los usuarios internos y externos de 
los Tribunales.

Finalmente, en un quinto nivel, se identifican las acciones insti-
tucionales encaminadas a la capacitación, formación, profesio-
nalización y de carrera judicial, en este caso emprendidas por 
el Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal. La Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal es clara cuando señala que una 
acción primordial es la capacitación, actualización y formación 
de sus trabajadores, a efecto de que se eleve la calidad en la 
impartición de justicia, ya sea a distancia o de forma presencial 
o escolarizada, al igual que el desarrollo de una identidad insti-
tucional y la investigación continua, que sea capaz, entre otras 
responsabilidades, de conocer el impacto de sus acciones, de la 
opinión de la gente y en general sobre las acciones que en con-
creto se realizan.

Como puede observarse, es compleja la naturaleza funcional y fa-
cultativa del ámbito judicial, por ello resulta necesaria esta diferen-
ciación funcional de la organización, porque precisamente de ello 
deberían desprenderse estrategias diferenciadas de evaluación, 
y en consecuencia acciones igualmente específicas tendientes al 
mejoramiento y modernización de la gestión institucional10.

3. Los restos de los controles internos frente a la alineación 
de la gestión y los procesos de mejora continua

El Presupuesto al ser una institución jurídica fundamentalmente 
de derecho público, sancionada por la competencia del Poder 

10 La gestión se define como la ejecución y el monitoreo de los mecanismos, las accio-
nes y las medidas necesarios para la consecución de los objetivos de la institución. 
La gestión, por consiguiente, implica un fuerte compromiso de sus actores con la 
institución y también con los valores y principios de eficacia y eficiencia de las accio-
nes ejecutadas. Desde este marco conceptual se entiende que la conducción de toda 
institución supone aplicar técnicas de gestión para el desarrollo de sus acciones y el 
alcance de sus objetivos.
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Legislativo, toda vez que controla la actividad financiera de los 
entes públicos, por el hecho de aprobarse con carácter de ley 
anual, requiere de una discusión y dictamen que supere la políti-
ca presupuestaria recaudatoria aplicada e impuesta por la propia 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, y que el trabajo legis-
lativo local genere un análisis a partir del perfil de la conflictividad 
de la ciudad que compromete el tejido social, abra un debate 
sobre la necesidad de crear un sistema de políticas públicas11, 
en este caso judiciales, que defina e impulse la proactividad del 
Poder Judicial, hasta ahora incipiente o inexistente, y que analice 
el proyecto a partir de la alineación del recursos con un esquema 
de programas presupuestarios claramente identificados y con ob-
jetivos y metas debidamente vinculados a éstos.

Lo anterior porque un sistema de gestión y evaluación de resul-
tados, es cuando finalmente el presupuesto se alinea a un es-
quema de Programas presupuestarios (Pp), y que dentro de su 
estructura analítica queden plenamente identificados objetivos, 
estrategias, participantes o responsables de sus acciones, con 
una matriz de indicadores de resultados indexada a cada uno de 
éstos, y enfocados a contrarrestar las problemáticas y necesida-
des centrales institucionales, y no a la inversa, con mecanismos 
de alineación, planeación y gestión de recursos anclada a este 
esquema evaluación y a una dinámica de mejora continua.

Bajo esta perspectiva, en un primer momento los Programas pre-
supuestarios tendrían que construirse y materializarse en función 
a los cinco niveles funcionales y facultativos descritos anterior-
mente (sustantiva, de apoyo o auxilio a la función sustantiva, de 
implementación de materias transversales, administrativas y/o de 
gerencia pública y de carrera judicial y capacitación); y en una 
segunda etapa, generar programas presupuestarios mediante los 
cuales queden etiquetados recursos enfocados a problemáticas 
y población enfoque específicos, que refleje la proactividad del 
Poder Judicial ante la conflictividad de las ciudades y por lo tanto 
materialice las políticas judiciales que hayan sido construidas a 

11 Manuel Tamayo Sáenz, las concibe como el conjunto de objetivos, decisiones y accio-
nes que lleva a cabo un gobierno para solucionar los problemas que en un momento 
determinado los ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios, y que a decir 
de Heclo y Wildavsky representan además una acción gubernamental dirigida hacia el 
logro de objetivos fuera de ella misma.
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partir de un diálogo y consultas permanentes de los diferentes 
actores y sectores de la sociedad sobre temas sensibles de la 
ciudadanía como, expresados en los medios masivos de comu-
nicación, como por ejemplo el tráfico de influencias, la sobre re-
gulación procesal, la temporalidad de las resoluciones judiciales, 
las deficientes o inexistentes cadenas y servicios de atención a 
grupos vulnerables, entre otros temas.

Lámina 1
Gestión para Resultados en el Poder Judicial

IMPLANTACIÓN DEL MODELO
PODER JUDICIAL

SINGULARIDADES DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL

GESTIÓN
DOBLE ACCIÓN
INSTITUCIONAL

ÁMBITO
JURISDICCIONAL

AUTORIDADES POR MINISTERIO 
DE LEY

ÁMBITO 
ADJETIVO

SERVIDOR PÚBLICO
FUNCIONARIOS

(MANDOS MEDIOS Y SUP.)
TÉCNICOS OPERATIVO
(BASE Y CONFIANZA)

LOS INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS SON 
DEL Y PARA EL PODER EJECUTIVO

NO SE CUENTA CON UN ESQUEMA DE POLÍTICAS PÚBLICAS JUDICIALES

NECESARIA UNA DIFERENCIACIÓN DEL PbR - SED  EN EL TSJDF

CONDICIÓN 
JURÍDICA Y 
FUNCIONAL

MÚLTIPLES 
INSTANCIAS

JURISD.

COORD. 
COMPLEJA

AUSENCIA DE UNA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Fuente: Propia.

Así, con este componente (Pp), un reto mayúsculo es desarro-
llar la Estructura Analítica del Programa presupuestario (EAPp), 
la cual se constituye en la herramienta que explica su razón de 
ser, mediante la descripción de la coherencia entre el problema, 
necesidad u oportunidad identificada (incluyendo sus causas y 
efectos) y los objetivos y medios para su solución, así como la 
secuencia lógica entre los mismos, es decir con base en el árbol 
de problemas y el árbol de objetivos, la cual compara la cadena 
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de medios-objetivo-fines seleccionada, con la cadena de causas-
problema-efectos que le corresponde12:

• Asegurar que el objetivo equivale a la solución del pro-
blema que origina la acción pública;

• Constatar que los medios son precisos tanto para la so-
lución de cada una de las causas del problema como 
para el logro del objetivo;

• Perfilar el Fin, el Propósito, los Componentes y las Acti-
vidades de la MIR;

• Definir la línea base del programa y el horizonte de los 
resultados esperados durante la vida útil del mismo, y

• Construir los indicadores, que son la expresión de lo que 
se pretende evaluar de los resultados esperados.

En este sentido, el monitoreo sistemático y permanente de las 
acciones emprendidas a través de los Programas presupuesta-
rios, generaría información para realizar una evaluación efecti-
va; sin embargo, ni las áreas de planeación, ni los órganos de 
control interno, ni las áreas financieras del ámbito judicial, han 
podido articular e impulsar acciones efectivamente vinculadas de 
forma permanente, en el que se estructure un Programa Anual 
de Evaluación direccionado a los cinco niveles o sectores de la 
Institución-Organización que permita: a) Evaluación de Consis-
tencia y Resultados; b) Evaluación de Indicadores; c) Evaluación 
de Procesos; d) Evaluación de Impacto; e) Evaluación que se 
realizará mediante trabajo de gabinete y/o de campo, y f) Evalua-
ciones que se aplican a un programa o conjunto de programas en 
torno a las estrategias, políticas e instituciones. 

Una evaluación que deje de gravitar en el esquema tradicional de 
procesos internos bajo un modelo inquisitorio, una visión aislada 
y desvinculada de las estrategias institucionales globales, que 

12 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha impulsado la implantación de la Ges-
tión para Resultados en el Ejecutivo Federal, y sugiere el desarrollo de dos grandes 
componentes: el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evalua-
ción del Desempeño (SED). El referente más tangible se ha estacionado fundamen-
talmente en los Programas de Desarrollo Social, cuyas evaluaciones están a cargo 
del CONEVAL, que se maneja íntegramente bajo este modelo, sobre todo porque las 
problemáticas y poblaciones enfoque suelen ser más identificables y delimitadas.
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imposibilita la creación, como producto de la retroalimentación 
plasmada en las conclusiones o resultados de dicho programa 
de evaluación, que permitan a su vez el desarrollo e impulso del 
consecuente Programa de Modernización y Mejoramiento de la 
Gestión Institucional, capaz de impactar permanentemente en 
ámbitos como:

• El jurídico, procesal, estándares, protocolos, manuales, 
servicio al usuario, sistemas de información y comunica-
ción, formación, capacitación y actualización;

• Controles de los actos arbitrios y discrecionales;
• Acciones de coordinación interinstitucional;
• Acceso ciudadano, sondeo de la percepción, quejas y 

denuncias, sistemas de control ciudadano (audiencias 
públicas);

• Control de calidad, tasas de resolución, monitoreo de 
plazos procesales, frecuencia de revocaciones y nulida-
des, costos de la oferta judicial;

• Análisis de los factores para la disminución de los tiem-
pos procesales;

• Asistencia jurídica y judicial a los sectores de la pobla-
ción más marginados;

• Acciones enfocadas al fortalecimiento en la autonomía 
de la asignación presupuestal;

• Reingeniería administrativa;
• Transparencia y meritocracia en la selección promoción 

y remoción de personal;
• Redimensionamiento de objetivos institucionales;
• Sistemas de comunicación entre los actores judiciales y 

manejo gerencial de los juzgados para contrarrestar abu-
sos administrativos y dilapidación de recursos, bienes y 
servicios, y

• Análisis del perfil de la conflictividad a partir de la esta-
dística judicial para determinar población enfoque y es-
trategias de servicio con población enfoque.

Sin embargo, al no preverse normativamente ni desarrollarse el 
Programa de Mejoramiento de la Gestión, que está íntimamente 
vinculado a la evaluación de programas, procesos y servicios, 

Rap 137 español.indd   360 30/03/16   10:52



361Joel Herrera López     La evaluación del desempeño ante la singularidad...

las acciones de los órganos de control interno13, de planeación 
y de la administración de los recursos financieros se encuentran 
desarticuladas, de modo tal que en el siguiente ciclo de planea-
ción de acciones y previsión de recursos, quedarían fuera de este 
ciclo de mejora continua, controlada y dictaminada por estas ins-
tancias clave. 

Por ello es fundamental impulsar programas presupuestarios por 
grupos y tipos, los cuales en cada ejercicio fiscal, sean sujetos y 
objeto de revisión como consecuencia de los resultados obtenidos 
y verificados a través de los procedimientos del Programa Anual 
de Evaluación, que reconozca la diferenciación de ámbitos, por su 
naturaleza funcional al interior de la institución, propicie la suscrip-
ción de convenios o emisión de acuerdos con los responsables y 
corresponsables para emprender acciones para el mejoramiento o 
modernización de la gestión, y sean también base del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal, y compo-
nentes fundamentales para atender los requerimientos en materia 
de transparencia y rendición de cuentas.

Así, con el objeto de fortalecer la obligatoriedad constitucional de la 
rendición de cuentas a que todo ente público debe sujetarse y par-
ticipar, independientemente de su naturaleza jurídica y facultades 

13 De conformidad a las facultades y atribuciones que establecen los artículos 242 y 244, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se establece que:
“Artículo 242. La Contraloría del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ten-
drá a su cargo las facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas 
de funcionamiento administrativo que fijan las leyes aplicables a los órganos, servido-
res públicos y empleados del propio Tribunal Superior de Justicia, incluyendo a los del 
Consejo de la Judicatura, ambos del Distrito Federal…
Artículo 244. La Contraloría del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal con-
tará con las siguientes atribuciones:

I.  Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por la Ley Federal de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos;

II.  Comprobar el cumplimiento, por parte de los servidores públicos del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, de 
las disposiciones en materia de planeación, presupuesto, ingresos, egresos, financia-
miento, patrimonio y fondos;

III.  Llevar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores públicos 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a que se refiere la fracción VI del 
artículo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

IV. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los 
sistemas de registro y contabilidad contratación y pago de personal, contratación de 
servicios y recursos materiales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;

V.  Establecer las sanciones correspondientes y dar cuenta al Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal para su correspondiente aplicación; y

VI.  Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales corres-
pondientes.”
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conferidas en la ley, al involucrarse a los órganos de gobierno en 
ese proceso, es necesario crear condiciones de entendimiento en-
tre los poderes del Estado, que en el caso de los poderes judiciales 
no vulneren el principio del equilibrio de poderes y la división de las 
funciones del Estado. 

Los poderes judiciales, deben tomar la decisión de hacer patente 
que se comparte la preocupación de sumarse al nuevo papel del 
Estado, en el sentido de hacerlo más ágil, organizado y transpa-
rente, sobre todo porque la evaluación del desempeño y con ello 
la fiscalización del uso y destino de los recursos es un asunto 
público y, por lo tanto, de interés general, a la que se le debe dar 
salida institucional, en el marco de las previsiones normativas.

Por ello, consensuar una estructura y desarrollar una metodo-
logía específica es fundamental para la fiscalización del Poder 
Judicial, sin que ello genere excesos de atribuciones, violenten 
el principio de autonomía e independencia o deriven en procesos 
limitados, dada de ello es deseable, que exige el desarrollo de:

1. Un protocolo y estructura específicos que establezcan los 
alcances de la fiscalización y auditoría y reduzcan la dis-
crecionalidad en el actuar o reproduzca los criterios apli-
cados en el Poder Ejecutivo.

2. Elaborar criterios o marcos de actuación diferenciados so-
bre los aspectos a evaluar del actuar de los funcionarios 
y de las autoridades del ámbito jurisdiccional, así como 
de las instancias que en este proceso deban participar o 
sean el conducto adecuado para llevar a cabo estos pro-
cedimientos, es decir que diferencie el ámbito sustantivo 
(jurisdiccional) del ámbito adjetivo (de apoyo judicial y ad-
ministrativo).

3. Establecer los objetos y sujetos de la evaluación, la fisca-
lización o auditoría a partir de esta diferenciación de ámbi-
tos y actos de la función pública, sean estos de autoridad 
jurisdiccional o de naturaleza administrativa.

Pero, el marco de actuación de los órganos internos y externos 
de control gubernamental en general, no han profundizado en 
accionar bajo esquemas claramente diferenciados, que reconoz-
can que las funciones propias del Estado suponen una realidad 
jurídica, funcional y organizacional distinta, que obliga a conside-
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rar dichos aspectos, sin demeritar los propósitos del control, la 
auditoría y la fiscalización gubernamentales. 

4. Hacia la proactividad del Poder Judicial

Uno de los paradigmas que es imprescindible superar en el Poder 
Judicial, es aquel que en el imaginario generado en torno a la fun-
ción pública se establece y preconcibe que es el Poder Ejecutivo, 
por su naturaleza jurídica, a quien le corresponde la proactividad 
materializada a través de su administración pública, es decir que 
sólo a éste le corresponde generar modelos y mecanismos de 
acciones exógenas permanentes, detonadas a partir del diseño 
y materialización de políticas públicas para la resolución de pro-
blemas en beneficio de una población específica o de enfoque; 
paradigma que ha significado estigmatizar y acotar a las propias 
políticas públicas y al Poder Judicial, confinado a esquemas reac-
tivos, receptor de conflictos a dirimirse en los tribunales, por parte 
de los diferentes actores y sectores de la sociedad.

Sin embargo, los sistemas de estadística judicial claramente re-
flejan el perfil y rasgos característicos de esa conflictividad social 
en las entidades federativas, de modo tal que la evaluación debe 
transitar hacia ese otro nivel de la organización. Las acciones y 
resultados obtenidos a través de los programas presupuestarios, 
y el análisis de la conflictividad ciudadana y los fenómenos que 
ellos desencadenan deberían, por lo tanto, detonar políticas pú-
blicas judiciales, y una recomposición del servicio, de los perfiles 
del juzgador, y en general de las prioridades institucionales que 
oriente de mejor manera el destino y ejercicio de los recursos.

Ante ese panorama la creación de una Unidad Especializada de 
Evaluación del Desempeño de Políticas Públicas y Programas 
Presupuestarios, es una respuesta a la relevancia de la evalua-
ción como un sistema, que materialice las directrices en el marco 
de la planeación institucional y de la políticas públicas judicia-
les en el Distrito Federal, que direccione, refiera y constate la 
orientación de los programas y el gasto público, y verifique la 
objetividad de la de los resultados con espectros de medición 
(indicadores) acordes a las estructuras analíticas de los progra-
mas. Una Unidad capaz de articular y generar sinergias entre los 
órganos de control interno, de planeación, de recursos financie-
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ros y por supuesto de los órganos colegiados, quienes resuelven 
también sobre los aspectos adjetivos de la institución14.

El Poder Judicial necesita con urgencia legitimar su actuación, 
y la mejor manera, probablemente la única, es lograr que la ciu-
dadanía acepte y reconozca sus resultados, dado que su cargo 
no deriva de una elección, por lo tanto debería de basarse en la 
aceptación de sus decisiones, cambiar la percepción que se tiene 
de su imagen y conducta por parte de la ciudadanía, y ello sólo 
puede lograrse cuando el ciudadano de a pie puede percibir un 
correcto ejercicio de sus funciones y la sensibilidad expresada 
en el servicio, que la institución es capaz de materializar entre 
las personas en conflicto, y no entre los casos a analizar o a 
abordar. De ahí que, esa proactividad del Poder Judicial sea pro-
bablemente una de las fuentes más importantes que lo legitimen 
y fortalezcan.

Emprender acciones que transparenten su actuación, fortalezcan 
la calidad argumentativa de sus decisiones, la independencia de 
criterio, el desarrollo de una jurisprudencia sobre derechos fun-
damentales y, sobre todo, expresar mediante políticas claras una 
postura frente a los aspectos más sensibles para la población 
en general, sin que ello necesariamente ponga en entredicho la 
objetividad para dirimir conflictos o disputas, la capacidad que 
tengan para expresar y evidenciar su distancia con los factores 
reales de poder15, o de sus propios privilegios e intereses, sin lo 
cual difícilmente puede lograrse una cercanía con la ciudadanía.

14 Myriam Cardozo Brum, en su artículo “El proceso administrativo. El enfoque proactivo”, 
refiere que Lorne Plunkett y Cuy Halen, conciben la administración proactiva como 
una expectativa más amplia e integradora de los procesos mentales para solucionar 
problemas (en este caso enfocado a la tarea gerencial), tomar decisiones y planear, 
con el propósito de ser más eficientes, eficaces, creativos y, sobre todo, detectar las 
verdaderas causas de los problemas, para rediseñar las propias tareas administrati-
vas. “Es por lo tanto un conjunto de técnicas analíticas adecuadas para enfrentar la 
incertidumbre con que trabajan los administradores. Puede emplearse para desarrollar 
administrativamente a los subordinados, vender una idea, administrar el tiempo, au-
mentar la seguridad del gerente, realizar aplicaciones futuras y efectuar análisis estruc-
turados trabajando en grupos. Su principal objeto es, entonces, cambiar de un proceso 
de pensamiento reactivo a uno de pensamiento sistemático, basado en el análisis de la 
información, con objeto de reducir la incertidumbre”.

15 A decir de Ferdinand Lassalle todo país tiene necesariamente una Constitución real 
y efectiva; pues no se concibe país alguno en que no imperen determinados factores 
reales de poder, cualesquiera que ellos sean. No es mi enemigo quien mayor castigo 
merece, sino quien, llamándose mi representante, y teniendo por misión defender mis 
derechos, los vende y los traiciona.
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Y es así como precisamente se hace necesaria la construcción 
de políticas públicas judiciales, capaces de reconocer las varia-
bles políticas, económicas, presupuestarias, legales, sociales, 
demográficas, tecnológicas, etc., que enfrentan los poderes judi-
ciales en particular, y que influyen en su función sustantiva. Polí-
ticas que le den impulso a la coordinación y colaboración con los 
poderes públicos, que genere una agenda de trabajo conjunto 
con los órganos legislativos y poderes ejecutivos, enfocado al 
cumplimiento y consistencia de los compromisos políticos, a la 
dimensión presupuestal aplicada por las instancias federal y lo-
cal, a la coordinación en materia fiscal, control y de contabilidad 
gubernamental. 

En este sentido a partir de un espectro de políticas públicas la 
proactividad implicaría la identificación de ámbitos de acción, 
establecimiento de criterio para el tratamiento de determinados 
asuntos o conflictos, decisiones sobre el direccionamiento ins-
titucional, redimensionamiento de programas presupuestarios, 
proyección de impactos sobre medidas en el servicio a usuarios 
internos y externos, es decir generar respuestas a situaciones 
consideradas como problemas que requieren intervención públi-
ca, en este caso impulsadas por el Poder Judicial16.

Y en este contexto, la evaluación institucional tendría que incor-
porar este componente fundamental, sobre todo porque no es un 
simple instrumento técnico del accionar institucional, sino que es 
también un mecanismo político que expresa el nivel de respon-
sabilidad sobre la función pública, que permitirá a los poderes 
judiciales volcarse hacia la ciudadanía, de expresar su responsa-
bilidad política y su contribución al fortalecimiento del Estado de 
Derecho, de la democracia y la paz social.17

16 Hogwood (1984) “Para que una política pueda ser considerada como una política pú-
blica, es preciso que en un cierto grado haya sido producida o por lo menos tratada al 
interior de un marco de procedimientos, de influencias y de organizaciones guberna-
mentales.”

17 “La exigencia de objetividad no apunta, pues, tanto a la ejecución de la Ley –cuestión 
propia del principio de legalidad– sino al modo como dicha ejecución ha de hacerse”, 
L. Morell Ocaña, “El principio de objetividad en la actuación de la Administración Pú-
blica”, La protección jurídica del ciudadano (Procedimiento administrativo y garantía 
jurisdiccional). Estudios en homenaje al Profesor Jesús González Pérez, tomo I, Civi-
tas, Madrid, 1993, pág. 149.
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La Comisión Nacional de Tribuales Superiores de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos en los primeros meses del año 2015, 
a partir de una serie de foros realizados en el país, hizo algunas 
propuestas conceptualizadas como políticas públicas encamina-
das precisamente a apuntalar y generar esa proactividad, en las 
que se propusieron algunas acciones identificadas como políticas 
públicas, lo cual desde la perspectiva del redimensionamiento del 
Poder Judicial es un ejercicio inédito, a saber:

Gobernanza judicial 

a) Fondo de Apoyo para la Administración de la Justicia;
b) Autonomía Financiera de los Tribunales Superiores y Su-

premos de Justicia del país;
c) Fortalecimiento de los procesos de Autolimpieza de los 

Tribunales Superiores y Supremos de Justicia;
d) Sistema Nacional de Cooperación para la Administración 

de Justicia Local;
e) Perfil Nacional de Juez;
f) Gratuidad y Acceso a la Justicia como presupuesto del 

Estado de Derecho, y
g) Colegiación Obligatoria. 

Materia Civil-Mercantil

a) Juicio Especial Hipotecario;
b) Juicio Oral Civil;
c) Juicio Hipotecario Oral;
d) Suspensión de exigencias necesarias para facilitar el ac-

ceso a la justicia, y
e) Doing Business. 

Materia Familiar

a) Reformas a la legislación local, y
b) Coordinación Interinstitucional.

Con estos trabajos, a partir de tales definiciones se reconoce la 
relevancia de la justicia, en este caso anclada al nuevo paradig-
ma que intenta hacerla tangible a las personas de a pie, la justicia 
cotidiana, en la que se reconoce que no obstante al auge teórico 
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y formalismo jurídico, hay una profunda crisis en lo práctico, que 
se expresa principalmente en el distanciamiento entre los ciuda-
danos y sus instituciones; entre la expectativa de bienestar de las 
personas y la confianza que tienen en el aparato burocrático y ju-
dicial o, sencillamente, en la seguridad de que se respetarán sus 
derechos. Qué obliga a los tribunales locales a la protección de la 
familia en todas sus modalidades, la protección de su patrimonio 
la salvaguarda de la libertad humana. 

Un marco en el que en definitiva los jueces, a decir de la propia 
CONATRIB, pueden ser un vehículo para materializar los dere-
chos humanos, y contribuir a crear relaciones de justicia distri-
butiva, condicionado a un profundo y serio trabajo legislativo, de 
construcción y materialización de políticas públicas judiciales y 
una permanente coordinación entre instituciones públicas, o pú-
blicas y privadas, que sea capaz de trascender su diseño formal 
y ser una construcción material, clara y tangible para los diferen-
tes actores y sectores de la sociedad, en un contexto crucial de 
reforma política del Distrito Federal que, entre otras, redefinirá a 
sus propios órganos de gobierno, incluido el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal.

Conclusiones

El enfoque de procesos y la propia teoría organizacional pueden 
realizar una aportación valiosa al estudio del Poder Judicial y a la 
construcción de un sistema de evaluación del desempeño acorde 
a su naturaleza jurídica y funcional, sin dejar de lado la avasalla-
dora estructura jurídica que las fundamenta, es decir contribuye a 
modificar el paradigma tradicional que ubica la justicia como una 
actividad supra estatal, dándole un enfoque de servicio público 
donde el usuario sea el sujeto principal, como lo sugieren las nue-
vas tendencias de la teoría organizacional, específicamente con 
miras a la creación y desarrollo de organizaciones inteligentes, 
en el que el ser humano debe ser el principio y fin de su misión y 
visión, sin desestimar las notables aportaciones de Robert Owen 
con sus argumentos sobre el mejoramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo y la influencia de estos en la productividad, o de 
Henry Gantt con la ampliación y desarrollo de las ideas de Owen 
sobre la calificación del trabajo de las personas y la creación de 
los gráficos implantados al respecto, de Henry Fayol con su ex-
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posición sobre los principios de la administración, y la relevancia 
de pronósticos científicos aplicando métodos para alcanzar resul-
tados superiores; de Frederick Taylor con su análisis de tiempo 
para aplicar métodos científicos al proceso de trabajo, incluido 
Max Weber con su concepción burocrática sobre la administra-
ción en la que planteaba, que una jerarquía bien definida con 
conceptos, reglas y normas precisas contribuía al desarrollo y 
rendimiento de la organización.

Reconocerla sin propiciar su predominio, es posible romper para-
digmas y mitos en torno a su excepcionalidad, la cual por muchos 
años ha aplazado y mitificado asignaturas tan importante como 
el incursionar en el análisis y el planteamiento de propuestas fun-
cionales y tangibles del desempeño judicial. El reconocimiento 
de las limitaciones gerenciales y sistémicas, permiten ahondar en 
el estudio de situaciones concretas, y ante la subjetividad de las 
percepciones que ha atraído el ámbito jurisdiccional, establecer 
un marco teórico y conceptual organizacional y, en consecuen-
cia, de procesos, es posible plantear soluciones que legitimen la 
función judicial a través de la satisfacción y calidad de las resolu-
ciones del juzgador, y en general de quienes directa e indirecta-
mente contribuyen a ello.

Ambos enfoques permiten vincular la racionalidad sistémica y po-
lítica, implícita en los poderes públicos, cuya tarea no puede ser 
concebida sin el diseño y materialización de las políticas públicas, 
pero que se enfrenta a estigmas como la arraigada tradición de 
tomar decisiones con base en intereses políticos, en un espectro 
amplio de discrecionalidad o actos arbitrios, etc. Por ello es necesa-
rio considerar un diseño que ilustre la complejidad de los procesos 
implicados desde la diversidad funcional, implícitas en las organiza-
ciones que apuntalan los poderes judiciales, como la identificación 
de métodos cuantitativos y cualitativos con instrumentos que den 
cuenta de los logros y limitaciones del desempeño, bajo una eva-
luación integral y diferenciada, que permita explicar los resultados 
alcanzados e identificar las causas de su desviación.

Si bien es cierto es difícil diagnosticar y determinar problemáticas 
y establecer objetivos en una organización tan compleja por su 
diversidad funcional y sustancia jurídica, determinar los diferen-
tes ámbitos funcionales y con ello el establecimiento de proto-
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colos de evaluación, y herramientas suficientes y diferenciadas 
para evaluar políticas, programas, proyectos y servidores públi-
cos, es un paso fundamental en esta enorme tarea, en la que la 
planeación de la evaluación puede contribuir en la comprensión 
del complejo accionar de los poderes públicos, como los tribuna-
les locales, que en última instancia son el frente que hace tangi-
ble para la sociedad la razón de ser del Poder Judicial.
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Muna Dora Buchahin Abulhosn (2015). Auditoría Forense. De-
litos Contra la Administración Pública. México, BOSCH-UNAM

Alberto Montejano Campos1

Todo buen gobierno o que aspire a serlo, debe cumplir con tres 
características fundamentales: a) la obligación de rendir cuentas 
a su sociedad; b) la necesidad, intrínseca a un gobierno demo-
crático, de ser transparente, y c) un elevado nivel de integridad, 
entendida ésta como el actuar gubernamental apegado al Estado 
de Derecho. Si a lo anterior agregamos que el artículo XV de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano2, es-
tablece que la sociedad tiene en todo momento el derecho de 
pedir cuentas a los gobernantes; entonces podemos entender la 
importancia de la publicación del libro que reseñamos, de la Dra. 
Buchahin, quien además de incursionar en el estudio de la admi-
nistración pública y la fiscalización, se desempeña actualmente 
como Directora General de Auditoría Forense en la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASF).

La autora sostiene que la corrupción y la mala administración de 
los recursos públicos, obligan a replantear tres conceptos clave, 
como son la fiscalización, el control y la auditoría, lo que con-
lleva a la puesta en práctica y extensión de la auditoría foren-
se. Derivado de lo anterior, la auditoría forense, se nos presenta 

1 Egresado de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, FCPyS-
UNAM.

2 Aprobada por la Asamblea Nacional Francesa en 1789; Declaración de los Derechos 
del Hombre y el Ciudadano available http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/
derhum/cont/30/pr/pr23.pdf 

Reseña
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como una actividad cuyo principal objetivo es la revisión de los 
procesos, hechos y evidencias, para la detección o investigación 
de actos y omisiones, que impliquen alguna infracción a la ley o 
conducta ilícita, con el propósito de documentar con pruebas vá-
lidas y suficientes, las conclusiones derivadas de los hallazgos e 
irregularidades detectadas, apoyándose cuando así se requiera, 
en la tecnología y herramienta forense, para el desarrollo de este 
tipo de indagaciones. 

En palabras de Buchahin, la práctica de una auditoría en el ám-
bito forense, implica una revisión integral de los procesos, con 
acciones que se dirigen a constatar posibles conductas irregula-
res, en la aplicación de los recursos públicos y en la detección de 
fraudes financieros, dentro de las organizaciones públicas y, en 
su caso, determinar presuntas responsabilidades. Para demos-
trar la utilidad de las prácticas forenses en materia de auditoría, 
el libro da cuenta de dos casos emblemáticos, en los cuales se 
muestra todo el proceso de la auditoría de este género y se pone 
en evidencia el efecto de la mala utilización de los recursos pú-
blicos, tanto por parte de funcionarios gubernamentales como de 
los particulares. 

En efecto, al diseccionar estos dos casos institucionales y mos-
trar los procedimientos de auditoría forense, es posible observar, 
algunas prácticas institucionales que aun muestran un importante 
nivel de opacidad y escasa rendición de cuentas. Dichas prácti-
cas, dan pauta a la maquinación de operaciones financieras y de 
adquisiciones, que se realizan sin sujeción a tiempos, ni supervi-
sión o fiscalización adecuados.

La autora sostiene que ante casos concretos, en los que se prue-
ba la existencia de operaciones de algunos funcionarios, para el 
posible desvío del presupuesto asignado a las instituciones, es 
indudable que se pone en riesgo a los sujetos que reciben los 
servicios públicos. Por ello hay que entender que una conducta 
omisa, “impacta severamente en el desarrollo integral y la mejora 
de la calidad de vida de estos habitantes y con lo que se ocasiona 
un daño irreversible”.

En suma, la práctica de auditoría forense, conduce a una revi-
sión integral de los procesos de investigación financiera y jurídi-
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ca, que deberán ser homologados en el derecho penal, conforme 
al contenido, principios y valores constitucionales de importancia 
primaria en la tutela de los derechos sociales, para sancionar a 
quienes presentan conductas irregulares en la aplicación de los 
fondos públicos. Es decir, se requiere generar el criterio jurídico 
adecuado a través de la ley, en los asuntos relacionados con 
fondos federales y otros subsidios, cuya naturaleza y aplicación 
tiende a procurar el bien común, mediante programas de salud, 
infraestructura, seguridad y educación, dado que en algunos ca-
sos, los componentes están fuera de la tipicidad de las conductas 
prohibidas, que describen los delitos del Código Penal Federal 
(CPF) y otras leyes especiales.

En esta perspectiva, la autora propone la conformación de un 
Sistema Nacional de Auditoría, el cual permita una vinculación 
efectiva entre los integrantes de los distintos órganos de fiscali-
zación de los tres órdenes de gobierno3, que permita evitar dupli-
cidades y omisiones así como fortalecer y ampliar la cobertura en 
las revisiones de los recursos, tanto federales como locales, con 
base en auditorías complementarias y el intercambio de informa-
ción de manera oportuna y efectiva.

Un sistema como el que se propone, habrá de permitir una revisión 
mucho más exhaustiva sobre la situación que guardan los recur-
sos públicos y se podrá configurar en dos vertientes, distintas pero 
complementarias. La primera de ellas para poder detectar las áreas 
de oportunidad en el uso y manejo de los recursos públicos, que a 
su vez permita brindar información oportuna, para la toma de deci-
siones, y la segunda, para que los resultados de los informes sean 
públicos y publicitados; como menciona Buchahin, para que en su 
conjunto los ciudadanos conozcan el estado que guarda la utiliza-
ción de los recursos que provienen de sus contribuciones. 

El combate a la corrupción ha sido uno de los temas colocados 
en la agenda pública nacional desde hace más de tres décadas, 
como un tema prioritario de atención en distintas administracio-
nes. Sin embargo, las reformas a los varios ordenamientos jurídi-

3 A nivel federal el órgano fiscalizador de los recursos públicos es la Auditoría Superior 
de la Federación, mientras que cada entidad federativa cuenta con un Órgano Supe-
rior de Fiscalización, y a nivel municipal las Contralorías Municipales son las encarga-
das de las funciones de auditoría gubernamental. 
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cos, que inciden en el tema, no han logrado establecer los tipos 
penales necesarios para que, derivado de la práctica forense en 
materia de auditoría, se pueda proceder de forma penal en contra 
de los funcionarios gubernamentales, así como de los particula-
res, que derivado de sus actuaciones u omisiones, incurran en 
inadecuada utilización o desvío de los recursos públicos, lo cual 
se traduce en actos de impunidad. 

A partir de lo anterior, se presenta una propuesta de tipificación de 
actos u omisiones de tipo penal, en el quehacer de los funciona-
rios públicos, que podrían ser incluidos en las leyes de aplicación 
en la materia, evitando la impunidad en el actuar administrativo 
público y limitando las posibilidades de cometer actos de corrup-
ción. Así, este libro se convierte en una lectura obligada no sólo 
para los estudiosos de la Administración Pública, sino también 
para los funcionarios gubernamentales, que dentro de sus atri-
buciones y funciones tengan bajo su responsabilidad el manejo, 
ejecución y custodia de recursos públicos. 
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Notas sobre Corrupción y ética: una perspectiva desde la ad-
ministración pública. Carlos Reta Martínez

El panorama desolador que se desprende de la corrupción hace 
necesaria la discusión de esta problemática y la consiguiente 
formulación de propuestas de solución para disminuir esta difícil 
situación que se ha tornado sistémica en nuestro país. Estas me-
didas de cambio no sólo pueden concebirse en torno a un aspec-
to como el normativo, pues también es necesaria la renovación 
de toda la sociedad a partir de inculcarle valores orientados a la 
búsqueda del bienestar común, que se traduzca en beneficios 
sociales, económicos y políticos.

Entre los planteamientos que se han ofrecido como respuesta 
está reforzar los valores éticos mediante reformas y a partir de 
la expedición de nueva normatividad, lo que se considera podría 
constituirse en un frente sólido dirigido a disminuir el nocivo fe-
nómeno, pero concebir soluciones adecuadas a un problema es-
tructural como el que se ha generado en el país, requiere que se 
proyecte una estrategia que contemple de manera integral tanto 
la normatividad anticorrupción, como internalización de conduc-
tas éticas. 

Palabras clave: Corrupción, ética, bienestar común, desarrollo 
económico, códigos de conducta.

Enfoque sistémico de la Rendición de Cuentas en México: 
los nuevos sistemas nacionales. Hipólito Romero Reséndez

La rendición de cuentas es un proceso orientado a dar respues-
tas. A fin de alcanzar su finalidad en el servicio público se deben 
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cumplir tres dimensiones elementales: información, justificación 
y sanción.

A la fecha, se cuenta con dos reformas constitucionales que definen 
la instrumentación de los Sistemas Nacionales de Transparencia y 
Anticorrupción, el primero más avanzado que el segundo. Sin em-
bargo, para establecer un legítimo y real Sistema Nacional de Ren-
dición de Cuentas, resulta indispensable concretarlo a la luz de un 
enfoque sistémico, que vincule de manera eficiente instituciones, 
procesos y procedimientos, y de manera especial, las relaciones y 
vínculos entre ellos. De esa manera se logrará la respuesta debida 
del servidor público, en beneficio de la población.

Palabras clave: Rendición de Cuentas, Responsabilidad pública, 
Transparencia, Anticorrupción, Sistemas Nacionales.

Evolución del Control Gubernamental en México y los retos 
para fortalecer el Sistema Nacional Anticorrupción. Eugenio 
Aurelio Alvírez Orozco.

En este artículo me refiero a la evolución histórica del control en 
México desde los tiempos de los aztecas, hasta llegar a la actual re-
forma constitucional para crear el Sistema Nacional Anticorrupción.

Este Control Gubernamental se refiere tanto al Control Externo 
que ejercen la Auditoría Superior de la Federación y el Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, como el 
Control Interno a cargo de la Secretaría de la Función Pública, 
los Órganos de Vigilancia y Control, el Modelo Integral de Control 
Interno y la Administración de Riesgos.

Ambos controles instrumentados en nuestro país aportan los ele-
mentos necesarios para fortalecer la administración pública y por 
supuesto, para combatir a la corrupción, que serán robustecidos 
una vez aplicadas las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que establecen el Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la creación de las leyes complementarias. 

No obstante la existencia del control gubernamental, es prioritario 
reforzar las estrategias para que en el día a día se difundan los valo-
res de integridad, honor y justicia en la mentalidad de los mexicanos.
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Para fortalecer los controles existentes, debemos seguir traba-
jando para hacerlos aún mejores y para que las nuevas genera-
ciones crezcan con una cultura de ética, legalidad e integridad 
para el bienestar de nuestra nación.

El éxito se alcanza con dedicación, disciplina, trabajo y esfuerzo, 
la ruta fácil de la tranza y la bribonería son los grandes retos a 
vencer a través de la educación, el control, la rendición de cuen-
tas y la justicia.

Palabras clave: Evolución, Control, Corrupción, Rendición de 
cuentas.

Fiscalización, Control y Auditoría gubernamental. Elsa Bibia-
na Peralta Hernández

Mejorar sustantivamente los mecanismos de gestión y respon-
sabilidad pública (objetiva, administrativa, política y penal) para 
garantizar un sistema de responsabilidades; estos mecanismos 
deben comprender no sólo la responsabilidad individual, sino 
también la institucional y de manera más amplia la política que se 
ejerce a través de un voto informado.

Para que exista un verdadero órgano de vigilancia, se requiere 
otorgarle plena autonomía constitucional, orgánica, presupuestal, 
de gestión, técnica y jurídica; así como, transparentar sus accio-
nes e incorporar a sus tareas a la sociedad.

El papel de la sociedad civil será fundamental para dotarla de 
información pertinente y concreta a fin de que esté con pleno co-
nocimiento de las diferentes formas de sanción en la fiscalización 
superior, así como el efecto preventivo y correctivo de los proce-
sos de auditoría mejoren la gestión. 

Palabras clave: Transparencia, fiscalización, sistema de respon-
sabilidades, órgano de vigilancia

Control administrativo y fiscalización en la Administración 
Pública Federal. Francisco Moyado Estrada

La presente investigación, aborda el estudio del control adminis-
trativo en México, destacando las normas, órganos y mecanis-
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mos que se han establecido en cada etapa, y que muestran la 
relevancia que ha llegado a alcanzar, dentro de los diferentes 
capítulos del fortalecimiento institucional de la administración pú-
blica federal.

Por medio de este análisis, se pretende llamar la atención sobre 
las áreas de oportunidad que hoy existen, para un vínculo más 
intenso entre control administrativo y fiscalización superior, cu-
briendo a dependencias, entidades, órganos autónomos y todas 
las instancias de control competentes, con el fin de establecer 
un verdadero sistema integral de fiscalización, que se nutra de 
los avances institucionales, para una evaluación más efectiva e 
integral de los resultados de la gestión pública gubernamental.

Palabras clave: control, fiscalización, hacienda, glosa, contraloría.

El efecto de la fiscalización bajo la perspectiva del desarrollo 
institucional. Lilia Aguirre Romero

El devenir de la acción fiscalizadora, que ha dado indicio de ser 
potencial factor que inhibe el desarrollo Institucional, se aborda a 
través de la inversión pública. El rol de la SHCP y la SFP, ha sido 
determinante por lo que el perfil del factor humano es de la mayor 
importancia al considerar que su quehacer permea la totalidad de 
la Administración Pública. El proceso de auditoría sigue un curso 
de tres etapas: planeación, ejecución e informe. Sin embargo, 
es practicada partiendo de la premisa de que todos los servido-
res públicos deben saber lo que les corresponde hacer y cómo 
hacerlo y cabe señalar que “El desconocimiento no exime de la 
responsabilidad y lo mismo se castiga por acción que por omi-
sión”. La instrumentación de lo previsto en la última reforma de la 
LOAPF, ofrece elementos que pudieran reorientar el ejercicio de 
la fiscalización, propiciando el desarrollo institucional.

Palabras clave: Fiscalización, auditoría preventiva, APF, SHCP 
SFP, inversión, desarrollo institucional, programas, proyectos.

El valor público de la fiscalización superior en México. Rubén 
Medina Estrada.

Los resultados de la fiscalización se traducen en una efectiva 
rendición de cuentas del Gobierno Federal, ya que contribuyen a 

Rap 137 español.indd   378 30/03/16   10:52



379Resúmenes

consolidar el avance democrático del Estado mexicano, mediante 
el fortalecimiento de sus instituciones. Por tanto, la generación de 
valor público de la Auditoría Superior de la Federación radicará 
en apuntalar los objetivos de las instituciones públicas hacia la 
evaluación de políticas de Estado, realizando para ello auditorías 
de Estado, en beneficio de la sociedad.

Palabras clave: Fiscalización, valor público, auditoría, evaluación 
de políticas.

El Sistema Nacional Anticorrupción. Marco Antonio Loaiza 
Montaño.

Con el objeto de combatir la corrupción en México, recientemen-
te se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional que creó el Sistema Nacional Anticorrupción, el 
cual puede entenderse como la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno (federal, lo-
cal y municipal; así como órganos constitucionales autónomos) 
competentes en la prevención, detección y sanción de respon-
sabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como la 
fiscalización y control de recursos públicos. 

A continuación analizaremos esta reforma que esencialmente: fa-
culta al Congreso Federal, para expedir las leyes que implementen 
el Sistema; fortalece las facultades de la Auditoría Superior de la 
Federación; fortalece a los entes encargados del control interno; 
crea el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; otorga nuevas 
facultades a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
e implementa un nuevo esquema de responsabilidades administra-
tivas para los servidores públicos y los particulares.

Palabras clave: Sistema Nacional Anticorrupción, fiscalización de 
recursos públicos, responsabilidades administrativas.

Acciones internacionales en materia de combate a la corrup-
ción. Héctor Luna de la Vega.

Tanto en los organismos internacionales como en los Estados 
Nación el fenómeno de la corrupción es una constante. El enrai-
zamiento de la corrupción obliga a un de análisis de los esfuerzos 

Rap 137 español.indd   379 30/03/16   10:52



380 Revista de Administración Pública   Vol. L   No. 2

globales. Evaluar y transparentar ha dado pie al desarrollo de 
estrategias, convenios y acuerdos globales. Evaluar y transpa-
rentar, es de posicionamiento de México en el Mundo. Florecen 
convenciones internacionales contra la corrupción con mecanis-
mos y la Asamblea General de la ONU impulsó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

Múltiples empeños globales contra el flagelo de la corrupción vie-
nen desde 1953. Se han consolidado Entidades Fiscalizadoras 
Internacionales creando estándares de actuación. El análisis in-
ternacional obliga a observar las consecuencias de la corrup-
ción en el crecimiento económico y el desarrollo social. De la 
revisión de voluntades a nivel global, la solidez institucional y la 
revisión de las consecuencias se podrán focalizar las mejores 
formas para su combate. 

Palabras clave: Acciones internacionales contra la corrupción, 
transparencia, fiscalización.

Participación de la Unidad de Evaluación y Control en el Sis-
tema Nacional Anticorrupción. Alejandro Romero Gudiño

Este ensayo describe las diversas fases e instituciones que partici-
pan para realizar el control parlamentario de la fiscalización supe-
rior, en particular el papel que desempeña la Comisión de Vigilancia 
respecto de la Auditoría Superior de la Federación, así como la Uni-
dad de Evaluación y Control como un equipo técnico especializado 
para auxiliar a la Comisión. Se pone en contexto esta función en la 
reciente reforma constitucional en materia anticorrupción. 

Palabras clave: fiscalización superior, control parlamentario, Co-
misión de Cuenta Pública.

La Auditoría Interna frente a la Reforma Constitucional Anti-
corrupción. Luis Guillermo López Moreno.

La auditoría interna en las instituciones públicas tiende a formar 
parte de un enfoque preventivo que le permita servir de apoyo al 
cumplimiento de objetivos, la modernización y el desarrollo efi-
ciente de la gestión administrativa. Su función fiscalizadora se 
convierte en una herramienta que asegura la ejecución eficaz y 
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eficiente de las prácticas de gobierno, coadyuvante de las orga-
nizaciones públicas en la mejora de sus procesos de gestión de 
riesgos y control interno.

El papel de la auditoría interna es certificar que una organización 
pública tenga identificados, evaluados y administrados sus ries-
gos, así como asegurar que se haya establecido el control interno 
institucional. Para ello, el ejercicio profesional de la auditoría pú-
blica cumple normas internacionales y atiende a un modelo que 
le define responsabilidades claras. La auditoría interna y el audi-
tor externo se complementan porque la primera es un elemento 
de control y el segundo brinda confianza financiera.

Palabras clave: Auditoría Interna, Enfoque Preventivo, Gestión 
de Riesgos, Control Interno y Eficiencia Administrativa.

Importancia de la Auditoría Gubernamental Interna. Gabriela 
Zepeta Mejía

El artículo presenta una revisión conceptual del quehacer del Es-
tado, la Administración Pública, el Control Interno, la Fiscalización 
y la Auditoría Gubernamental Interna, para con ello arribar a la 
importancia de ésta última, dentro del quehacer del Estado. Asi-
mismo, tomando en cuenta la experiencia internacional en mate-
ria de fiscalización, presenta una descripción de los atributos que 
se señalan como fundamentales para un Ente de Fiscalización 
Superior, determinando así, los que son aplicables a la Auditoría 
Gubernamental Interna. A partir de ello se definen los atributos 
mínimos indispensables con los que debe contar esta disciplina.

Con base en lo anterior, se presenta la construcción de un Modelo 
de Evaluación de atributos de esta disciplina y se evalúan los que 
tienen las áreas que llevan a cabo esta labor en Canadá, Chile y 
México. Finalmente se propone que en la elaboración de las le-
yes secundarias referidas en la reciente reforma constitucional, que 
contempla la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, se dote 
a la Auditoría Gubernamental Interna, de los atributos mínimos para 
lograr la independencia y objetividad que la disciplina requiere.

Palabras clave: Auditoría Gubernamental, Fiscalización, Control 
Interno.
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La evaluación del desempeño ante la singularidad organiza-
cional y jurídica del Poder Judicial. El reto y avances del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Joel Herrera 
López

El ensayo vierte los rasgos distintivos de la evaluación del desem-
peño idóneos para el Poder Judicial del Distrito Federal, a partir de 
una valoración sustentada en la experiencia profesional, es que el 
tema adquiere sus perspectivas y posibilidades dentro del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal que, como objeto de estudio 
central, permite la revisión de sus principales rasgos funcionales y 
facultativos que, determinan a la institución como un poder públi-
co con rezagos y, en consecuencia, permite considerar aquellos 
factores que deberían aportar a la construcción y operación de un 
sistema de evaluación del desempeño y, mejorar a la organización 
pública en su conjunto y cometido fundamental. 

Adelantando una conclusión sobre la evaluación del desempeño, 
se advierte que hasta la fecha se ha caracterizado por una réplica 
de lo hecho en los poderes ejecutivos federal y local, y destaca 
la necesidad, bajo esa experiencia, de construir un sistema que 
responda a la realidad estructural y funcional del Poder Judicial 
del Distrito Federal. 

En materia de evaluación del desempeño, se referencian algu-
nos avances e instrumentos desarrollados en el ámbito judicial 
local, para finalmente madurar una reflexión que permita la con-
solidación de un sistema integral de evaluación del desempeño, 
que cumpla con los objetivos de la modernización y mejora de la 
gestión y de los servicios, sin perder de vista las complejidades 
que reviste un ámbito como el judicial, el encadenamiento insti-
tucional que trae implícito el sistema de justicia, y los principios 
inviolables garantes del desarrollo de la función jurisdiccional.

Palabras clave: Evaluación, desempeño, Poder Judicial, encade-
namiento, Tribunal.
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Instrucciones para los colaboradores

1. Exclusividad

Los artículos enviados a la Revista de administRación Pública 
(RAP) deben ser inéditos y no haber sido sometidos simultánea-
mente para publicación en otro medio.

2. Naturaleza y temática de los trabajos

Deben ser de carácter eminentemente académico o relacionarse 
con uno o varios temas considerados de interés para las adminis-
traciones públicas de México y otros países. 

3. Características de los trabajos

• Podrán entregarse, para su dictamen y publicación, en 
idioma español o en idioma inglés. 

• Deberán entregarse totalmente concluidos, ya que inicia-
do el proceso de dictaminación no se admitirán cambios.

• Deberán ser escritos usando letras mayúsculas y minús-
culas y sin errores mecanográficos.

• Deberán tener una extensión mínima de 12 cuartillas y 
máxima de 25, sin considerar cuadros, gráficas y lista de 
referencias bibliográficas utilizadas. En casos excepcio-
nales, y a juicio de la RAP, se aceptarán trabajos con una 
extensión diferente.

• Deberán enviarse o entregarse en formato electrónico 
en Word de Microsoft Office o documento de texto de 
OpenOffice o Word Perfect de Corel, en letra tipo Arial 
tamaño 12 con interlineado de 1.5.

Instrucciones para los colaboradores
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• Deberán contar con una estructura mínima de título, in-
troducción, desarrollo, conclusiones y bibliografía, con 
las siguientes especificaciones mínimas:

a) El título del trabajo debe tener una clara relación con 
el contenido, debe ser breve. Se podrán aceptar sub-
títulos si el tema lo amerita.

b) Las siglas empleadas deben tener su equivalencia 
completa al usarse por primera vez en el texto. 

c) Las notas deben aparecer numeradas al pie de página 
o agrupadas al final del texto, usando el orden que 
sigue para las referencias al pie: 

• Para libro: nombre, apellido, título, lugar de edi-
ción, editorial, Año (Si no es primera edición, indi-
car el número de edición), número de páginas. 

• Para capítulo de libro: nombre, apellido, “título del 
capítulo”, título de libro, lugar de edición, Editorial, 
Año, intervalo de páginas.

• Para artículo: nombre, apellido, “título del artículo”, 
nombre de la revista, Volumen, número, Periodo y 
año, intervalo de páginas.

d) La bibliografía final se ordenará alfabéticamente, si-
guiendo al formato anterior, pero invirtiendo el orden 
del nombre y apellido del autor (apellido, nombre). Es 
obligatorio que todas las referencias y citas conten-
gan todos los datos. Si la fuente original no menciona 
alguno de los datos, deberá hacerse explícito usando 
las expresiones “sin pie de imprenta”, “sin fecha” entre 
corchetes.

e) Los cuadros, gráficas, figuras y diagramas deben conte-
ner obligatoriamente la fuente completa correspondien-
te y ser lo más claros y precisos posible; es decir evitar 
las abreviaturas, a menos que el espacio no lo permita, 
e indicar las unidades cuando sea el caso. Los cuadros 
serán numerados con el sistema arábigo (cuadro 1, 2, 
3, etc.) y romano para mapas planos, figuras, láminas 
y fotografías (figura I, II, III, etc.). Debe indicarse el for-
mato electrónico de los archivos gráficos que incluya la 
colaboración (ppt, jpeg, pdf, bmp, etc.).
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f) Cada gráfica, cuadro, diagrama o figura deberá in-
cluirse en un archivo diferente en cualquier programa 
de Microsoft Office u OpenOffice o Corel Office, in-
dicándose en el texto el lugar que le corresponde a 
cada uno.

4. Dictaminación

Las colaboraciones se sujetarán a un proceso de dictamen im-
parcial y por pares (“Peer System”) con carácter anónimo, llevado 
a cabo por un comité de árbitros, cuya decisión es inapelable. 

5. Resumen y abstract

En una hoja por separado se entregará un resumen del artículo 
con una extensión máxima de 150 palabras, tanto en español 
como en inglés. También se indicarán en ambos idiomas un míni-
mo de 3 y un máximo de 5 palabras clave/Keywords que descri-
ban el contenido del trabajo.

6. Corrección y edición

La RAP se reserva el derecho de incorporar los cambios edito-
riales y las correcciones de estilo y de formato que considere 
pertinentes, de acuerdo con los criterios y normas editoriales ge-
neralmente aceptadas.

7. Difusión

El autor concede a la RAP el permiso automático y amplio para 
que el material que haya sido publicado en sus páginas se difun-
da en antologías, medios fotográficos o cualquier medio impreso 
o electrónico conocido o por conocerse.
8. Formas de entrega de los trabajos propuestos a publicación

• Los autores podrán enviar sus trabajos al correo electró-
nico: inap.rap@gmail.com

• En los envíos por correo electrónico, será responsabi-
lidad exclusiva del autor o autores asegurarse que sus 
propuestas se recibieron completas.
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• O podrán entregar sus trabajos en disco compacto o me-
moria USB, debidamente identificado con el título del ar-
tículo y el nombre del autor o autores en:
Revista de Administración Pública
Instituto Nacional de Administración Pública A.C.
Km. 14.5 Carretera Federal México-Toluca
Col. Palo Alto, C.P. 05110 Cuajimalpa,
Distrito Federal, MÉXICO

• La RAP no se hace responsable por la devolución de 
trabajos no solicitados.

9. Identificación

• En el archivo correspondiente a la carátula del trabajo se 
indicarán el título y la fecha de elaboración. Se deberá 
omitir el nombre del autor para guardar su anonimato du-
rante el proceso de dictaminación.

• En archivo por separado serán incluidos los siguientes 
datos:

a) Título del trabajo, el cual debe ser breve y claro.
b) Nombre completo del autor o autores; indicando para 

cada uno el máximo nivel de estudios alcanzado y, de 
ser el caso, los que haya en curso (incluyendo la discipli-
na e institución);

c) Enviar breve currículum académico de cada autor (men-
cionando líneas actuales de investigación y la bibliografía 
completa de las últimas 3 ó 4 publicaciones) y profesional 
(incluyendo la actividad y centro de trabajo donde se en-
cuentra al momento de someter a dictamen el artículo); 

d) Datos de contacto: domicilio, teléfono, fax y correo elec-
trónico, a fin de poder establecer comunicación directa 
con el autor o los autores.
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